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O. INTRODUCCIÓN



—2—

El presente estudio sobre la seguridad y la delincuencia en el

Madrid de Carlos II es el resultado de una larga labor de investi-

gación, que iniciábamos en la Memoria de Licenciatura, donde ya -

adelantábamos algunas de las razones que nos movían a centrar nues

tras investigaciones en un tema y un período concretos: constituía

el primer paso para la redacción de una Tesis Doctoral en la que -

analizaríamos el delito y el orden público en Madrid, por lo que -

debíamos estudiar con detalle la Sala de Alcaldes de Casa y Corte,

institución dependiente del Consejo de Castilla, que tuvo en sus -

manos el gobierno político y económico de la capital del Imperio -

durante varios siglos, y cuyos alcaldes eran los encargados de ve-

lar por la seguridad y tranquilidad de la misma y de sus habitan-

tes. Señalábamos también el gran vacío historiográfico que existía

sobre la Sala, de la que apenas se habían realizado algunos artícu

los puntuales y, mucho menos, se había acometido un estudio serio

y profundo sobre su funcionamiento y sobre el personal que la inte

graba, debido en gran parte, a la falta de bibliografía y a la -

fragmentada docuemntación conservada sobre la institución. Asimis-

mo, aludíamos para justificar la elección del monarca en cuyo rei-

nado centraríamos nuestras investigaciones, a la escasez de biblio

grafía existente sobre Carlos LI, último rey de la dinastía Habs-

burgo, en comparación con la copiosa bibliografía destinada a -

otros monarcas de su misma familia. La época de Carlos II nos pare

ció altamente significativa: en estos años se fraguó el cambio de
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dinastía y aparecieron evidentes síntomas de que el palas estaba -

saliendo lentamente de la larga decadencia en la que estaba sumi-

do. Por otro lado, nos animaba también un cierto deseo de sacar a

la luz la triste y melancólica figura de Carlos II, monarca tradi-

cionalmente considerado corno un hombre absolutamente incapaz, des-

favorable opinión que también se ha extendido a sus ministros y co

labaradores. Estos planteamientos se mantienen vigentes para este

trabajo.

Una vez realizado el estudio previo, pudimos profundizar en -

otros niveles de la delincuencia y seguridad en el Madrid de Car-

los II. Varias razones nos han llevado a elegir este tema en con-

creto. En primer lugar, y dejando aparte nuestro interés por la -

historia social e institucional de la Monarquía hispana en la épo-

ca Moderna, debemos hablar, una vez más, de la escasez de estudios

sobre el orden público y la delincuencia en una capital preindus-

trial importante corno era el Madrid del siglo XVII. Nos ha pareci-

do interesante tratar de analizar la delincuencia en todas las ca-

pas sociales y la actuación del Poder para mantener el orden y pro

venir la delincuencia, las autoridades siempre fueron conscientes

de la amenaza que suponía un índice alto de delincuencia y trata-

ron de poner remedio con los medios a su alcance porque, corno di-

ce Enrique Martínez Ruiz “la tranquilidad interna se consideraba -
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imprescindible para el ciudadano y era garantía de la continuidad

del poder establecido”. (1)

Por lo tanto, nos hemos planteado algunos objetivos que hemos

tratado de cumplir a lo largo de los cinco capítulos en los que se

ha dividido el trabajo. En el primero, titulado: Aproximación al -

Madrid de Carlos II, tratamos de presentar una imagen física de lo

que debió ser la ciudad en la época que nos ocupa, fijándonos en -

aspectos como la limpieza de la misma, cómo eran sus calles, edifi

cios, paseos,etc, cómo se abastecíala población de los alimentos

y el aguanecesarios,de qué modo transcurría un día normal en Ma-

drid y qué tipos de individuos animabansus calles. Para elaborar

este capítulo, hemos contrastadolas opiniones de los viajeros que

nos visitaron con las de escritores y documentosdel siglo XVII. -

No ha sido nuestra intención realizar una exhaustiva descripción -

de la capital o una nueva historia de la misma, sino simplemente,

aproximarnos en lo posible al marco geográfico y al ambiente coti-

diano en el que se desenvolvían los diferentes tipos urbanos, des-

de el más pobre al más encumbrado, protagonistas, al fin y al ca-

bo, de nuestro estudio.

El segundo capítulo se ha dividido en dos partes. En la prime-

ra: las instituciones frente al delito. Mecanismos y personal de -
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seguridad, abordamos el estudio de los distintos organismos que, -

de una manera directa o indirecta, tienen algo que ver con el or-

den público. Fundamentalmente son cuatro: la Sala de Alcaldes de -

Casa y Corte, que se encargaba directamente de mantener el orden -

en la Corte mediante las rondas; el Consejo de Castilla, organismo

del que dependíala Sala de Alcaldes y al que ésta debíarendirle

cuentas de su actuación. Además, a través de él, el monarca impar-

tía a la Sala, las órdenesen materia de justicia que consideraba-

oportunas; la Cámara de Castilla gestionaba las solicitudes de per

dón de los delincuentesy aconsejabaal rey sobre la conveniencia

o inconveniencia de conceder los indultos. El Consejo de Guerra, -

por su parte, se ocupaba de juzgar los delitos cometidos por los -

militares. De estas cuatro instituciones destacó la Sala, que se -

ocupabade juzgar y sustanciarcualquier causacivil o criminal -

que surgiera en la Corte. Sus funcionarios, alcaldes y alguaciles

principalmente, se encargaban de la vigilancia de la Corte y de de

tener o juzgar a los delincuentes.

la segunda parte del capítulo lleva por titulo Iniciativas pa-ET
1 w
430 329 m
520 329 l
S
BT


ra la mejora institucional contra el delito, y en ella presentamos

dos documentosde la época, en los que se aprecia una preocupa- -

ción, por parte de ciertos sectores,por la ineficacia de la just~

cía y la corrupción a que ha llegado. Se proponensoluciones que,
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la mayoría de las veces, no son tenidas en cuenta por el Poder.

En el tercer capitulo, titulado: Sociedad y delito. La delin-ET
1 w
349 626 m
519 626 l
S
BT


cuencia en ciertos sectores madrileños, estudiamos los distintos

tipos de delincuentes según su extracción social. Empezamos por la

nobleza y analizamos su comportamiento en materia de delincuencia,

las prerrogativas de que gozaban y de las que abusaban, preocupan-

do bastante a las autoridades; relacionados con los nobles, habla-

mos también de sus criados, que se aprovechaban de los privilegios

y el poder de sus señorespara delinquir. las Guardias Reales, en-

cargadas de la protección del rey, planteaban graves problemas de

orden público: estudiamossu forma habitual de vida, los delitos -

que cometían amparados en su fuero especial, y los violentas( en-

frentamientos que protagonizaron con los alguaciles de Corte. Dedi

canos una atención especial a la famosa Chamberga, regimiento crea

do para la protección personal de Carlos LI, durante su minoría de

edad. Analizamos igualmente las actividades delictivas de la servi

dumbre de los embajadoresextranjeros, amparadosen la inmunidad -

diplomática y las del funcionariado en general, para terminar con

la delincuenciaen los ambientespopularesy marginales.

El cuarto capítulo, Los delitos, trata de estableceruna clasi

ficación de los principales actos delictivos protagonizadospor -
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los habitantes de Madrid. En primer lugar, hablamos del juego, ver

dadera afición nacional, que degeneraba muchas veces en violentas

discusiones; en los llamados ‘actos contra la persona” realizamos

una clasificación entre los desafíos (prácticamente limitados a la

nobleza) y los asesinatosy heridas, en los que tomabanparte to-

das las clases sociales, al igual que en los hurtos, robos, asal-

tos y delitos contra el Estado. Finalmente, nos referimos a los de

litos contra la moral, tomando muy en cuenta la figura de la mujer

como delincuente ya que ésta, era la más castigada por delitos de

índole sexual, aunque los cometiera igualmente de otros tipos. En

fin, en este apartado, hemos intentado aproximarnos a una estima-

ción cuantitativa y cualitativa de los delitos en el Madrid de Car

los II.

Completamos el estudio con un qúinto capítulo que hemos titu-

lado: Los delincuentes y la justicia, aunque por su amplitud y la

cantidad de temas a los que alude, podemos dividirlo en varios sub

apartados.Abordamos todos los aspectosde la relación entre el de

lincuente y las autoridades. Comenzamos explicando cómo se llevaba

un procesoen la Sala de Alcaldes, es decir, cómo actuabaesta ms

titución desdeque deteníaa una personaacusadade un delito, has

ta que se la enviabaa cumplir su castigo. Ilustramos esteaparta-

do con dos procesospor amancebamientoen los que se describen -
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bastante bien todos los pasos dados por la justicia en este senti-

do, así como las actuaciones y alegatos del fiscal y del abogado -

defensor. Seguimoscon uno de los derechosfundamentalesdel delin

cuente: el indulto y sus características generales. Analizamos así

mismo las diversas formas de castigar a los delincuentes, fueran -

nobles o plebeyos, y la actitud de las autoridades en cuanto al -

cumplimiento de las penas impuestas. Describimos las cárceles de -

Madrid y su ambiente cotidiano, las cárceles femeninas, para termi

nar hablando brevemente de los castigos corporales y de la pena de

muerte, empleadaen casosextremadamentegraves.

Finalmente, hemos extraido algunas conclusiones de nuestro tra

bajo, que completamoscon un análisis de las fuentes documentales

consultadas,que se encuentrantodas en el Archivo Histórico Nacio

nal; la relación bibliográfica y un apéndice documental, en el que

‘ hemos tratado de reflejar los documentos más interesantes, a nues-

tro juicio: por ejemplo, dos relatos anónimos, dirigidos a las au-

toridades hablando de la corrupción general del aparato administra

tivo y de la justicia y proponiendodiversas soluciones. Comenta-

mos ambos documentos en el capítulo segundo y son significativos -

quizás porque demuestranque, al menos una parte de la población -

tenía su propia opinión acerca de los problemas del país; también

hemos incluido algunas causasinteresantesen las que están impli-
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cados alguaciles, embajadores,etc; peticiones de indultos; listas

de presos enviados a presidios, galeras o minas y el motivo... En

fin, hemos procurado presentar un cuadro lo más completo posible -

del mundo de la delincuenciay del orden público del Madrid del úl

timo tercio del siglo XVII.

No podemos terminar estas líneas sin expresar nuestro profundo

agradecimiento al Profesor Alberto Tamayo, por la confianza y el -

apoyo que siempredepositó en nuestro trabajo; y asimismo, al Pro-

fesor Enrique Martínez Ruiz, director de este estudio, por su gran

interés en el mismo, su increible paciencia y su constante ayuda.

Sin el apoyo de ambos profesores y su amistad, este trabajo no hu-

biera podido realizarse.

(1) MARTÍNEZ RUIZ, Enrique: la delincuencia contemporánea. Intro-ET
1 w
284 311 m
509 311 l
S
BT

ducción a la delincuencia isabelina. Universidad de Granada, 1882.
P. 2.
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CAPITUlO 1

APROXIMACIÓN AL MADRID DE CARLOS II

.



MADRID EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVII
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1.1. LIMPIEZA Y ORNATO

El Madrid de Carlos II, sin ninguna duda, fue una ciudad famo-

sa por aquellos años (1). Gentes de toda condición acudían a ella,

atraidos por su esplendor, deseosos de encontrar un lugar en la -

Corte: mendigos, pícaros, aventureros, hidalgos, extranjeros, pa-

recían sentir una especial fascinación por Madrid, capital defini-

tiva del imperio hispano desde 1606.

¿Cómo era la ciudad entonces? esta es una pregunta algo difí-

cil de contestar con exactitud, y no por falta de descripciones, -

tanto del siglo XVII, como de los siglos XIX o XX. El problema, -

quizás, reside en la multitud de testimonios existentes, debidos a

viajeros extranjeros y a escritores hispanos, que nos dejaron sus

opiniones sobreMadrid, sus habitantes, sus monumentos, su aire -

puro y limpio..., unascríticas, otras elogiosas,pero todas tun-

damenlzales, si podemos mirarlas con objetividad, para tratar de re

troceder tres siglos y volver al Madrid barroco.

la ciudad, situadaentre la montañadel SistemaCentral y la -

llanura manchega, tiene un paisaje de transición que, reflejado en

el urbanismo,va a determinar, en palabrasde Asunción Fernández-

Hoyos (2)

“el emplazamientode sus inmigrantes.., tenderána situarse al
norte los procedentesde la cornisa cantábrica... inmigración
más cualificada: secretarios y funcionarios. Al sur -Atocha, -

Avapiés- se instalaban los procedentes de la Mancha y Andalu-
cia, sobre todo artesanos y comerciantes”.



-13—

Madrid parecía reunir todas las prendas en cuanto a clima, cíe

1o y purezadel aire. Los viajeros que nos visitaron estabantotal

mente de acuerdo en ensalzar las ventajas que reunía la ciudad en

estos aspectos,que compensabanciertas deficiencias. DAarsens de

Sommerdyck escribió en 1667:

“Es sabido que en Madrid al no tener ni arroyos que arrastren
las inmundicias, ni alcantarillas que las reciban, se tira -

todo a la calle; pero es una maravilla ver que el aire es tan
1’

intenso y tan penetrante que lo consume todo en un instante
(3)

Veinte añosmás tarde, Pedrode Villars, embajadorfrancés de

Luis XIV coincidía en sus impresiones con el anterior; para él los

madrileños

“No observanninguna clase de policía para limpiar la ciudad;
no hay agua en el río para arrastrar las inmundicias que per-
manecen en las calles a lo largo del año. Sólo la bondad del
aíre puede remediar las consecuencias que pudiera causar esta
infección”. (4)

Los autorescitados exagerabanbastante. Según algunos documen

tos de la época sí existía un servicio de limpieza urbanamás o -

menos organizadoy dependiente,al parecer, del ayuntamientode la

capital. En cada uno de los cuarteles en los que estaba dividida -

la ciudad, unos carros recogían las basurasque luego se vaciaban

fuera del recinto de Madrid. Una mínima limpieza era exigida por -

las autoridades. Por ejemplo, en 1670 el Consejo fue informado de

que
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“Saliendo un dia de la semana pasada los carros del quartel de
San Miguel a ba9iar a la puente de Segovia, cuando volvian, -

los soldados del regimiento de la guardia alojados alli metie-
ron los carros en el Parador del Cardenal para que sacasen -

gran cantidad de tierra que sea derriuado en aquel meson y hi-
gieron desun9ir las mulas y dejar los carros vagios, con que -

se ha embara§ado el limpiar algunos dias las calles y ocasiona
dose que el comisario del quartel que fue a soligitar se bol-
biesen los carros tubiese con los soldados un lan9e”.

El Consejo de Castilla, preocupado, pidió y obtuvo de la reina

la orden para que los soldados se contuvieran

“sin continuar procedimientos semejantes embaragando con ellos
el que se continne el tener la Corte con la limpie;a que com-
biene”. (5)

Ahora bien, la aparente falta de limpieza de las calles madri-

leñas no era obstáculo para apreciar, como hemos visto, su delicio

so aire ni tampoco su maravilloso cielo, que Madame D Aulnoy des-

cribió en 1679, pues lo encontraba particularmente fascinante:

“Es tan puro que no se advierte en él ni una sola nubecilla, y
asegúranme que los días en invierno son análogos a los mejores
días que se vean en otras partes: Lo peligroso es cierto vien-
to gallego, que sopla del lado de las montañas de Galicia; no
es violento, pero penetra hasta los huesos, y algunas veces le
estropeaa uno un brazo, una pierna o medio cuerpo para toda -

vida, siendo más frecuenteen verano que en invierno, las esta
ciones son mucho más dulces en Españaque en Francia, en IngíS
terra, en Holanday en Alemania, pues sin contar con estapure
za del cielo, que no es posible imaginarsecuan hermosaes, -

desdeel mes de septiembrehasta junio, no hace frío al que no
puedaresistirse sin fuego; por estacausano hay chimeneaen
aposentoalguno, y sólo se usanbraseros”. (6)
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Pero la pureza del aire y el cielo azul no disimulaban, por -

mucho que dijeran algunos viajeros, la suciedad y el deterioro de

las calles, muy mal pavimentadas y sucias. Aunque las autoridades

se preocupaban por la limpieza, como hemos visto, la desidia de -

los encargados de estos menesteres era patente. Nuevamente el via-

jero D Aarsens de Sommerdyck nos brinda sus impresiones:

“Madrid no está cerrada por ninguna muralla; todas las calles
son anchas, pero las más sucias del mundo... El pavimento está
tan estropeado que es aún peor que el de Poitiers, y las carro
zas son tan rudas que utilizarlas en lugares tan irregulares -

es condenarse al tormento”. (7)

Semejantes descuidos se hicieron tan frecuentes que el Consejo

de Castilla no tuvo más remedio que reiterar de nuevo una orden de

1659 sobre el empedrado y la limpieza de la capital, cansado tam-

bién de la poca cooperación de los madrileños, que fue notada,

¡Cómo no!, por los visitantes extranjeros. Camilo Borghese, nuncio

de Clemente VII explicaba que los habitantes de la Corte, al care-

cer de retretes

“hacen todas sus necesidades en el vaso de noche, arrojando el
contenido a la calle, cosa que produce un olor intolerable . -

(8)

El nuncio se limitó a criticar la costumbre, pero no ofreció so-

luciones para erradicaría. Así las cosas, el Consejo envió al co-

rregidor de Madrid, en 1669, la orden citada, en la que especifica

ba los pasos a seguir para mantener las calles bien empedradas y -

limpias:
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Para empezar, el corregidor debía recorrer las calles a caba-

llo

“y que todo lo que hallare digno de remedio en cada quartel, -

comunicandolo con el Regidor Superintendente, se disponga y -

execute el remedio, teniendo Usia entendido, que el nombramíen
to de los regidores Superintendentes no excusan a Usia de la -

obligacion, y cuidado de la limpieza, y empedrado, y del cargo
que se hara a Usia en cualquier falta que tuviere

Cada sábado, el corregidor debía informar puntualmente del es-

tado de la limpieza y empedrado, del número de carros que se ha-

bían dedicado a ello durante la semana y de los que hubieran falta

do a su obligación, lo que no debía ser muy infrecuente ya que el

Consejo había reparado en que

“Apenas se ve carro por Madrid, y que las mas de las calles -

principales estan llenas de basura, y muladares, cosa que no -

sucede enla mas corta aldea, y que ay otras calles, que ni los
coches no pueden salir de ellas, y unas, y otras estan tan mal
empedradas, que ni a cauallo, con coche, ni a pie se puede an-
dar, y principalmente de noche...”

Tal desidia la atribuía el Consejo a que no se ponía cuidado -

para que los obligados trajeran los carros y cabalgaduras apropia-

dos, sino “tan malos, y con tan malas mulas, que es lo mismo que -

no traerlos”, por lo que había que obligarles a que tuvieran ca-

rros con mulas de servicio, cabalgaduras menores y mozos para su -

vigilancia. Quienes no cumplieran con esta obligación, limpiarían

y empedrarían el cuartel con su propio dinero.
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Los carros necesarios debían juntarse cada mañana de verano a

las siete de la mañana, y en el invierno a las ocho, en la plazue-

la de cada cuartel, con las cabalgaduras menores y los mozos nece-

sanos. El corregidor recorrería los cuarteles todas las mañanas -

para comprobar si faltaba algún carro. El comisario encargado de -

un cuartel estaría a la misma hora para dar las instrucciones y se

flalar el recorrido de cada carro.

las multas y penas que se aplicaran a los infractores se depo-

sitarían sin distribuirse. El Consejo de Castilla, según el estado

de los cuarteles, decidiría si el dinero se aplicaba a la misma -

limpieza y empedrado.

Estas instrucciones debían leerse en el Ayuntamiento e incluir

una copia en los libros. Las instrucciones tenían que curnplirse a

rajatabla, sin ninguna excusa porque

esta materia estan necesaria, asi para la pulicia, como para
la salud publica que nadie debe escusarse de ella, y el Conse-
jo estara con mucha atencion para sus aumentos”. (9)

En el aspecto constructivo, Madrid era una ciudad improvisada,

debido a su rápido crecimiento en pocos años. Cualquier corte eu-

ropea la superaba en belleza y suntuosidad. Aunque se construyeron

algunos edificios importantes, como el Palacio del Buen Retiro, —

las casas eran estrechas, de poca altura y las fachadas escasamen-

re atractivas, incluso en el caso de los palacios nobiliarios. —

Estos detalles llamaron también la atención de los viajeros extran
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jeros. Camilo Borghese decía:

“Las casasson míserasy feas, hechascasi todas de tierra, y
entre otras imperfeccionescarecende acerasy retretes”.

Por su parte, Brunel se asombrabade la carestía de las vívíen

das y del lujo desplegado por algunos, mediante un dinero obtenido

de manerapoco honesta:

“las casasson aquí extraordinariamentecaras, como todas las
cosas.No se construyenmás que de ladrillo y piedra, a causa
de que hay pocacal, y que la piedra se tiene que traer desde
siete leguasde lejos, es decir, desde cercadel Escorial. Una
casaque pasaríapor mezquina en otra parte, se vende aquí de
veinte a veinticinco mil escudos. Cuando un hombre construye -

se comprendeque tiene mucho dinero en la bolsa. Los que han -

estadoen los gobiernosde Ultramar a su regresoderriban sus
casasy se hacenpalacios, por donde se ve que han sido o vi-
rreyes de Nápoles, o Gobernadoresde Milán, o Gobernadoresde
Flandes. De estemodo estaciudad que es nueva, y cuya mayor -

parte ha sido construidaa la ligera, y según los medios de -

los que en ella queríanhabitar, se embellecehoy a medidaque
la mejor parte de la renta del Rey se va a repartir entre las
manosde los que la administran”. (10)

las ‘uíviendasmadrileñasestabangravadas por la denominada -

regalía de aposentodesdelos tiempos de Felipe II. Según Deleito

y Piñuela (11), consistía en la obligación de hospedar, en las ca-

sas amplias con más de un piso, a la comitiva y funcionarios de la

Corte. Más tarde fue sustituida por el pago de 250.000 ducados

equivalentes a la sexta parte de los alquileres de las casas duran

te diez años, y recaía sobre los propietarios de dichas casas. El

viajero DAarsens de Sommerdyck lo explica también:
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“El rey tiene un derecho sobre las casas que se construyen en
Madrid. El primer piso de cada una le pertenece, y si no se le
vuelve a comprar, puede venderlo a quien le parezca; de ordina
rio los propietarios mismos se lo compran, o si no tienen me-
dios, no construyen más que el apartamento bajo. De ahí que en
Madrid se vean tantas casas bajas...” (12)

En efecto, pronto el ingenio de los madrileños se puso en mar-

cha y construyeron la mayoría de los nuevos edificios de una sóla

planta, o bien se las arreglaron para que, de cara al exterior, lo

pareciera, situando las ventanas del segundo piso en patios inter-

nos. A partir de ahí, estas viviendas recibieron el nombre de casas

de malicia. Entre las más famosas destacaron la casa de las herma-

nas Isabel y Luisa de Osategui, en la calle Hileras, con una plan-

ta y otra superior; Diego de Arteaga poseía asimismo una casa a la

malicia de tres pisos en la calle de Leganitos. (13)

Algunos cronistas hispanos, devotos de su capital, no vacila-

ron sin embargo, en cerrar los ojos ante la pobreza de las cons-

trucciones madrileñas. Jerónimo de Quintana, por ejemplo, nos brin

dó una lírica y exagerada descripción de las características de la

Corte, que se contradice claramente con otras que hemos visto de -

la misma. (14)
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CALLES, PLAZAS Y PASEOS (MAPA)

1.- CALLE MAYOR

2.- PLAZA MAYOR

3.- PUERTA DEL SOL

4.- CALLE DE ALCALÁ

5.- PRADO DE SAN JERÓNIMO

6.- HUERTA DE JUAN FERNÁNDEZ

7.- CALLE DE ATOCHA
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1.2. PRINCIPALES CALLES, PLAZAS Y PASEOS

la Villa y Corte estaba rodeada por una cerca de mampostería -

que se terminó en 1656 y perduró hastamediadosdel siglo XIX. Las

razonesde su construccióneran variadas: impedir la libre entrada

de gente y mercancías, establecer una mejor vigilancia de los de-

lincuentes, cobrar más fácilmente los tributos aplicados a los pro

ductos que entraban en la ciudad y protegerla asimismo en caso de

epidemia: en 1680, por ejemplo, se dictaron disposiciones para ce-

rrar los portillos de la cerca que rodeaba la Corte ante el temor

de que pudieran penetrar algunas enfermedades contagiosas prove-

nientes de Andalucía (15). Al año siguiente se reiteraron las órde

nes estableciéndose dos rondas con un cabo y cuatro guardias cada

una

“que andende nochepor fuera, y alrededorde las cercasde -

Madrid desdeel rio Manzanares,en circulo y proporcionpara -

impedir que entre gente ni ropa alguna de parte sospechosa

Para pagar a estos guardias, se tomaríael dinero de las sisasmu-

nicipales. La vigilancia especialduró desdeel 28 de agosto hasta

el 27 de noviembre. (16)

La famosacerca impedía el crecimiento normal de la población,

oprimiéndoladentro de su recinto. Seguía, según Julián Juderías -

(17), más o menos el siguiente trazado:
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“Partiendo de los jardines del Alcázar, pasando por la Puerta
de la Vega y las Vistillas, la huertadel Infantadoy el con-
vento de San Francisco, llegaba hasta el final de la calle de
Embajadores, seguía por el Rastro hasta las cercanías de Ato-
cha, encerrabaen su recinto los vistosos jardines del Buen Re
tiro, bajaba luego hasta la actual plaza de Cánovas, donde se
alzaba la mezquina Puerta de Alcalá, y luego por Recoletos, -

SantaBárbara, la plaza de Bilbao, entoncesde los Pozosde la
Nieve, el Portillo del Conde-Duque y la montaña del Príncipe -

Pío, iba a unirse con las tapias de los jardines del Alcázar”.

Dentro de este recinto, ¿Con qué se encontraban los madrileños

o los que nos visitaban?. Casi todos los autores coinciden en las

mismas opiniones: unas calles de aspecto lastimoso:

“abriánse al azar sin los desniveles y terraplenes que sus -

bruscos desniveles exigían, ni la menor idea de rasante para -

las fachadas, perspectiva, comodidad ni ornato público”. (18)

Eran sucias y laberínticas. Por supuesto, algunos autores de la -

época, al parecer ciegos a la realidad, se deshacían en exagerados

elogios. Jerónimo de Quintana decía:

“Esta tan extendido este pueblo que tendra de ambito, y cir-
cunferencia veintitres mil ciento y dieciseis pasos de vara,
que hazentres leguas y media, y de largo entre los dos pun-
tos mas distantes, una, y dentro de ellas se cuentan si se -

pueden contar bien quatrocientas calles, las mas dellas muy
anchas, derechas y capaces tanto que en algunas podran ir diez
coches a una sin estorbarse los unos a los otros”. (19)

Evidentemente, se trata de una opinión muy optimista. En reali

dad, y según todos los testimonios, las calles eran tortuosas, mal
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niveladas, estrechas y sombrías, salvo algunas excepciones como -

Atocha, calle Mayor, Alcalá, Fuencarral, etc, de las que los madri

leños hablaban con verdadero orgullo. Por otro lado, la mayoría de

las calles no tenían nombre oficial y recibían el que querían los

vecinos, lo que hacía que fueran difíciles de encontrar para el -

que las buscara, pues también las mismas casas carecían de números

que las determinaran y había que indicar algún punto de referencia

cercano a la vivienda que se deseara visitar. (20)

Destacaba la calle Mayor, que constituía la arteria principal

de Madrid, y conducíadesde el Alcázar hasta la Puertadel Sol. -

Estaba bordeada de altas casas, conventos e iglesias, como San Fe-

lipe el Real con el famoso mentidero, y residencias aristocráticas.

Era tránsito obligado de todos los que iban al Palacio Real o ve-

nían de él. Se encontraba continuamente animada por la circulación

de carrozas y caballeros, seguidos por sus pejes y escuderos. En -

ella, se acostumbraba a “hacer la rúa”,

“callejeando bajo los soportales que la bordeaban y parándose
ante las tiendas de lujo’. (21)

En esta calle se encontrabaasimismo, la mancebíade la Solera, la

principal y más aristocrática de Madrid. (22)

La Plaza Mayor, contigua a la calle del mismo nombre, era ad-

mirada sin reservas por naturales y extranjeros, asombrados de su

belleza. Di4arsens de Sommerdyck escribía sobre ella en 1667:
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“la Plaza Mayor es muy bella, es un poco más larga que ancha,
y a todos los lados vemos casas uniformes, que son las más -

altas de Madrid. Están rodeadas de dos o tres hileras de balco
nes que sirven a los espectáculos de la fiesta de los toros, -

que son las ceremoniasmás célebresde España”. (23)

Por su parte, Jerónimode Quintanatambién tuvo elogios para -

la Plaza y nos brindó una interesante descripción de la misma y de

sus medidas:

“Tras los edificios reales se siguen los públicos, entre los -

quales el mas sumptuoso de todos es la pla9a mayor, porque es
la mas hermosafabrica que tiene España.Tiene de largo quatro
cientos y treinta y quatro pies, y de ancho trecientos y trein

•1i~t quatro, y en circuito mil y quinientos y treinta y seis

En la Plaza Mayor se encontraban las estaciones terminales de

las líneas de postas que enlazaban con los pueblos del contorno, y

en ella se celebrabantambiénlas corridas de toros, los autos de

fe y Vas ejecuciones (25). Su edificio más interesante era la Casa

de la Panadería, reconstruida después del incendio de 1672 con un

costo de 220.000 ducadosque se sacaronde las sisas reales y muni

cipales. En 1673 la regente, Mariana de Austria, dictó una Real -

Cédula para que los mercaderesde la plaza pudierancolocar sobre

sus tiendasunos toldos con que preservarsus personasy sus mer-

cancias de lo que los vecinos vaciaban por las ventanas. (26)

Otra plaza destacable, la Puerta del Sol, no era aún el cora-

zón del Madrid del XVII. Se trataba de un recinto pequeño, irregu

lar y abigarrado,donde el pueblo empezó
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“a instalar sus cuartelesde bullicio y chunga, que andandoel
tiempo se convertirán en universidad de ociosidad y picardía”.

De ella arrancabatambién la más famosade las calles de la -

Corte, la de Alcalá, llena de casas, iglesias y palacios, que ter-

minaba en las Ventas del Espíritu Santo. (27)

En el siglo XVII destacaron dos construcciones de importancia:

el Alcázar y el Buen Retiro. En palabrasde DesdevisesDu Dezert -

(28), “el Alcázar sólo poseía la esplendidezde sus cuadrosy tapí

ces, y el Retiro la belleza de sus jardines”. El primero estabasi

tuado en el lugar que hoy ocupa el Palacio Real. No se trataba pre

cisamente de una construcción magnífica, sino de un caserón inmen-

so, destartalado y con grandes estancias, unas bien amuebladas; -

otras, no tanto, “un lugar incomparable para la intriga política y

la aventura amorosa,pero tétrico, solemne, aburrido”. En él se -

reunían los ambiciosos y íos intrigantes

“de toda la península, a todas horas, lo mismo en los patios -

que en las galerías, y aún en los mismos aposentos. La circuns
tancia de tener su residencia los Consejos en el regio Alcázar
contribuía a la animación de sus patios con la afluencia de -

pretendientes, negociantes, curiosos y holgazanes

El Buen Retiro fue construido en la época de Felipe IV. Era un

bello conjunto con florestas, lagos y galerías de follaje. Contaba

incluso con una sala de comedias. (29)

También durante el reinado de Felipe IV se levantaron dos im-

portantes edificios civiles: la Cárcel de Corte y la Casa de la -
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Villa. La primera fue concebida por Gómez de Mora como un pequeño

Escorial, con dos grandes patios y torres con chapitel en las es-

quinas (30). La primera piedra se colocó en julio de 1629. Además

de prisión, fue el lugar de reunión de los alcaldesde Casa y Cor-

te, que celebraronsu primera audienciaen el nuevo edificio en -

1632, y un año después fue ocupada por los primeros presos. (31)

En el reinado de Carlos II sólo hubo dos ejemplos de arquitec-

tura civil. Se construyó una plaza porticada al sur del Palacio y

se reformó el Casón. También se edificaron varios conventos (bene-

dictinos, mercedarios, trinitarios...) con sus respectivas igle-

sias, entre las que destacaba la de los Comendadores de Santiago,

por la originalidad de su planta de cruz griega y elementostípi-

cos del barroco tardío:

pilastras por parejas con su caja rehundida y entablamentos -

con grandesmodillones que permitencornisas muy voladas”. (32)

La nobleza, al acostumbrarse el rey a residir accidentalmente

en el Retiro, decidió construir sus residencias en las cercanías.

Como no les estaba permitido hacerlo dentro del recinto del Buen -

Retiro, por ser lugar reservado para los reyes, tuvieron que adqui

nr solares por la zona del Prado de San Jerónimo y, en general, -

“por la parte que hoy ocupan la Plaza de la Cibeles, la de Neptuno,

la Carrerade San Jerónimo y todo el cogollo de las calles que hay

entre la de Alcalá y la de Atocha” (33). La mayoría eran caserones

de dudoso gusto, salvo algunas excepciones, a juicio de Juderías -

(34), como la casa de Castel-Rodrigo en la Florida, la del duque -

de Lerma, junto al Pradode San Jerónimoy la del duque de Uceda,
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próxima al Alcázar. Bravo Morata nos habla de la situación de otras

casas nobiliarias:

“En la esquina del Paseo del Prado y la Carrera de San Jeróni-
mo estaba el palacio-residencia de los duques de Villahermosa,
una edificación amplia y suntuosa. Enfrente estaba el santua-
rio del Cristo del Prado. Al lado, el palacio ducal de Medina
celi. Ya cerca de lo que es ahora la glorieta de Atocha estaba
el palacio-castillo del conde de Monterrey, rodeado de jardi-
nes extensos, en los que había un teatro al aire libre”. (35)

A pesar de todo lo dicho, los naturales de Madrid no veían de-

fecto alguno en sus construcciones,de las que hablabancon desme-

surados elogios, ciegos a la realidad, habida cuenta de que el as-

pecto general de la ciudad no era digno, al parecer, de excesivas

alabanzas.Jerónimode Quintana también escribió orgullosamente -

acerca de las “maravillosas” residencias de los aristócratas:

“Tiene este pueblo, fuera de las casas antiguas, otrasilnuchas
de grandes señores, y ministros de Su l4agestad fabricadas con
sumptuosidad, hermosura y grandeza, y muchas de ellas con to-
rres y chapiteles, que adornan y engrandecen mucho esta villa
muy capaces de salas, quadras, y mucho aposento; y son tantas,
que causaría cansancio el referirlas fuera de que quando se -

quisiese hacer sería imposible”. (36$

Con lo que si contaba Madrid era con bellos lugares de espar-

cimiento, donde poder pasear, tomar el aire y dedicar un rato a la

charla ociosa, al festejo o al galanteo. Entre ellos destacaba el

Prado de San Jerónimo, situado en la parte comprendida entre la Ca

rrera de San Jerónimo y la calle de Alcalá. Se trataba de una zona
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“de paseo y esparcimiento; teatro de desafíos, rUlas y penden-
cias; de intrigas y discreteosgalantes; de citas más o menos
misteriosas entre tapados y lindos; de meriendas y comilonas,
de comitivas y mascaradas regias”. (37)

El Prado, sembrado de álamos, era frecuentado, sobre todo, por

la sociedad elegante: las damas se paseaban en sus carrozas, mien-

tras que los hombres montaban hermosos caballos.

la gentedel pueblo acudía, la mayoríade las veces, a las ori

lías del Manzanares, a merendar bajo sus escasas sombras y a diver

tirse durante las verbenas organizadas con motivo de alguna fiesta

religiosa (38). Zabaleta ha dejado un interesante relato de lo que

ocurría en los paseos durante estos días festivos:

“Concurren al passeocomun todas las edadesde la vida, pero -

la juventud esta mas numerosa. Salen al campo por parte dife-
rentes damas y galanes, de la forma que corren al mar los nos,
tan de la misma forma, que corren a su perdicion. Sientanse -

las damas, y sossieganel passo los galanes.Ellas sentadasto
man mejor la semejan9a de flores, porque la toman hasta en la
estatura: ellos andando cerca de ellas, y hablandolas como en
susurro, imitan mucho a las abejas.Dia de grande tempestades
por el invierno para muchasalmas un dia de fiesta sereno . -

(39)

Otros lugares eran las quintas, huertasy jardines de particu-

lares, como la Huerta de Juan Fernández,la Quinta de la Florida,

la de Don Juan Serranoy la del duque de Lerma. (40)

la Huerta de Juan Fernández estaba situada en la entrada del -

Pradode Recoletosy se la llamó así por un regidor de la épocade
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Felipe III. Era uno de los lugares preferidos para las fiestas cam

pestres, para meriendasy bailes populares, zona tambiénpropicia

para los amoríos aristocráticos y para la presencia de las damas -

de alcurnia. (41)

1.3. EL ABASTECIMIENTODE MADRID. (42)

Mantener la ciudad bien abastecida de todos los productos de -

primera necesidad, y evitar los fraudes y especulaciones en este -

sentido, era uno de los principales cometidos de la Sala de Alcal-

des de Casa y Corte.

la primera obligación de los alcaldesconsistía en dar anual-

mente el precio de los alimentos y artículos básicos, que debían -

así vendersea los precios que la Salaseñalara, sin subirlos ni -

bajarlos. Desde los tiempos de Carlos 1 la Saladecidía los pre-

cios fijando los arancelesde precios y posturas. la personaque -

tuviera un establecimiento de venta o consumo de productos alimen-

ticios tenía que exhibir en lugar visible un ejemplar del arancel

que le era facilitado por la Sala, bajo pena de severas multas.
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Asimismo, para que se cumplieran las posturas y no hubiera -

fraudes, Carlos 1 creó la figura del alcalde semanero, cargo que -

ejercían todos los alcaldes por turnos duranteuna semana,más o -

menos cada dos meses. Los cometidos del semanero consistían en ms

peccionar diariamente los mantenimientos, comprobando si estaban -

en buen estado y, en caso contrario, proceder al enterramiento de

lo que hubiera encontrado defectuoso. También debía vigilar que no

se defraudara al público en la calidad y peso de los alimentos. A

este fin, la Sala tenía establecidos repesos en los distintos ba-

rríos con una tabla donde se asentaban los precios. Durante el rei

nado de Carlos II había en la Corte ocho puestos de repeso, llama-

dos: Repeso Mayor, San Luis, Antón Martín, Santo Domingo, Rastro,

San Ildefonso, Alcalá y El Gato. El semanero permanecía en el Repe

so Mayor con un alguacil y un escribano, mientras que en los otros

sólo había dos personas: alguacil y escribano.

Por orden del Consejo de Castilla debía haber en el repeso un

libro, llamado de semanería, donde se asentaban las multas impues-

tas por fraudes, estafas de los vendedores en el peso, o por poner

un precio excesivo a los géneros. Cada día se llevaba el libro a -

la Sala para que el fiscal viera la razón de las multas y los al-

caldes distribuyeran el producto de las mismas, dando siempre la -

mitad para el mantenimiento de los presos de la Cárcel de Corte.

También la Sala enviaba periódicamente al Consejo de Castilla

un informe en el que, aparte de los testimonios de ronda, los pre-

sos que habían entrado en la cárcel y los heridos que habían sido

ingresados en el hospital, daba cuenta del correcto o incorrecto -
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abastecimiento de la capital. Así, el 31 de enero de 1684 la Sala

se dirigía al Presidentedel Consejo en los siguientes términos:

“Ilmo Señor la plaza mayor estaabstezidade pan alto y bajo -

su prezio desdeocho quartos astadiez quartos/ la carnezería
lo estade carnerobacay tozino y a las puertas despojos y en
la gallineria ay aues uiuas y muertas y en la plaza frutas ber
duras y legumbres del tiempo! por las memorias de las plazue-
las pareze estan abastezidas de pan su prezio a ocho y nuebe -

y así mismo lo estan de berduras y legumbres del tiempo y las
carnezerias de carnero baca y tozino y a las puertas despoj os/
por la zertificazion del rexistro del pan pareze haberse rre-
xistrado desde el lunes beynte y quatro asta ayer domingo mill
quatrozientas y nuebe fanegas de pan de diferentes lugares

El 28 de febrero, además de lo anterior, la Plaza Mayor tenía

igualmente:

“pescado abadejo seco y remojado salmon zecial escabeche gue-

bos frutas y legumbres del tiempo”. (43)

Por lo tanto, la Sala de Alcaldes estaba siempre puntualmente

informada de todos los problemas que pudieran darse en el abasteci

miento de los productos básicos, a fin de poner pronto remedio sí

llegaba el caso.

El alcalde semanero tenía como principal obligación, durante -

todos los días de su semana, madrugar mucho y recorrer la Plaza Ma

yor. Luego tenía que ponerseen el puestoseñaladode La carnicería
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para ver cómo se repesaba, hacer las posturas que le tocaran y or-

denar se escribieran en el correspondiente libre de semanería. Fi-

nalmente, pregonaba las posturas en tres o cuatro partes de la pía

za.

El pregón de posturas era importantísimo, porque los mismos al

guaciles y escribanos del repeso no tenían ningún reparo en dejar-

se sobornar por los vendedores y cambiaban las posturas a la conve

níencia de éstos. Para impedir semejantes abusos no se mantenía -

siempre a los mismos funcionarios en el repeso, sino que variaban

con frecuencia. Además, no podan hacer los reconocimientos sin -

orden expresa y por escrito del semanero, que era quien condenaba

por falta de peso en la mercancía, o exceso en el precio.

Cuando llegaba pescado a la Corte el semanero debía ir al Peso

Real para ver los peces que había. En su presencia se repartían -

las piezas necesarias para las Casas Reales, primeras en ser abas-

tecidas, y el resto se distribuía entre los pescaderos segun las -

casas y comunidades que tuvieran que abastecer.

Desde la Pescadería,el alcalde iba a la carnicería y allí ave

riguaba si los tratantes en gallinas habían traido los huevos que

debían traer. De los que llegaban, se separaban primero los necesa

ríos para las Casas Reales, señores del Consejo y otras personas -

de importancia. Después se repartían en la plaza y plazuelas para

que no faltaran ni excedieran de la postura. El escribano llevaba

la cuenta de los huevos que entraban, y de la postura o precio -
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máximo que señalara el alcalde de semana podían recurrir los tra-

tantes a la Sala. Si un proveedor no estaba de acuerdo con el pre-

cio que se fijaba a sus artículos, podía sacarlos de la Corte pasa

das 24 horas.

Los fraudes en el repesoeran frecuentes, tanto por parte de -

los alguaciles como de los alcaldes. Muchas veces los vendedores-

por miedo a represalias los sobornaban. la Sala tenía conocimiento

de que en la Pescadería, por ejemplo, de cada salmón se daba a los

alguaciles dos reales; de cada pieza de otros pescados un real; de

cada banasta de anguilas, lampreas, truchas y barbos una o dos pie

zas de las mejores o su equivalenteen dinero. El semanero,por su

parte, cuando llegaban melocotones al repeso, se quedaba con dos -

de cadacarro, y uno de cadacarga. De éstos, algunos los repartía

con los compañeros e incluso con algunos señores del Consejo.

También había fraudes en los precios, pesos y medidas. la vigi

lancia y correcta aplicación de estas tres cosas, era competencia

de los alguaciles, pero el semanero debía corregir y hacer las cau
esascontra los abusos. Se hacía así para evitar que, ademásde los

vendedores, se aprovechasen los alguaciles del fraude.

la gran preocupación de las autoridades consistía siempre en -

no poder tener la ciudad bien abastecidaen caso de hambres,cares

tías, escasez de determinados productos, etc. Para evitarlo, la -

Sala de Alcaldes tenía varios métodos y soluciones para asegurarse

de que la ciudad tuviese lo necesario sí se daba alguna situación



-35—

imprevista. Los productos que se consideraban mas urgentes y de -

primera necesidad eran la carne, el pan, el pescado, el aceite,

En Madrid se consumía bastante carne, sobre todo de carnero. -

La Sala llevaba igualmente un control riguroso sobre la que entra-

ba y se vendía en la Corte. En 1699, por ejemplo, en la semana nú-

mero 20 (44), la carne fue distribuida de la siguiente forma:

“En tablas del rastro para el comun 2.788 carneros con 97.629
libras.
Para conventos y hospitales 565 carneros con 28.645 libras.
En carnicerias 2.079 carneros con 52.875 libras.
En dichas carnicerias 139 reses vacunas que tuvieron 47.111 li
bras.
Monta el consumo de esta semana numero veinte en carneros y -

rastro y conventos5.432 carneroscon 179.149 libras y 139 re-
ses vacunas con 47.111 libras de vaca y carnero”. (45)

De todas formas, el gasto de estasemanafue algo elevado, si

tenemos en cuenta que en las semanas 37 y 38 de 1700 (desde el 25

de febrero al 11 de marzo) el consumo fue el siguiente:

“Semana 37: sabado 25 de febrero-jueves 4 de marzo, se consu-
mieron en rastro, carnicerias y conventos 2.223 carneros con -

61.126 libras.
Semana 38, que cumplio el jueves 11 de marzo se consumieron -

2.512 carneros que tuvieron 69.426 libras.
Monta el consumo de carne de estas dos semanas 4.735 carneros
que tuvieron 130.552 libras”. (46)

Por lo tanto, cuando faltaba este producto, la Sala enviaba -

personas a diversas ferias, como la del Puente del Arzobispo, Mede
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llín, a fin de que trajeran lo necesario. Para el abastecimiento -

de la carne, habla en Madrid “obligados”, es decir, contratistas -

que se comprometían a tener abastecidas las carnicerías a un pre-

cio fijado de antemano. También había tratantes, llamados “rastre-

ros”, que llevaban el ganado al Rastro y tenían allí sus puestos.

Los obligados impedían la libre entrada de todo el que quisiera -

vender ganado,o traer de fuera una carne más barata, por lo que -

la mayoría de la genteno tenía más remedio que comprarlesel géne

ro. Las personas privilegiadas (embajadores, nobles...) se abaste-

cían directamente ya que poseían despensas propias. De esta manera,

compraban sin intermediarios y no pagaban los derechos correspon-

dientes a la Real hacienda. A pesar de sus reiterados esfuerzos, -

la Sala no consiguió suprimir las despensas particulares.

El pan era asimismo un producto de primordial necesidad ya que

constituía el alimento básico de la mayoría de la población. la ne

cesidad de que nunca faltara era evidentepara las autoridadesen

previsión de posibles alborotos del pueblo. Así, existía en la Sa-

la una memoria de los panaderosque habíaen la Corte y de los si-

tios donde debíanvenderel pan. Los panaderoseran muy numerosos

en cada uno de los barrios de la ciudad:

- Barrio de San Pedro: 13 panaderos.

- Portillo de Santa Isabel: 21

- San Lorenzo: 32

- Pilar y calle de las Damas: 23

- Ventorrillo: 10
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- Calle de Arganzuela: 4

- San Francisco y calle de la Paloma: 10

— Barquillo: 15

- Monsarrete y Monterrey y Conde Duque: 17

— San Ildefonso y Maravillas: 17

TOTAL: 162

Cada uno de los panaderos tenía un lugar asignado en la Corte

para vender el pan. Los principales lugares de venta eran, en pri-

mer lugar, la Plaza Mayor, adonde acudían 95 panaderos. Seguían -

otros puestos como la Plazuela de San Luis, Plazuela de Antón Mar-

tín, Plazuela del Rastro, Red de San Luis, Plazuela de Santo Domin

go, Puertadel Sol, San Ildefonso, etc. Tenían la obligación de —

permaneceren el lugar que se les asignabay no abandonarlohasta

que hubiesen vendido todo el género. Como hemos visto más arriba,

la Sala efectuaba reconocimientos periódicos por los puestos para

ver si ~staban bien abastecidosy el pan era de calidad. El precio

del mismo era fijado por el Consejode Castilla.

Para asegurar un suministro constante de pan a Madrid se había

impuesto, a cada uno de los lugares situados en un radio de dieci-

séis leguas, la obligación de enviar un cupo fijo, de la que algu-

nos se fueron liberando poco a poco. En 1679 se limitó a los pue-

bbs situados en un radio de diez leguas, que debían suministrar

1.158 fanegas de pan cocido.

En situaciones límite, para evitar las protestas, el Consejo —

de Castilla y la Sala de Alcaldes arbitraban diferentes medios y -
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pedían la aprobacióndel rey. Por ejemplo, en 1699 se propusieron,

entre otras soluciones, enviar varios alguaciles a diferentes par-

tes de Castilla para abrir las paneras particulares para vender y

comerciarel trigo que contuvieran a un precio competente.También

fueron alcaldes de Corte a Vallecas, Vicálvaro, Barajas, Getafe y

otros pueblos cercanos para sacar la mitad del trigo de las pane-

ras de seglares y eclesiásticos y cocer todo el pan que se pudie-

ra.

De todas formas, cuando el pan era escaso,siemprehabíaun al

calde en los puestospara cuidar que se repartiesecon igualdad.

Si faltaba el pescado, se enviaba un alcalde a Guadarrama para

embargar las cargas que llegaran del norte, y otro a Torrejón para

el que llegara del suroeste. Si había escasez de aceite, se embar-

gaba el de la Mesa de Ocaña y tierra de Toledo.

Asimismo, era imperativo tener la Corte bien surtida de produc

tos tan necesarios como la lelia y el carbón. las primeras que se -

abastecíaneran las CasasReales. Muchas de las villas y lugares -

incluidos en la jurisdicción de la Sala de Alcaldes debíanaportar

ciertas cantidadespara las CasasReales,cantidadesmuchasveces

exhorbitantes. Por ello, en 1672 el Consejo decidió rebajarías y

repartir los pueblos entre la Casa de la Reina Madre y la del rey.

Para la primera aportarían lefía 33 pueblos, con cantidades que -
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oscilarían entre 100 y 1.300 arrobas, con un total entre todas de

18.600; y para la segunda 22 pueblos, con cantidades estre 100 y

600 y un total de 5.050 arrobas por año.

El precio del carbón lo decidía el Consejo de Castilla, que -

también insistía mucho en mantener la vigilancia apropiada de los

puestos de este producto. En 1695 había cuatro puestos de venta de

carbón en la Corte: Santo Domingo, Antón Martín, San Ildefonso y -

Alcalá. Estabanabiertos desde las siete de la mañanahastalas -

coho de la noche. Los puestosdebían mantenersesiemprecorrecta-

mente surtidos y tenían la obligación de vender carbón a todo el -

que lo solicitase.

Aunque no era un artículo de primera neces{dad,sedaba gran ini

portancia al adecuadoabastecimientode nieve, debido a la desmedi

da afición de los madrileños por las bebidas heladas. la nieve se

tría de lugares cercanos a la capital y se conservaba en los pozos

de nieve hasta el momento de su venta. Madrid tenía puntos de ven-

ta de nieve en muchas zonas, en concreto, en 1694, había quince en

los siguientes lugares: Puerta del Sol, calle de la Luna, Red de -

San Luis, Tabernillas de Paría, Plazuela de Antón Martin, Legani-

tos, Trinidad, la Merced, Plazuela de la Villa, Puerta de Moros, -

Plazuela del Gato, calle de la Bada, los Italianos, Plazuela de Ma

trite y San Martín. Este producto tampoco se libró de fraudes que

motivaron la intervención de la Sala. Los que estaban a cargo de -

los puestos de nieve tenían los pesos ocultos de la vista del -

cliente, de manera que éste no pudiera ver lo que pesaban y, casi
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siempre, se iba a casacon menos cantidadde nieve de la que había

pedido: La Sala ordenó entoncesque los pesos se mantuvierana la

vista del comprador,con una balanzay un garabito con las pesas -

colgadasde maneraque el que pidiera la nieve viera las libras -

que le daban. El incumplimiento de las disposicionesacarrearía -

multas y vergijenzapública. Los alcaldesdieron un plazo de cuatro

días y enviaron a un escribanoa verificar si se cumplían sus órde

nes. Este, en su informe, manifestó que todos los puestoscumplían

los requisitos establecidos.

Como vemos, la Sala de Alcaldes se preocupabade que la Corte

estuvierabien surtida de todos los productosbásicos, no sólo para

evitar que la gentepasarahambre, sino también como una eficaz me

dida de orden público, pues un correcto abastecimientopodía impe-

dir muchasvec es que la población se amotinara. Sin embargo, Pedro

de Villars, embajadorde Luis XIV de Francia, no se mostrabade-

masiadocomplacidode la actuaciónde las autoridadesen estos as-

pectos:

“Las cosasnecesariaspara la vida las traende muy lejos en -

cochesde mulas y en carros, que las traen con grandesgastos
y en pequeñacantidad; las entradasy los otros derechosson -

inmensos;el monopolio de los magistradosse extiendea todo...
la carestíaha llegado a tal punto que excededos veces la de
la ciudadmás cara de Europa’. (47)

- Podemosasegurar,no obstante,que pesea las dificultades téc

nícas y materialesde la época, las autoridadesse las arreglaban
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bien para manteneruna ciudadbastantepobladacorrectamenteabas-

tecida, preocupándoseademásdel buen estadoe higiene de los pro-

ductos que se iban a consumir. Muchas veces, el semanerose despla

zabaa inspeccionarun lugar sospechosoy luego comunicabasus im-

presionesa la Sala. Otras, llegabandenunciasy se enviabanalgua

ciles y escribanosa tomar muestraspara que fuesen analizadaspor

un perito o un boticario. Si se trataba de productos alimenticios,

las visitas de inspección solían hacerlas los veedoresdel gremio

correspondiente,acompañadosde un alguacil y de un escribano.En

el caso de que hubiesealgo sospechoso,las visitas las realizaban

médicos y boticarios elegidospor la Sala. Pero el semanero,de to

das formas, siemprepodía contar con el asesoramientode un médico

o un cirujano. Si la situación parecíagrave, se consultabaal Pro

tomedicato, que decidía en casoscomo adulteraciónde vinos, e in-

formabaal Consejo y éste a la Sala.

1.3.1. El agua en Madrid

.

Al parecer, las aguas de Madrid gozarondesde muy antiguo de -

gran fama, debido a su calidad. Felipe III, cuando fijó definitiva

mente la capital, quiso que hubiera abundanteaguaen el Alcázar,

y en toda la ciudadde Madrid se construyeronfuentes en plazas y



-42-

lugares públicos (48). Todavía en la épocade Felipe IV, naturales

y extranjerosconsiderabanlas aguasque manabande ellas “finas y

trescas”. (49)

Nuevamenteva a ser el cronista Jerónimode Quintanaquien, -

con grandeselogios, nos hable de las maravillosasfuentes madrile

fías y de sus deliciosas aguas. A travésde sus palabras,podemos -

localizar las más importantes:

“Ay fuentespublicasde aguamuy delgada, y excelente, las de
la Puerta Cerrada,y pla9ade San Salvador, son de marauillosa
hechuracon diez y seis cañoscada una, la materia de que es-
tan hechases de alabastro fino, jaspesy bronce sobredorado-

con escudosde armas reales y de la villa, y por remateuna fi
gura de finisimo alabastro, y de extremadoarte y proporcion.
En la Plazade SantaCruz y en la de la Cebadaay otras dos -

fuentes, no tan costosaspor ser de piedra berroqueña,si bien
de mucha obra. A la salida de la calle de los Relatores, en la
de los Enbajadores,en la de Toledo, del Me Maria: y a la en-
trada de la del Pez, a la de la Carrerade San Francisco, de-
lante del MonasterioReal de SantaIsabel, en la Plagadel Ras
tro, a la Puertadel Sol, en todas estas partes ay fuentes, -

sin otras muchas que cadadia se van haciendo, con que los ve-
cmos, aunquela Villa este tan extendidase proveen sin desco
modidad, sirviendo no solamentea ellos de comodidad, sino taEl
bien a ella de grandezay ornato”. (50)

En el plano de Madrid realizado por Texeira en 1655, aparecen

señaladas,con sus respectivosnombres, 35 fuentes. Destacan,ade-

más de las mencionadaspor Quintana, la de Los Caños del Peral, -

del Buen Suceso,del Caño Dorado, de Lavapiés, de Leganitos, etc...
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Por lo tanto, la ciudad se enorgullecía de la abundanciay ca-

lidad de sus aguas. Los árabesconstruyeronuna red de conductos -

subterráneospara recogerel aguaen muchas leguasa la redonda. -

En los siglos modernos, nuevos arreglos llevaron a las fuentes agua

procedentede los setentamanantialescon los que aproximadamente

contaba la ciudad (51). Sin embargo,DesdevisesDu Dezert (52) dice

que el preciado líquido era más bien escaso.las fuentespúblicas

“Vertían un delgadohilo en los cántarosde las mujeresde ser
vicio o en los tonelesde los aguadoresgallegos. Al menor in-
cendio, toda una manzanade casascorría el peligro de arder -

pues la Villa no disponíamás que de algunasmalas bombas, casi
siemprefuera de servicio”.

Pero, dieran aguao no, lo cierto es que algunasde las fuentes

públicas, como hemos dicho más arriba, destacaronpor su artística

construcción. Por ejemplo, la bella fuente barrocasituada en la -

Puertadel Sol, obra de Pedrode Ribera, apodada“Mariblanca’. Sus

aguas, al parecer, eran las predilectasde los madrileños.

Néstor Luján habla también de las fuentes llamadas“de santos”

porque se les atribuían propiedadescurativas. Las más conocidas -

fueron la de la ermita de San Isidro, la del conventode SantoDo-

mingo, la de SantaApolonia, y la del Acero, que estabajunto a la

Casade Campo. Esta fuente era de aguaferruginosa y beneficiosa,

según se creía entonces,para combatir ciertos desarreglosorgáni-

cos femeninos.Se convirtió asimismo, en un lugar de citas y galan

teos. (53) -
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1.4. POBLACIÓN Y TIPOS URBANOS

Madrid, en cuanto a población, constituyó un caso particular -

en el reinado de Carlos II. A lo largo de todo el siglo XVII, el -

descensode población en las ciudadesespañolashabía sido fácil-

mente constatable.Sin embargo, Madrid habíacrecido bastante, -

pero este crecimiento, en opinión de AsunciónFernández(54), mdi

ca que se tratabade “una capital improvisadacon una población de

acarreo, foránea, no autóctona,que tendría únicamenteel 40% de -

población fija, y el 60% flotante”.

A la hora de establecerel número exacto de habitantesdel Ma-

drid de la segundamitad del siglo XVII, nos encontramoscon pro-

blemas. Hasta el siglo XVIII, la mayor parte de los recuentospo-

blacionales eran realizadospor la Iglesia, con el fin de contro-

lar el cumplimientopascualde los feligreses. Son las llamadas -

“matrículas” parroquiales, en las que Carbajo Isla señalauna serie

de problemasimportantes: omiten las personasdel clero regular y

sus dependientes,así como todos los sujetos a las casasde benefi

cencia, caridad o reclusión; sólo aparecenen ellas las personas-

de comunión (13 años en adelante),por lo que la población infan-

til (entre un 20-30%) quedabaexcluida. (55)

Por lo tanto, es fácil comprenderla dificultad existente a la

hora de precisar la cifra exactade las personasque vivían en la

Corte. Hay grandesoscilaciones según los autoresy las distintas

fuentes a las que se recurra. Diez Borque (56) ha recogido diferen
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tes opiniones, entre ellas la de Domínguez Ortiz, que afirma que -

en 1621 habría en Madrid unos 130.000 habitantes. Carbajo Isla acu

de a varias fuentes de interés: por ejemplo, habla de la consulta

dirigida al Consejo de Castilla en 1659 y que hace referencia al -

número de matriculados en las parroquias. La cifra que arroja este

documento es de 127.633 personas; asimismo, en 1678, Díez de Nore-

iSa y Carranza,hizo una estimacióndel número de habitantesa par-

tir de las libras de carne consumidasdiariamenteen la Corte, dan

do una cifra de 300.000 personas,que estaautora consideraexage-

rada; finalmente, alude a la estimaciónde Álvarez Osorio, basada

en datos parroquiales, segúnla cual, Madrid tenía en 1685 unos -

150.000habitantes(57). Estaúltima cifra es, quizás, la más

aproximada.

Asunción Fernándezestableceuna evolución del crecimiento de

la Corte desde 1606, año del asentamiento definitivo de la capital

en Madrid:

“El crecimiento de Madrid va a ser inversamente proporcional -

al de su entornogeográfico: cuantomás crezca la capital, más
se empobrecerála Meseta, su despensay proveedorhumano... A
partir de 1606, comienzaun crecimiento ininterrumpido hasta -

1630, alcanzándose los 180.000 habitantes, a pesar de la expul
sión de los moriscos en 1609-1611.A partir de entonces,coin-
cidiendo con la crisis de mediadosde siglo, la población ma-
drileña se mantiene en las 125.000 almas hasta 1670, en que -

vuelve a aumentarcoincidiendo con la estabilidad de la mone-
da”. (58)
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LógicamenteMadrid, como sedede la Corte, atrajo a gentes de

toda condición, por lo que la tipología urbanafue muy variada y -

todos los escalonessociales estabanrepresentados,desdeel noble

más linajudo, al más paupérrimo de los mendigos. Joaquín de Entrara

basaguas ha descrito admirablemente una parte de aquella sociedad:

“El afán de medrar y de lucrarse, que congregaba en la Corte a
gentesde todos los órdenes socialesy de todos los puntos de
Espa?ia,daba lugar a una población diversígimaque venía de -

perlas para ser llevada al teatro o a la novela: los soldados
que llegabande Flandes, jugadoresempedernidoscontra todas -

las órdenesemanadasde la Sala de Alcaldes de Casay Corte; -

los estudiantes socarrones y maliciosos, que de paso para Aiea
lá o Salamancafluctuabanentre el pícaro y el clérigo, unas -

vecesaprendiendolatín y otras el lenguaje de “germanía”, el
pícaro mismo, producto a menudo de la acumulaciónde foraste-
ros en Madrid, a caza de pingUes empleos,y siempreoriginado
por el deseo de vivir sin trabajar; los escuderos y lacayos de
partiendo con las mozasde la grey fregonil en torno a las -

fuentes; las damas rebozadas,los mozos “crudos’, los bravos,
los rufianes y los vendedoresde variadísimasmercancías...
Todo aquel mundo, en fin, que vela interrumpidos su actividad
y su continuo trasiego, por el paso ruidoso y chocarrero del -

encapirotadoal que azotabala justicia, o por el desfile ca-
llado y recogido de una cofradía de disciplinantes, que se fía
gelaban”. (59)

Representantesde las más altas casasnobiliarias tenían su re

sidencia en la capital, al amparode la Corte, donde muchos de

ellos desempefiaban diversos cargos, aunque la mayoría vivía de for

ma parasitaria. La numerosa servidumbre, el lujo, la ostentación y

los enormes gastos hicieron que las finanzas de muchos grandes,
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como Oropesao el Almirante de Castilla, estuvieranal borde de la

bancarrota. (60)

Por su parte, la baja nobleza, también se sintió atraida por -

la capital. la tentación de conseguirun cargo público era muy -

fuerte puesto que permitía accedera las capassuperioresde la so

ciedad. Gran parte de los funcionariosprocedíaasí de las filas -

de la baja nobleza. JoséMaría Díez Borque habla de una clase in-

termediaentre la nobleza y los simples artesanosy obreros, que -

comprendíaa comerciantes,patronosindustriales, tenderosy maes-

tros artesanos.“Los hijos de los ricos comerciantes-dice- iban a

las escuelasdeseandoconseguirel prestigio social graciasa la -

cultura e intentandoaccedera los puestosde la administración -

para entrar en la escalaascendente”.(61)

Existió asimismoun gran numerode mercaderesmenores,dedica-

dos a la ventade los productosnecesariospara la vida cotidiana

y descalificados socialmente;simples trabajadoresdedicadosa ofi

cios viles (mesoneros,pregoneros),criados, etc.

la capamás ínfima de la sociedadestabaconstituida por una -

gran masa de gente ociosa, pícaros, delincuentes, vagabundos, de-

sertores, y los llamados pobresde solemnidad. Entre éstos se dis—

tinguian claramente dos grupos: los pobres legales, impedidos para

el trabajo y con perfecto derechoa pedir limosna para sustentarse.

El resto de la sociedad les brindaba su caridad y hacía méritos -

para la otra vida; y los pobres fingidos, poco aficionados al tra-
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bajo y capacesde inventarsecualquier cosapara obteneruna limos

na. Las autoridades trataron de controlar a los verdaderos pobres

y castigar a los fingidos, sin conseguirgran cosa. Los autoresar

bitristas clamaron contra la picaresca imperante, que se aprovecha

ba de una caridad mal entendida, recurriendo a todo tipo de trucos.

Mateo Alemán, en su obra Guzmánde Alfarache, criticará severamen-

te el mundo de la mendicidadfalsa y los engañosa que recurrían:

“Demás de esto, enseñómea fingir lepra, hacer llagas, hinchar
una pierna, tullir un brazo, teiiir el color del rostro, alte-
rar todo el cuerpoy otros primores curiososdel arte, a fin -

que no se nos dijese que, pues teníamosfuerzas y salud, que -

trabajásemos”. (62)

La mayoría de mendigosy pícaros se agrupabanen cofradías, -

germanías y monipodios, regidos por sus propias leyes que nada te-

nían que ver con las dictadaspor las autoridades:

‘Que ningún mendigo consientani deje servir a sus hijos, ni -

que aprendanoficio ni les den amos, que ganandopoco trabajan
mucho y deben pasos atrás de los que deben a buenos y a sus an
tepasados”.(63) _

Finalmente, Viñas y Mey (64) habla de la afluencia de extranje

ros, sobre todo flamencos, alemanesy franceses,algunos integran-

tes de las GuardiasReales. Además, había también esclavosmoros,

turcos y negros para el servicio doméstico o para trabajos durísi-

mos como las galeras o las minas de Almadén. Madrid constituyó, en

fin, “un verdaderomosaicode pueblosy razas de los más diversos

países y de gentesde todas las clasesy extraccionessociales”.



1.5. LA VIDA DIURNA COTIDIANA ~4 LA CAPITAL

Al parecerMadrid no era una ciudad perezosa,a pesar de la -

gran cantidad de ociosos que pululaban por sus calles, y desperta-

ba tempranoparaenfrentarsea un nuevo día. Según Deleito y Pifiue

la:

“Apenas alboreabael día, comenzabala animaciónen las calles.
Repicaban innúmeras campanas de iglesias y monasterios. Reco-
rrían las calles y plazasaguadores,caldereros, afiladores, -

buhoneros que pregonaban a grito pelado toda clase de barati-
jas; mendigos que, rezando, cantando y exhibiendo llagas rea-
les o fingidas, trataban de atraer la conmiseración; vagos pro
fesionales, que escupíanpor el colmillo, fantaseabanhazañas
bélicas en Flandes y alquilaban su tizona para cualquier fecho
ría; esportilleros que se empleabanen conducir bultos o raensa
jes; lacayos y mozuelas de toda catadura. Pasaban en sendos po
llinos frailes y más frailes de distintos hábitos y órdenes, -

pues su abundanciaera inagotable; iban en mulas con gualdra-
pas los barbados doctores, en carroza los consejeros y magis-
trados, a pie los simples covachuelistaso menestrales;pero -

todos comenzabansu tarea a las siete en verano, a las ocho en
invierno . (65)

Por lo tanto, cadauno salía a resolver sus asuntos, legítimos

o no, a su trabajo o, simplementea hacer la compradiaria a los -

mercadoscelebradosen distintas plazasde la capital: alimentos —

en la Plaza Mayor, trigo en la de la Paja, pescadoen la de la Ce-

bada. Si alguien podía permitirse el lujo de gastar algo más, po-

día ir a la calle Mayor, donde estabael mercadode lujo, princi-

palmente joyas y orfebrería.
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No habíaningún problema sí uno no queríaguisar su comida en

casa. Para eso, estaban los vendedores de frituras que instalaban

sus bodegones de puntapié en las esquinas de las calles más fre-

cuentadas. El olor de las viandas que aquí se cocinaban

“se mezclaba con el olor de las verduras y las frutas, de las
carnesy de las aves, de los detritus esparcidospor el suelo
y de los mismos ciudadanos y ciudadanas que, ignorantes de las
prescripcionesmás elementalesde la higiene, no esparcíanen
torno suyo la misma fragancia que las rosas”. (66)

Antes de terminar la maf¶~na, algunos desocupados acudían a los

mentideros, como el de los Comediantes o el de las Gradas de San -

Felipe, para conocer las últimas noticias nacionales o internacio-

nales. SegúnDefourneaux, en los mentideros

“Se forja la opinión pública, y las críticas, los ataques con-
tra los abusos y las gentes bien situadas que se expresan allí
con frecuenciadan origen a aquellospasquines-libelos, pan-
fletos, coplas satíricas- que florecen en el siglo XVII”. (67)

Mientras tanto, Madrid se veía animadapor pregonesde todas -

clases, anunciandodiversasmercancías;algunaque otra riña o pe-

lea, y el trasiego del ir y venir de los coches. El deseo de exhi-

birse en carruaje se convirtió en una auténtica obsesión para mu-

chos madrileños. Para entender este atén, Asunción Fernández nos -

dice:
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“Una dama de esta época no podía salir a la calle andando si -

no era acompañadade dueña, escuderoy paje. De no tener coche
propio, habíaque alquilarlo, gran negocio en los días de rome
ría; en la plaza de Herradores, además de ocuparse de los ju-
mentos, se alquilaban coches y sillas de manos”. (68)

la gran afluencia de carruajes dificultaba el tránsito por las

calles de la Villa. Pero todo se aguantaba con tal de ir en coche

por las tardes a pasearal Prado, a las riberas del Manzanareso a

la calle Mayor. Muchos encontrabanridícula estamanía. El embaja-

dor francésVillars escribía en 1689:

“Madrid es la ciudad del mundo más llena de carrozasen propor
ción a su tamaño, seapor causade la suciedadque en ella se
encuentra o por la vanidad ordinaria de los españoles, la ma-
yor parte de los cualesprefieren el fasto de la carroza a la
subsistenciamás necesariade su casa”. (69)

A mediodía, la ciudad quedabaparalizadapor la siesta, reanu-

dándoselas actividades a las dos en invierno, y a las cuatro en -

verano. Algunos iban de paseo, a la Comedia o a los mesonespara -

ver diversosbailes populares.

Los quehaceresse abandonabanigualmentecuandohabía alguna -

fiesta o acontecimientoimportante, como la entradaoficial de una

reina, las más importantesfiestas madrileñaseran San Antón, pa-

trono de los animales, Santiago el Verde, San Juan, la Virgen de -

Atocha, etc. Los madrileños las aprovechabanpara ir a los toros,

hacer meriendas, representaciones teatrales, etc.
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Pero todo este febril quehacer y alegría quedaban interrumpi-

dos por la noche, cuando la gente se recluía en sus casas, ya que

la noche era peligrosa, por la oscuridady las desagradablessor-

presas (asaltos, pendencias, robos...) que uno podía encontrar. La

noche quedaba para ciertos noctánbulos, delincuentes y rondas de -

los ministros de justicia.
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CAPÍTULO II

LAS INSTITUCIONES FRENTE AL DELITO (1). MECANISMOSY

PERSONALDE SEGURIDAD

.
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Durante el reinado de Carlos II había en Madrid cuatro impor-

tantes instituciones que se ocupaban, en mayor o menor medida, de

todos los problemas relacionados con la delincuencia. Eran las si-

guientes: la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, el Consejo de Casti

lía, la Cámara de Castilla y el Consejo de Guerra. De todas ellas,

La más importante, sin duda, es La Sala de Alcaldes de Casa y Cor-

te, que ya ha sido objeto de nuestra atención en otra ocasión, y -

de la que publicamos un trabajo que utilizaremos en estas páginas.

Como nuestra investigación ha venido progresando a lo largo de -

estos afios y hemos encontrado con posterioridad a la publicación -

de ese libro documentos que juzgamos de interés, refundiremos aquí

la mencionada publicación con los nuevos fondos documentales, pues

creemos conveniente no omitir el estudio institucional de la Sala

en un trabajo de esta índole.
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2.1. LA SALA DE ALCALDES DE CASA Y CORTE

.

Esta instituei6n era la quinta Sala del Consejo de Castilla. -

Poseíaamplias atribuciones relacionadascon el gobiernopolítico

y económico de Madrid.

Al parecer los alcaldes de Corte surgieron en el siglo XIII -

para juzgar en primera instancia los llamados “casos de Corte”, de

litas especialmentegraves como muerte segura, casaquemada,trai-

ción, etc.

Los Reyes Católicos organizaronel tribunal de los alcaldesde

Corte en forma de Sala, para ocuparsede las causascriminales sur

gidas en el lugar de residenciade la Corte y en el llamado Rastro

del Rey, o territorio comprendidopor el entornode las cinco le-

guas más próximas al lugar donde 4sta se asentara. La extensión -

del Rastro se mantuvo después de que la Corte se fijara definitiva

mente en Madrid y dentro del mismo se incluían la mayoría de los -

pueblos de la provincia, que debíanaportardiversosproductosde

consumo a la Corte. El resto de los pueblosestabanexentos de la

jurisdicción de la Salapor privilegio real.

Ya en el siglo XVII y debido a la gran importancia que adqui-

rió la ciudad de Madrid como sedede la Corte, las funciones de la

Sala se vieron ampliadasde maneraconsiderable.Lógicamente, para
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para un correcto cumplimiento de los deberesasignadosa ella, la

Sala contaba con una amplia plantilla de funcionarios:

Desde 1632 estaba gobernada por un miembro del Consejo de Cas-

tilla. El cargo de Gobernadorde la Sala de Alcaldes llevaba consi

go una serie de importantes funciones: como miembro más importante

de la Sala, el Gobernadorla representabaen todos los actos conme

morativos y públicos, como las ceremoniasreligiosas de SemanaSan

ta, los acontecimientosreales (bautizos de príncipes, entierros -

de monarcas...);debía acudir a la Saladiariamentepara presidir

las audienciasy recibir todas las noticias referentes a los nuevos

presos detenidos, las incidencias de las rondas y cualquier nove-

dad ocurrida desde la última audiencia. Todos los informes, expe-

dientes, Reales Órdenes que se pedían o comunicaba a la Sala, ex-

pedidas por el rey o por el Consejode Castilla, se notificaban al

Gobernador en primer lugar, para que óste se los comunicase a la -

Sala en pleno. También el Gobernadordebía informar al rey y di -

Presidentedel Consejo de Castilla de todo lo ocurrido y acordado

en las audiencias.

El sueldo que percibían los Gobernadoresera bastantemás ele-

vado que el de los Alcaldes de Corte. Sin embargo, para accedera

un cargo de esta envergadura, se necesitaba una brillante carrera

administrativa y ser miembro del Consejo de Castilla. Duranteel -
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reinado de Carlos II la Sala tuvo quince Gobernadores,de los que

nueve fueron antes alcaldes de Casa y Corte. Casi todos ellos per-

tenecíana OrdenesMilitares y algunos incluso poseían títulos no-

biliarios, aparte de una sólida formación jurídica.

El cargo de alcalde de Casa y Corte constituía una etapa más -

dentro de la carrera administrativa a seguir para terminar en car-

gos más prestigiosos, como Consejerode Castilla o Gobernadorde -

la Sala (1). Normalmenteera la Cámarade Castilla la que proponía

candidatospara alcalde de Corte, pero el monarca se reservabala

decisión.

Una vez elegido, el nuevo alcalde debía jurar solemnementesu

cargo anteel Consejode Castilla. Después,debíahacersecargo -

del Libro de Acuerdospara anotar en él todas las decisiones toma-

das por la Sala. Percibíanun sueldo de más de 650000 maravedíes-

anuales,completadocon numerosaspropinas.

Aparte de las funciones de vigilancia y justicia, de las que -

hablaremosun poco más adelante, los alcaldes tenían que asistir -

al repesoparavigilar los mantenimientosque entrabandiariamente

en la Corte y cuidar de que fueran bien repartidos, visitar a los

presos de la Cárcel de Corte para ver si eran bien tratados, etc.
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La plantilla de la Sala de Alcaldes se completaba con unos -

cien alguaciles, , varios escribanos,que tomabannota de cual-

quier asunto relativo a las actividadesde los alcaldes, relatores

y abogados.

Como hemos dicho, la principal función de la Sala era la de -

juzgar en primera instancia los casosde Corte surgidos en Madrid

y su rastro, así como las apelaciones de las causas criminales juz

gadas en primera instancia por los tenientesdel corregidor. Asi-

mismo, conocía todas las causaspor hurtos, robos y cualquier otro

delito.

Debía tambiénhacerobservar las leyes, pragmáticas,RealesDe

cretos, acuerdos,providenciasdel Consejoy autos de buen gobier-

no; estar presenteen los festejos o corralesde comediasa fin de

evitar escándalosy desórdenes;vigilaba los mesonesy posadas -

para que no hubieraprecios abusivos o se cometieranactos indeco-

rosos; marcabaanualmentelos arancelesy posturaspara vendervi-

no, carne, pastelesy otros alimentos en tabernas,bodegoneso pas

tejerías, se ocupabande la higiene y la salud pública visitando -

cárceles,hospitales, mataderos,etc; concedíanlas necesariasli-

cenciaspara abrir cualquier negocio en la Corte y se ocupabande

la tranquilidad y orden público de la misma.
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Para tratar todos los asuntos mencionados,la Sala celebraba

diariamenteuna audienciaen una estanciade la Cárcel de Corte,

denominada“pieza de Acuerdo”. Se pasabarevista a todo lo ocurri-

do en la última reunión, veinticuatro horas antes. Se votaban las

causas, sentencias y acuerdos. Todo esto quedaba registrado en el

Libro de Acuerdo por el alcalde de más reciente nombramiento.

Para imponerpenas o poner en libertad a un preso senecesita-

ba la concurrenciae intervención de toda la Sala. Sin embargo, -

los alcaldespodían admitir querellas, acusaciones,recibir infor-

mación y ordenardetenciones.

Sin embargo,en ira ciudad grandey pobladacomo era el Madrid

del XVII, resultabadifícil la correcta vigilancia y la atencióna

todos los aspectosnecesariospara su buen funcionamiento. A este

efecto, se decidió dividir la ciudad en cuartelespara una mejor -

organización.

Felipe III fue el primero en poner en práctica esta medida: di

vidió Madrid en seis cuartelesen 1604. En cada uno debíahaber un

alcalde. (2) Éste tenía que vivir en el cuartel que le era asigna-

do, en una casaproporcionadapor la Sala. Tenía bajo su mando -

diez alguacilespara cubrir todas las calles, un escribano,dos -
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oficiales y seis porteros. Los cuarteleseran designadoscon el -

nombre de su parroquiamás importante.

El númerode cuarteles varié en función de las necesidadesdel

momento. Así, a finales del reinadode Felipe IV había sólo cuatro:

- San Inis

- San Cines y SantaCruz

- San Sebastián

- San Justo y Pastor. (3)

Esta división se mantuvo en los primeros a?ios del reinado de —

Carlos TI, concretamentehasta 1669, cuando se decidió ampliar el

número de cuarteles a seis. En cadauno habríaun alcalde, díecí-

seis alguaciles y cuatro escribanos,con lo que aumentó el númerro

de funcionarios. Se dictaron rigurosasnormas, a fin de mantener-

una estricta vigilancia en cadacuartel:

Los escribanosredactaríandos memorias con datos acercade -

cada una de las Casasdel cuartel. El duefio de la casaconservaría

una de ellas en su poder y cuandohubiera algunamudanza, se fuera

o llegara un huésped, se despidiera o admitiera un criado, naciera

o muriera algunapersona, etc, debíapresentarseante el escribano

para notificárselo. Las dos copias se redactarían según el siguieri

te modelo:
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“Casade huespedesen la calle de Atocha, Quartel de San Sebas
tian vive en ella o no la vive su duefio sino fulano poniendo -

el oficio, dignidad que tiene lo que profesa y si es casadoo
no. Si es casadocomo se llana su mujer quantoshijos varones
tiene de mas de catorce afios y quantos de menos, quantas hijas
de mas de doce y de menos, sus nombres y estados.
Quantos criados y criadas, sus nombres y edades y de que le -

sirven. Quantosesclavosy esclavas,sus nombresy edades,de
que le sirven los que son cristianos y los que no.
Quantos caballos de rua coche o campo.
Si en esta casa hubiere huesped o huespedes de aposento o por
alquiler o de otra maneraponerlosde la misma suerte y si fue
sen forasteros de donde son naturales, sus oficios o dignida-
des que tienen, en que se ocupan, si tienen pleito o preten-
sion, en que Consejo”. (4)

En definitiva, se tratabade saberexactamentey en cualquier

momento, quiénes entraban o salían de la ciudad, que actividades o

negocios tenían, edades, sexo, etc, es decir, algo parecido a un -

padrón municipal de hoy día, pero encaminado a controlar a la po-

blación paraevitar delitos y alborotos.

En 1678, el monarca, tras la consultaal Consejo de Castilla,

amplió el númerode cuartelesa diez (5). Esto duró poco porque en

1681 se volvió a la división legal de seis cuarteles, aunque subdi

vidiendo cuatro de ellos en dos partes por lo que, en la práctica,

seguían siendo diez. Eran:
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- San mis (subdividido)

- San Martín (subdividido)

- Santa María.

- San Sebastián (subdividido)

- SantaCruz.

- San Justo (subdividido). (6)

Los distintos barrios y calles de Madrid eran asignadosa cada

uno de los cuarteles. De estemodo, un alcalde de Corte tenía a su

cargo una parte importante de la ciudad. Veamos, por ejemplo, las

calles del cuartel de SantaCruz en este mismo afios de 1681:

“Desde la puerta del Sol esquinade la calle de las carretas -

la calle arriua azera de mano derechay desdeella por la ca-
líe de los Relactores abajo a dicha mano asta la fuente y des-
de ella a la puertade Valenzia y desdeladicha esquinadela -

calle delas carretas la calle mayor abajo lazerade mano iz-
quierda asta la calle dela amarguray entrandopor ella a la -

plaza salir a la calle de Toledo toda la zerademano izquierda
destacalle asta la Puertade Toledo”. (7)

El alcalde de Corte a cargo de este cuartel (o de otro cual-

quiera) tenía que organizar todos los aspectosrelativos a la vida

cotidiana del lugar, sobre todo lo concernientea su correcta vigí

lancia a fin de mantenerla zona en perfecto orden, dentro de lo -

posible. Paraello disponía de ayudantes,como hemos dicho, y de -
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abundanteinformación de forma que conocía todos los establec.irnien

tos públicos (tiendas, posadas,casasde juego...), las personas—

que llegabanal cuartel y los fines que traían, quiénes vivían per

manentemente en el mismo, etc. Así, era su deber visitar personal-

mente, o enviando a un subalterno, todos los establecimientos pú-

blicos para evitar los precios abusivos, fraudes, desórdenes... En

estas visitas, el alcalde tomaba nota de cualquier hecho para lue-

go informar puntualmentea la Sala. El Gobernadorde ésta, a su -

vez, daba cuenta de todo al Presidentedel Consejo de Castilla, -

que informaba finalmente al rey, como ocurrió en marzo de 1665:

“En cumplimiento de las ordenes que ha dado a los alcaldes -

para que en las rondas de sus cuarteles, visitas de possadas,
mesones y cassas de juego, y en la aberiguazion y castigo de -

los pecadospublicos y mozas, bagantesy jente ociossay mal -

entretenidacumplan enteramentelo que las leyes y decretos -

reales les encargan,y que cada semanaden quentapor menor de
lo que ha resultadode las diligencias que cadauno ha hecho -

en su quartel”. (8)

Estas órdenes se cumplían con gran exactitud, aunque a veces -

había negligencias.Los alcaldeselevabaninformes completoscada

dos o tres semanas. En ellos reflejaban las causas en las que ha-

bían intervenido (qué personas habían detenido en su ronda noctur-

na, motivo, pena impuestauna vez sustanciadala causa) y los esta

blecimientos públicos que habíanvisitado. Se acompafiabael infor-
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me de una lista detallada de las posadas que había en cada cuar-

tel, los huéspedesque permane¿íanen ellas y las novedadesocurri

das desdeel último informe. A modo de ejemplo, podemosver el pro

porcionadopor el alcalde Don Pedrode Salcedoen 1665, sobrela -

posadade MagdalenaGarrido, en la calle de Tudescos,en el cuar-

tel de San Ginés y Santa Cruz. El quince de marzo estabanalojadas

en ella las siguientes personas:

“Don Gabriel de la Puebla, cauallerodela hordende Santiago y
un hijo suyo a tres añosque estanen esta Corte a pretensio-
nes.
Don Urban de Mendo9a con un criado, vezino de torres estaa ne
gogios un mes.
Don Antonio de Riuas y Doña Ana Maria de Riuas, su madre, viu-
da, naturales de Logroño, a dos meses que estan a negogios.
Don Lope Beltran de Caycedo, natural de Logroño a pretensiones
de un mes a estaparte.
Don Gomez de Zordoya con un criado llamado Juan, hijo de el Go
uernadorde Badajoza pretensionesde un mes a estaparte”. -

(9)

ESta vigilancia resultaba muy efectiva porque de esta forma se

descubrían bastantes irregularidades, aunque disponemos de muy po-

cos documentosde este tipo, y los que tenemosson de los meses -

finales del reinado de Felipe IV (cruzada contra la inmoralidad),

de los primeros añosdel de Carlos II (época especialmente difícil

por la coyunturapolítica y por los abusoscometidospor las Guar-

dias Reales,que dispararonel númerode delitos, obligando a la -
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Sala a una constantevigilancia), y de algunosaños de la década-

de los ochenta. Hay que decir que esta institución se preocupóbas

tante, en generalpor el correcto desempe?iode sus funciones. La -

escasez de informes sobre actividades cotidianas, puede ser atri-

buible a la pérdida de gran parte de los documentos de la Sala.

A la vigilancia de los establecimientos públicos, hay que aPia-

dir la de las calles del cuartel, tanto de día como de noche, me-

diante las rondas, cuidadosamente reglamentadas. Las más importan-

tes eran las nocturnas,a partir de las once de la noche. El alcal

de salía a esahora, acompañadode algunos alguaciles y escribanos

para vigilar cuidadosamenteel cuartel y detenera cualquier perso

na sospechosa,bien en la calle, o bien en establecimientoscomo -

burdeles, casasde juego, etc, que el alcalde podía visitar a la -

hora que estimase conveniente.
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2.1.1. Rondas: lugares y gentes “sospechosas”. El comporta- -

miento de los funcionarios

.

Las rondas fueron establecidas por Carlos 1, cuando aún la Cor

te no estaba asentada en Madrid, mediante una ley dictada en los -

siguientes términos:

“Mandamos que cuando nos llegaremos a algunas de nuestras ciu-
dades, villas y lugares, que los nuestros Alcaldes anden de no
che y de dia, porque los hombres no reciban mal ni daño... y -

no consientan robos, ni otras tuerzas algunas, y despartan las
peleas y prendan los robadores...)’ (10)

El prop¿sito del rey era conseguir una adecuada vigilancia de

la ciudad donde se asentara la Corte. Felipe II ordenó además que

los alcaldes anduvieran todas las tardes por las plazas y lugares

públicos para visitar personalmente las tiendas, bodegones, posa-

das y lugares donde se practicara el juego, a fin de castigar “de-

litos y pecados”. Ponía especial interés en las rondas nocturnas,

ya que consideraba que por la noche era más fácil delinquir al ha-

ber menos gente y más oscuridad, y ordenaba que cada semana los al

caldes informaran al Presidente del Consejo de todas las inciden-

cias de las rondas. (11)

Con el traslado definitivo de la Corte a Madrid y la división

de la ciudad en cuarteles, las rondas se reglamentaron concíenzu-

damente: cada alcalde tendría la obligación de rondar cada noche
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por su cuartel, con sus acompañantes (12). Contaría además con un

libro registro con todas las calles, bodegones, tabernas, posadas,

etc, de su cuartel.

La preocupación del Poder por la seguridad y tranquilidad de -

Madrid fue patente en la época de Carlos II, por lo que la impor-

tancia de las rondas se vio acentuada. Una ciudad que, además de -

ser la sede de la Corte, era además la residencia del monarca, te-

nía que estar cuidadosamente vigilada. Así, el Consejo de Castilla,

totalemnte partidario de la mano firme, aconsejaba a la reina re-

gente Mariana de Austria:

“Dar vigor a las leyes, aliento a la inogengia restaurando la
justi9ia punitiva al punto conuefliente espegialmente a la Cor-
te donde tanto importa que todos uiuan cóntenidos porque los -

que asisten enella deuen tener grande seguridad porque estan -

deuajo de la prorec9ion de Vuestra Magestad a cuyo respeto y -

decoro se falta en los delitos que en ella se cometen y porque
el estrago que aquí se causa pasa a todo el Reyno que como ca-
ue~a es forgoso que comunique sus malas influen;ias a todos -

sus miembros”. (13)

Así las cosas, cada noche, en un ambiente lóbrego, el personal

de la Sala de Alcaldes salía a rondar las calles del cuartel res-

pectivo y evitar los delitos, con poco entusiasmo, todo hay que -

decirlo. La prueba de este escaso entusiasmo son las continuas ne-

gligencias cometidas por alcaldes y alguaciles, quienes evitaban -
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la ronda si podían. Las razones son variadas si hacemos caso a un

anónimo arbitrista que en 1677 se dirigió a Don Juan José de Aus-

tria, hermano bastardo de Carlos II, explicándole cuáles eran, a -

su juicio, los problemas de la Monarquía y sus instituciones, y po

niendo remedio a los abusos y perjuicios. (14)

Según este autor, si los alcaldes de Corte tuvieran que cum-

plir rigurosamente su deber “no pudiera resistirselo un año la sa-

lud”, ya que era un trabajo excesivo: rondar cada noche hastamuy

tarde, acudir a la Audiencia por las mañanas durante tres horas y

por la tarde a resolver otros asuntos. Debían estar disponibles a

cualquier hora del día o de la noche por si surgía algún lance o -

pendencia. Todo este trabajo no estaba compensado por un buen suel

do, por lo que no era de extrañar que se prestaran a sobornos y a

actuaciones poco claras, obligados por las circunstancias, ya que

los alcaldes

“se portan con obstentacion particularmente en Madrid; y aun -

en las demas partes, de coche de quatro mulas, criados, casa -

grande, visitas y algunas sillas para sus mugeres”. (15)

A juicio de nuestro escritor, esta situación se podía mejorar

de forma que beneficiase a la sociedad:
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“si en esto se tomara otra forma como en darles lo suficiente,
mandando que por semanas asistiesen la mitad a la Sala, y fun-
clones publicas, y Audiencias de lo cibil; y los otros a ron-
dar de noche, y discurrir de dia, a pie o a caballo por el lu-
gar, y algunas veces con poco aparato, y acompañamiento vieran
y pudieran corregir mucho; mas estandose en sus casas, y pa-
seandose en coches, poco o nada remediaran”. (16)

Asimismo, este autor creía que los alguaciles eran las perso-

nas que mejor conocían el modo de vida de los residentes en Madrid

y cómo delinquían, aunque muchos tenían muy malas costumbres. La -

solución estaba en pagarles lo justo y despedir a “los perniciosos

¿ mutiles”.

Este escrito debió tener algún efecto; aunque también hay que

admitir que las rondas no se realizaban correctamente y las autori

dades lo reconocían así: en 1678 había 107 alguaciles y no eran su

ficientes para cubrir toda la ciudad, por lo que el rey emitió una

Real Orden ese mismo año obligando a todos los alguaciles, incluso

a los que estaban exentos por cualquier razón, a realizar las ron-

das. Los enfermos e inútiles tenían un plazo para traspasar sus va

ras, y los corruptos y de malas costumbres, la perderían simplemen

te, salvo que la hubieran adquirido con el derecho de traspaso. -

(17)
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A todos los problemas descritos, se añadía el ambiente noctur-

no de Madrid en esos años, que encerraba múltiples peligros. Así,

aunque las rondas estaban formadas por varios hombres armados y -

llevaban perros, no por eso se detenían muchos delincuentes, e in-

cluso algunos, se atrevían a hacer frente a la autoridad.

Pero, de buena o mala gana, con miedo o sin él, lo cierto es -

que se rondaba a diario. El Consejo de Castilla insistía mucho en

la correcta vigilancia de la Corte. El miedo a la gente de mal vi-

vir y a los problemas que pudiera plantear era patente. Los resul-

tados de la noche de ronda se reflejaban en las fes de ronda, que

llevaban los escribanos. Aquí se explicaba lo ocurrido en las mis-

mas, quién había asistido y quién no, las horas de comienzo y fin

de la ronda, etc. Estos testimonios se exponían a la Sala durante

la Audiencia matinal diaria. M~s tarde, el Gobernador de la Sala -

se los mostraba al Presidente del Consejo de Castilla. (18)

Las rondas nocturnas más frecuentes se componían de cinco al-

guaciles y dos escribanos, que vigilaban una parte del cuartel, -

mientras que la otra era cubierta por el alcalde y otros alguaci-

les y escribanos. Se realizaban bastantes detenciones y se descu-

brían crímenes, robos y otros delitos, en la calle o en algún es-

tablecimiento. Pero había noches totalmente tranquilas, como la -
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del 20 de diciembre de 1667 (tal vez por la cercanía de la Navi-

dad) y reflejada en la siguiente fe de ronda:

“En la villa de Madrid a veinte dias del mes de diciembre de -

mil y seiscientos y sesenta y siete años, los alguaciles Fran-
cisco de Segura, Juan Rodado, Cristobal Ortiz, Diego Lopez y -

Joseph de Villar en compañia de mi el escribano y Francisco de
Cerecedo rondaron desde las once de la noche saliendo por la -

provin9ia a la calle Mayor y pla9a portales y contornos, puer-
ta de Guadalajara, calle de Santiago dando buelta por la uilla
asan Miguel bajando a la puerta cerrada peso delarina caua Ba-
ja puerta de Moros y se bolbio por la calle de Toledo atraue-
sando ala pla9a por diferentes calles, calle de san Jines asan
Martin calle de la sarten a la pla9uela de Santo ‘Domingo, ca-
líe de Silua, embajador de alemania y calles de su entorno, ca
líe de Jacome de Trezio, Ortale9a y foncarral asta la Red de -

San mis donde se dejo la dicha ronda amas de las cuatro de la
mañana poco mas o menos y en todo el destrito nose reconocio -

persona de sospecha... 21 de diciembre de 1667. Juan Antonio -

Ruiz (rubricado>”. (19)

Lógicamente, esta tranquilidad no era la nota más dominante en

estas noches de ronda. Los alguaciles realizaban frecuentes deten-

ciones por los más diversos motivos: prendían a las personas que -

anduvieran vagando por las calles sin motivo justificado, a los -

hombres que estuvieran hablando con mujeres (o viceversa) a altas

horas de la noche, ya que este hecho les hacia sospechosos de rela

ciones ilícitas, como amancebamiento o prostitución, y, sobre to-

do, a los portadoresde armasprohibidas o incluso permitidas,
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pero colocadasde maneraque indujeran a pensarque el que las líe

yaba no iba con intencionespacíficas. También se miraba con rece-

lo a los grupos de más de dos hombres. Así, en la noche del dos de

enero de 1668, durante la ronda, al final de la calle de Fnbajado-

res

“Se llego a reconocer a tres hombres que benian juntos que el
uno dixo llamarse Lnren9o Seuillano y por estar mandado pren-
der por culpado en unas heridas los dichos alguaciles le des-
armaron y pusieron preso en la carzel Real desta Corte”. (20)

Esta ronda, en concreto, fue de gran efecto porque se logró de

tener a un delincuente buscado de antemano.

La noche del 26 de diciembre de 1667, en los portales de la —

Plaza Mayor (21)

“Se reconocioun hombre que se dijo llamar JuanRamirez el -

qual lleuabaespadacon vaynaabierta, broquel (22) y coleto y
habiendole desarmado se puso preso”.

Pero, ¿Cuáles eran los establecimientos públicos más vigilados

en las rondas nocturnas? Principalmente, des: casas de aposentos -

para alquilar, que se convertían a veces en burdeles encubiertos,

fuente de continuos escándalos, y casas de juego o garitos, de las

que hablaremos más adelante.
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Las casas que alquilaban habitaciones solían situarse en cier-

tos barrios, escogidos casi siempre por la inmunidad de que goza-

ban al ser residencia de altos cargos extranjeros: embajadores o -

nuncios. De esta forma, la justicia tenía serios problemas y difi-

cultades a la hora de efectuar un registro de estas casas durante

las rondas. Los habitantes de las mismas se acogían sin vacilar al

fuero especial de que se tratara, extendiéndolo de esta manera a -

barrios enteros cuando, en realidad, s6lo afectaba a la casa del -

personaje ilustre que tuviera derecho a disfrutarlo. Así, los abu-

sos se sucedían y la Sala se veía impotente para frenarlos, ya que

muchos intentos en este sentido generaban disturbios innecesarios

y peligrosos. Se recurría entonces al Consejo de Castilla que estu

diaba cuidadosamentetodos los informes y fes de ronda emitidos -

por la Sala. El 19 de marzo de 1665 el Consejo informó al monarca

que en el barrio del nuncio había una casa

“de mucha avitazion y aposentos alquilados todos a diferentes -

hombres fazinerosos y de mal uiuir y que con ellos se recojen y
auítan muchas mujeres perdidas, y estan cometiendo publica y -

escandalosamente grandes y continuadas ofensas de Dios con la -

seguridad de que por estar la casa muy cercana a la del Nungio
no entrara la justi9ia a remediarlo”.

Ante esta situación el Consejo ordenó a la Sala que apremiase

al dueño de esta casa para que no la alquilara por aposentos sino
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toda entera a personade buenascostumbres.El rey consideró las -

medidasoportunas, solicitó que se la mantuvierainformado y que -

se ordenaraa los alcaldes que las cumplieran. (23)

Pero había otros lugares donde los alcaldes extremaban también

el cuidado y la vigilancia:

- Determinados barrios, llamados Altos: Los principales eran -

Lavapiés, Rastro, Vistillas y calles apartadas. También la Plazue-

la de Antón Martín, Plaza Mayor, Puerta Cerrada, etc.

- Las iglesias durante las grandes festividades religiosas, -

como Jueves y Viernes Santo, Navidad, Reyes, Noche de San Juan...

Se rondaba con especial cuidado en Las Descalzas, La Concepción -

Francisca, la Encarnación, etc.

- Paseos públicos, corrales de comedias, posadas, mesones, y

el mismo Palacio Real.

A medida que avanzaba el reinado de Carlos II todas las dispo-

siciones especiales referentes a las rondas parece que se fueron -

olvidando. Según se desprende de un escrito enviado al Consejo en

1683 y escrito por una persona “de celo y experimentada en las co-

sas de la Corte” (24), la falta de vigilancia ocasionaba numerosos
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hurtos, pendencias, muertes, etc, que mantenían a la ciudad en un

estado de gran preocupación. El autor del escrito afirmaba que -

cuando un alcalde no podía rondar por encontrarse enfermo, no ha-

bía quien le sustituyera. Por lo tanto proponía que

“todos los alcaldes ronden todas las noches sus quarteles y -

que el escribano en el testimonio ponga a la hora que sale a -

rondar y a la que se recoxe y especifique todas las calles que
rondaren y que contenga el testimonio del subceso particular -

que se hubiere ofre9ido en cada ronda”.

En realidad, no se aportaba nada nuevo, pero la vigilancia de-

bía ser bastante mediocre cuando era necesario recordar a los al-

caldes su deber. El escrito parece que se tuvo en cuenta porque en

1684 encontramos nuevos informes de la Sala dirigidos al Consejo -

que contienen numerosos datos acerca de los abastos de la Corte, -

el número de presos que han entrado en la Cárcel de Corte y el mo-

tivo y diversos testimonios de ronda de los distintos alcaldes, en

los que se explican los sucesos más relevantes ocurridos en mate-

ría de delitos, por ejemplo, es significativo el siguiente; que -

tuvo lugar el 25 de febrero:
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“Anoche entre diez y onze por un sacerdote se dio notizía al -

Señor Alcalde Don fernando rramirez de alcantara de que en la
calle de la rruda en la casa que llaman del zerero babia un -

hombre muerto enunos quartos bajos y la puerta del quarto esta
ba cerrada con esta notizía el dicho señor Alcalde fue luego a
la dicha casa y supo que en el quarto que estaba zerrado vibia
Don Joseph Duarte jentil ombre del Sefior Marques de Mancera y
la puerta del se rreconozio estar cerrada con Labe y habiendo
llamado diferentes bezes y no rrespondido se descerrajo y -

abrío la puerta y hauiendo entrado enel en la sala de dicho -

quarto se alío un ombre muerto bestido de negro con su capa y
golilla con la cara contra el suelo con mucha sangre bañada en
ella la cara y la cabeza y junto a el una espada desnuda baña-
da en sangre el qual tenia tres heridas en la cabeza que decía
ro el zirujano ser mortales Lodas de necesidad se aberiguo ser
este cadaber del dicho Don Joseph Duarte casado con Doña Ange-
la de quien no consta su apellido y que tenía dos o tres hijos
pequeños y que estaba todo el quarto rrebuelto y sin trastos -

ni alajas y solo la madera de una cama y en ella un poco de la
na y un coichon y en el quarto no había persona alguna queda -

prosiguiendo esta aberiguazion por su persona dicho señor Al-
calde y a traydo algunos testigos por apremio a la cargel”. -

(25)

Esta descripción es muy ilustrativa para ver como actuaban los

alcaldescuando teníannoticia de algún delito y los pasosque da-

ban para esclarecerlo. De todas formas, el Consejo ponía estos in-

formes en manos dle rey, que ordenabarealizar todas las dilígen-

cias oportunas.
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2.2. EL CONSEJODE CASTILLA

Los antecedentes de esta institución pueden remontarse al rei-

nado de Fernando III, que se rodeó de “doce sabios filósofos” que

le aconsejaban. Apareció como Consejo Real de Castilla y Aragón en

el siglo XIV, con el carácter de un cuerpo consultivo que aconseja

ba al rey en la gestión de los asuntos públicos y colaboraba con

él en el gobierno y administración del Estado.

El Consejo Real de Castilla como un cuerpo burocrático organi-

zado, con plantilla fija, carácter permanente y funciones propias

fue iniciativa de Juan 1 en 1384 para que entendiese en todos los

asuntos de importancia en la gobernación del Estado, salvo en al-

gunos como la administración de justicia, concesiones de tierras,

etc, reservados al monarca.

La estructura de este Consejo, constituido por una mayoría de

juristas, fue modificada por los Reyes Católicos, que ordenaron su

actuación continua en la residencia regia. tos consejeros eran los

encargados del despacho ordinario de los negocios públicos. Se reu

nían diariamente. La institución se dividió en cinco Salas que se

ocuparon de relaciones internacionales, justicia, problemas finan-

cíeros, orden público y problemas relacionados con Aragón, Casti-

lía, Valencia y Sicilia. El número de consejeros se limité a ocho
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letrados, tres caballeros y un prelado. Arzobispos, grandes y maes

tres de Ordenes Militares tenían derecho a ser miembros, pero sin

voto.

Durante el reinado de Felipe II la institución gozó de gran -

prestigio, recibiendo el nombre de Real y Supremo Consejo de Casti

lía, aunque solía llamársele Consejo de Castilla, o simplemente -

Consejo. El número de sus miembros se elevó a dieciséis y se creó

un órgano anejo, la Cámara de Castilla.

El Consejo actuaba siempre en nombre del rey, a quien represen

taba. Según José Luis de las heras (26), desde 1459

“ya se alude a su actividad como órgano superior de la adminis
tración de justicia. Sus sentencias y determinaciones no te-
nían apelación, sino recurso en grado de revista ante el mismo
órgano.. .“

La institución se dividía en cinco Salas:

- Sala de Gobierno, creada en 1608 con cinco consejeros. Vigi-

laba la publicación de los documentos pontificios, era tutora de -

la nobleza, controlaba gran parte de la vida intelectual del Reino

(permisos de impresión de libros, etc), administraba hospitales y
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juntas de caridad, velaba por el cumplimiento de las leyes, cuida-

ba del abastecimiento y resolvía los conflictos de jurisdicción. -

En palabras de un desconocido autor de la época de Carlos II:

“La Sala de Govierno tiene mucha jurisdiccion y authoridad (y
toda la ha menester) y usa de ella con distintos modos, y va-
nos castigos conforme las personas y culpas, algunos son de
multas para obras pias, las quales no contiene quitar”. (27)

Había asimismo una segunda Sala de Gobierno, pero no funcionó

con regularidad hasta el reinado de Felipe V.

- Sala de Mil y Quinientas, llamada así por la vieja costumbre

que obligaba al litigante a depositar una fianza de 1500 doblas -

que perdía si la Sala se pronunciaba contra él. Esta Sala fue esta

blecida por Enrique III en 1390. Se ocupaba de los pleitos sobre -

feudos y mayorazgos, junto con la Sala de Justicia y la de Provin-

cha.

- Sala de Justicia, aparecida en 1608, juzgaba los recursos de

apelación contra las decisiones de los jueces-comisarios, en partí

cular los del consejero visitador de los empleados subalternos del

Consejo, así como de los alguaciles de Corte.

- Sala de Provincia, también aparecida en 1608, servía sobre -

todo de cámarade apelaciónde la Sala de Alcaldes de Casay Corte.
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Ante ella, los notarios de Madrid hacían informes tres veces a la

semana.

- Sala de Alcaldes de Casa y Corte, la quinta Sala del Conse-

jo, que supervisaba de cerca su actuación.

El Consejo procuraba mantenerse perfectamente enterado de to-

das las actividades de la Sala y no vacilaba en pedir información

a ésta sobre cualquier asunto siempre que lo estimase conveniente.

También debía informarla de todos los Reales Decretos, leyes, etc,

que se emitieran a fin de asegurarsu pronto cumplimiento, la Sala,

por su parte, tenía que informar puntualmenteal Consejo de todo -

lo acontecidoen su audienciadiaria, del resultadode las rondas,

de los problemas de abastos y de cualquier acontecimiento que afec

tara, directa o indirectamente, a la vida de la Corte. El Presiden

te del Consejo ponía después todos los hechos en conocimiento del

monarca, mediante consulta, y éste le transmitía las órdenes para

los alcaldes.

La Sala de Alcaldes acompañaba al Consejo cuando éste se des-

plazaba corporativamente a presentar sus respetos al monarca.

En general, la situaci6n de la Sala de Alcaldes con respecto -

al Consejo era de sumisión. Los alcaldes estaban considerados como
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funcionarios de mucha menos importancia que los consejeros (excep-

ción hecha del Gobernador de la Sala que era miembro del Consejo),

a los que debían gran respeto y deferencia ya que

“siempre se deue atender mucho a la obediengia del Consejo y -

que todo se haga en su sombra y amparo”.

Durante el reinadode Carlos II se aumentóel número de los -

miembros del Consejo de Castilla a veinte. Además, había un fiscal,

un asistente, escribanos, porteros, alguaciles, etc.

El Consejo de Castilla tenía importantes funciones administra-

tivas, judiciales y legislativas. Podía consultar al rey y ser con

sultado por éste. Su presidente era el primer magistrado después -

del monarca, por lo que además era Presidente de las Cortes y del

Consejo de Ordenes: Disfrutaba de importantes preeminencias y su -

vida era regulada por una rígida etiqueta.

La consulta al rey se efectuaba los viernes. Además de las com

petencias reservadas a las Salas, el Consejo se reunía en sesion -

plenaria para examinar los asuntos más importantes: en primer lu-

gar, se juzgaban los temas que el rey quería someter a su consejo,

y después cuestiones sobre puntos concretos y los expedientes que

había que presentar en la consulta de los viernes.
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Dos de los consejeros estaban encargados de las visitas ordina

rias a los presos de la Cárcel de Corte. En estas visitas, realiza

das por las tardes, se veían las causas de los presos y se decidía

la puesta en libertad de algunos de ellos. la víspera de Pascua -

había una visita especial para ver si los reos eran bien tratados.

En temas judiciales, el Consejo, en palabras de José mis de -

las Heras,

“era el órgano supremo de justicia para todos los tribunales -

pertenecientes a la jurisdicción real ordinaria. De él depen-
día el uso de las demás jurisdicciones y las gobernaba. Podía
avocar para sí causas en las que estuviesen entendiendo otros
tribunales, inhibirlos o disponer como creyese más convenien-
te... cualquier súbdito podía acudir al Consejo, sin importar
momento, a demandar justicia”. (28)



—87—

2.3. LA CÁMARADE CASTILLA

Era una sección privilegiada del Consejo de Castilla, cuyas -

atribuciones estaban bien definidas, por lo cual se le ha conside-

rado también como un organismo autónomo. Sus miembros eran elegi-

dos entre los consejeros de Castilla. El presidente de este Conse-

jo, lo era también de la Cámara.

Sus orígenes son oscuros y se remontan a la época inmediatamen

te posterior a la muerte de Fernando el Católico (hacia 1518). Car

los V en las instrucciones dadas a la emperatriz Isabel en 1528 -

para el gobierno del reino durante su ausencia, ordenó librar por

vía de Cámara lo siguiente: perdones, legitimaciones, licencias de

fundación y modificación de mayorazgos, licencias para portar ar-

mas, exportar cosas prohibidas, dispensas de leyes, mercedes, car-

tas de hidalguía y caballería, cartas de naturaleza, de restableci

miento de buena fama a condenados, presentación de beneficios ecle

siásticos, y provisión y renuncia de oficios. (29)

HAsta 1588 la Cámara no contó con un estatuto oficial. Aparte

de las funciones mencionadas más arriba, también convocaba las Cor

tes y nombraba a los altos funcionarios del Estado- Intervenía así

mismo en el nombramiento de los alcaldes de Casa y Corte.
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En la época que nos ocupa, una de sus funciones más importan-

tes era la tramitación de los indultos generales y los concedidos

con motivo del Viernes Santo, que veremos detalladamente más ade-

lante. El reo que deseaba pedir el perdón real, debía dirigirse a

la Cámara de Castilla con una copia de su proceso. Los consejeros

de Cámara estudiaban el caso y deliberaban sobre él. Después, ex-

plícaban brevemente al monarca los pormenores del mismo y su opi-

nión, contraria o favorable, al perdón. Al final, el rey decidía -

lo que consideraba conveniente, aunque casi siempre, se conformaba

.con el parecer de la Cámara.

En materia de perdones, la Cámara no admitía la más mínima in-

jerencia de otros tribunales, con los que mantendrá ciertos roces,

sobre todo con el Consejo de Guerra. Esta concesión a la Cámara -

venía de antiguo:

“La facultad de conceder gracias tocantes a yndultos en casos
criminales y todas las demas de remision de las penas ympues-
tas a los reos y conmutarías toca privativamente y esta esta-
blecido en la Camara por las leies hechas en las Cortes de Bri
víesca y por otras muchas que disponen la jurisdicion que la -

Camara tiene asentada en estos Reinos asi por ellas como por -

merced de los señores Reies predezesores de Vuestra Magestad -

para obrar en todo aquello que mira a materia de gracia de per
don y indulto de lo criminal, cuia posession esta tan radicada
en la Camara que esta prerrogativa no asiste a otro Consejo ni
tribunal alguno de la Corona de Castilla”. (30)



-89-

El Consejo de Cámara de Castilla fue suprimido en 1713 y re-

puesto en 1715. Hasta esa fecha, contó con tres secretarias: Gra-

cia, Patronato y Justicia.

2.4. EL CONSEJODE GUERRA

Era paralelo al Consejo de Estado y, al igual que él estaba -

presidido por el monarca. En general, le correspondía la propuesta

de los mandos militares, la construcción de fortificaciones, fabri

cación de armas, etc, es decir, asuntos bélicos. En 1586 se subdi-

vidió la secretaría del Consejo de Guerra en dos, según se tratara

de asuntos de mar o de tierra, y se crearon juntas específicas. El

Consejo adquirió así personalidad diferenciada y personal propio,

pero manteniendo siempre la vinculación con el Consejo de Estado.

Estaba formado por miembros de este Consejo y por militares de -

alta graduación.
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En un aspecto más específico y ya en la época que nos ocupa, -

el Consejo de Guerra asumió algunas competencias en materia judi-

cial, en concreto, con respecto a los soldados de las Guardias Rea

les. Este colectivo, como estudiaremos ampliamente más adelante, -

planteó en la Corte un sin fin de problemas de orden público. Los

miembros de estas Guardias cometieron toda clase de delitos y des-

inanes que causaron honda preocupación en las autoridades, sobre -

todo, porque iba a ser harto difícil castigarlos con severidad. -

Los militares gozaban de un fuero especial que les eximía de ser -

juzgadospor la justicia ordinaria, representadapor la Sala de Al

caldes y el Consejo de Castilla, sino que sus causas eran vistas -

por los capitanes de las Guardias y las apelaciones se dirigían al

Consejo de Guerra. (31)

El enfrentamiento entre ambas jurisdicciones se mantuvo duran-

te todo el reinado de Carlos II. Dijera lo que dijera la ley, ha—

bía determinados delitos militares que la justicia ordinaria se —

empeñaba en sustanciar, a fin de imponer un ejemplar castigo. Esto

producía airadas protestas del Consejo de Guerra que reclamaba en-

seguida el preso, y también numerosos escándalos por parte de los

soldados cuando intentaban rescatar a sus compañeros de manos de -

la justicia. Para aclarar las discusiones entre ambas jurisdiccio-

nes, se recurría a la Junta de Competencias, formada por miembros
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de los Consejos de Castilla y de Guerra. Cuando esta Junta se reu-

nía, se discutía quién debía llevar un determinado caso, si la jus

ticia ordinaria o la militar. Casi nunca se ponían de acuerdo, por

lo que, al final era el rey el que debía decidir según su crite-

rio. Tenemos varios casos documentados: en 1674, el Consejo de Cas

tilla y el de Guerra discutieron en la Junta de Competencias el -

caso de Juan Martínez, soldado de la Guardia Alemana. Este cometió

desacato y resistencia a la justicia, quitándole un preso “con mu-

chos juramentos y por vidas de Dios”, y en presencia de la reina -

que estaba viendo los toros de la fiesta de Santa Ana. El Consejo

de Castilla consideraba que el conocimiento de esta causa le co-

rrespondía a la Sala de Alcaldes, en vez de al Consejo de Guerra.

El soldado no podía gozar del fuero militar por haber pronunciado

“juramentos y por vidas de Dios”. La reina se confortwó con este -

parecer. (32)

El Consejo de Guerra se excedía a veces en sus atribuciones, -

lo que daba lugar a fuertes protestas del Consejo de Castilla. En

1676, la Sala de Alcaldes empezó a sustanciar una causa contra Don

Fernando del Campo, criado de Don Pedro Gil de Alfaro, Presidente

de Hacienda. El Consejo de Guerra convocó entonces al escribano de

la Sala para que fuese a hacer la relación de la causa, alegando -

que el reo podía gozar del fuero militar y estaba preso por su ju-

risdicción. Cuando el escribano terminó de escribir la causa, el -
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Consejo de Guerra mandó retenerla a pesar de sus protestas. El Con

sejo de Castilla se sintió ofendido ante este caso pues, según su

opinión, la buena administración y reputación de la justicia con-

sistía en “no dejar que se atropellen las jurisdiziones, y aquella

buena corresponden9ia que deven tener entre si los tribunales de -

Vuestra Magestad, asistiendose y ayudandose”. Terminaba diciendo -

tajantemente:

“El Consejo de Guerra no tiene potestad para retener autos de
la Sala, que es un tribunal el mayor que en lo criminal tiene
Vuestra Magestad en sus reynos, que decide las causas, sin que
aya apelazion a otro ninguno, y solamente a Vuestra Magestad -

da quenta de las sentenzias de muerte para su ejecuzion”.

El rey ordenó al Consejo de Guerra restituir los autos a la Sala -

de Alcaldes, y expresó su extrañeza ante los hechos. (33)

Por regla general, si los delitos eran de excepcional gravedad

y requerían castigos ejemplares, se solía remitir la causa a la -

justicia ordinaria, que imponía penas más severas, dado que cuando

los atropellos y desmanes de los soldados afectaban a la población

civil, los mandos militares tendían a hacer la vista gorda.

Para evitar las eternas discusiones entre las dos jurisdiccio-

nes, Carlos II ordenó que cada Guardia Real tuviera como asesor un
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CAPITULO II

LAS INSTITUCIONES FRENTE AL DELITO (II). INICIATI-ET
1 w
119 409 m
483 409 l
S
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VAS PARA LA MEJORA INSTITUCIONAL CONTRAEL DELITO.
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En los diferentes legajos y libros que hemos consultado, apare

cen diversosdocumentosde autores desconocidosen los que sede-

muestra la inquietud por la tranquilidad de la Corte. Se trata de

testimonios contemporáneos, a la manera de arbitrios, que transmi-

ten la sensación de que no hay suficientes fuerzas para combatir -

los delitos y asegurar una convivencia pacífica y sin problemas, y

las que hay no están correctamente utilizadas.

Esto motiva que en el Gobierno se reciban proyectos, planes, -

ofertas variadas y de muy diversas procedencias, que denuncian los

diferentes males que aquejan a la Monarquía, en materia de orden -

público y delincuencia.Lns autores, lógicamente son personas con -

una preparación cultural y quizás, relativamente cercanos a los or

ganismos del Poder.

En todas las propuestas presentadas coinciden los motivos (el

autor se da cuenta de la problemática, reflexiona sobre ella y -

trata de aportar una mejora), y los fines ( la pretensión por par-

te del anónimo escritor de recibir un premio por su trabajo, que -

puede ser el ascenso en la carrera burocrática, o el ingreso en la

misma si no es aun funcionario, ya que lo normal en la época era -

vincular la realización del proyecto a la persona que lo había pro

puesto, si es que podía ser viable), pero varían en los plantea-

mientos y en las soluciones aportadas.
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Los proyectos llegaban casi siempre a las manos de un persona-

je destacado, y se leían y estudiaban, aunque no se llevasen a la

práctica. Nadie mejor que el Poder para darse cuenta de la poca -

efectividad de los organismos y del personal encargados de la jus-

ticia y el orden público.

Como muestra, ofrecemos una valoración y análisis de dos docu-

mentos que nos parecen muy significativos aunque, evidentemente, -

no sean los únicos existentes . Simplemente, nos limitaremos a co-

mentar los más representativos, a nuestro juicio.

El primero de estos escritos está fechado en el año 1677, es —

anónimo y va dirigido a Don Juan José de Austria, hermano bastardo

de Carlos II. Don Juan había logrado acceder al poder y, a pesar -

de no poseer grandes cualidades como estadista, intentaba contener

la corrupción existente y poner orden en la finanzas estatales. Es

posible que el autor del documento tuviera, como muchos otros, sus

esperanzaspuestasen Don JuanJoséy pensaraque sus sugerencias

iban a ser tenidas en cuenta. El momento, por otro lado, era bas-

tante oportuno teniendo en cuenta lo que hemos dicho antes: si el

escrito resultaba interesante, el autor podría obtener una oportu-

na compensación por él.
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El título no puede ser más significativo y nos sitúa ante una

obra de signo claramente arbitrista: “Papel que se puso en manos -

del Señor Don Juan de Austria, en el año de 1677 representando a -

Su Alteza el estado de la Monarquía, Consejos y Tribunales y propo

niendo remedio a los abusos y perjuicios que se padecían” (36). -

No se puede negar que el autor pretendía acometer una tarea de con

siderable magnitud: nada más y nada menos que reformar La justicia

y los elementosal alcancede ésta.

Comienza exponiendo una idea muy común como es el hecho de que

no hay ningunamonarquíaperfecta, todas tienen fallos y algo que

reformar, pero la Monarquíaespañola

“ha llegado atal extremoque necesitade prompto y eficaz reme
dio”.

Una vez establecido este principio, el autor va a analizar uno

por uno los aspectos que, en su opinión, necesitan de reforma.

Comienza por la justicia, lamentando la desigualdad social -

profunda existente en este aspecto: el peso de la ley recae con -

singular dureza sobreel más pobre, con lo que resulta claramente

ineficaz. En su opinión:
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“Haciendo justicia con igualdad castigando y premiando, se des
cubriran, y crearan en Espafia hombres santos, valerosos, doc-
tos, prudentes y modestos, con que mediante la bondad, y mise-
ricordia divina se apiadara de nosotros en las calamidades que
padecemos, y nos abrira los ojos del entendimiento”.

Ahora bien ¿Cuálera la forma más idónea de conseguirque se -

hiciera justicia?, ¿Cómo podían evitarse los delitos? Nuestroes-

critor ofrece varios procedimientos:

- Evitar que el Consejode Cámaraconcedieraindultos por dine

ro, situación bastante extendida en la época. Lo mejor era limitar

se a perdonar a aquellos que tuvieran apartamiento de la parte que

rellante y no fueran delitos de sangre.La posibilidad de conceder

un indulto debíaconsultarseantescon el rey. De estamanera

“se escusara infinidad de delitos atroces, y escandalos publi-
cos que se cometenen confianza de que el tiempo, dinero y fa-
vor lo remediara”.

- Dedicar el importe de las multas pecuniariaspara obraspias

evitando que el dinero pasarapor las manos de los miembros del -

Consejo “por escusarcensura”.

La abundancia de ladrones, monederos, asaltantes, etc, en di-

versas partes de la Monarquía causaba honda preocupación. Para cas

tigar eficazmentea estaspersonas,lo más apropiadoera recurrir

al factor sorpresa,por lo que el autor aconsejabaque si se tenía



-99—

conocimiento de algún delito escandaloso había que enviar a los mi

nistros de justicia al lugar dónde se hubiera cometido, pero de ma

nera secreta, a fin de que los delincuentes estuvieran despreveni-

dos y se les pudiera detener con mas facilidad. Asimismo, conside-

raba eficaz que los mismos ministros de justicia llegaran al lugar

de los hechos por separado y sin conocer su misión hasta el último

momento. De esta manera, los riesgos y la corrupción por parte de

los funcionarios se reducirían porque

“las justicias y personas aquienes se encargaren estas diligen
cias, sabiendoy experimentando,que se atiende a meritos no -

haran fraude en la execucion,ni tendranreparo en el gasto; -

porque en cuanto a lo primero esperaran premio o agradecimien-
to, y en lo segundo,la satisfaccionse les podra dar de la Ha
cienda de los reos, si la tubieren o de las justicias o misas
(que sin duda las suele haver) de los lugares interesados;o -

de la Real Hacienda por ser de menor incombeniente este gasto,
que el daño que se sigue de los delitos que se cometenpor la
flogedad en el castigo: ademas que a pocos lances de estos se
esperimentarael escarmiento”.

El autor del documento también analiza las causas de la relaja

ción de algunos funcionarios de la Sala de Alcaldes, Audiencias y

Chancillerías. Culpa de esta corrupcióny desinterésa los bajos -

sueldosde que disfrutan, su escasahaciendapersonal y el afén, -

tan común en la época,de vivir por encima de sus posibilidades, y

aparentar un nivel social y de vida que no se correspondía en abso

luto con sus ingresos. Por ello, el escritor no se extraña en modo

alguno de que los ministros de justicia olviden su deber, se pres-
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ten a sobornos y actuaciones poco éticas, despertando la indigna-

ción de la gente y su desconfianza en la justicia, que sólo existe

para el poderoso.

Pero aporta también razonesque justifican el comportamiento-

de estos funcionarios, particularmente de los alcaldes y alguaci-

les de Corte y, por tanto, justifica igualmente la ineficacia de -

la justicia. Consideraque es imposible que los alcaldesde Corte

puedancumplir correctamentesus cometidos: na hay salud que resis

ta rondar todas las noches hasta la madrugada, asistir por la ma~Sa

na a la Audiencia durante tres horas, y otras tantas por la tarde

para otros asuntosy permanecerdisponibles a cualquier hora del -

día o de la noche por si se les necesitaba.Era, desde luego una -

labor de titanes, pero nuestro escritor proponía la siguiente so-

lución:

“si en esto se tomara otra forma como en darles lo suficiente,
mandandoque por semanasasistiesenla mitad a la Sala, y fun-
ciones publicas, y Audiencias de lo cibil; y los otros a ron-
dar de noche, y discurrir de día, a pie o a caballo por el lu-
gar, y algunas veces con poco aparato y acompañamiento, vieran
y pudieran corregir mucho’.

Esta propuesta se podría completar suprimiendo a los alguaci-

les que tuvieran una conductadudosay poca experiencia, sustitu-

yéndolos por otros más expertosy de mejorescostumbres.Así:
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“premiandolos como fuere justo su trabajo, y los riesgos cono-
cidos a que se exponen, estaria muy diferente el pueblo porque
de no hacerlo assi, o se compondran con los reos, o dejaran to
lerados los delitos

Aunque opina que hay que dar una compensación económica a los

alguaciles privados de su oficio, ya que éste les ha costado dine

ro, si ello no fuera posible, lo primero es el bien del país. Por

lo tanto, no se puedemanteneren sus puestos

“al que obra mal en su oficio, en que destruyemas de lo que -

parece: si sus excesos,y modo de vida se reducea proceso, no
se hallara quien diga la verdad por temor; pues la relajacion
ha llegado en Espafia a tal estadoen jurar falso, u omitir con
dissimulo la verdad, que es dignissimo de llorar”.

La Sala de Alcaldes, como ya hemos dicho, tenía fama de “fulmi

nar” las causasen un espaciode tiempo muy corto. Sin embargo,no

debía ser ésta la tónica general en otros tribunales. Nuestroau-

tor explica detalladamentecómo los pleitos se alarganhasta tal —

punto que el que litiga pierde su hacienda a causa de las dilacio-

nes, el pago a abogados y oficiales y demás. La solución, sin em-

bargo no es fácil y resulta un tanto ambigua:

“los tribunales superiorescon mas facilidad pudieranconse-
guir y aliviar estos daños, si sus miembros no estuvieran tan
ocupados como es constante, y velaran en el servicio de Su Ma-
gestad, y alivio de sus vassallos”.
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Dedica asimismo unos párrafos a una problemática social que -

causaba honda preocupación en la Corte: la gran afluencia de gita-

nos y vagabundos a Madrid proporcionaba muchos quebraderos de cabe

za a las autoridades, que no dejaban de vigilarles atentamente, te

merosos de los problemas de orden público que podían plantear. -

Estas personas constituían muchas veces una fuente de mano de obra

barata para los Presidios del Norte de Africa o para las galerasy

el Poder recurría a ella sin vacilar, como lo demuestranlas varia

das disposicionesemitidas que ordenabana los Alcaldes de Corte -

recoger a los vagabundosy gitanos, y llevarlos una temporadaa -

los presidios (37). Nuestro autor no era muy amantede los gita-

nos, a los que considera personas “que hacen conocido y grabe da-

fÍo”. La solución paraél está en extinguirlos, hacerlosdesapare-

cer. Hay que actuar ante ellos, en definitiva, como si se tratase

de auténticos delincuentes:

.qualquier hombre o muger que dijere ser gitano (ogitana o
castellano nuebo que es lo mismo) o tomare otro nombre semejan
te, aunque viba en poblado con exercicio, y oficio sea castiga
do en las penasque le pareciereimponer: y los que handubie-
ren vagandocon tal nombre, o pretexto, o en la forma que vi.-
ben los gitanos, sean tenidos y casti~ados como ladrones y sal
teadores; con que apoco tiempo se extinguiria tan perniciosa -

gente, que conestepretestocometeinfinidad de delitos y el —

lugar donde llegan, aunque sea de paso, le relajan, y llenan -

de maldadesy vicios, y las galerasestuvieranmas pobladasde
‘1gente
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Evidentemente, este autor participe sin reservas del prejuicio

de la época en torno a la limpieza de sangre y la falta de adapta-

ción a las costumbresestablecidasy admitidas por la sociedad. -

Considera además positivo castigar rigurosamente a los ministros -

de justicia que no castiguen a los gitanos y les toleren.

Los vagabundos tampoco salen muy bien librados en el documen-

to:

“Si se habla de vagamundos, hombres y mugeres dentro y fuera -

de la Corte, seria nuncaacabarmas perniciosa es estagente,
que los ladrones, y salteadores,y quienesmas relaja las bue-
nas costumbres; extinguir y ebitar todos los pecados, y escan-
dalos publicos, ya se reconocesu dificultad, mas no ymposibi-
lidad en corregir”.

La solución, efectivamente,parecefácil: estásimplementeen

manos de alcaldes y alguaciles de Corte, que deben rondar cada día

a pie o a caballo. Es decir, nada se solucionará si los ministros

de justicia no trabajan más y mejor porque

“desde su casa, y de las estufas o coches, mal podran atender
a lo que es de su obligacion en este punto; el gobierno y re-
medio de muchas cosas handa por subdelegaciones de el primero
al segundo,y de el segundoal tercero: lo unico que se trata,
es la combeniencia,y propios augmentos..
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El segundo documento complementa, en cierto modo, al que ya -

hemos comentado, puesto que el problema que trata de solucionar es

el mismo: no se puede mitigar la delincuencia y la corrupción si -

no se intentan reformar los organismos y los funcionarios que im-

parten la justicia y se encargan del orden público.

Se trata igualmente de un escrito anónimo, redactado “por per-

sona de celo y experimentada en las cosas de la Corte”, y enviado

desde la Junta de Aposentoal Presidentedel Consejo de Castilla -

en 1683.

El titulo es claro: “Discurso sobre el gobierno que se debe -

dar a la Sala de Alcaldes y forma en que se han de executarlas -

rondas” (38). Aborda dos problemas fundamentales: el gobierno de -

la Sala y la vigilancia de la Corte, mediante las rondas. El fondo

del documento pone de relieve un problema más profundo: la desfavo

rable opinión del autor acercade la eficacia de la Sala de Alcal-

des a la hora de asegurar la tranquilidad y el orden de la Corte,

que va cada vez peor pues continuan

“corriendo universales voces de que en las calles y casas, sub
cedendiferenteshurtos de que se siguen pendencias,heridas y
muertes conque todos se hallan acobardados, no saviendo que su
cederaen su casa, y con la duda de no traer segura su persona
en la calle”.
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El autor atribuye tan sombrío panorama a la falta de vigilan-

cia y a la tolerancia de las autoridades,por lo que es urgentepo

ner remedio y esta obligación es privativa de la Sala de Alcaldes

de Casa y Corte, principal organismoen materiade justicia.

El primer problema que se aborda es quién debe gobernar la Sa-

la para que su labor resulte más eficaz. Según el autor del docu-

mento, siempre queha sido gabernadapor el alcalde más antiguo -

(hasta 1632), no se ha mantenidola administraciónde justicia “en

el desueloy rigor con que se deue administrar”. El motivo radica

en el hecho de que los alcaldes gobernadores se preocupan únicamen

te de la brillantez que proporcionaeste cargo a su carrera admi-

nistrativa, y piensanque sus compañerosobedeceránsus órdenes -

sin más, lo que, desde luego, no ocurre. Por lo tanto, lLo mejor es

que la Sala sea gobernadapor un miembro del Consejode Castilla -

porque

“con la authoridadde ser del Consexoy que con sus noti~ias -

puedeacreditarabs Alcaldes que cumplierencon su obligazion,
y dar a entenderlos que faltan a ella, los pone a todos en ma
yor estrechez en semir sus plazas, y como a estraflo y minis-
tro de mas grado le atienden, respectan y obede9en; y tiene por
si mayor authoridady disposizion...”

En realidad, como hemos dicho, la Sala fue gobernada por un -

consejero de Castilla desde 1632. Sin embargo, en el momento en -

fue redactadoestedocumente,el cargo llevaba vacante tres años,
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concretamente, desde 1680. Probablemente, se buscaba un candidato

idóneo y no se encontraba(S9), por lo que es factible que se pen-

sara en volver a la antigua forma de gobierno y nombrar para el -

cargo al alcalde más antiguo, ya que no había otra posibilidad.

El mayor problema para la tranquilidad de la Corte y la abun-

dancia de delitos radicaban, según el autor, en la deficiente mane

ra de rondar. Alcaldes y alguaciles cometían continuas negligen-

cias, por lo que la vigilancia era claramente ineficaz:

“Lo que oy se practica en las rondas es que rondan dos alcal-
des cadanoche los qualesdificultosamentesalen de su quar-
tel que si aun este le rondaren ya en aquella parte se siguie-
ra algunautilidad y los vezinos de el se esforzarany alenta-
ran sauiendotenian justizia en la calle, pero esto mismo esta
adulteradoporqueaunqueel Alcalde o este malo o no ronde, no
se suple la ronda con otro”.

La solución que daba el documentono era nueva en absoluto

pero, si se hubiera puesto en práctica, hubiera resultado eficaz.

Se trataba de que los alcaldes rondasen todas las noches sus cuar-

teles

“y que el escribano en el testimonio ponga a la hora que sale
a rondar y a la que se recoxe ~‘ especifique todas las calles
que rondareny que contengael testimonio del subcesoparticu-
lar que se hubiere ofre9ido en cada ronda”.
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El documento parece que surtió efecto en el Conde de Oropesa,

quien ordenó a la Sala en 1684 que asignara cuarteles a todos los

alcaldes de Corte, a fin de asegurar la tranquilidad y seguridad -

de la Corte: Entendíaque algunos alcaldeshacían trampasparaevi

tar rondar e incluso no tenían cuarteles asignados para ello. Oro-

pesa consideraba preferible faltar alguna vez a la Audiencia de la

Sala que a las rondas. (40)
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3.1. LA NOBLEZA

Les escándalos y delitos en el Madrid de los últimos afios de -

Felipe IV y primeros de Carlos LI no eran sólo atribuibles a las -

clases pobres o marginales de la sociedad. Eran frecuentes Los ca-

sos de nobles que atropellaban a la justicia, le quitaban los pre-

sos o apaleaban a quien no les dispensaba las cortes las que creían

merecer. Más bien, como dice Domínguez Ortiz, “eran casos aislados

de mala crianza en detrimento del más débil, y lo triste es que -

muchas veces el bando más débil fue la justicia”. (1)

Estos “casos aislados” de jóvenes disolutos eran bastante preo

cupantes. En 1667 el Consejo de Castilla exponía, alarmado, a la -

regente Mariana de Austria, algunos delitos cometidos por jóvenes

caballeros de alta alcurnia. La Corte estaba escandalizada y sen-

tía su seguridad amenazada. los nobles en cuestión eran: Don Fer-

nando de Toledo, hermano ilegítimo del Duque de Alba y conde de Ci

fuentes, inquieto y de vida ociosa; el conde de Alcautín, hijo ma-

yor del conde de Medellín, al que ~e imputaba haber sacado del con

vento de Santa Catalina a una mujer casada con un Caballero de la

Orden de Santiago; Don Pedro de Leiva, hijo mayor del conde de Ba-

?ios, muy inquieto. De este grupo, se llevaban la palma por ser los

más díscolos y revoltosos, el marqués del Valle, hijo mayor del du

que de Terranova, que había matado a un oficial, y Don Antonio de

Toledo, hijo mayor del Duque de Alba, quien, al parecer, ayudaba a

“algunos hombres faqinerosos que cometen muchos delitos”.

Como vemos, estos hombres, que por su alta cuna hubieran debi-

do dar mejor ejemplo, se distinguían poco de cualquier delincuen-

te, intranquilizando con sus fechorías los días y noches de Ma-

drid. En este propósito, eran ayudados por el peculiar sistema pe-

nal de la época. De la eficacia de dicho sistema, dudaba hasta el
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Consejo de Castilla, que sólo se atrevió a sugerir a la reina el -

siguiente castigo para estos nobles:

“... por el tiempo que pareciere a Vuestra Magestad conuutene -

se vayan a el lugar que eligieren de los estados de sus padres
o de los suyos o veinte leguas de la Corte en el lugar que es-
cogieren que aunque este castigo es ligero como se executa en
personas de tan grandes prerrogativas produ~ira escarmiento y
siendo de tan poco prejui§io para los que la padecen causa te-
rror a todos... no es castigo sino una prudente prouiden;ia y
remedio preseruativo de los accidentes que se puedan recelar’.
(2)

Está claro que se trataba de una actitud muy condescendiente -

para estos nobles, castigados casi podríamos decir, con dulzura. -

No era, desde luego, la mejor manera de corregirlos, sobre todo en

el caso del marqués del Valle que no era la primera vez que tenía

problemas con la justicia, pues en 1666 había entrado con treinta

hombres en una casa donde dos alguaciles de Corte y un escribano -

estaban tomando declaración a una pareja, sospechosa de amanceba-

miento. El marqués trató de impedir que fueran detenidos y golpeó

e insultó a los ministros. La Sala le condenó a permanecer en el

castillo de Segovia con cuatro alguaciles para vigilarle. ElConse

jo justificó esta decisión ante la reina diciendo que si no se cas

tigaban estos delitos sólo se conseguiría
E’que cada dia se enflaquezca mas la justicia y se intimiden -

mas los ministros que la han de executar”.

!a reina ratificó esta decisión, pero del Valle le envió un memo-

rial suplicándole le permitiera acudir de nuevo a la Corte ya que

estaba enfermo y su esposa a punto de dar a luz. Pedía se le dis-

culparan sus delitos en atención a su juventud. Se le mantuvo en -

prisión, pero un par de meses más tarde, la reina le indultó para

celebrar el quinto cumpleafios del rey. (3)

Este grupo de nobles no dejaba de ocasionar problemas. Por -

otra parte, no sufrieron su castigo largo tiempo porque, atendien-
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do a sus reiteradas peticiones, les fue levantado el destierro en

septiembre de 1668, con la tibia advertencia de que

“vivan con la templanza de sus obligaciones para escusar escan

dalos”. (4)

Madrid, por tanto, estaba casi siempre amenizado con los en-

frentamientos y discusiones entre nobles, a veces por una simple -

tontería. Pero el código del honor exigía que defendieran su honra

al precio que fuera. Por ejemplo, en septiembre de 1678 el marqués

de Mirabel y el marqués de Serra dieron un lamentable espectáculo

en el mismo Palacio Real. Discutieron y no llegaron a las manos -

gracias a otros dos caballeros, testigos del hecho, que lo impidie

ron. De todas formas, se organizó un gran alboroto porque tuvieron

que acudir soldados y alguaciles a poner orden. Ambos fueron ence-

rrados cada uno en un castillo, pero la prisión les fue levantada

un mes después. Las autoridades tomaron el asunto como una chiqui-

llería y, además, los dos caballeros se hicieron de nuevo amigos —

como si nada hubiera pasado. (5)

3.1.1. Delitos graves

Podían darse casos, como hemos visto, de nobles revoltosos, -

que daban grandes escándalos en la Corte, movidos por su juventud

y por la tolerancia de las autoridades. Ahora bien, los caballeros

no se conformaban con discutir entre ellos, discutir con los minis

tros de justicia o algo similar, sino que, llegado el caso, podían

cometer gravísimos delitos, con gran escándalo de todo el mundo. -

La razón quizás haya que buscarla en los privilegios y fueros espe
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ciales de que gozaban a la hora de ser juzgados y castigados. Así,

no era de extraf¶ar que los nobles se condujeran con gran violencia

y se creyeran poseedores de todos los derechos y prerrogativas que

les permitían hacer lo que les viniera en gana. Tenemos, así, docu

mentados varios delitos muy graves en los que intervinieron perso-

nas de los más altos estratos sociales.

El más escandaloso de ellos fue el cometido por el conde de Mo

lina, quien en 1683 maté a cuchilladas a un labrador que quería -

venderle una carga de lefia, a pesar de que el pobre hombre, que -

además estaba desarmado, se postré de rodillas y le pidió por la -

Santísima Virgen que no le matara. La Sala de Alcaldes le condenó

a una muerte idéntica y a una fuerte multa. El conde huyó de la -

Corte, pero tuvo tiempo de agenciarse el perd6n de los familiares

de la víctima y solicitar el indulto. El rey ratificó la sentencia

y se negó a conceder el perdón, por lo que Molina tuvo que seguir

huido y oculto (6), hasta que en julio de 1688 le fue conmutada su

pena por destierro. (7)

En 1694 se produjo otro grave suceso, protagonizado esta vez -

por el marqués de Orani, quien, según las declaraciones de varios

testigos, apulialó a uno de sus criados porque se atrevió a pedirle

lo que le debía de su ración. Se le condené simplemente a un des-

tierro de la Corte hasta nueva orden. (8)

La violencia, por tanto, como afirma acertadamente Bennassar -

(9), no era s6lo patrimonio de las gentes modestas o desprovistas

de cultura. Ninguna categoría social, y menos la nobleza, estaba -

exceptuada de la inclinación a la violencia y del enfrentamiento -

con las autoridades para salirse con la suya. Es interesante el —

caso del marqués de Belfuerte, que en 1668 intentó introducir en -

la Corte una carga de vino sin pasarla por el correspondiente re-
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gistro, a fin de venderla después por su cuenta. Los guardias no -

tuvieron mas remedio que permitirselo para evitar mayores desgra-
E’cias. El marqués justificaba su conducta diciendo que la reina se

le quedava con mas de ocho mil ducados de juros y que asi tenia -

que comer y entrar un canino cadadia”. Lo más grave del caso es -

que no era la primera vez que lo hacía. Al final fue llevado a un

castillo cercano a Madrid con dos alguaciles de Corte para vigilar

le (10). Pese a todo esto, el marqués no escarmenté y siguió ha-

ciendo de las suyas. En 1678 fue llevado a la Cárcel de Corte debi

do a la escandalosa vida que llevaba amancebado públicamente con -

una mujer. Se decía incluso que su mujer intentaba conseguir el di

vorcio. Se decidió entonces desterrarle de la Corte hasta nueva -

orden (11). Permaneció fuera unos seis af’ios, hasta que en 1694 el

rey accedió a su petición y Le permitió acudir a la Corte por un -

mes, para recuperar la salud. Transcurrido este plazo, debía salir

de nuevo de la Corte. (12)

A través de estos casos, podemos apreciar que, aunque siempre

se castigaron los delitos nobiliarios, rara vez se hizo con severi

dad ejemplar. No obstante, hubo algunas excepciones, a pesar de -

que, como dice Domínguez Ortiz, “la sociedad admitía sin extrafieza

que un caballero que mataba a un hombre comun se agenciase el per-

dón de la familia por dinero, y después de permanecer algún tiempo

oculto o ausente, volviera a la vida de relación como si nada hu-

biese sucedido’ (13). Sin embargo, parece ser que en el caso del -

conde de Molina, las autoridades no se mostraran tan complacien-

tes, tal vez porque, según el mismo autor, se había atenuado algo

la relajación de los órganos de justicia ante la insolencia de los

nobles. De todas formas, el Consejo de Castilla siempre se mostró

partidario de dar buenos escarmientos, pero la última palabra siem

pre la tenía el rey, y, al menos en el caso de Dofia Mariana, no -

hubo mano dura en absoluto.
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3.1.1. Las clientelas nobiliarias

.

Las grandesfamilias nobiliarias acogían en sus residenciasa

una multitud de servidores, dueñas, clérigos, amén de una cohorte

de escuderos y pajes para acompañar a los señores durante sus pa-

seos por las calles y plazas de Madrid (14). Esta gente, ociosa e

inútil, se beneficiaba de las peculiares ideas de la época: se es-

timaba el número de criados como demostración del rango social de

un noble (por ejemplo, el conde de Oropesa tenía 72 criados) (15).

No nos puede extrañar entonces que la mayoría de ellos, al no te-

ner gran cosa que hacer, pudiera dedicarse a cometer multitud de

fechorías, habida cuenta, además, que muchas personas de dudosas

costumbres entraban a servir en grandes casas, a fin de asegurarse

la comida y la protección por parte de su señor.

En los documentos consultados, hay bastantes ejemplos de pen-

dencias, heridas, apaleamientos y resistencias a la justicia come-

tidos por los criados de las diferentes casas nobiliarias. Estos -

provocaban continuos conflictos, amparados en el poder de sus amos,

quienes se empeñaban en defenderlos, incluso violentamente, contra

la autoridad “creyendo que se deshonraban si consentían que uno de

sus servidores fuera a la cárcel” (16). Los desacatos contra la -

justicia eran frecuentes. Uno bastante grave tuvo lugar en agosto

de 1677, durante la representación de una comedia en el Corral de

la Cruz, en presencia de un alcalde de Corte. Un lacayo del conde

de Castañeda formó una pendencia, por lo que fue detenido y lleva-

do a la Cárcel de Corte. Al enterarse el conde exigió que le devol

vieran a su lacayo y, al final, ayudado por otros, logró arrebatár

selo a unos alguaciles en la Plazuela del Angel y lo llevó a la Ckcc?I

Agravó su fechoría quitando también la espada a un alguacil.

Caando el Consejo de Castilla tuvo noticia de estos hechos, dio
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orden a la Sala para detener al conde y a sus secuaces. Expuso el

Consejo al rey la necesidad de que el incidente no quedara sin cas

tigo porque sino la justicia y sus ministros quedarían despresti-

giados y todos los nobles creerían que sus criados gozaban de inmu

nídad por el hecho de ser sus servidores. El rey ordené, como casi

siempre, un castigo leve: desterrar al conde al castillo de Coca -

hasta nueva orden (17). Así, el afio siguiente, un criado del duque

de Osuna impidió una representación popular al llevarse a la compa

fija de comedias a casa de su amo, para que hicieran allí la fun-

ción. El criado, tal vez por tener un amo tan importante, fue pues

to en libertad con una simple reprimenda (18).

Los nobles y sus criados constituían un verdadero problema para

el arden público, pues muchas veces impedían que la autoridad lle-

vase a cabo su cometido, en la mayoría de los casos por miedo a re

presalias. Los servidores no consentían que por delante de la resi

dencia de sus dueños pasara la justicia con los atributos de la au

toridad. Todo esto generaba graves disturbios, como el ocurrido la

noche del seis de agosto de 1697, cuando el teniente del corregi-

dor de Madrid salió de ronda para detener a un preso. El marqués

de Santa Cruz y sus criados no le permitieron pasar por delante de

la residencia de este noble. Formaron una pendencia en la que rea-

lizaron varios disparos, hiriendo gravemente a un funcionario y de

muerte a un criado del vizconde de Medinueta. El teniente no tuvo

más remedio que retirarse para evitar mayores males.

Ante tales hechos, el Consejo se preguntaba con mucha razón:

“Como podra extrechar a los ministros a que ronden y gelen en
la Corte para la seguridad de los vasallos, y mantenerle en -

respeto, pues desautorizados, horrori9ados, y poseydos del mie
do, mas trataran de ocultarse que de abenturar sus vidas para
perderse”. (19)
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El conde fue enviado a Pamplona mientras se determinaba su cau

sa, y sus criados fueron castigados. No obstante, ni el Consejo ni

el rey, se atrevían a poner en práctica medidas más efectivas o a

reformar los fueros especiales. Tampoco es extraño que los miras-

tros de justicia no extremasen su celo a la vista del panorama.

3.2. LAS GUARDIASREALES DE SU MAJESTAD

Los soldados fueron uno de los colectivos más problemáticos en

la épocaque nos ocupa. Mirados con auténtico recelo por parte de

las autoridades por sus costumbres, constituyeron un elemento per-

turbador para el orden público y social. Muchos de ellos eran mili

tares licenciados, mutilados y sin dinero, con los que no se sabía

muy bien qué hacer. Acudían a la Corte en busca de un medio de vi-

da, por lo que Madrid llegó a convertirse en un hervidero de solda

dos pretendientes, que terminaban por engrosar las filas del ham-

pa (20), o bien se dedicaban a asombrar a los ociosos en los mentí

deros, (sobre todo en las Gradas de San Felipe el Real, llamado -

“el mentidero de los soldados”, y en la Puerta del Sol), con el re

lato de sus grandes hazañas. (21)

En la Corte convivían numerosos soldados pertenecientes a los

llamados Regimientos o Guardias Reales de Su Majestad, creados, su

puestamente, para proteger su persona y la capital. Normalmente, -

los hombres se enrolaban voluntariamente. Según nos explica Defour

neaux (22), el capitán que recibía comisión especial del rey para
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levantar un regimiento, debía formar él mismo la unidad de la cual

sería jefe. Para ello “va a “plantar su pica” y enarbolar su bande

ra en las ciudades y pueblos que le han sido asignados y, habien-

do concentrado a la muchedumbre al son del tambor, se esfuerza en

promover voluntarios”. Los que deseaban formar parte de la compa-

fía, firmaban ante un escribano, aunque más de uno lo hacía sólo -

para cobrar la prima y desertar cuanto antes. El asunto de la sol-

dada, como veremos, será una de las razones de los desmanes cometí

dos por estos hombres. Pero no es la única; según Juderías (23), -

el problema radicaba en el hecho de que en el ejército sólo se en-

rolaba “una chusma despreciable e impropia para cualquier profe-

sión honrada. Deleito coincide con él al afirmar que se trataba -

normalmente de “segundones, espadachines buscados por la justicia,

seductores, arruinados, pícaros y vividores de baja estofa’. (24)

Como consecuencia de las levas -más o menos periódicas-, los -

soldados se reclutaban a veces entre los vagabundos y los mendigos,

sin preocuparse de la talla, edad o condiciones de los candidatos.

El desinterés era tal que los desertores podían quedar impunes, al

gunos individuos se alistaban varias veces para conseguir más bene

ficios, etc.

Los problemas planteados por estos hombres y su mal comporta-

miento eran conocidos, incluso, por las autoridades. Un alcalde de

Corte escribía, a mediados del siglo XVII, sobre este particular:

“una de las cosas que mas embarazan la execuzion de justizia
y buen gobierno en la Corte son los soldados de las Guardias
porque son con este titulo y ser exentos de la jurisdicion or
dinaria y ver se los disimulan sus demasias, y aunque algunos
de los Gefes que suelen tener les alientan a ellas, ni tienen
respeto, ni hay atrevimiento que no executen, y asi es menes
ter con ello gran prudencia”. (25)



-120-

En el párrafo están perfectamente resumidos los problemas de -

orden público que va a plantear este colectivo. Para empezar, son

personas con escasos medios de vida, sin demasiadas cosas en las -

que ocuparse y, por si fuera poco, gozan de un fuero especial, co-

mo explicaremos más tarde, que les libra de ser juzgados por la -

justicia ordinaria, más rigurosa que la militar. Son factores que

van a propiciar los continuos delitos y desmanes cometidos por los

soldados a lo largo del reinado de Carlos LI.

En esta época, las principales Guardias Reales o regimientos -

eran los siguientes: alemana, espafiola, amarilla, tudesca, Guardia

de Corps, Guardias Viejas de Castilla, Cien Continos y la Corone-

lía o Chamberga, que tuvo una existencia limitada a la minoría de

edad de Carlos II, y por su importancia, merece un capítulo apar-

te.

3.2.1. Características y formas de vida

.

Estas guardias plantearon graves dificultades de orden público

y sus soldados se vieron envueltos en multitud de delitos de todo

tipo y condición. Ni las autoridades ni los habitantes de Madrid -

eran partidarios de la presencia de los militares en la capital, -

sobre todo, porque vagabundeaban de un lado para otro, sin hacer -

nada de provecho, como ha descrito Viñas y Mey (26)
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“Deambulaban en patrullas por las calles matritenses, llenando
las tabernas, participando en toda cuestión y en todo tumulto,
favoreciendo a unas autoridades contra otras en los frecuentes
conflictos de jurisdicción, escalando casas y allanando conven

‘1tos, y realizando, en suma, toda clase de desmanes

En 1679, el Consejo de Castilla, muy consciente de los proble-

mas planteados por esta gente, expuso al rey los inconvenientes -

que, a su juicio, padecía la Corte por la cantidad de soldados que

vivían y acudían a ella “donde su og.iosidad i li~en~.ia dela profe-

sion con las ocasiones que la confusion i el vicio dela Corte ofre

ze puede ocasionar daños mui perjudiziales”. Para evitarlo, aconse

jaba al monarca:
1’

se rompa bando con grabes penas para que todos los soldados -

que se hallan en Madrid, se retiren a sus alojamientos i que -

en ellos pasen muestra todos los dias, i que este bando sea -

general y sin excep9ion alguna incluiendo tanbien en el a los
ofi~iales que son los que deben contener a los demas; i porque
sin estos que se alían oy alojados si otros muchos soldados -

derramados por la Corte, combendra tanbien tomar el mismo expí.
diente con ellos de redu9irlos a alojamientos o señalarlos su
asisten9ia en la parte que mas contenga fuera de la Corte . -

(27)

Era una buena solución y el rey dio las órdenes oportunas para

que se llevase a efecto. No obstante, resultaba difícil conseguir

estos objetivos. Los soldados estaban bastante protegidos por sus

fueros y muchas veces, sus desmanes y delitos quedaban impunes.

Pruebade ello son las continuasquejasde los vecinos de Madrid,

que veían con malos ojos las libertades de que gozaban los milita-

res y las molestias y daños que ellos tenían que padecer: por ejem

pío, en 1693, los vecinos de la Red de San Luís elevaron una enér-

gica protesta ante el Consejo de Castilla. Se quejaban de los pro-

blemas que sufrían por la proximidad de la cárcel especial de la

guardia Alemana, donde se suponía que los soldados de este regi-

miento purgaban sus delitos. Pero no era así, y, según los vecinos,
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CÁRCELES

1.- ARQUEROS:

ESPECIALES (MAPA) 1693

CALLE DE CARRETAS

2.- VOLATERIIA: PUERTA DE GUADALAJARA, BAJADA DE LOS

CAÑOSDEL PERAL

3.- GUARDIAS VIEJAS DE CASTILLA: CALLE DE ALCALA

4. ¿ MONTERÍA: CALLE DE LA PAZ

5.- GUARDIA ALEMANA: SUBIDA DE LA RED DE SAN LUIS

6.- CASA DE LA MONEDA: RED DE SAN LUIS

7.- GUARDIA ESPAÑOLA: PLAZUELA DEL RASTRO

8.- VOLATERÍA: CALLE DEL LEON (SEGÚN UN DOCUMENTODE

1665: AHN. CONSEJOS. ARCHIVO ANTIGUO.

LEG: 7255/133)
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la s cárceles de las guardias eran

“Un asilo y paradero de malechores bagamundos y de toda jente
perdida por tener solo el nombre de carzeles y ser unos bodego
nes y tabernas publicas con juego continuo de día y de noche
de donde sean orijinado y orijinaran sino se ocurre al remedio
diferentes questiones y pendenzias a todas horas... en estas -

carzeles se refujian quantos hombres de mala vida ay en la Cor
te distrayendose de las asistenzias de sus tasas de sus ofi-
cios y jugando hasta las camas dejando padezer sus mujeres e -

hijos’. (28)

las quejas estaban justificadas ya que, según se desprende del

contenido del memorial, las cárceles, en vez de lugares de castigo

y corrección, eran más bien antros de corrupción y diversión, a pe

sar de las órdenes que se habían dado desde 1671, prohibiendo la -

venta de vino y comida en estos lugares y autorizando a la justi-

cia ordinaria para entrar libremente a realizar diligencias y de-

tenciones. No obstante, su labor quedaba trabada por el fuero espe

cial, que nadie se atrevía a reformar, y el interés económico de -

los jetes de las prisiones.

El remedio, en opinión del Consejo de Castilla, era el siguien

te:

“quitar estas carzeles que son muchas y sin nezesidad se man-
tienen con el nombre de tales siendo solo tabernas bodegones y
garitos publicos pues ni los presos de estas jurisdiziones son
tantos que nezesiten de carzeles separadas ni los pocos que -

suelen entrar en ellas guardan carzeleria alguna

Es decir, eran simples lugares de diversión para soldados re-

voltosos y delincuentes de poca monta, ya que los presos muy peli-

grosos del bando militar eran llevados a la Cárcel de Corte. Sin -

embargo, los escándalos, ruidos, delito s y demás resultaban moles

tos y preocupantes para los vecinos, que se sentían además, atemo-

rizados e inseguros. El Consejo, aunque no era partidario de mante

ner cárceles especiales, consideraba que si tenían que existir, no
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convenía tenerlas en sitios “publicos y de mayor comercio~~. En efec

to, estos establecimientos se situaban en lugares céntricos, donde

acudía mucha gente (ver mapa). A modo de ejemplo, conozcamos el em

plazamiento de algunas prisiones especiales de diferentes regimien

tos:

- Arqueros: calle de Carretas.

- Guardia Española: Plazuela del Rastro.

- Guardia Alemana: subida de la Red de San Dais.

- Guardias Viejas de Castilla: calle de Alcalá...

No tenemos constancia de la respuesta del monarca a la protes-

ta de estos vecinos. De todas formas, semejante cuestión chocaba -

de lleno con la de los fueros especiales (que trataremos ampliamen

te más adelante) y era un tema muy delicado. Así, cárceles especia

les, soldados y problemas continuaron vigentes hasta el fin del -

reinado.

La situación empeoraba con la concesión a los militares de -

otros privilegios de los que no gozaba la población civil, y que -

les facilitaba la comisión de todo tipo de delitos y desmanes, ate

morízando a la Corte. Nos referimos a las armas de fuego, en con-

creto, pistolas y arcabuces cortos, prohibidos para todos desde la

pragmática dictada por Carlos II en 1687: cualquier persona que -

fuera detenida con un arma de fuego corta fuera de su casa, simple

mente por el hecho de llevarla consigo, sufriría diversas penas -

(seis años de presidio si era noble y seis años de galeras y azo-

tes, sí era plebeyo) (29). Como estas disposiciones apenas se obe-

decían, en 1691 se añadieron otras penas: privación de oficios e -

inhabilitación para obtener un puesto administrativo, prohibiéndo-

se incluso tener un arma de fuego guardada en casa. Para velar por

el buen cumplimiento de la pragmática, los alcaldes de Corte y los

tenientes del corregidor visitarían las casas y tiendas cuando lo
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creyeran conveniente.

Pues bien, el mismo año de 1691 se publicó un bando, tal vez -

lara completar la pragmática anterior, referido a los militares. -

pretendía también evitar que abusaran de sus fueros y privilegios

en materia de armas. Como soldados que eran, los que tuvieran pla-

za y la estuvieran sirviendo podrían llevar sus armas cortas “para

el resguardo de sus personas” al volver a la Corte, si habían teni

do que ausentarse de ella. Ahora bien, cuando permanecieran en Ma-

drid u otras ciudades importantes de Castilla, debían mantenerlas

guardadas en sus lugares de residencia o alojamiento. Si se les de

tenía con armas de fuego distintas de las señaladas en el bando, -

sufrirían las mismas penas expuestas en la pragmática. (30)

Con esto se intentaba poner coto a la serie de desafíos, pen-

dencias, robos, muertes y demás escándalos protagonizados por las

guardias reales a lo largo de todo el reinado de Carlos II.

Finalmente, dentro de este panorama general, hay que señalar -

que se consideraba incompatible el oficio de soldado de cualquier

guardia real, con el de alguacil de Corte. Tampoco podían ser es-

cribanos,

“pues siendo un ofigio en que pueden cometer tantos exgesos es
bien esten suxetos a la jurisdi9ion ordinaria para que por -

ella se les pueda corregir y castigar sin los embaragos de com
petengias”. (31)

Queda así patente, que la justicia ordinaria consideraba blanda

y poco efectiva a la militar. Por ello, en 1686, el Consejo de Cas

tilla sugirió al rey que ordenase que los soldados de sus guardias

que tuvieran también el cargo de escribano, quedaran excluidos del

fuero militar y viceversa. El rey estuvo de acuerdo y lo ratificó.
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De esta manera, se trataba de solucionar un serio inconvenien-

te: el abuso del fuero militar por parte de antiguos soldados, que

pretendían beneficiarse del mismo, aunque en el momento de ser de-

tenidos desempeñaran un oficio que no tuviera nada que ver con la

milicia. Creía el Consejo que así se reduciría el número de deli-

tos al ampliar la justicia ordinaria su radio de accion.

3.3. LA CORONELÍA DEL REGIMIH’ITO DE LA GUAPDIA DEL REY

Esre regimiento, conocido popularmentepor la “Chamberga” (32),

se formó en Madrid durante la primavera de 1669. Fue un hecho deci

sívo y de gran importancia por la complejidad de los intereses po-

líticos que intervinieron en el mismo.

Los problemas políticos planteados y que desembocaron en la -

formación de la Coronelía, arrancan prácticamente del año 1665, -

con la muerte de Felipe IV y el acceso al trono de su hijo Carlos

II, bajo la regencia de Mariana de Austria, quien gobernaría con -

el asesoramiento de una Junta de Gobierno. Se trataba de evitar la

aparición de un valido, cosa que no se logró. La regente empezó a

confiar cada vez más en su confesor, el jesuita austriaco Nithard,

apoyándose en él para la resolución de los asuntos de Estado. El

nombramiento de Nithard como Inquisidor General y su automática in

clusión en la Junta de Gobierno, no fue más que un pretexto para -

justificar su situación como nuevo valido.
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Como es lógico, las protestas de la nobleza no se hicieron es-

perar. La aparícuton en escena de Don Juan José de Austria, hijo -

bastardo de Felipe IV, complicó aún más las cosas. Don Juan, aleja

do contra su voluntad del poder, no tardó en enfrentarse con el -

nuevo valido, provocando la alarma y el temor de la regente. En fe

brero de 1669 consiguió que Nithard saliera de la capital. La rei-

na no tuvo más remedio que ceder, temerosa de perder el poder. (33)

La conocida actuación de Don Juan José en estos hechos ha sido

definida como un “golpe de Estado” (34), aunque el infante no tuvo

la suficiente habilidad política para explotar una situación que -

le era favorable (35). Sin embargo, fue la causa más importante y

que más influyó en la formación de la Coronelía.

Según parece, la actuación de Don Juan Jose causó pánico en la

Corte y obligó al Gobierno a reajustar la distribución de los cin-

co tercios castellanos, emplazados en la frontera portuguesa, y a

acuartelarlos en Gibraltar, Cartagena, Segovia, Pamplona y Toledo

(36). El conde de Peñaranda presentó a la reina una idea que ya -

había sido debatida el año anterior por el Consejo de Castilla: se

trataba de establecer un regimiento permanente en la Corte. Así se

contaría con una fuerza armada efectiva y fiel a la Monarquía, y -

se evitarían situaciones como la que había planteado el infante. -

La regente aprobó la idea y decidió llevarla a la práctica para re

forzar su posición.

A pesar de las protestas generalizadas, el proyecto siguió ade

lante y se creó el nuevo regimiento. Fue nombrado Coronel del mis-

mo y encargado de su organización el marqués de Aitona, miembro de

la Junta de Gobierno y enemigo de Don Juan José. Este, aunque había

aceptado el virreinato de Aragón, no dudó en intervenir en el asun

to. Organizó una campaña de opinión (37) contra el establecimiento
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de la Coronelía destinada, lógicamente, a su propio beneficio, tra

tanda de hacerse con el poder. Para ello, imprimió y difundió todos

los papeles aparecidos hasta entonces sobre el tema. Fomentó escri

tos laudatorios para su persona y denigrantes para Aitona, al que

trataba de expulsar de la vida política. En uno de estos escritos,

dirigido a la reina en 1669, se ensalza exageradamente al infante

y se presenta el proyecto de la Coronelía como un medio destinado

a

“Poner freno a las acciones del Señor Don Juan... es descubrir
el odio mas sangriento, y es querer manchar torpe e inhumana-
mente la mas conocida y pura lealtad y fidelidad que han visto
los siglos.. .“ (38)

En el documento se habla también del marqués de Altona en tér-

minos no demasiado halagUefios. Se pone de relieve su incapacidad -

para las labores de la Junta de Gobierno, su indiscreción al violar

“lo sagrado del secreto de lo que pasa en la Junta”. Por si fuera

poco, Aitona ha convencido a la reina para que forme el Regimiento

de la Coronelía

“y con accion tan inopinada ha manchado los animos de nuestra
fidelidad.., ha diuidido la nobleza de estos Reynos, ha confun
dido los animas... ha turbado la paz publica”.

El autor, como era de esperar, recomienda a Mariana de Austria

que despida a Aitona de la Junta y nombre a Don Juan José cuyo nom

bre

“todos los vasallos aplauden... sus pretensiones y suplicas -

solo han mirado a la mayor honra, conseruacion y aumento del -

Rey... a quien quiere como hermano, al mayor aliuio de los va-
sallos a quien mira como a hijos, al mayor credito de la na-
cion... y a la mayor gloria del Reyno..

No fue el único libelo de esta índole. El marqués de Aitona -

tuvo que soportar numerosos ataques similares hasta su muerte.

Por su parte, la ciudad de Madrid protestó enérgicamente ante
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la amenaza que suponía el acuartelamiento de la Coronelía en la -

Corte. La Villa elevó un escrito ante la reina, en el que exponía

las razones por las que, a su juicio, no debía formarse un regi-

miento en la capital. Los principales argumentos esgrimidos eran -

los siguientes: la falta de precedentes en este caso, no pudiendo

ser tomados como tales la Coronelía que se levantó en Madrid como

guardia del Príncipe Baltasar Carlos porque con ocasión de la gue-

rra de Cataluña se remitió allí y no se tuvo apenas en la capital,

o los tercios de tiempos de Olivares o de Haro; el hecho de que al

no haber guerra en España, no debía haber un tercio en Madrid y de

jar la costa desguarnecida; si se formara un regimiento, los solda

dos, en lugar de permanecer en sus cuarteles realizando sus obliga

ciones, vagarían por la capital con los consiguientes perjuicios -

en cuanto a orden público; los cuarteles serían muchas veces em-

- pleados para acoger gente de mal vivir, lo que provocaría miedo y

riesgos para los habitantes de los alrededores. Es decir, no habría

orden ni tranquilidad. Pero, lo peor, era la inevitable coexisten-

cia que se daría entre la jurisdicción ordinaria, representada por

la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, con la del Coronel sobre sus

soldados quienes, lógicamente, gozarían del fuero especial si de-

linquían. Se temía que en la mayoría de los casos, los delitos de

estos hombres quedaran impunes. Todas las predicciones del cabildo

madrileño se cumplieron, y no sólo en lo que respecta a la Corone-

lía, sino también al resto de las Guardias Reales de su Majestad.

(39)

Pese a las numerosas protestas, la reina se mantuvo firme y el

proyecto siguió adelante. Los detractores eran numerosos, pero tam

bién había algunos partidarios de la Coronelía. Según sus opinio-

nes, ésta sería beneficiosa porque incluiría a los veteranos de -

los tercios de Flandes, Italia y Portugal, que desde las últimas -

paces vagaban ociosos, proporcionándoles un sueldo. El Regimiento
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seria una buena escuela militar para el joven rey y un contingente

fácil de movilizar desde el centro del país, cuando fuera necesa-

rio. Los inconvenientes que resultaran, se remediarían con el tiem

po, la experiencia y la buena voluntad. (40)

De este modo, muchos madrileños con cierta vocación militar se

alistaron en la Coronelía. las capitanías fueron asignadas a jóve-

nes aristócratas, como el duque de Abrantes, el conde de Melgar y

otros, ufanísimos, como dice Maura, “de poder vestir de color, lu-

cir insignias de oficial y sentirse hombres de guerra, sin renun-

ciar a las comodidades de su casa ni trasponer las puertas madrile

nas . (41)

Los cuarteles del nuevo regimiento se instalaron en el barrio

de San Francisco. Para completar las levas, vinieron de Galicia -

400 mosqueteros de los antiguos tercios de aquel reino, y 240 sol

dados de a caballo de Ciudad Rodrigo.

3.4. ACCIONES DELICTIVAS DE 105 SOLDAWS

Vamos a tratar de esbozarun panoramageneral de los problemas

planteados por los soldados de las Guardias Reales, en materia de

orden público. Empezaremos por los regimientos permanentes, como -

la Guardia Española, Alemana, Amarilla, Tudesca, etc, y estudiare-

mos su actuación a lo largo detodo el reinado de Carlos II.
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3.4.1. las Guardias Reales

Como ya hemos señalado, las GuardiasReales constaban de varios

grupos o regimientos, que permanecían en la Corte para cuidar de -

la persona del monarca. La población de Madrid, en general, no les

miraba con muy buenos ojos, por los muchos problemas que ocasiona-

ban y los delitos que cometían. Con todo, se mantuvieron presentes

en la capital durante todo el reinado y nadie o casi nadie cuestio

nó su derecho a ello, como ocurrió con la Coronelía. Cabe pensar -

que fuera debido al hecho de que cada regimiento estuviera compues

to de un número escaso de hombres, o bien que todo el mundo asumie

ra que el rey debía tener una guardia personal que, lógicamente, -

debía permanecer en la Corte para protegerle. Así las cosas, los -

madrileños toleraron a estos hombres, aunque sin demasiado entu-

siasmo. Por su parte, los soldadosno cumplian con su deber todo -

lo bien que hubiera sido dedesear. Por el contrario, no dudaron en

abusar de sus privilegios como militares, llevando, en muchos ca-

sos, una vida de ocio y vicio, causando numerosos escándalos. Esto

era reconocido por las mismas autoridades. Así, a principios del -

siglo XVII, la Sala deAlcaldes se quejaba de que

“Delinquen sin miedo ni berguenza y con esta libertad tienen -

todos los tratos encareciendo las cosas y siendo sus casas al-
yergue de ladrones, bagamundos y mugeres de mal vivir y de toda
gente perdida... no hay genero de delito ni pecado grave que -

en sus casas y por ellos no se cometa”. (42)

Aunque todo esto era cierto, la justicia ordinaria se veía -

muchas veces con las manos atadas ante los desmanes de los solda-

dos. A pesar de que la mayoría de ellos tenía un oficio manual con

el que completaban sus ingresos (43), el hecho de ser además mili-

tares les daba derecho a gozar del fuero especial, por lo que eran

sus capitanes quienes solían castigarles, muy suavemente, por cíer

to. Así, hacían prácticamente lo que querían, pese a las protestas
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de la Sala de Alcaldes y del Consejo de Castilla. Los más revolto-

sos eran los integrantes de las guardias Española y Alemana, y -

algo menos, los demás. Cometían cualquier tipo de delito, leve o —

grave, como amancebamiento, asesinato, estupro, resistencia a la -

justicia... Tampoco dudaban en defraudar a la Hacienda Regia, si -

podían:

“Derechos algunos no pagan, antes ayudan a que otros no los pa
guen asistiendo a los metedores de todos generos de viveres y
de mercaderias y otras cosas de contravando sin que los guardas
lo puedan estorvar, y si lo intentan los arcabucean y matan -

como suzede cada noche y aun cada dia.
Si se atiende a la gran suma que montan los derechos que defrau
dan a la Republica, y a los daños grandes que de todas maneras
causan en ella, se hallaria ser estos soldados la principal -

causa de su ruina”. (44)

Desde el principio del reinado que nos ocupa, tenemos constan-

cia de muchos y variados delitos cometidos por los soldados. Aun-

que resulta muy difícil, intentaremos dar una valoración cuantita-

tiva, basada en la información contenida en los documentos de que

disponemos, pero teniendo en cuenta que en ellos hay lagunas y que,

lógicamente, no conocemos todos los casos. No obstante, podemos -

aproximarnos lo más posible.

Vamos a dividir los diferentes casos en varios apartados, según

el tipo de delito de que se trate (excluimos los cometidos por la

Coronelía, de los que hablaremos más tarde). En total, hemos encon

trado 73 casos aproximadamente de excesos cometidos por los solda-

dos de las Guardias, sobre todo la Española y la Amarilla. En mu-

chos de ellos (pendencias o resistencias) intervinieron numerosas

personas. Seguiremos la siguiente clasificación:
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- Sexo (amancebamiento, estupro, adulterio, etc): 7

- Muerte y heridas: 17

- Pendenciasy riñas: 12

- Armas prohibidas: 7

- Resistencias a la autoridad: 16

- Robos: 3

- Varios (estafa, por ejemplo): 11

Podemos apreciar que los delitos que generaban violencia y es-

cándalo son los más frecuentes: En algunos casos, poseemos bastan-

te información porque se relatan los hechos, se expresa la pena irn

puesta, etc. Veamos algún ejemplo de cada tipo.

En opinión de Defourneaux (45), había dos plagas que hacían es

tragos en los ejércitos: el juego (46) y las mujeres. Algunas veces

acompañaban a los ejércitos las mujeres legítimas de los oficiales,

pero, en la mayoría de los casos, se trataba de muchachas de mala

vida. Los delitos en los que interviniera el sexo de manera ilegí-

tima eran muy perseguidos. En una consulta de 1665 el Consejo de -

Castilla explicó al rey que la Sala de Alcaldes de Gasa y Corte -

había procesado a Don Bernardo Gorey, teniente de la Guardia Alema

na, porque mantenía correspondencia ilícita desde hacía dos años -

con Doña Francisca Zapata. Esta deseaba terminar sus relaciones -

por los malos tratos que él le daba y decidió irse a Zaragoza para

entrar en un convento. Para ello, vendió todo lo que poseía y salió

hacia Aragón llevando con ella, para su seguridad, dos hombres. -

Don Bernardo, al saberlo, salió con dos criados, los tres armados.

Alcanzó el coche de Doña Francisca, la subió a su caballo y volvió

con ella a Madrid, tras maltratar de palabra y obra a los hombres

que la acompaña½n. Una vez en la ciudad, según explicaba la Sala

al Consejo, mantuvo a la mujer encerrada en su casa, sin permitir-

le salir ni ver a nadie, y maltratándola.
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El Consejo pidió al rey que ordenase que Don Bernardo entregase

a Doña Francisca a una persona nombrada por la Sala de Alcaldes y

que esta institución sustanciara la causa, sin que el teniente pu-

diera beneficiarse del fuero especial. El rey mandó al gobernador

de la Guardia Alemana que sacara de la casa del teniente a Doña -

Francisca y la entregase a la Sala, sin embargo, debía reflexionar

antes de decidir quién llevaría la causa (la justicia ordinaria o

la militar). (47)

4.

El asesinato, como hemos visto mas arriba, era el delito que -

más frecuentemente cometían los soldados de las guardias. Una vez

más, el problema radicaba en la espinosa cuestión del fuero. La -

Sala se quejaba de que los capitanes

“jamas se ha visto que los castiguen, y aun la carcel que tie-
nen lo es solo en el nombre, pues acabados de cometer graves -

delitos por los soldados hacen la ceremonia de prenderlos y -

luego se salen a pasear, y asi no hay que admirar no escarmien
ten, sino que no se alienten mas a cometer mayores maldades y
atrocidades”. (48)

Desde luego, la Sala tenía razón, por lo menos en lo que res-

pecta a un caso ocurrido en 1697. La noche del catorce de junio de

ese año, Andrés de la Cruz, soldado de la Guardia Alemana, mató de

una estocada a Francisco Blanco, en la Plazuela de la Cebada. Al -

parecer, el motivo fue una leve, discusión entre ambos, pero lo -

peor fue que el difunto no tuvo la más mínima oportunidad de sacar

su arma, por lo que el asesinato fue ejecutado con gran alevosía.

Pese a la gravedad del delito el soldado

“se anda paseando con publicidad en la Corte fiado en su fuero,
sin que los ministros se hayan atrevido a prenderle temiendo -

algun lance de los que suelen motivar los soldados de las Guar
dias en semejantes ocasiones.. .“ (49)

El Consejo de Castilla, cansado de que se burlara la justicia,
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propuso un medio para que este hombre fuera castigado de manera -

efectiva, sin que el brazo militar pudiera hacer nada: quitarle la

plaza en la Guardia Alemana para que su causa pasara a la justicia

ordinaria. El rey accedió y dictó las órdenes oportunas.

Las reyertas entre soldados o con la población civil y los

desacatos a la justicia ordinaria, constituían episodios relativa-

mente frecuentes en el Madrid de la época. los testimonios hablan

por sí solos. Los militares, para irritación de las autoridades, -

quedaban casi siempre impunes cuando cometían cualquier delito. De

esta manera, se burlaban de los ministros de justicia, sin permi-

tirles cumplir con su deber y, en ocasiones, poniéndoles en franca

huida para salvar su vida. La Sala de Alcaldes era la más afectada

y, como siempre, se quejaba

“Solian ser los soldados de las Guardas los primeros que deban
favor y ayuda a la justicia, y oy son los que primero se le -

oponen y ayudan a todos contra ella, y con ser este y el de -

las resistencias caso reservado aun en tribunales mayores para
con esta gente, todo es venial y digno de venia”. (50)

Un caso muy ilustrativo sucedió en 1689. En octubre de ese año,

el Consejo de Castilla informó al monarca de una pendencia que se

formó junto a Santa Cruz entre dos mozos. Acudieron dos alguaciles

de Corte que detuvieron a uno de ellos. Cuando le llevaban a la -

Cárcel de Corte, salió a su encuentro Pedro Vázquez, soldado de la

Guardia Alemana, armado con una daga y úna espada. Les dijo que -

soltasen al joven, al tiempo que les tiraba cuchilladas y estoca-

das. Los alguaciles lo hicieron así “para defenderse del soldado”,

pero lograron detener a Vázquez. En el canino hacia la cárcel se -

encontraron con el cabo de escuadra de la Guardia Alemana que con-

siguió que le entregasen el detenido para llevarlo a la cárcel es-

pecial. La justicia de nuevo quedaba impotente y burlada por el -

miedo a posibles tumultos. No obstante, se recurrió al mismo medio
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que en el caso anterior. El rey ordenó que se devolviera el preso

a la Sala porque había sido privado de su plaza militar y ya no

día gozar del fuero especial, aunque tampoco hubiera sido necesario

llegar a tales extremos porque la naturaleza de su delito le impo-

sibilitaba para ser juzgado por la justicia militar (51). Pedro -

Vázquez fue condenado por la Sala a seis años de presidio. En 1692

su esposa pidió el indulto y la devolución de su plaza a fin de -

que pudiera mantener a su familia. La Cén’¡ara de Castilla y el rey,

tal vez deseando acabar con tantos escándalos, no se lo concedie-

ron. (52)

No cabe duda de que los desmanes de los soldados causaban una

gran preocupación. Las autoridades recordaban quizás los gravísi-

mos problemas planteados por la Coronelía en los primeros años del

reinado de Carlos II. El Consejo informaba continuamenteal rey de

los delitos cometidos por los miembros de sus Guardias:

- 17 de noviembre. Esa noche “a la puerta de la Carcel de -

Corte, se tiraron unos carabinazos resultando muerto Antonio -

de Ojeda, escribano real”.

Los culpables de este delito fueron siete soldados de la Guar-

dia Alemana, a los que se privó de sus plazas como castigo. (53)

Resulta evidente que los soldados no respetaban nada y se atre

vían a todo. La lista de sus “hazañas” podría alargarse con más -

ejemplos. Estos hombres no parecían diferenciarse demasiado de vul

gares delincuentes. La mayoría llevaba una vida ociosa aunque no -

es extraño si tenemos en cuenta que, como decíamos al principio, se

alistaban en las Guardias Reales personas poco recomendables, en -

muchos casos únicamente para cobrar el sueldo estipulado y resol-

verse la vida. A este respecto, Ludwig Pfandl (54) dice:

“Con frecuencia se alistaba entre los soldados el desvalido, -

el pobre diablo que no podía familiarizarse con el trabajo ma-
nual y buscaba en la milicia un camino para ~anarse el sustento
o un medio de evitar algún castigo o condena
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Si a esto añadimos que se cobraba tarde, mal y nunca, tendremos -

una respuesta bastante apropiada para explicar su delictivo compor

tamiento.

3.4.2. La Coronelía

La Coronelía, como hemos dicho, mantuvo su vigencia durante -

los años de la minoría de Carlosíl. Los chambergos ocasionaron muí

titud de problemas y escándalos con sus desmanes. En solo dos años,

1669 y 1670, cometieron quizás más delitos que todas las otras -

Guardias Reales juntas durante todos los años del reinado.

El alio 1669 fue el peor. La escalada de violencia desplegada -

por estos hombres aterrorizó a la Corte y alarmó al gobierno y a -

la justicia. El nivel de delincuencia fue bastante elevado, si te-

nemos en cuenta que, además de la Coronelía, actuaban también los

delincuentes comunes.

Las fAs de ronda y demás informes de la Sala de Alcaldes ref le

jan puntualmente las constantes fechorías cometidas por los solda-

dos. El Consejo de Castilla informaba a la reina Mariana de Austria

de todo lo que sucedía, sugiriendo incluso la conveniencia de que

la Chamberga saliera de la Corte. Sin embargo, la regente no hacía

demasiado caso y seguía empeñada en mantener la Coronelía, temero-

sa de verse indefensa ante Don Juan José de Austria.
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Durante los meses de verano de 1669 los asaltos a las diferen-

tes tiendas de Madrid, robos, pendencias, asesinatos, heridas, casi

siempre sin la menor provocación por parte de los afectados, se su

cedieron. Las predicciones en torno a la Coronelía se cumplieron -

en su totalidad. El 23 de julio, la Sala de Alcaldes informaba al

Consejo de Castilla:

“Por temor y miedo de los soldados, de que se compone este~ rre
gimiento se dig.e no acudena estaCorte frutas ni mantenimien-
tos porque los soldadossalen a los caminosy se los quitan, o
el dinero cuandovuelven, maniatandoa los harrieros y perso-
nas que los traen”. (55)

En efecto, los robos de ciertos alimentos necesarios se convir

tieron en algo habitual. En agosto del mismo año, varios tratantes

de carne de la Corte se querellaron ante un escribano, cansados de

los abusos de los soldados. Se quejaban de que desde hacía un mes,

cuando sus ganados pastaban cerca de la Villa, los chambergos

“se los hurtan i llevan y el dinero i ropas de sus pastores a
quien maltratan dandoles muchos golpes i maniatando depíes ut -

manos i esto con tal conrinua~ion que sub9ede todas o las mas
noches de suerte que no proueiendo de remedio temen que no an
de poder abaste9er i que faltara este mantenimientot’. (56)

En estos meses, la Sala de Alcaldes remitía frecuentemente tes

timonios al Consejo de Castilla de lo que ocurría durante sus ron-

das. Los informes no hablaban de otra cosa que de los desmanes de

los soldados de la Coronelía. La Sala era el tribunal destinado -

para el castigo de los delitos, pero no tenía reparo en confesar -

que no poseía “fuer~as ni medios ni autoridad para atajar estos ma

les”, y que todo Madrid clamaba contra esta milicia por los daños

que causaba:
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“En tiempo tan riguroso de calores no pueden respirar ni salir
al rio de noche las familias ni los casados con sus mujeres, -

ni a otras partes a tomar el fresco, sin evidente peligro de -

perder las vidas o las honras y asi se reducen a estar en sus
casas sin ningun alivio”. (57$

los soldados se conducían, en la mayoría de los casos, con una

violencia innecesaria y absurda. No contentos con robar todo lo -

que se les antojaba, herían a sus víctimas con armas blancas o de

fuego, a pesar de que éstas estaban prohibidas. . Casi nunca actua

ban sólos, y siempre con altanería. Veamos un caso, referido por -

el alcalde Don Pedro de Salcedo el 29 de julio:

“Un dia de la semana pasada pasando Antonio de Valladolid por
la Puerta del Sol, llego un soldado y abrio el estriuo y se -

entro dentro y le pidio un socorro, y dandole unos quartos que
lleuaba, los arroxo diciendo no era aquello para un hombre como
el y amenagandole se salio del coche”.

Por lo general, los chambergos solían cometer sus fechorías por pa

rejas, o en cuadrillas que en ocasiones llegan a los 17 hombres, -

lo más frecuente eran los grupos de cuatro.

Entre julio y agosto de 1669, la Sala de Alcaldes informó al

Consejo de Castilla de unos sesenta casos mas o menos en los que -

se halaban implicados los soldados de la Coronelía: Para los mis-

mos meses del siguiente alio, 1670, sólo tenemos noticia de siete —

casos, por lo que podemos fácilmente deducir que el verano de 1669

fue totalmente fatídico (58). En los dos meses citados de este año,

los chambergos, según la Sala, se hicieron prácticamente dueños de

la ciudad, actuando con gran violencia e insolencia. Los vecinos -

de Madrid se hallaban en un estado de intranquilidad en cualquier

parte donde se encontraran. No podían salir a la calle porque eran

asaltados o heridos:
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“El dia de Santa Ana, el despensero de la marquesa de Po9a iba
por la Pia9uela de Santo Domingo, y lleuaua cuatro poiíos para
su ama, y pasando seis soldados, uno le dio una puñada en los
pechos y le quito dos de los pollos”.

Tampoco estaban cómodos en su casa ya que los soldados no te-

nían inconveniente en asaltar las viviendas para robar lo que pu-

dieran:

“El jueves dieciocho, a las tres de la mañana, entraron tres -

soldados en casa de Alonso Suarez y maniataron a Tomas Gargia,
aguador”.

Los tenderos, taberneros, figoneros, etc, no lo pasaban mejor.

Continuamente veían entrar en sus establecimientos grupos de estas

personasa comprar todo tipo de géneros,pero sin acordarsede -

pagarlos:

“El dia diez y seis entraronen la tabernade JuanFernandez-

en la plaguela de la zebada a las siete de la tarde nuebe sol-
dados bebieron seis azumbres y saliendose sin pagar, les pidió
el dinero el tabernero, sacaron las espadas y acuchillaron al
tabernero”.

Podemos clasificar los delitos de ambos años, 1669-70, en va-

rias categorías, según el siguiente cuadro:

- Robos y asaltos en general: 24 casos

- Asaltos a casas particulares: 6

- Asaltos a establecimientos públicos: 4

- Sexo (intento de violación): 1

- Robo de ganado en las cercanías de la capital: 12

- Pendencias o reyertas: 7

— Malos tratos y heridas: 12

Todos estos delitos generaban una gran dosis de violencia, que

se confirma en el hecho de que en 37 de los casos clasificados más

arriba, hubo heridos de diversa consideración y varios muertos. No
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obstante, y pese a la gravedad de estos hechos, hay que tener en -

cuenta la posibilidad de que los alcaldes cargasen las tintas a la

hora de redactar sus informes y exageransen algunos hechos. No po-

demos olvidar que las autoridades madrileñas estaban deseosas de -

librarse cuanto antes de este colectivo, que perturbaba el orden -

establecido y podía llegar a plantear graves problemas.

Ahora bien, cabe preguntarse el motivo por el que estos solda-

dos se conducían como vulgares delincuentes. Dejando aparte el fue

ro especial de que gozaban y el hecho de que muchos de ellos fueran

individuos poco recomendables, la respuesta viene dada por parte -

de los mismos chambergos, que justificaban sus excesos diciendo -

que no los pagaban y de algún modo tenían que vivir; por eso roba-

ban continuamenteen bodegonesy tiendas, y asaltabana cualquiera

para robarle sus pertenencias. Por ejemplo, en julio de 1669 un -

arriero salió de la Corte hacia Húmera, acompañado de dos hombres.

Junto a la Gasa de Campo fueron asaltados por diez soldados que les

quitaron el dinero y otros objetos. Al despedirse dijeron:

que quieren que hagamos si el rey no nos paga

La falta de pago, sin embargo, no justificaba la insolencia -

que mostraban cuando robaban o cometían cualquier delito, las ame-

nazas que hacían o el sadismo con que se comportaban en algunas -

ocasiones con sus víctimas. Este corapoctamienroaterrorizabaa la

gente y les permitía hacerse dueños de la situación. A modo de ejem

pío, veamos tres caos muy significativos:

- Un sábado a las tres de la tarde

“fue a casa de Simon de Urbina, mercader de lonxa que bibe en
las quatro calles un soldado con un lacayuelo y le pidio le sa
case algunas mercaderías de cola y abiendole dicho que no las
tenia dijo el dicho soldado que no yba por mercaderias sino -

que posaban juntos quatro capitanes de caballos que se abian -

de sustentar assi a sus damas y que asi les diese un socorro,
el mercader respondio que estaba muy pobre y no tenia caudal,
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a que replico el soldado mire vuesa merced que es bueno tener
amigos y antes de veynce dias an de suceder en madrid muchas -

desdichasy ya sabemoslas casasdonde ay dinero asi de seño-
res como de ministros y particulares y los combentosdonde —

estan guardadas las haziendas y aun alli no esta seguro

— El 18 de julio:

“Unos soldados salieron a el camino que va a Alcorcon y saltea
ron y rouaron a Manuel Lopez, arriero y le quitaron quatro do-
blones de a ocho que lleuava escondidos en un pellejo, y porque
declarase donde lleuava el dinero le comen~aron a dar tormento
en los dedos de las manos con la llave del arcabuz y le amena-

uzaron que si no lo dezia se lo hauian de dar en sus partes

- En el mismo mes de julio, estaban dos pastores guardando el

ganado entre Húmera y la venta de Aravaca, a las doce de la noche,

cuando fueron asaltados por cuatro soldados que les maltrataron y

robaron la ropa y el dinero diciendo que “agradeciesen les dexauan

con las vidas”.

La lista de delitos, como vemos, podría alargarse, aunque cabe

preguntarse si muchos de estos excesos eran imputables sólo a los

soldados, a si algunos delincuentes habituales aprovechaban la mala

fama que teian en su propio beneficio. En la descripción de los ca

sos, las victimas a veces no están seguras de que los atacantes -

sean soldados o, simplemente, delincuentes comunes que se han hecho

con un uniforme para hacerse pasar por chambergos y cometertranqui

lamente sus fechorías. Por ejemplo, en una ocasión, hubo una pen-

dencia a cuchilladas en la Comedia Nueva. La Sala explicó al Conse

jo, que el que había iniciado el alboroto era Francisco de Nancla-

res ‘m090 bagamundo que anda bestido de soldado, presumese que no

lo es”. Otras veces, se trataba de soldados expulsados de la Coro-

nelía por sus malas costumbres. Estos hombres guardaban su antiguo

uniforme y se lo ponían para delinquir (59). Los defensores del Re

gimiento insinuaban, por su parte, la posibilidad de que fueran, -
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incluso, alguaciles con disfraz. (60)

La Cárcel de Corte y los hospitales de la capital registraban

muchas noches entradas de presos y heridos, relacionados con la Co

ronelía. En ocasiones se producían también falsas alarmas, que los

alcaldes explicaban al Consejo, como exponente del nerviosismo de

la población:

“Ayer se dio noticia que unos soldados abian urtado unos carne

ros y matado un pastor. No fue cierto

A veces, la actuación de los soldados formando grandes grupos

aterrorizaba y dejaba indefensos e impotentes a la justicia y a la

población. Una noche de agosto, durante una pendencia entre tres -

civiles y otros tantos soldados, más de doscientos chambergos toma

ron todas las bocacalles desde la plazuela de la Cebada hasta la -

Puerta de Toledo, sin dejar pasar a nadie. La situación era alar-

mante y se complicó aún más cuando los militares allanaron y regis

traron la casa de un pastelero, de la que sacaron a un hombre al -

que llevaron al puesto de guardia. Se avisó a un Alcalde de Corte

quien, a su vez, envió un recado al marqués de Aítona. Este mandó

varios capitanes para recoger a su gente. A las 11,30 todo quedó -

tranquilo y Aitona volvió a avisar al alcalde diciéndole que tenía

dos hombres en el puesto de guardia que sabían quiénes hab!an moti

vado la pendencia, para que declarasen todos los hechos. A pesar -

de que el asunto parecía solucionado, la Sala de Alcaldes no estaba

tan convencida en este sentido, ya que estos hombres provocaban -

grandes problemas porque iban de noche con mosquetes y cuerdas en-

cendidas, asustando a la gente.

Por otro lado, Madrid entero, la población y los gremios esta-

ban hartos de la Coronelía y deseaban que saliera de la Corte cuan

to antes. Incluso tratantes y tabernerosafirmabanque si no se -
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ponía remedio a estos desmanes, cerrarían las tiendas. La Sala de

Alcaldes veía difícil gobernar un Madrid que se había convertido -

en un campo de batalla. Decidió entonces exponer a la reina, por -

medio del Consejo de Castilla, la conveniencia de enviar de nuevo

a estos soldados a la frontera portuguesa, pues había quedado des-

protegida al haberlos sacado de allí para formar el Regimiento. El

motivo esgrimido por la reina, “1 a seguridad, custodia y guarda -

del rey”, para mantener la Coronelía en la Corte, no era suficien-

te para soportar tanto escándalo. Según la Sala, para conseguir -

este fin, sólo eran necesarios la fidelidad, la lealtad y el amor

natural de los españoles por sus reyes. Terminaba de manera tajan-

te:

“Que seguridad puede tenerse de esta milicia, que se compone de
jente tan poco disciplinada, tan relajada en las costumbres y
de muchos que an benido a refugiarse en este reximiento”.

En opinión de los alcaldes, los soldados no hacían más que de-

linquir y se entregaban a todo tipo de vicios:

“En las partes donde asisten los soldados acuden tantas muje-
res de mal vivir y tan publicamente tan a vista de todos se -

cometen torpezas que da horror”.

El Consejo de Castilla, por su parte, recomendó a la reina que

despidiera esta milicia y la enviara a Cataluña y Navarra. Mariana

de Austria no hizo ningún caso de la sugerencia, ya que su temor a

quedar indefensa ante Don Juan José de Austria era aún muy fuerte.

Se limitó, simplemente, a retirar la inmunidad a estos soldados en

casos de flagrante delito.



-146-

3.4.3. Hacia el fin de la Coronelía: 1670—1677

.

A partir de 1670, los desmanes de los chambergos parecieron -

atenuarse bastante (por lo menos, no hay demasiados documentados).

Los delitos empezaron a castigarse con bastante rigor y, muchos de

ellos, por la justicia ordinaria, que también consiguió influir en

los capitanes del regimiento para que mostrasen más dureza: en

1670 dos chambergos fueron condenados a galeras y 29 a presidios -

de Africa, por el auditor de la Coronelía (61). La reina empezó a

tomar en consideración las quejas y opiniones del Consejo de Casti

lía y de la Sala de Alcaldes. La muerte del marqués de Aitona, en

marzo de 1670, también pudo contribuir a un nuevo estado de cosas:

al desaparecer el marqués, Don Juan José de Austria quedó un tanto

apaciguado y dejó, al menos por el momento, de plantear problemas

en la Corte (62). La reina, aunque siguió sin decidirse a expulsar

al Regimiento, empezó a buscar soluciones a sus desmanes, al sen-

tirse menos amenazada por Don Juan José. La gente, por su parte, -

también intervino tratando de evitar los delitos y detener a los -

culpables:

“El dia diez y nueve del corriente (enero) a las siete de la -

noche entraron siete hombres en casa de Don Antonio deAraujo,
cauallero deel orden de Calatraua que vive en la calle de el -

pez, y hallando en su cuarto a Doña Antonia de Soto, su mujer,
la gercaron entre todos, y la asieron de un brag-o, y amenazan-
dola con armas de fuego que lleuaban, le preguntaron donde es-
taba el dinero y auiendole dicho que en un escritorio que tenia
en la ultima pies.a del quarto entraron en ella y le pidieron -

las llaues, y digiendoles que no las tenía, rompieron el escri
tono con una cuchilla grande que lleuaban y sacaron de el no-
uenta doblones de a ocho que se lleuaron, y un belon, y otras
alhajas de plata que avia en dicha piega, y acudiendo a las yo
ces que dio una criada la gente de otro quarto, baxando por -

las escaleras tiraron los dichos hombres que iban huyendo un -

carauinazo y se salieron por la puerta, menos uno de ellos que
se llama Alonso Rodriguez al que prendieron y entregaron al Al
calde Don Juan del Corral, que le lleuo a la Carzel de Corte -
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preso donde lo esta, y los demas compañeros que salieron huyen
do se entraron en un coche de quatro mulas que tenian perca de
la dicha casa”. (63)

El Consejo dijo a la reina que este suceso había causado tal -

escándalo e irritación en el pueblo que era preciso un pronto cas-

tigo y escarmiento. Sugirió que a los culpables se les debía privar

inmediatamente del fuero especial “pues estando la Corte tan llena

de delinquentes nada los podra escarmentar mas, ni poner en mas au

toridad que ver se quitan las ocasiones o motiuos que puede auer de

dilatar los castigos”. La reina aceptó este parecer, lo que parece

indicar que, al igual que los demás, ya empezaba a estar harta de

la Coronelía.

Unos días después, el soldado fue condenado por la Sala de Al-

caldes a morir en la horca, después de que la reina .le quitara el

fuero militar. Pese a esto, el marqués de Aitona solicitó a la re-

gente le remitiera la ejecución de la muerte como a “coronel del -

Regimiento para que el la haga executar porque si se executa por -

la mano de la justigia podra resultar algun inconueniente que no -

se halle con fuer§as para remediarlo”. El Consejo opinaba que lo -

mejor era que la sentencia la ejecutara la Sala de Alcaldes porque

sería un escarmiento más efectivo para que otros soldados dejaran

de delinquir. Sin embargo, la reina accedió a la petición de Airo-

na, en previsión de posibles disturbios por parte de los soldados.

Sólo puso como condición que la sentencia se cumpliera “en parte -

publica donde sirua de escarmeinto”. (64)

Al parecer, medidas como esta resultaron bastante efectivas -

porque, a lo largo de 1670, según hemos apuntado, no se registran

en la documentación muchos delitos, si lo comparamos con la escala

da de violencia del año anterior. No obstante, no faltaron algunos



-148-

asaltos, robos, pendencias y uso de armas prohibidas. El Consejo de

Castilla pedía a la reina que ordenara a las autoridades militares

contener a los soldados. Estos, por su parte, planteabantodavía -

algunos problemas de orden público. Por ejemplo, durante sus ron-

das nocturnas, los alcaldes se encontraban con frecuencia con tro-

pas de hasta veinticinco hombres armados. En una ocasión, el alcal

de Don Joseph Beltrán vio una compañía por las calles de su cuar-

tel, mientras él hacía la ronda diaria. El alférez que iba al man-

do le dijo que llevaba órdenes de su teniente para recoger a los -

soldados que encontraran pero, según explicó el alcalde en su in-

forme, aunque había muchos a la vista hablando con mujeres “no di-

jeron palabra a ninguno y los dejaron en la plaza”. El Consejo de

Castilla consideraba estas rondas militares totalmente innecesarias

porque “la autoridad de la justi9ia basta para asegurar la quietud

de la Corte sin que sea menester ynterbengan los militares”. La -

reina ordenó que no salieran estas rondas por las calles de la Cor

te, y pocos días más tarde volvió a reiterar esta orden, ya que las

rondas militares suponían un grave peligro porque los soldados líe

vaban armas prohibidas y se enfrentaban con los ministros de justi

cia. Estos estaban expuestos así a múltiples riesgos y no podían —

hacer valer su autoridad. Las rondas de la Coronelía no cumplían

en absoluto con el objetivo para el que, al parecer, fueron crea-

das: evitar excesos e inmoralidades de los soldados, quienes con-

tinuaban con libertad para hacer su voluntad. En este sentido, las

advertencias reales no surtían demasiado efecto. (65)

El Regimiento de la Coronelía permaneció en la Corte varios -

años, incluso después de la mayoría de edad deCarlos II, sin dar

demasiados quebraderos de cabeza a la justicia. Desde 1675, con el

Poder de un nuevo favorito, Fernando de Valenzuela, Don Juan José

volvió a sus maquinaciones. Pero la Chamberga ya había perdido su

razón de ser: el monarca iniciaba su reinado personal, la impopula
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ridad de Mariana de Austria crecía junto con la de su nuevo valido,

al mismo tiempo que aumentaba la popularidad de Don Juan José de -

Austria, en el que se hablan depositado grandes esperanzas, tras -

el paréntesis de debilidad marcado por la minoría de edad del rey.

Así, la Coronelía fue convertida en un tercio ordinario, sin exen-

ciones ni privilegios, y expulsada de la Corte en enero de 1677, -

poco después de acceder el infante al Poder. (66)

3.5. EL ENFRENTAMIENTOCONLA JUSTICIA

Los reinados de Felipe 11V y Carlos II se vieron ensombrecidos

por los problemas planteados por los soldados de las Guardias Rea-

les y los alguaciles de Corte. Los militares, amparados por su fue

ro especial que les aseguraba la casi total inmunidad ante cual-

quier exceso que pudieran cometer, mantenían constantes pendencias

y enfrentamientos con los alguaciles. Estos se sentían irritados y

molestos por la prepotencia de los soldados y sus burlas y faltas

de respeto hacia la justicia ordinaria, de la que eran representan

tes. (67)

Con el establecimiento de la Coronelía durante la minoría de -

Carlos II, las dificultades entre chambergos y alguaciles no se hi

cieron esperar. El temor de Mariana de Austria a verse desprotegi-

da ante las posibles acciones de Don Juan José, hacía que los sol-

dados tuvieran prácticamente vía libre para provocar y hacer frente

a la justicia ordinaria. En juluio de 1670 el Consejo de Castilla
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informó a ¿la reina acerca de una pendencia originada entre unos -

miembros de la Coronelía y un hombre durante unas fiestas madrile-

ñas. Un alguacil de Corte acudió para apaciguarlos y uno de los -

soldados le atravesó de una estocada, poniéndole al borde de la -

muerte. El Consejo, indignado, solicité que los militares fueran -

castigados por la misma Sala de Alcaldes, sin que pudieran gozar -

de su fuero. Mariana de Austria estuvo de acuerdo, aunque solicitó

una investigación más amplia sobre el suceso. (68)

El camino quedó abierto para que, en los primeros días de agos

to, los enfrentamientos entre chambergos y alguaciles de Corte se

sucedieran con gran violencia, escándalos y varios heridos, sobre

todo entre los ministros de justicia, que eran atacados por los -

soldados simplemente por llevar su vara de justicia en alto.

El encuentro más sonado se produjo ese mismo mes en la Plaza -

Mayor. Fue una pendencia a cuchilladas motivada porque los minis-

tros de justicia querían detener a una mujer que había robado unas

prendas de vestir. Los soldados quisieron impedirlo, y un cabo de

escuadra de una de las compañías del Regimiento resultó muerto de

una estocada (69). Ante tan gravísimo hecho, la reina reaccionó Y

emitió un Real Decreto, fechado el seis de agosto, por el que orde

naba la constitución de una junta especial para discutir el proble

ma y aportar posibles soluciones, que debían ser ejecutadas inme-

diatamente y sin discusiones. La Junta se reunió en casa del Presi

dente del Consejo de Castilla y estaba integrada además por Don -

Fernando de Tejada, Don Benito Trelles (gobernador de la Sala de -

Alcaldes y miembro también del Consejo de Castilla), Don lorenzo -

Santos y el mismo Presidente del Consejo: En ella se discutieron -

las últimas órdenes reales dadas al Teniente Coronel Don Rodrigo -

de Moxica para el gobierno del Regimiento, así como las que se da-

rían por medio de la Sala de Alcaldes y por los oficiales de la Co
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ronelía para contener a los soldados y alguaciles de Corte y evi-

tar desmanes de este tipo.

Las órdenes para la Coronelía eran las siguientes: exponer a -

Don Rodrigo de Moxica la conveniencia de contener a sus soldados -

para tranquilidad de la Corte y proseguir “en la aueriguazion judi

zial de los que indibidualmente an sido culpados asi en los casos

especiales de hauer erido ministros de justicia, como en otros”; -

que un auditor comunicase al alcalde Don Juan del Corral, que lle-

vaba el caso, las pruebas contra los ministros de justicia y veci-

nos de la Corte. En lo referenteal comportamientode los soldados,

se daban instrucciones claras: se les prohibía salir con arpias de

fuego si no iban acompañados de un cabo, sacar la espada contra -

cualquier persona e ir en tropas de más de cuatro hombres de día,

y tres de noche. Si contravenían estas órdenes, sufrirían severas

penas.

Los alcaldes de Corte, por su parte, debían realizar investiga

clones de los casos en los que estuvieran implicados ministros de

justicia y personas particulares, procediendo a su inmediato casti

go; vigilar la Corte a caballo junto con los alguaciles para “des-

hacer corrillos, juntas y tropas de jente... en orden a preuenir -

los incombenientes que resultan de que se junten tropas y jente —

mal entretenida e ynquieta”; no llevar armas de fuego ni sacar la

espada contra soldados.

En opinión de la Junta, las inquietudes y desmanes eran ocasio

nados por soldados de “deprauadas costumbres, enseñados a cometer

delitos y que sean acoj ido al sagrado de la milicia para continuar

los”. Asimismo, consideraba que los alguaciles no estaban tampoco

exentos de culpa, por lo que la Sala debía formar
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“Listas de todos los ministros de justicia de ella y con este-
conocimiento extrajudig.ial forme lista de los que fueren mas -

perni9iosos y perjudiziales a la mesma administrazion de just~
cia y de quenta al Consejo en Sala de Gouierno para que alli -

se reconozca y resuelba lo que fuere combeniente a la reforma-
cion delios”. (70)

La Sala de Alcaldes emitió un auto con todas estas disposicio-

nes, auto que la Coronelía publicó, según lo había ordenado la Jun

ta, para evitar el “cisma entre los soldados del Regimiento de la

guarda de Su Magestad, con los ministros de la justicia y gente po

pular”. El Regimiento publicó además otras órdenes. En el comenta-

rio que precede a este documento, escrito probablemente en 1671, -

las autoridades militares dejan entrever que eran conscientes de -

que estos enfrentamientos habían generado bastante intranquilidad,

desgracias y muertes, que podrían haber sido más numerosas sí no -

hubiera llegado a tiempo el cabo superior, espada en mano, para -

aplacar a los soldados. Así, a las disposiciones dictadas por la -

Junta especial nombrada por la reina, se añadían estas otras, que

los soldados debían obedecer bajo severas penas: prohibición de -

blasfemar, de introducir mujeres en los cuarteles, de salir de Ma-

drid sin licencia de un oficial superior, de recogerse más tarde -

de las seis de la tarde en invierno y de las nueve en verano, de -

ir por la noche más de tres soldados juntos, de llevar armas de -

fuego, de salir de las tiendas sin pagar los artículos adquiridos,

de asaltar casas particulares, de abusar de las mujeres u ofender-

ías y de introducir géneros en la ciudad sin pagar a la Real Ha-

cienda los derechos correspondientes.

Asimismo, se debíanguardar todas las armas en la armeríay -

cerrar las puertasdel cuartel, reduciéndolasa una sóla puerta -

principal, en la que estaría de guardia un alférez con cuarenta -

soldados. Este cerraría a las horas señaladas y daría cuenta de los

que entraran y salieran del cuartel. (71)
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Con tales disposiciones, se pretendía evitar los problemas ge-

nerados con los ministros de justicia, pero también los mil y un -

desmanes cometidos por estos hombres, y que ya hemos visto. La du-

reza de las penas (galeras, presidio e incluso muerte) pareci6 -

surtir efecto y los soldados quedaron apaciguados, al menos en re-

lación con los alguaciles.

Pero los problemas no habían terminado. Durante el resto del -

reinado, las otras guardias reales se enfrentaron también con los

ministros de justicia, aunque éstos, ya bastante hartos, se defen-

dían como podían. En marzo de 1671 Don Bernardo de Gorcei, tenien-

te de la Guardia Alemana, remitió a la reina un informe en el que

exponía la queja de su compañíapor los malos tratos que habían -

dado unos ministros de justicia a dos soldados. Explicaba que el -

mes anterior Manuel Calvo y Juan Salgado, alguaciles de Corte y un

oficial de la Sala, encontraron a las nueve de la noche en la Plaza

Mayor a Cristóbal Vicioso y a Pedro del Corral, soldados de la -

Guardia Alemana. Estos venían en actitud tranquila con otros tres

hombres de visitar a un enfermo. Los ministros preguntaron quiénes

eran y se les respondió con cortesía, pese a lo cual detuvieron a

los dos soldados y los llevaron a la Cárcel de Corte, tratándoles

mal de obra y de palabra. Les quitaron las espadas y los coletos -

dejándoles toda la noche en un patio de las audiencias civiles ex-

puestos a las inclemencias del tiempo. Por la mañana les encerra-

ron durante dos días y una noche. El teniente pedía un castigo para

los ministros por su exceso.

La Sala de Alcaldes, por su parte, informó que en los últimos

dos años los dos soldados habían sido procesados en cuatro ocasio-

nes por heridas y riñas, lo que demostraba su costumbre de delin-

quir. Además, habían sido detenidos cuando iban en un grupo de cm
co hombres, lo que estaba prohibido.
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La solución del Consejo, aceptada por la reina, fue la siguien

te: la Sala debía advertir a sus ministros para que no se excedie-

ran en sus funciones; los oficiales prevenir a sus soldados e in-

culcarles “la atención y templan9a que deben tener con los minis-

tros de justicia que les lleguen de noche a recono9er”. En reali-

dad, el Consejo de Castilla seguía considerando a la justicia ordi

nana por encima de la militar. (72)

Los enfrentamientos entre alguaciles y soldados proporcionaban

graves quebraderos de cabeza a las autoridades. A la hora de acla-

rar las circunstancias de una reyerta entre ambos colectivos, se -

las veían y se las deseaban para averiguar la realidad de los he-

chos porque cada bando daba su versión como verdadera. En mayo de

1680 hubo una gran pendencia cuyas consecuencias fueron nefastas

para la justicia ordinaria debido a las diferencias encontradas -

entre las dos versiones de lo ocurrido, proporcionadas una por la

Sala y otra por el conde deArcos, capitán de la Guardia Española,

implicada en la pendencía.

La Sala presentó una relación de los autos ante el Consejo. En

ella exponía que se había procedido contra Manuel González por ha-

ber intentado impedir a un alguacil y a un escribano que realiza-

ran un embargo de bienes, pero no se le había podido detener. Unos

días después, los dos ministros le vieron a la entrada de la calle

Imperial, por lo que el alguacil se acercó a él con su vara de jus

ticia y le dijo “se diese a prision”. Manuel respondió sacando la

espada y llamando a algunos compañeros para que impidiesen su de-

tención. Acudieron diferentes soldados de las guardias con lo que,

para evitar que el preso escapase, fue necesario llevarle a una -

tienda a la que también fueron los soldados. Llegó el conde de Ar-

cos y ordenó que se llevase el preso a la Cárcel y a los soldados

que se fueran. En el camino hacia la Cárcel, uno se los soldados,

llamado Abadía, discutió con Damián Bueno, oficial de la Sala, -
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que se volvió hacia él y sacó su espada. Así, muchos otros hicie-

ron lo mismo y se armó la pendencia. Resultaron heridos Damián -

Bueno, un oficial de la pluma y Manuel González. El alguacil y el

escribano que ejecutaron la prisión fueron detenidos.

La versi6n del conde era distinta. Según su testimonio, los mi

nistros maltrataron a Manuel González y le hicieron dos heridas. -

Cuando éste quedó encerrado en la Cárcel, Arcos fue a por su coche

y ordenó a los soldados que habían quedado cerca de la prisión que

se fuesen. Al mismo tiempo, un oficial de la Sala, encarándose con

ellos, sacó su espada y les insultó, atacándoles junto con varios

alguaciles y acuchillándoles por la espalda. El conde sodegó el -

disturbio sin que hubiera ocurrido ninguna desgracia.

Como vemos, soldados y alguaciles se echaron mutuamente la cuí

pa de lo ocurrido. El Consejo quedó perplejo por lo que aconsejó -

al rey que ordenase a los capitanes de las guardias hablar con sus

soldados y reprenderles, prohibiéndoles que se enfrentaran con los

alguaciles, pena de perder sus plazas, y le mismo se aplicaría a -

los ministros de justicia a los que la Sala debía llamarles la —

atención. Como la pendencia no había quedado aclarada debido a las

diferentes versiones, aconsejaba nombrar a un ministro “de toda in

tegridad” para que investigara el asunto y, una vez aclarado, cas-

tigar a los culpables

“Asi escarmentaran los demas y no se experimentaran desordenes

que pongan en peligro la quietud de la Corte”.

El rey aceptó la propuesta del Consejo y también la sugerencia

de nombrar a Don Esteban Fermín de Marichalar, fiscal del Consejo

de Hacienda, para que realizara las investigaciones oportunas. Así

mismo, se formó una Junta para estudiar todos los autos sobre el -

caso y las pesquisas de Don Esteban, de la que formaron parte cua-

tro personas. En octubre la Junta emitió su veredicto: opinaban -
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que Manuel González, maestro calderero y soldado de la Guardia Es-

pañola debía ser suspendido por un año del uso y ejercicio de su -

plaza; Juan López de Melgar y Joseph de Viloria, alguaciles de Cor

te, desterrados por un año de Madrid y su jurisdicción y suspendi-

dos por un año del uso y ejercicio de sus varas; Joseph López de -

Moscoso, oficial de la Sala, desterrado por un año de la Villa y -

jurisdicción y suspendido por dos años de su puesto de oficial; -

Damián Bueno, oficial de la Sala y un escribiente llamado Lucas, -

desterrados de la Villa y jurisdicción por seis meses y suspendidos

de sus oficios por un año.

El rey aceptó el parecer de la Junta y prohibió además el in-

dulto de estas penas sin orden expresa suya. (73)

El Consejo de Castilla procuraba por todos los medios que la -

justicia ordinaria no fuera burlada por los militares, los desaca-

tos contra ministros de la Sala de Alcaldes estaban a la orden del

día. La Sala aplicaba severas penas a los soldados que pudiera juz

gar ella misma. Si éstos habían cometido desacato, era más difícil

que fueran indultados debido a la necesidad de escarmentar a las

Guardias Reales y evitar que se burlaran de la justicia. En 1689,

por ejemplo, Pedro Vázquez, soldado de la Guardia Alemana, se in-

dispuso con unos alguaciles de Corte que llevaban detenida a una -

persona, a la que él quiso liberar. Fue juzgado y condenado por la

Sala de Alcaides a cuatro años de presidio. Pidió el indulto en -

dos ocasiones, pero no le fue concedido. (74)

La ineficacia de la justicia quedaba patente en el hecho de -

que no eran capaces de arbitrar soluciones para que terminaran los

enfrentamientos entre alguaciles y soldados. Quizás una reforma de

los fueros especiales hubiera sido realmente efectiva, pero nadie

se atrevía a plantearlo. Por otra parte, los alcaldes parecían te-
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ner miedo de los soldados y, muchas veces, no se atrevían a dete-

nenes por temor a posibles represalias, con lo que casi siempre -

quedaban en ridículo y en clara desventaja. El siguiente caso lo -

demuestra: la noche del tres de junio de 1692, yendo de ronda el -

alcalde Don Segismundo Monten, encontró a dos hombres armados en -

una esquina con sus espadas y broqueles. Se acercó a ellos y vio -

que eran un soldado de la Guardia de Conps y un sastre de la misma

Guardia. Les dijo que se marcharan a sus casas. Prosiguió su ronda

y a los pocos pasos oyó que el soldado, con un juramento sacrílego,

sacó su espada y arremetiócontra la ronda. El alcalde dió orden a

los ministros para que ninguno sacase la espada, prendieron al sol

dado y le llevaron a su casa donde le dejaron encarcelado, pero -

antes de que la ronda hubiera abandonado el portal, bajó de nuevo

con una carabina cargada dando voces y amenazando al~ alcalde y a -

los ministros. Le desarmaron y en vez de llevarle a la Cárcel de -

Corte, le encerraron de nuevo en su casa. Al día siguiente fueron

a detenerle por orden del Consejo, pero ya no estaba en su casa. -

El Consejo explicaba al rey que, de este lance, “del que salio tan

ajada la justicia y con tan conocida perdida de su autoridad resul

to otro de incomparable magnitud y de los mas execrables que se han

visto en la Corte”.

En efecto, al día siguiente se juntaron más de veinte soldados

de la Guardia de Conps y fueron a buscar a los alguaciles de Corte

que pudieran encontrar para matarlos. Llegaron a la Red de San Luis

cuando salía de oir misa el alguacil Andrés de Herce, a quien ata-

caron los arqueros, entre ellos un tal Francisco Feroz, y le dieron

muerte sin que pudiera confesar, dejando muy malheridos a otros dos

ministros. Uno de los alcaldes acudió pero no pudo hacer nada ante

la superior fuerza de los soldados.

La Sala de Alcaldes comenzó la causa pero el rey ordenó entre-
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gar los autos al marqués de Montalvo, Gobernador de la Guardia de

Corps, para que castigase a los soldados, a los que no pudo dete-

ner. Pronunció sentencia en julio, de acuérdo con el alcalde Fran-

cisco de Aguirre, asesor de esta Guardia. Francisco Feroz, Gaspar

Vandemberghen y otros tres arqueros fueron condenados en ausencia

y rebeldía, a la pena de muerte de cuchillo y a diversas multas -

para la viuda del alguacil.

En febrero de 1693 Francisco Feroz, que había huido a Catalu?¶a,

solicitó desde allí el perdón real. El Consejo de Castilla conside

ró que debía presentarse en la Cárcel de Corps para que el marqués

de Montalvo estudiara su causa por si podía quedar libre. (75)

3.6. EL FUERO MILITAR

Como ya hemos apuntado, los soldados de las diferentes Guar-

dias Reales asentadas en la Corte, como militares que eran, goza-

ban de un fuero especial en materia penal, al que se acogían cuan

do tenían que ser juzgados por cualquier delito. De este modo, que

daban exentos de la jurisdicción ordinaria, representada casi siem

pre por la Sala de Alcaldes, que no podía inmiscuirse en sus fecho

rías, aunque lo intentara. Estas eran juzgadas y castigadas por -

altos cargos militares, que dependían del Consejo de Guerra.

Las jurisdicciones militares, que nadie se atrevió a suprimir-

o, al menos, a reformar, plantearon numerosos problemas. Constí-
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tuian un factor que obstaculizaba seriamente la actuación de la -

justicia ordinaria, y dejaba muchas veces las manos libres a los -

soldados para cometer todo tipo de desmanes. A mediados del siglo

Xvii, un funcionario de la Sala de Alcaldes justificaba a los mi-

nistros de esta institución diciendo que no podían contener los -

excesos de los militares porque los alguaciles, por miedo, no se -

atrevían a detenerlos, ni a ellos ni a sus criados y trataban de -

ser sus amigos y ayudarles. Así, los soldados delinquían con fre-

cuencia y convertían sus casas en albergues de “ladrones, bagamun-

dos y mugeres de mal vivir y de toda gente perdida” (76). Sus supe

riores, por otro lado, casi nunca les castigaban con demasiado ri-

gor.

Durante la segunda mitad del siglo XVII hubo una pugna constan

teentre la justicia ordinaria y la militar a la hora de juzgar -

los delitos de los soldados de cualesquiera de las Guardias Reales.

La Sala de Alcaldes y el Consejo de Guerra elevaban continuas que-

jas a los reyes sobre este particular. Cada uno de los dos organis

mos creía tener las competencias necesarias y más importantes para

determinar y sustanciar las causas abiertas por los delitos cometi

dos por los militares. La Sala de Alcaldes consideraba que su auto

ridad en la Corte sufría menoscabo si no se le permitía juzgar y -

castigar a los soldados. Además, pensaba que las autoridades mili-

tares imponían penas muy leves, o ni siquiera eso, por lo que la -

justicia era burlada continuamente y no se podía mantener la tran-

quilidad y el orden necesarios. Todo esto daba lugar a constantes

abusos en materia de fuero: cualquier persona relacionada con la -

milicia, aunque fuera mínimamnente, pretendía hacer valer su derecho

a ser juzgada por la jurisdicci6n militar aunque, en la mayoría de

los casos, no tuviera ningún derecho a ello. Tenemos un ejemplo muy

interesante en un caso ocurrido en 1667: María Romero, viuda de -

Manuel Carrasco, soldado de la Guardia EspaNola, fue procesada por



-160-

la Sala de Alcaldes “porque teniendo amistad ilícita con Joseph Co

rreas, barbero, trataron de matar a su marido, como lo ejecutaron,

mientras dormía en su cama, dandole Joseph Correas dos pufialadas,

con asistencia de María Romero, que confiesa haber ayudado en el -

crimen”. Lo irónico del caso fue que el Gobernador de las Guardias

pretendía llevar la causa por haber sido el difunto soldado. La -

Sala y el Consejo querían un escarmiento pt3blic.o, sin que María pu

diera acogerse a fuero especial alguno. Mariana de Austria, por su

puesto, estuvo de acuerdo y los dos culpables fueron juzgados por

la justicia ordinaria. (77)

Cuando un soldado era detenido tras la comisión de un delito,-

la maquinaria de la justicia se ponía rápidamente en marcha. los -

primeros pasos del proceso eran dados, normalmente, por la Sala de

Alcaldes que, en muchas ocasiones, casi lo determinaba antes de -

verse obligada a ceder el prisionero al Consejo de Guerra, por -

orden real. Este proseguía la causa e imponía una pena distinta de

la que hubiera impuesto la Sala y, por descontado, más leve (78).

A veces, ambas instituciones actuaban en un mismo caso por separa-

do: por ejemplo, en 1665 Tomás de los Reyes y Pedro Barroso, solda

dos, fueron procesados. La Sala impuso sentencia por los delitos -

que habían cometido antes de ser soldados, y su capitán, por los -

realizados siendo soldados. Este intentó retrasar la determinación

de la causa, pero como la Sala les había condenado a galeras y pre

sidio, la reina ordenó que los soldados partieran en la primera ca

denam aunque el capitán no hubiera terminado su proceso. (79)

Mientras la Sala de Alcaldes se ocupabaen “fulminar” la causa,

el Consejode Guerra se apresurabaa reclamarel preso, alegando -

que, por ser soldado, debíaser juzgadopor la justicia militar y

acogerse a su fuero especial. Los alcaldes, lógicamente, no opina-

ban lo mismo. Se iniciaba así una fuerte y molesta discusión entre
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ambos organismos, que trataba de resolver la Junta de Competencias.

En ella, se reunían miembros del Consejo de Castilla (del que de-

pendía la Sala de Alcaldes), y del Consejo de Guerra (del que de-

pendían los militares), para discutir sus posturas y defender los

derechos alegados por cada uno para llevar el caso de que se trata

ra. En estas reuniones no se llegaba a resolver nada porque cada -

parte se mantenía firme en sus razonamientos, sin dar su brazo a -

torcer. Se recurría entonces al monarca, mediante una consulta del

Consejo de Castilla en la que se explicaba detalladamente todo el

asunto dando, por supuesto, la razón a la Sala. El rey decidía -

quien debía sustanciar y determinar la causa, según su criterio. -

Su decisi6n se acataba sin discusiones. (80)

No obstante, esta pugna no parecía tener mucho sentido porque

la ley era muy clara al respecto. Felipe IV, mediante una Cédula -

Real de 1658 (que renovaba una anterior), dio las normas a seguir

sobre las exenciones y privilegios de las Guardias Reales, en mate

ria de delitos:

“El conocimiento de los delitos que cometieren los soldados de
mis guardas toca a sus capitanes, mandando que todos los casos
criminales de los dichos soldados de ellas, general y univer-
saltmente, se remitiesen a los capitanes a cada uno el que le -

tocase sin que los alcaldes de mi Gasa y Corte, ni justicias -

de esta Villa de Madrid, reservasen en si ninguno por grave que
fuese, aunque interviniese alevosía, moneda falsa, resistencia
o otro cualquiera, permitiendo que en flagrante delito los di-
chos alcaldes y justicias pudiesen prender a los dichos solda-
dos con calidad de que los remitiesen luego a sus capitanes
(81)

Pese a lo que dijera la ley, ambas jurisdicciones estuvíeron~ -

permanentemente empe?iadas en sustanciar y determinar por sí mismas

las causas contra los soldados. La Sala de Alcaldes pensaba que -

había determinados delitos que sólo podía juzgar ella, ya fueran -

civiles o militares los que los cometieran, especialmente los de -
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capeamientos y asaltos. Su verdadero empefio radicaba en que la jus

ticia ordinaria no fuera burlada, ya que era la que garantizaba la

seguridad de la Corte. Sin embargo, sólo tenía facultad para dete-

ner a un soldado, al que debía entregar inmediatamente a las auto-

ridades militares, ante las que declaraban los detenidos, quienes

invariablemente se habían negado a hacerlo delante de los alcaldes

de Corte, acogiéndose a su fuero especial.

La Sala, no obstante, seguía insistiendo en sus pretensiones -

porque tenía el convencimiento de que las autoridades militares no

castigaban apenas a los soldados. Los alcaldes trataban de impedir

que estos hombres gozasen del fuero especial para que fueran casti

gados severamente. En diciembre de 1667, el Consejo de Castilís in

formó a la reina de una consulta de la Sala en la que ésta exponía

que una noche la ronda encontró a Tomás Bazo, carpintero, acompa~a

do de una mujer casada con la que mantenía relaciones. Fue deteni-

do y dijo ser soldado de la Guardia Espafiola, por lo que su capitán

presentó suplicatoria pidiendo se le remitiese el reo. La Sala opí

naba que no debía gozar de fuero por ser un delincuente incorregi-

ble que siempre se había librado de ser castigado por este motivo.

Para convencer al Consejo y a la reina, enviaba un memorial con el

historial del reo, en el que destacaban varias causas gravísimas,-

por las que su capitán jamás le había castigado. El Consejo y la -

Sala consideraban que la causa debía ser sustanciada por la justi-

cia ordinaria. La reina, sin embargo, quizás cansada de que civiles

y militares interpretasen la ley a su manera, respondió de manera

cortante:

“He entendido que en la visita del Consejo fue suelto libremen
te este soldado con que la causa no debía ser tan grave como -

se pondera, y sera bien advertir a los alcaldes que no entren
en empefios voluntarios especialmente cuando estoy informada que
el marqués de Salinas tiene gran cuidado en hacer justicia en
lo que le ‘¾ (82)
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El monarca era quien siempre tenía la última palabra para re-

solver este tipo de situaciones, adjudicando la causa a la justi-

cia ordinaria o a la militar. Casi siempre fallaba a favor de esta

última, a la que no quería despojar de sus prerrogativas, dado que

eran cuerpos especiales para proteger a las personas reales. El -

criterio de los reyes para decidir quién debía sustanciar y deter-

minar las causas de los soldados, solía ser bastante arbitrario. —

Podemos ver algún ejemplo de la época de la regencia de Mariana de

Austria:

- La Sala de Alcaldes procedió contra Don Pedrodel Castillo,

soldado, ayudante de Don Diego Sarmiento, en ausencia y rebeldía,

porque el 25 de noviembre de 1669, entre las cuatro y las cinco de

la tarde, en una cuestión de cuchilladas en la Red de San Lois, -

disparó una pistola.

Según los autos del caso, se tomó confesión a Catalina Rodrí-

guez, que dijo que cuando estaba vendiendo verdura oyó mido de cu

chilladas y vió que hacia donde ella estaba iba un mozo pequefio, -

con la espada desnuda, seguido de Don Pedro que llevaba una pisto-

la. La declarante le dijo que mirase lo que hacía pero éste dispa-

ró y, al bajar la cabeza el hombre que iba delante, fue alcanzada

ella, con seis heridas en un brazo, con peligro de muerte.

Antonio Rojo declaró que en el mismo lugar, día y hora, miran-

do cómo jugaban en una mesa que había junto a un cajón, vió que -

Don Pedro ganó a un lacayo del Príncipe de Astillana, llamado Cas-

tro, cuatro o cinco pesos. Castro sacó una daga y tiró una puf’iala-

da, por lo que Don Pedro le dio un empellón y le tiró al suelo, -

donde le propinó dos o tres estocadas. El lacayo se levantó con su

espada y se acuchillaron hasta que les pusieron en paz.
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Más tarde, Don Pedro fue a su casa. Luego salió y atacó por se

gunda vez al lacayo que huyó por detrás de los cajones. El testigo

oyó ruido de carabinazo y después vió que salieron acuchillándose.

Tiene por cierto que Don Pedro tiró el carabinazo porque le vió con

la pistola en la mano y así lo oyó decir.

Otros dos testigos del barrio declararon más o menos lo mismo.

Ante estos hechos, el alcalde Don Martín de Badarán mandó dete

ner a Don Pedro, pero no pudo conseguirlo, aunque fue llamado por

edicto y pregones.

El Consejo opinaba que la justicia ordinaria debía sustanciar

esta causa, a pesar de ser el reo soldado, por haber sido cometido

el delito con pistola, lo que le impedía por pragmática gozar del

fuero. El Consejo de Guerra, por su parte, opinaba lo contrario. -

La reina decidió que el caso se remitiera a la justicia ordinaria.

(83)

- La Sala de Alcaldes fulminó causa contra Ventura, Luis, Nico

lAs García y Juan Perucho de Castro, soldados del Regimiento, por

capeamiento y hurto hecho a Domingo Pérez, literero, en la calle -

del Príncipe el siete de noviembre de 1669, a las doce de la noche.

Domingo Pérez declaró que ese día, yendo a caballo, le salie-

ron al encuentro tres hombres embozados, con espadas desnudas, a

los que no conocía. Le preguntaron qué llevaba en la litera y el -

respondió que nada. Le quitaron la capa, un ceflidor, un coleto de

gamuza de Flandes y veinte reales.

A la mafiana siguiente se lo contó a María Sánchez, su mujer, -

empleada en la botillería del marqués de Baydes. Al mediodía, ésta
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le dijo que unos soldados habían dejado el coleto que le habían -

quitado empellado en cuarenta reales que habían hecho de gasto en -

la botillería.

Los reos declararon haber empellado el coleto, al igual que

otros testigos. El matrimonio reconoció su coleto entre otros que

había empellados.

Los soldados fueron detenidos el ocho de noviembre, a las cua-

tro de la tarde en la botillería, a la que habían ido a continuar

el gasto sobre el coleto empellado. Declararon que el coleto lo ha-

bía comprado Juan Perucho en la Plazuela de la Cebada a un soldado

que no conocían, por un real de a ocho. Encontraron a Nicolás Gar-

cía y fueron a empefiarlo a la botillería. Este declaró lo mismo en

su confesión.

El Consejo de Castilla consideraba que el conocimiento de esta

causa le tocaba a la justicia ordinaria “par ser delitos feos y -

ajenos de esta profesion . El Consejo de Guerra opinaba que el co-

nocimiento les correspondía privativamente a ellos por ser los reos

soldados. La reina decidió que se remitiera la causa al fuero mi-

litar. (84)

En realidad, y según la ley, todos los soldados debían ser juz

gados por la vía militar y gozar de su fuero especial, fuera cual

fuera el delito que hubieran cometido, sin excepción. Además hay -

que tener en cuenta la situación de los monarcas de la época en ge

neral, y la de Mariana de Austria en particular: no podían despojar

de sus privilegios a las Guardias Reales y menos a la Coronelía, -

creada especialmente para proteger al rey y evitar el afán de Don

Juan José de Austria de hacerse con el Poder. Por otro lado, tam-

poco podía indisponerse abiertamente con la justicia ordinaria -



—166—

que, mejor o peor, garantizaba el orden en la Corte y contenía como

buenamente podía a los delincuentes y demás gente de mal vivir. -

Quizás en estos dos casos (y en otros muchos que se dieron a lo -

largo del reinado de Carlos It) podemos ver un intento de complacer

a ambas partes.

El reinado iba avanzando y no se resolvía nada en este senti-

do, por lo que en 1680 el rey emitió un Real Decreto en el que se

explicaba la manerade actuar en las causasde los soldadosde las

Guardias Reales:

“he rresuelto que de aqui adelante se obserbe que si la caussa
que obligare a la pris ion de algun soldado fuera clara que eví
dencie por donde deba gozar del fuero de su capitan constando-
le a la justicia por papel del mesmo capitan y 9ertifica9ion -

de serlo de las Guardas se remita luego sin causarle gasto ni
ser nezesario despachar suplicatorias y juntamente con el los
autos de la prision siendo solo y no haviendo mas conplizes -

porque hauiendolos no se podra remitir mas que lo que conduje-
re ala culpa del soldado pero en caso dudosso y de los e9eptua
dos en que no gozan del fuero no se excusara el despacho de la
suplicatoria formandose competengia por la juridigion Real sin
que por eso se haga beja~ion al soldado ni mal tratamiento en

1~
la prision en el interim que se determine

Asimismo, se ordenaba a los capitanes que contuviesen a los -

soldados y les inculcaran el respeto hacia la justicia, sin ocasio

nar disturbios; que eligieran por asesor de su compaflía a uno de -

los alcaldes de Corte y que éste pudiera

“rondar y prozeder de oficio y a instanzia de parte hazer suma
rias rezebir informaziones prender y sustan;iar las causas -

hasta ponerlas en estado de sentengias conque para darlas comu
nique con los dichos capitanes y ambos las ayan de firmar el -

uno como juez y el otro como assesor... que una vez hechos por
los capitanes los nombramientos de assessores no los puedan re
bocar”. (85)

Sin embargo, lo verdaderamenteefectivo hubiese sido una retor

ma del fuero especial, o bien una clara explicación de todos los -
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aspectos del mismo. Las discusiones entre la Sala y el Consejo de

Guerra continuaban y cada institución seguía empellada en ganar

siempre que podía. Por ejemplo, en 1682 la Sala detuvo a un solda-

do, autor de numerosos y graves delitos (muerte, amancebamiento, -

pendencia, etc) y logró que el rey le concediera sustanciar y de-

terminar la causa, dando orden al Consejo de Guerra para que no -

tratase de impedirlo, con pretexto de competencia (86). Por su par

te, este Consejo consiguió el despacho de los indultos generales y

particulares sobre delitos militares, reservando el resto a la Cá-

mara de Castilla, lo que suponía un gran logro. (87)

Como la situación no se aclaraba, en 1697 el rey, por fin, emi

tió un Real Decreto, en el que se explicaba claramente los fueros

que debían gozar los soldados:

“los soldados de las tres Guardias de Corps, Espafiola y Alema-
na, deven gozar del fuero militar, en lo givil y criminal como
los que sirven en mis ejércitos, pues esta prerrogativa les es
justamente devida, por su exerci9io en la guarda de mi persona,
y que en esta conformidad sus causas y dependen9ias, giviles y
criminales de questiones, pendengias y otros delitos, deben to
car a sus capitanes y las apelagiones al bureo, y a mi Consejo
de Guerra, acomulativainente,sin que puedani deba entrometer-
se, en el cono9imiento dellas, la justi9ia hordinaria, mas que
solo prevenir y precaver los langes y desgra9ias, y mantener -

la quietud y sosiego publicos con la obligacion de remitir a -

los que fueren aprendidos con sus causas a sus capitanes”.

Ahora bien,lo novedoso radicaba en que, por primera vez, se po

nían límites al derecho de gozar del fuero: así, los soldados que

tuvieran oficios públicos y cometieran algún delito cuando estuvie

ran ejerciéndolos, serían juzgados por la justicia ordinaria; tam-

bién se limitaba el fuero a los soldados de las Guardias

“en los casos de Pragmaticas, extrac9iones de moneda, contra-
bandos y otras causas de esta grauedad, armas de fuego cortas
y resistencias calificadas y defraudadores de rentas reales y
las que tocan a la conseruacion del publico”. (88)
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Con esta importante medida se cerraba el reinado. Se trataba -

de un gran paso adelante para poner coto a los abusos de los mili-

tares, en materia de fuero y, de paso, reducir la delincuencia al

ser juzgados muchos casos por la justicia ordinaria, más severa -

que la militar.

3.7. LAS DELEGACIONESEXTRANJERASY LA INMUNIDAD DIPlOMÁTICA

Los embajadores de los países extranjeros con los que Espafia -

mantenía relaciones diplomáticas, y los numerosos miembros del sé-

quito que les acompafiaba, plantearon también bastantes problemas -

de orden público, al pretender gozar de más privilegios de los que

tenían asignados. Las dificultades venían de los tiempos de Felipe

IV y eran de índole más bien económica que delictiva. Según Mati-

lía Tascón (89), la Villa de Madrid ya se había quejado reiterada-

mente al rey de que en las despensas de los embajadores se vendían

cosas de comer y beber, evitándose así el pago de las sisas y tri-

butos que las gravaban. Esto suponía un claro fraude para la Ha-

cienda Regia, con lo que se ajustaron con el Nuncio y con los em-

bajadores de Alemania, Inglaterra, Polonia y Venecia los géneros

que se les darían exentos de impuestos, pero con la obligación de

mantener en lo sucesivo cerradas sus despensas. El convenio no se

cumplió, por lo que se les pasó recado pidiéndoles obedecieran la

voluntad real. Los enviados extranjeros cerraron de nuevo las des-

pensas, y se ordenó a la Sala de Alcaldes y a los alguaciles de re

peso cuidaran de que, una vez proveidas las Reales Casas, se ven-
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diera a los proveedores de los embajadores lo que necesitasen para

el gasto.

En el reinado de Carlos II, los escándalos, pendencias, resis-

tencias contra la justicia, etc, protagonizados por los embajado-’

res y sus criados, se convirtieron en sucesos corrientes, con gran

indignación por parte de la justicia que veía cómo se añadía un -

fuero especial más, por si no hubiera bastante con nobles y solda-

dos. La servidumbre extranjera actuaba en las calles cercanas a su

embajada como en país conquistado. No consentían que por delante -

de la residencia de su amo pasara la justicia con los atributos de

la autoridad (90). Por ejemplo, la Sala de Alcaldes dió cuenta al

Consejo de Castilla, en septiembre de 1668, de unos excesos cometi

dos por algunos criados del embajador de Venecia: el 27 por la -

tarde un portero de Don Juan del Corral, fiscal de la Sala, estaba

con la vara en la mano a la puerta de la casa de Don Juan, esperan

do a que saliera. Pasó un lacayo del embajador de Venecia que le -

recriminó por tener la vara en la mano cerca de la casa del embaja

dor. El portero respondió que no hacía dafio a nadie. Al poco rato

salieron diez o doce criados que le acuchillaron , insultándole y

exigiendo que tirase la yana. El portero sacó su espada para deten

derse, ayudado por Don Alfonso Leal, criado del fiscal. Ambos re-

sultaron heridos. .41 parecer, y según las investigaciones realiza-

das, el mayordomo del embajador fue quien dió las heridas al porte

ro, mientras sus criados gritaban que al que trajese una vara de -

justicia le darían un carabinazo por orden de su amo ‘•porque en el

barrio no avia mas rey ni justicia que el embajador’.

Por su parte, el embajador envió un escrito al Presidente del

Consejo de Castilla en el que explicaba las provocaciones que, -

según él, habían hecho los ministros de justicia frente a su casa.

Decía que “es atrevimiento grande que las casas y familias de los
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embajadores sean violadas”. La Sala investigó concienzudamente el-

hecho y declaró que el portero no provocó a nadie porque estuvo -

todo el rato a la puerta de la casa del fiscal.

El Consejo de Castilla aprovechó la ocasión para exponer a la

reina el penoso estado en el que se hallaba la administración de

justicia en la Corte, debido a la multitud de fueros privilegiados,

la oposición a la jurisdicción ordinaria y a las molestias que da-

ban los embajadores en su afán de obtener privilegios para sus bu-

rríos de residencia, con lo que impedían que los ministros cumplie

ran con su obligación y estaban expuestos a muchos riesgos.

La pretensión de los enviados extranjeros de que ningún mínís-

trode justicia pasara con su vara en alto por delante de sus resi

dencias era excesiva, y si las autoridades accedieran a ello

“resultarian grandisimos inconvenientes para la administragion
de justigia porque de la mayor parte de esta Corte estarían ex
cluidos los ministros de justi9ia, pues comenzando desde las -

Siete Ghimeneas donde suele vivir ordinariamente el embajador
de Inglaterra quieren se continue en el que llaman distrito -

hasta la Red de San Luis, y de alli comiéza el que quiere te-
ner el embajador de Olanda, y inmediatamente se sigue el emba-
jador de Alemania, y luego la calle de San Bernardo donde vive
el de Venecia... queda sin que se pueda administrar justi9ia -

ni que pueda entrar ministro alguno en aquella parte tan grande
y tan principal de esta Corte, con que se cometeran los deli-
tos sin temor ni riesgo de castigo, con estar ciertos los que
delinquieren, en las demas de la Corte tienen esta parte para
estar seguros dela justiqia”.

Nuevamente el Consejo de Castilla daba pruebas de ver la situa

ción con claridad, y pensaba que la reina debía ordenar que dos al

caldes de Corte fueran a la casa del embajador de Venecia con los

ministros necesarios para asegurar el respeto que se les debía, la

allanasen, detuvieran a todos los criados y demás culpables y eje-

cutasen un castigo ejemplar, pues si este caso se dejaba pasar sin
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“hacer demostrazion publica no se podria mantener la justicia en -

la Corte”. Quizás no le faltaba razón, pero hay que tener en cuen-

ta que se atravesaba un período, el de la minoría, bastante difí-

cil, y que la regente, Mariana de Austria, no tenía un carácter de

masiado fuerte ni estaba especialmente dotada para las tareas de -

gobierno. En lugar de seguir la sugerencia del Consejo, decidió -

que por el momento no se debía hacer una gran demostración de jus-

ticia, sino simplemente dar a entender al embajador que se había -

excedido y que debía contener a su personal en los límites de la -

moderación, de lo contrario se tomarían medidas más severas. No es

de extrañar que ante tal “firmeza”, los embajadores continuaran -

haciendo su voluntad. (91)

Lógicamente, los embajadores, como diplomáticos que eran, goza

ban de inmunidad; lo malo es que abusaban de ella y ampliaban la -

jurisdicción hasta donde les convenía. Por otra parte, en los pri-

meros años del reinado de Carlos II, nadie se molestaba en delimi-

tar claramente estos privilegios, que eran asumidos además por per

sonas que tenían la suerte de residir en un barrio donde hubiera -

una embajada. Así se sucedían los excesos y multitud de casos es-

trambóticos. Por ejemplo, en 1670 el Consejo exponía a la reina -

que el embajador de Francia se negaba a que los alcaldes pasaran -

por su puerta el día de San Marcos, lo que era totalmente absurdo

y con el agravante de que su antecesor en el cargo jamás había pre

tendido nada semejante. También explicaba que otro día, cuando vi-

sitaba las posadas, el alcalde Don Pedro de Salcedo encontró una -

de ellas sin licencia. Hizo que la mujer que la regentaba compare-

ciese en la Sala donde mostró una certificación del secretario del

embajador de Alemania en la que se señalaba “que vivia en la juris

dicion de la casa del embajador y deuajo de su amparo, y gozaba de

los fueros y inmunidadesde los demasque vivian en dicha jurisdi-

cion, para que no le pudiese la justicia hacer molestia sin dar -
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primero cuenta al embajador”.

Ante tales abusos, el Consejo de Castilla explicó detalladamen

te en qué consistía la inmunidad diplomática y hasta donde alcanza

ha. Al parecer, la inmunidad para los enviados de otras naciones -

había sido instituida por Alfonso X el Sabio en Las Partidas cuando

dispuso que “a los embaxadoresque de otros Reyes vinieren a la -

Corte ninguno se atreuiese a hacerles fuerza ni mal alguno a ellos

ni a sus cosas”: Pero esta inmunidad nunca había llegado a eximir-

les, ni a ellos ni a sus familias, de la jurisdicción de los prín-

cipes en cuya Corte estuvieran, en los delitos que ellos o sus —

criados cometieran. Por lo tanto, el Consejo consideraba un abuso

que los embajadores pretendieran atribuirse jurisdicción para cas-

tigar los delitos de sus criados, y tener protección en los distri

tos y barrios contiguos a sus viviendas. Ya era suficiente favor -

conservarles la inmunidad a sus casas y personas. Volvía a reiterar

que si se les concedía lo que pedían, “la Corte se dividiría en -

cuarteles privilegiados, nidos de delincuentes, donde seria imposi
‘9

ble administrar justicia

Por lo tanto, la reina, a solicitud del Consejo de Castilla, -

informó a los embajadores de que sólo se les guardaría la inmunidad

que el Derecho les concedíaa sus personasy casas,porquerepre-

sentabana sus soberanos.Si sus criados delinquían, serian juzga-

dos por la justicia ordinaria. Fuera de sus casas, no tendrían nin

gún privilegio, ni en las calles ni en los distritos, y los alcal-

des de Corte y los demás ministros de justicia podrían pasar con -

las varas en las manos por delante de sus casas. (92)

A pesar de las advertencias reales, las insolencias y excesos

de la servidumbre de los enviados extranjeros continuaron. Se atre

vían incluso a enfrentarse con la justicia, insultando y atacando
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a los ministros. El Consejo, airado, pedía un buen escarmiento, -

pero la reina se limitaba a suaves advertencias en un intento por

mantener buenas relaciones internacionales. Alcaldes y alguaciles,

e incluso los vecinos, se quejaban a los embajadores. Estos a veces

respondían educadamente y ofrecían su ayuda. En 1672 la Sala de Al

caldes informó al Consejo de varios delitos cometidos por criados

de los embajadores de Francia y Portugal quienes, al parecer, eran

los más revoltosos: de día y de noche paseaban con cuadrillas de -

gente, carabinas y pistolas, ocasionando pendencias y maltratando

a cualquiera. Cuando la gente intentaba defenderse, les daban cara

binazos y estocadas por la espalda. Además, la Sala refirió varios

sucesos escandalosos:

“El dia ocho de julio se formo una cuestion de cuchilladas -

entre unos criados del embajador de Francia, en la calle de -

San Miguel con Don Gregorio Ladrón de Guevara y Don Melchor de
Avellaneda, soldados, y mientras se estaban acuchillando llego
por detras un frances y tiro un pistoletazo al dicho Don Grego
rio, que murio en el hospital a los tres dias.
El dia diez y siete de agosto, viniendo por la calle de Horta-
leza tres criados de Don Diego de Alvarado a recogerse a su -

casa a las dos de la mañana’, salieron a ellos una tropa de cria
dos del embajador de Portugal, tratandoles mal de palabra y df
ciendoles que rindiesen las armas. Al intentar defenderse, sa-
caron bocas de fuego, las dispararon y dieron un carabinazo a
Don Pedro Alonso de la Torre de que murio el mismo dia y Don -

Joseph Gutierrez de Arce quedo en peligro de muerte de una cu-
chillada en la cabeza”.

Estos graves sucesos terminaron con la consabida amonestación

al embajador por parte de la reina (93), y así continuaron todo el

resto del período de la minoría del rey, sin solucionar nada.

Al iniciarse el reinado personal de Carlos II, prosiguieron los

problemas con el personal de las embajadas: pendencias, desacatos

a la justicia, etc. Sin embargo, la actitud real pareció endurecer

se. El monarca enviaba severas recriminaciones a los embajadores -
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por medio de un funcionario llamado Conductor, y pedía asimismo que

los criados implicados en delitos fueran expulsados de las embaja-

das. (94)

Lo más desagradable era que muchas veces los embajadores daban

asilo en sus casas a criminales peligrosos, e incluso se sospecha-

ba de algunos que fabricaban moneda falsa (95): Estos abusos no po

dian consentirse: en 1684 Don Sebastián Brialte y otros compinches

robaron unas alhajas de plata y se refugiaron en casa del enviado

del príncipe de Orange. En tales circunstancias no podían ser dete

nidos al tener la casa inmunidad. El rey tuvo que ordenar al Con-

ductor de Embajadores que hablara con el enviado para que expulsa-

ra a los retraidos de su casa. (96)

Como las cosas no se aclaraban y los embajadores seguían hacien

do su voluntad, Carlos II emitió un Real Decreto para aclarar de -

una vez la cuestión de la inmunidad y estableciendo los lugares -

donde no podía entrar la justicia, en los siguientes términos:

“Teniendo presentes los graves incombenientes que se siguen -

contra el seruicio de Dios y mio y en perjuicio de la buena ad
ministracion de justicia enesta Corte de la inmunidad que los
ministros extranjeros pretenden tener no solo en sus casas pero
en sus vecindades refugiandose a ellos muchos facinerosos y -

gente de mal vivir confiados en que no seran apremiados de la
justicia de que resulta quedar sus excesos sin castigo con pu-
blico escandalo y perjuicio de la Republica y para obrar y ocu
rrir al reparo dello, he resuelto sobre consulta del Consejo -

Estado que la inmunidad de los Ministros publicos sea solo y -

se entienda de las puertas adentro de las casas en que viben y
no mas, y que en las calles mas inmediatas a ellas como en toda
su vecindad entre la justicia con vara alta de dia y de noche
y exer~a todos los actos de oficio o requerimientosde parte -

civil y criminal que se juzgue combenir para su mejor adminis-
tracion. . .“ (97)
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Parece ser que este decreto tuvo bastante efecto porque no vol

vieron a oirse quejas de los embajadores en el sentido de que los

ministros de justicia pasaran• por sus puertas con las varas de jus

ticia. Pero los problemas con la servidumbre no terminaron y con-

tinuó el afán de los criados en tomarse la justicia por su mano, -

provocando varios escándalos. En 1685 el conde de Oropesa tuvo no-

ticia de que se había hallado muerto a Joseph de la Higuera en la

carbonera del embajador de Alemania. Dió orden al alcalde Don Fran

cisco Bravo para que investigase los hechos, cosa que hizo sin que

el embajador plantease ningún l~roblema. Al parecer, el difunto era

un mozo pobre, cojo y enfermo, que pedía limosna en casa del emba-

jador y

“habiendose reconocido falta de algunas alajas, entre los cria
dos de la familia del embajador, y entendiendose que este mozo
era quien las abia urtado y en especialun capote de barragan,
un sombrero y una sabana, se le entro en la carbonera donde es
tuvo dos dias y amanecio muerto el dia veinte y quatro deste -

mes (enero), sin que haya testigo alguno que diga se le hubiese
dado golpe ni herida de que pudiese haberse ocasionado la muer

qq
te

Seg<zn el reconocimiento que dos cirujanos practicaron al cadáver,

por orden del alcalde y del embajador, el joven no pudo morir de

causa accidental ni violenta ~~sinoes de alguna sincopal, segun la

debilidad y flaqueza del cuerpo”. Cuando el embajador tuvo noticia

de que Joseph había muerto mandó se preparase el entierro y se le

pusiera el hábito de San Francisco.

El rey decidió que Oropesa ordenase al embajador que castigase

al criado o criados que habían metido al mendigo en la carbonera,

y que diera alguna compensación económica a su madre, María de la

Higuera. (98)
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Desde esta fecha de 1685 y hasta el final del reinado, se re-

gistran todavía algunas pendencias y desacatos a la justicia, pero

no en gen número, tal vez debido a que el rey amenazó en esas oca-

siones con severos castigos e, incluso, con olvidar la inmunidad -

diplomática y allanar las casas de los embajadores para dar un es-

carmiento. De todas fornas, en julio de 1698 hubo una pendencía -

especialmente escandalosa: los criados del embajador de Venecia -

entraron en el convento de Mercedarios Descalzos armando un gran -

escándalo. Buscaban a un paje del embajador, al que querían vivo o

muerto. El hombre había sido despedido por su amo y se le había -

pedido su traje, que había devuelto roto. Los criados dijeron que

el embajador les había enviado a por el paje. En la pendencia re-

sultaron heridos algunos religiosos, se violó la inmunidad ecle-

siástica y se utilizaron armas prohibidas.

El rey ordenó al embajador que despidiera a los criados que -

habían tomado parte en el asunto, cosa que el enviado hizo unos -

días más tarde. (99)

3.8. ALGUACILES DE CORTEY CRIAIX)S DE LAS CASAS REALES

Los alguaciles de Corte (100) eran los principales subalternos

de los alcaldes de Gasay Corte, a los que debíanasistir en todas

las obligaciones que éstos tenían.
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Una buena definición de este funcionario nos la proporciona -

Alejandro García Ortega (101) en los siguientes términos:

“Alguacil de la Casa y Corte era el funcionario dependiente -

inmediato de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, que tenía -

como principal misión prevenir y descubrir toda clase de deli-
tos y transgresiones, según disponían las leyes, ordenanzas y
pragmáticas reales: El cargo era de merced real concedida a la
persona del interesado; y también se adquiría por compra o -

arriendo de la vara de alguacil, para cuya venta o transmisión
a otra persona había de estar autorizado por el rey, a través
del Consejo de Castilla”.

Aunque el alguacil apareció durante el reinado de los Reyes Ca

tólicos, e incluso antes, fue en el de Felipe III cuando se perfí—

ló su figura con más claridad. Madrid, sede definitiva de la Corte,

fue dividida en seis cuarteles con un alcalde al frente de cada uno

más diez alguaciles bajo su mando. Éstos, debían acompañar al al-

calde en sus rondas y rondar durante las horas que les fueran asia

nadas, y por las calles que tuvieran sefialadas. Debían informar a

su superior de todo lo acontecido durante su vigilancia.

Los alguaciles eran considerados ministros de justicia de la -

Sala de Alcaldes. Llevaban varas de palo, distintivas de su cargo.

Siempre se consideró que el número idóneo de alguaciles para -

las necesidades de la Corte era de sesenta, pero desde el reinado

de Felipe IV su número creció de forma alarmante, hasta alcanzar -

el número de 121: En los últimos años de Carlos II, mediante una -

seria reforma, se redujo su número a sesenta y otros quince o die-

ciséis más para sustituir a los fijos cuando estuvieran enfermos.

Las funciones más importantes del alguacil eran las siguientes:

- Vivir en el cuartel del alcalde a cuyo servicio estuviera -

asignado, acompañarle en sus rondas y visitas a diferentes estable
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cimientos públicos, y vigilar cuando le tocara y en la zona que le

correspondiera.

- Acudir diariamente a la Audiencia, permanecer allí con una -

actitud respetuosa, cumpliendo sus deberes, como recibir al Gober-

nador de la Sala o personas importantes.

- Asistencia al repeso y demás asuntos tocantes al mantenimien

to, posturas y abastecimiento de la Corte.

Los alguaciles plantearon diversos problemas a la Sala de Al-

caldes debido a su escasa afición por el trabajo, y a su facilidad

a la hora de aceptar sobornos. Según parece

“No cumplían con su obligación ni trataban del bien universal,
sino de su interés. Los alcaldes les consentían la soberbia, -

insolencia y disolución en que vivían. No realizaban su oficio
como ministros de justicia sino como perturbadores de la paz”.
(102)

Continuamente se les llamaba la atención recordándoles sus -

obligaciones y la necesidad de asistir con puntualidad a las ron-

das, repesos, guardias, etc., ya que no tenían inconveniente en -

faltar a las mismas cuando lo deseaban. Debido a esto, se les cas-

tigaba a menudo con una temporada de suspensión de oficio o con -

multas pecuniarias.

Pero aparte de negligencias en su trabajo, los alguaciles de -

Corte y Villa cometieron graves delitos y se vieron envueltos en -

escandalosas pendencias y reyertas con soldados y con criados de -

embajadores extranjeros, como hemos visto. En 1678 la Sala de Al-

caldes explicaba al Consejo de Castilla que tales hechos iban en -

detrimento de la justicia, ya muy quebrantada, y ponían a la pobla

ción en peligro de cometer delitos. No obstante, disculpaba ciertas

irregularidades
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“a estos ministros no se les paga el salario de 30.000 mrs al
afio y casa de aposento que por sus oficios se les deue y que -

no tienen mas gajes, ni estipendio que el de las quartas de las
denunziaciones de los reos, y las degimas de las execugiones,
que tambien se las han minorado mucho... y que no bastando -

estos emolumentos para mantenerse, biuen los mas de ellos de -

las extorsiones que hazen a los que caen en sus manos sin que
el desuelo de los superiores aia podido asta hagora prevale9er
contra su necesidad”.

La Sala pensaba que había que señalarles algún estipendio que

les sustentase y castigarles ejemplarmente cuando faltasen a su -

obligacion. El Consejo, por su parte, consideraba que era mas con-

veniente reducir su número y nombrar para el oficio “personas de -

buenas costumbres y de caudtl para que la falta del no les obligue

a dejar de cumplir con su obligag.ion”. Asimismo, debía prohibirse

el traspaso de las varas de alguacil por dinero. (103)

Con todo los sobornos y fraudes estaban a la orden del día, -

sobre todo en el repeso, tanto por parte de los alguaciles como de

Los alcaldes. A. veces, los vendedores los sobornaban por miedo a -

represalias. Así, en la Pescadería, por ejemplo, de cada salmón se

daba a los alguaciles dos reales; de cada pieza de otros pescados

un real; de cada banasta de anguilas, lampreas, truchas y barbos -

una o dos piezas de las mejores o su equivalente en dinero. La Sala

tenía conocimiento de ello, pero le era difícil evitarlo (1%), -

aunque cuando lo descubría in fraganti, lo castigaba: en 1666, la

Sala de Alcaldes procedió en causa criminal contra Juan de Talave-

ra, Alguacil Mayor de Madrid. Se le llevó a la Cárcel de Corte acu

sado de percibir algunas cantidades cada año de las personas que -

tenían puestos sobresalientes en la Plaza Mayor, plazuelas, calles

y esquinas de la Villa, donde vendían diferentes mantenimientos. —

El alguacil se justificaba diciendo que no tenía más lucro que el

de los arrendamientos que tocaban a su oficio, por lo que recibir
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tales cantidades había sido siempre normal. Añadía además que los

gastos que tenía que hacer en su oficio para las fiestas y actos -

públicos eran excesivos. Sus excusas no sirvieron de nada y lo úni

co que pudo conseguir fue que su causa se viese en la Sala de Go-

bierno del Consejo. (105)

Asimismo, los alguaciles se conducían en ocasiones de manera -

violenta, entablando pendencias y abusando de su posición. Su obli

gación, lógicamente, era la de detener a los delincuentes que en-

contrasen, pero sin utilizar métodos violentos o humillantes. Pese

a esta prohibición, los malos tratos se sucedían, por lo que tenía

que intervenir el rey:

“Tengo entendido que quando los alguaciles lleuan preso a alg~
no atropellan a los reos y usan con ellos de medios violentos
ajandolos de manera que causa grande escandalo la forma en que
se portan, y porque estos casos se deben executar mas por la -

authoridad de la justicia que de la fuerza: os mando lo advir-
tais asi a la Sala de Alcaldes para que encarguen a los minis-
tros inferiores la forma en que deben observar para hacer las
prisiones, pues de lo contrario me dare por muy deservido, y -

sera preciso pasar a hacer demostracion con ellos”. (105,bis)

En ocasiones, estos funcionarios no tenían nada que envidiar a

los delincuentes profesionales. Autores de la época, como Barrio-

nuevo, hablan de la corrupción de los alguaciles, reflejada en los

siguientes avisos:

“Bernardo de San Payo, oidor del Consejo de Portugal, que vivía
a los Pozos de la Nieve con toda estrecheza, con dos criados,
una mujer, y todas las noches a las siete se iba el uno, que -

era el cochero, a dormir a su casa, al irse el lunes como so-
lía, entraron seis enmascarados al abrir la puerta, y atando -

de pies y manos a todos los sirvientes, le desembarazaron la -

casa de más de 12.000 ducados de plata y oro que tenía de buena
moneda, y mucha plata labrada... Dícese han preso dos alguaci-
les de Corte de los reformados, por el hurto...” (106)
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También, los alguaciles solían ser excelentes cómplices de los

delincuentes ya que se conducían pasivamente “y hacían oldos de -

mercader cuando topaban a los individuos de germanía mano sobre el

fuego, pues eran luego largamente recompensados” (107), o bien les

ayudaban en sus propias venganzas y delitos. En 1675, la Sala de -

Alcaldes procedió contra Pedro Francisco Mejía, alguacil de Villa,

en ausencia y rebeldía, y le condenó a ocho años de presidio en -

Africa. Al parecer, una noche de agosto del citado año, un francés,

llamado Diego Viciero, que tenía una posada en la calle del Barqui

lío, estaba recogido en su casa cuando llegó la mujer de Juan Fran

cisco Mejía y le dijo que se fuese con ella “que seguro yba”, y al

volver la esquina estaban su marido, Pedro Francisco Mejía y otros

dos individuos con espadas desnudas. Al llegar Viciero, Pedro Fran

cisco le insultó y le dijo que le iba a llevar a la cárcel, a lo -

que él respondió que no había cometido ningún delito. Maltratándole

continuamente llevaron a Diego hasta las cercanías de su casa al -

mismo tiempo que Inés de Flores, su mujer, le defendía. A ésta, la

agarraron del pelo y la tiraron al suelo, arrastrándola y golpeán-

dola. Al oir las voces que daba, acudieron unos criados del enviado

del príncipe de Orange para ayudarla y apaciguar el disgusto. Los

cuatro individuos los acuchillaron hiriendo a cuatro de ellos.

Pedro Francisco Mejía solicit~¿elindulto, presentand&apart~;

miento de Diego Viciero y de su mujer. La Cámara consideró que no

debía obtenerlo por la gravedad de sus delitos y porque era algua-

cil. No obstante, el rey le conmutó los años de presidio en otros

tantos de destierro. (108)

Un suceso muy comentado en la Corte por la gran cantidad de al

guaciles de Corte que se vieron implicados, fue. el que tuvo lugar

en junio de 1677: Juan de Bonserín, oficial de la Sala, estaba sen

tado en un banco del oficio de Juan Fernández de Saavedra, hablando
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con otros ministros, cuando llegó Francisco de Esteban, alguacil -

de Corte. Este se echó sobre el oficial, tapándole la cara con su

capa y por debajo de ella le dió de pufialadas con un cuchillo. -

Luego se fue a la calle de Toledo y se metió por la portería del -

convento de la Concepción Jerónima, y viendo que no le seguían los

ministros, salió y fue a su casa donde apufialó a Doña Maria de Agul

lar, su esposa, que murió a los dos días. Luego, se volvió al con-

vento.

Otros ocho alguaciles fueron culpados también del suceso: Juan

López de Salazar, Juan López de Melgar y Juan Salgado porque estan

do presentes no impidieron que Francisco Esteban hiriera a Bonse-

rin, y tampoco le detuvieron, por lo que después pudo matar a su -

esposa. Ignacio de Montalvo, Francisco Antolín, Eugenio Delgado, -

Manuel de Zúñiga y Mateo Frechel fueron acusados de faltar a su -

obligación al no asistir a los alcaldes Don Juan Lucas Cortés y Don

Luis de Baraona cuando iban a detener a Francisco Esteban. En un -

principio fueron condenados a dos años de suspensión de sus oficios

pero el rey decidió más tarde ampliar la suspensión a ocho años, -

sin permitirles pedir indulto a la Cámara; a los otros tres algua-

ciles les privó perpetuamente de sus varas y de cualquier otro of i

cío de la administración de justicia. Además, cuando fueran deteni

dos, tendrían que cumplir ocho años de presidio. (109)

Dos años más tarde, Francisco de Esteban, que había sido conde

nado a destierro, solicitó el indulto en dos ocasiones. En ambas -

le fue denegado ya que la Cámara consideraba que su delito había -

provocado gran escándalo, no tenía apartamiento de Bonsarín, lleva

ba poco tiempo cumpliendo destierro y convenía dar satisfacción al

público y a la justicia.

También, pese a la prohibición real, pidieron el perdón los -
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alguaciles Eugenio Delgado, Juan López de Salazar, Francisco Anto-

lín, Juan Salgado y Manuel de Zúñiga. Los tres primeros fueron in-

dultados por considerarse que su culpa no fue muy grave. Juan Sal-

gado no fue perdonado porque sabía que Esteban quería cometer los

delitos y no lo impidió, además “le hizo espaldas para que diese -

las heridas a Bonserín y dijo a los demás ministros ¡Dejenle que -

venga su honra!”; Manuel de Zúñiga, por su parte, no lo fue porque

mientras los alguaciles indultados se quedaron fuera del convento

cuando fueron a buscar a Esteban, Zúñiga entró dentro “y anduvo -

omiso de ayudar a sacar de allí a Francisco Esteban”. (110)

La benevolencia real no resultaba efectiva ni era agradecida.

En 1680 Manuel de Zúñiga tuvo nuevos problemas con la justicia, -

junto con otros seis alguaciles más, entre los que se encontraba -

Ignacio de Montalvo, acusado también en el caso anterior, la Sala

de Alcaldes procedió contra ellos por las muertes de Juan Antonio

y Carlos de Morales, lacayos del embajador de Venecia. Fueron con-

denados, en ausencia y rebeldía, a diez años de presidio de Africa

y cien ducados de multa. (111)

Los alguaciles, a pesar de que eran severamente castigados si

delinquían, no cumplían sus sentencias durante mucho tiempo, quizás

porque, mejor o peor, representaban a la justicia. Este hecho era

aprovechado a veces por sus familiares para cometer fechorías y es

cándalos y quedar impunes. En julio de 1682, los vecinos de los ba

rríos de Nuestra Señora de Monserrate y calle Ancha de San Bernar-

do enviaron un memorial al rey en el que exponían que todos lleva-

ban una vida honrada y pacífica. Sólo Juan y Gregorio Baptista, mo

zos solteros
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“es tal el escandalo y mal modo de bivir que tienen que cada -

dia en el dicho barrio dan ocasiones y motivos a que se pierda
su vecindad sin que nadie se les atreva a reprender ni arrepre
hender por ser hombres poco temerosos de Dios siendo cauezas -

de vandas de muchos vagamundos que a ellos se les arriman... -

tienen cometidos diferentes eszessos y delitos y cada dia los
estan cometiendo sin que tengan remedio ni castigo solo por -

respecto de ser su padre alguacil desta Corte y no querer nin-
guno malquitarse con el porque aunque en algunas ocasiones los
han preso todo sea escure9ido y ellos tomado satisfazion de -

quien contra ellos degia”.

Los vecinos, hartos de la situación, pedían que se detuviera -

secretamente a estos dos hombres, se investigasen sus delitos y se

les castigara severamente.

El Consejo de Castilla dió orden al teniente Don Blas de Villos

lada para que reservadamente adquiriese noticias del comportamien-

to de Juan y Gregorio. Detuvo a uno de ellos, pero el otro se refu

gió en casa del embajador de Venecia. El teniente tomó declaración

a trece testigos que manifestaron que los dos encausados eran hom-

bres de bien, quietos y pacíficos, por lo que el Consejo decidió —

que la causa no siguiera adelante. (112)

Cabe preguntarse qué hay de verdad en este caso y si los testi

gos eran falsos o auténticos. Da que pensar el hecho de que dos ba

rríos pidieran una investigación al mismo rey sin motivo alguno -

que la justificase.
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3.9. OTROS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LAS CASAS REALES

En este apartado,vamos a referimos a personasvinculadas al

Palacio Real por servir en diversas dependencias del mismo, concre

tamente a los lacayos, criados y empleados de la Real Acemilería,

Caballerizas Reales y Real Casa de la Volateria y Montería; también

nos referiremos a funcionarios menores de diferentes instituciones,

como los escribanos.

El gremio de monteros, ballesteros y miembros de la Real Gasa

de la Volateria, al estar vinculado a la Casa Real, tenía ciertos

privilegios y exenciones, entre ellos, llevar armas de fuego, -

aunque fueran de las prohibidas, según Cédula Real, concedida por

Felipe III en 1613, y revalidada por Felipe IV en 1649. Sus deli-

tos debían ser juzgados por el Cazador Mayor y un asesor, miembro

del Consejo de Castilla. Así, en 1664, por muerte de Don García -

de Porras, Don Gil de Castejón fue nombrado Asesor del Cazador Ma

yor

“para que como tal juzgueis, pronuncieis y determineis, confor
me a derecho, privativamente todas las causas civiles y crimi-
nales, delitos, excesos y crimenes que se cometieren por mis —

cazadores, catarriberas y demas personas de la dicha mi casa,
asi dentro della como fuera y contra cualesquier personas en -

conformidad de la juridicion que le esta concedida al dicho mi
cazador mayor haciendo que los autos y sentencias que diredes
y pronunciaderes se cumplan y lleuen a pura y deuida execu9ion,
que para todo lo referido y cada cosa y parte dello os doy y -

concedo poder y comísion en forma quan bastante se requiere y
es nezesario con todas sus incidencias y dependen9ias y con -

ynivicion a qualesquier mis consejos tribunales y Sala de Al-

caldes de mi casa y corte y demas justicias deestos mis Reynos
a los quales y a cada uno de ellos los ynibo y doy por ynibi-
dos de su conocimiento excepto a la Junta de mis Reales Obras
y Bosques a donde deven yr y se otorgaran las apelaziones que
por las partes se ynterpusieran”.
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Asimismo, la reina Mariana, consciente de que el gran número -

de jurisdicciones especiales existentes en la Corte impedían una -

correcta administración de justicia, encargó al Consejo de Casti-

lla que estudiara “como se podia minorar el numero de exempciones

de juridizion y reduzír las que quedaren”. La institución vió en -

ello una buena oportunidad y aconsejó a la regente reducir los prí

vilegios de algunas jurisdicciones especiales y, en lo referente a

la Casa de la Volateria, sus miembros

“habian de estar sugetos a sus jefes en todo aquello que perte
neciese a su oficio, pero en los delitos que cometieren, como
muerte, resistencias y los semejantes, habían de estar sugetos

‘1

a las justicias ordinarias

Era una buena resolución que, de llevarse a la práctica, impe-

diría muchos abusos en materia de fuero, pero la reina no tomó nin

guna decisión y, en 1666, un caso de asesinato en el que estaba im

plicado un miembro de la Volateria, sirvió para enfrentar a las dos

jurisdicciones, al no estar las cosas claras en materia de fuero.

El Consejo de Castilla informó a la reina Mariana de una consulta

del marqués del Fresno, Cazador Mayor, en la que exponía que la -

justicia ordinaria de la villa de Barajas estaba investigando un -

delito que se presuponía había cometido Bernabé Ruiz, catarribera

(113) de la Real Gasa de la Volatería, y que en conformidad de los

privilegios que tenía para conocer las causas civiles y criminales

de los cazadores, dió despacho para que los alcaldes de Barajas -

le entregasen el preso, que se llevó a la cárcel especial de la -

Real Gasa. Pero el Consejo de Castilla dictó un auto ordenando que

la causa se devolviera a los alcaldes de Barajas, para que la sus-

tanciasen y determinasen. El marqués no estaba de acuerdo y supli-

caba que le devolvieran la causa.

Bernabé Ruiz y otros estaban acusados de la muerte de Francisco
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López, vecino de Barajas, a quien mataron con veneno. Ruiz estaba

muy involucrado por lo que el Consejo no deseaba dejar escapar la

ocasión de imponerle un castigo ejemplar, y consideraba que un caso

tan grave no podía gozar de fuero especial alguno. La reina, sin -

embargo, decidió lo contrario, y aunque el Consejo insistió argu-

mentando que los delincuentes se valían muchas veces de los fueros

para extraviar sus causas y evadirse del castigo, se mantuvo f ir-

me. (114)

Mariana de Austria no deseaba complicarse la vida con el asunto

de los fueros especiales, por lo que éste no se aclaraba y las dis

cusiones se sucedían, junto con el descontento del Consejo de Cas-

tilla, que opinaba que todo ello iba en favor de los delincuentes

y que no habla medio más eficaz para conseguir que no cometieran -

tantos delitos que

“la breuedad y facil expediente de las causas con que se asegu
‘1ra el castigo y el escarmiento . (115)

Otro grave problema de orden público era el planteado por laca

yos de las Reales Caballerizas, Real Acemilería y similares, los

cuales, muchas veces, abusaban de su posición cercana al palacio -

para cometer todo tipo de delitos, fundamentalmente desacatos a la

justicia ordinaria y fraudes a la Real Hacienda. En 1677 el rey or

denó a la Sala de Alcaldes y a los tenientes de la Villa que detu-

vieran a cualquier lacayo, mozo de sillas, cochero, etc, que se in

solentara con la justicia, y que le informasen inmediatamente si -

alguien ponía impedimentos al cumplimiento de la orden. (116)

lo más preocupante era la tendencia de este colectivo al fraude

y al abuso económico contra el Estado. En 1680 el Condestable de -

Castilla, Mayordomo Mayor, ordenó detener a unos criados de la Real
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Acemilería, que introducían vino en la Corte sin pagar los derechos

correspondientes, y se enfrentaban violentamente a los guardias de

las puertas que trataban de impedírselo. Días más tarde, volvieron

a reincidir en sus excesos por lo que, además de encarcelarlos, se

les privó de su plaza y se formó una nueva plantilla para servir -

en la Real Acemilería. Pese a todo, los excesos continuaron y se -

complicaron con la muerte, a manos de miembros de este colectivo,

de un guardia de Millones que quiso registrar unas cargas de vino.

(117)

En 1697 el rey emitió un Real Decreto que, aunque no acabó con

los delitos y fraudes de estas personas, si aclaró definitivamente

el tema de su tuero especial, al decidir que todos los criados y -

oficiales de la Real Caballeriza y los dependientes de la Real Casa

de la Volateria y Montería, estuvieran sujetos a la justicia ordi-

naria cuando cometieran un delito distinto o fuera de las horas de

dicadas a las Reales Casas. (118)

3.10. 1135 NIVELES SOCIALES POPULARES

El ambiente de Madrid ofrecía a la mayor parte de la población

la posibilidad de pasar en la calle buena parte de su existencia -

cotidiana. Aquí se codeaban gentes de todas las condiciones, perso

nas que, en muchos casos, tenían poco o nada que hacer, por lo que

no era de extrafiar que menudearan los delitos de todo tipo.



-189—

El mundo de la mendicidad real o fingida y el de la picaresca

convivían entremezclados, según Carmen Sanz (119), siendo muy di-

fícil separarlos. Por encima de éstos se encontraban los que, tras

la pantalla de algún oficio, como el de buhonero o esportillero, —

escondían pequeñas actividades delictivas, como robos o engafios. -

En un grado superior estaban los ladrones, matones y rufianes. En

resumen, se trataba de un mundo formado por

“mendigos, caldereros, pregoneros, mozos de mulas, trafican-
tes, buhoneros, inválidos, vendedores, arrieros y titiriteros,
músicos ambulantes y prestidigitadores; las más ínfimas y menos
decorosas profesiones, como las de taberneros, cortadores, fi-
goneros, esbirros y verdugos; y, por último, la gente maleante
de toda suerte y condición’. (120)

Así, si variada era la clase y condición de los habitantes de

Madrid, no menos variados eran los delitos• que cometían: robos, -

pendencias, escándalos de toda índole, pedreas, muertes, capeamien

tos, etc.. • tanto de día como de noche. Barrionuevo nos cuenta al-

guno:

“El día de San Miguel por la tarde hubo una gran pedrea en la
puerta de Valencia de los del barrio alto y yeseros y alcalle-
res. Prendió la justicia cuatro o cinco. Uniéronse todos y die
ron tras ellos y se los quitaron, y a no encerrarse de presto
en las primeras casas que se hallaron abiertas, tengo por sin
duda no se alabara San Esteban de haber sido más bien apedrea
do. Era el tumulto de más de 300 personas, chicas y grandes.
Doy fe de haberlo visto desde una ventana, y que la cerré por
que no me alcanzase al~una china de las que tiraban, que la -

menor era como un puno . (121)

La violencia generalizada de la época constituía algo cotidia-

no en las clases bajas y marginales de la sociedad del Madrid de -

Carlos II. Los documentos ilustrativos son abundantes y, analizán-

dolos, podemos llegar a la conclusión de que una gran parte de -

los delitos se cometían por la noche, pues era más fácil, a pesar

de que muchos delincuentes eran detenidos por las rondas. Veamos



-190-

algunos casos más comunes (armas prohibidas, pendencia y robo):

- Noviembre de 1672. Una noche, yendo de ronda el alcalde Don

Miguel López Dicastillo, al llegar a la esquina de la calle Nueva,

en el Portal de los Pañeros, detuvo a Juan Cabafión, con una pistola

“de tres quartas de largo cargada usual y corriente de las prohibi

das”. (122)

- Junio de 1675. Mateo García de Gonzalo fue detenido por la -

Sala de Alcaldes. El treinta de junio, a las diez de la noche, se

encontraba en la calle Ancha de San Bernardo, riñendo a cuchilladas

con otros hombres. En esto, pasó por allí Diego de Madrid, quien -

se puso en medio para calmarles. Por tan nimio motivo, es decir, -

meterse donde no le llamaban, aunque fuera con la mejor voluntad,

Mateo García lo mató de una puñalada. (123)

- Marzo de 1669. Alonso de Cañedo, antiguo lacayo del Príncipe

de Pomblín, salió una noche con otros compinches a robar al licen-

ciado Juan Flores Osorio, clérigo presbítero. Le quitaron treinta

y dos reales de a ocho de plata y además, le maltrataron. (124)

los casos que acabamos de ver no constituyen, desde luego, algo

raro o aislado. Las rondas resultaban muchas veces muy efectivas,

pues en ocasiones se conseguía detener a gente peligrosa, aunque -

no siempre. Algunas noches aparecían en cualquier sitio personas -

asesinadas alevosamente. La justicia se ponía entonces en funcio-

namiento para tratar de detener a los culpables quienes, con un -

poco de suerte, podían quedar impunes.

Un ejemplo, que alarmó a la misma reina regente, ocurrió en fe

brero de 1666. Mariana de Austria explicó este caso al Consejo de

Castilla para que intentase hallar a los culpables. Además, por si
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fuera poco, el muerto era un noble:

“El jueves pasado por la noche mataron alevosamente de un cara
binazo al vizconde de Fumes, sugeto de gran calidad en Flan-
des, y muy benemerito por el valor y 9e10 con que siruio muchos
afios en la milicia, y se presume que el que executo la muerte
fue asesino”. (125)

La reina estaba alarmada por la frecuencia con que se cometia

este género de delitos en la Corte, sin que el caso aludido -de-

cía- “aya mouido a los ministros de justicia a pasar a las diligen

cias vivas y extraordinarias que se deuieran y piden casos tales,

así para el castigo de los culpables, como en procurar limpiar la

Republica de gente tan perniciosa”

Como se ve, la reina criticaba severamente la negligencia y el

poco entusiasmo que, en general, ponían los ministros de justicia

a la hora de cumplir con su trabajo. Reiteraba de nuevo que los al

caldes y corregidores vigilaran incesantemente ellos mismos, sin

delegar en los ministros inferiores a su cargo.

La preocupación por la delincuencia era patente en todas par-

tes. Asesinatos y demás delitos violentos ensombrecían la tranqui-

lidad de la Corte. Los ejemplos más abundantes solían darse entre

la gente común. Los escritores de la época también se quejaban y

achacaban las culpas de la situación a los alguaciles, que no se

preocupaban gran cosa por mantener el orden:

“Los alguaciles saben mas bien el modo de vida de cada uno de
los residentes en Madrid y como delinque, que los Alcaldes ni
otras personas, por cuia razon siendo como deben, y premiando-
los como fuera justo su trabajo, y los riesgos conocidos a que
se exponen, estaria muy diferente el pueblo porque de no hacer
lo assi, o se compondran con los reos, o dejaran tolerados sus
delitos”. (126)
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Aunque, como hemos visto, todas las clases sociales cometían -

delitos, es lógico pensar que la mayoría de ellos eran imputables

al pueblo bajo, por ser el más numeroso. Por otra parte, Madrid, -

como ciudad muy poblada para la época y sede de la Corte, atraía a

gentes de toda condición. Estas dos premisas contribuían a que el

nivel de delincuencia fuera muy alto y la violencia habitual. A -

modo de ejemplo, vamos a citar algunas de las causas sustanciadas

por la Sala de Alcaldes en 1682: Se trata de un simple inventario

donde sólo constan los nombres de los delincuentes y el delito co-

metido, pero ilustra bastante bien la gran variedad de actividades

ilegales de la clase baja y del mundo del hampa matritenses:

“Joseph Rodriguez y Manuel Morillo, por heridas.
Cathalina Raso, por heridas.
Matias y Antonio del Corral, Juan Marron, Antonio Garcia, Lo-
renzo Habalon y Pedro Prieto, sobre la muerte de Andres Serra-
no.
Francisco Ruiz, alias Berengue, sobre la muerte que con inten-
tos de robar dio a Josepha Hernandez, la que el dia antes de -

su fallecimiento pario muerta una niña de siete meses.
Toribio Garcia Gonzalez, sobre la muerte de Francisco Yani.
Phelipe Sandin, por robo.
Brigida Ramos, Joseph Campos y Joseph Lopez, por palabras inju
riosas” (127)

Esta es una pequeña muestra de los delitos de la época. Sin -

embargo, como señala ¡<amen (128), los registros de la Sala de Al-

caldes recogen los delitos detectados por ellos, pero hay otros -

muchos que quedan ocultos e impunes. De todas formas, los alcaldes

tenían constancia, en general, de los delincuentes más peligrosos,

a los que no quitaban la vista de encima y castigaban con cierto -

rigor si los detenían. Por ejemplo, en los primeros a5os del reina

do de Carlos 11, procedieron contra Jerónimo Rodajo, nada más y -

nada menos que por quince causas:
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“Haberse hallado en un hurto de carneros que se hizo a Eugenio
de la Fuente.
Haberse resistido a Pedro de Salinas, alguacil de Villa, que -

llego con la bara a detenerle por la causa anterior. Se fugo.
Haberse acuchillado sin causa ni ocasion con Melchor de Salas.
Hírio a Bernardo Pingarron (tiene apartamiento)
Juan Rodajo y Francisco Rodajo se desafiaron. Jerónimo los fue
a buscar e bino a Francisco.
Hirio a Francisco Gonzalez y a Marcos Rodriguez.
Quito un preso a Pedro Marron, oficial de la Sala y se descom-
puso con el.
Fue a la carnicenia de Carabanchel la Pascua de Resurreccion y
quito las criadillas de los carneros. la justicia ordinaria del
lugar le quiso prender y se resistio hechando votos y sacando
la espada.
Trato mal de palabra y obra a Bernardo Pingarron.
Fue culpado en una puñalada que se dio al anterior.
Acuchillo a Alonso Lopez de Marco, sin causa y le dio dos heri
das.
Provoco a dos mujeres para que tuvieran amistad ilicita con el.
Como se negaron, las amenazo.
Hizo malos tratamientos de palabra y obra a Francisco Pablo.
En una ocasion yendo Don Juan de Aranda y Guzman con su mujer
en un coche, se descompuso con el y sacando la espada le dijo
algunas palabras descompuestas.
Beso a una mujer en mitad del dia.

A pesar de que Jerónimo no era precisamente una joya, salió -

bastante bien librado de su encuentro con la justicia. Solamente

fue condenado a seis años de presidio por algunas de las causas, y

fue absuelto del resto. (129)
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CAPÍTUlO IV

LOS DELITOS.
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4.1. LOS MADRILENOSY EL JUEGO

.

El juego, pasatiempo -o más bien vicio- muy extendido en Espafla,

proporcionaba bastantes quebraderos de cabeza a los ministros de -

justicia. En Madrid proliferaban las casas de juego para todos los

estamentos sociales, permitidas por las autoridades siempre que no

se practicaran en ellas los juegos prohibidos -los naipes y los da

dos-. la venta de estos últimos y su fabricación estaban prohibi-

dos por el gobierno desde la época de los Reyes Católicos. (1)

Esta actividad hacia estragos en todas las clases sociales y,-

dice Defourneaux que era “de un rendimiento seguro para los que sa

bían explotarla” (2). En este sentido, es muy significativo uno de

los “avisos” de Jerónimo de Barrionuevo, fechado el 17 de agosto -

de 1660:

‘Mataron anteayer en la Puerta del Sol a un valiente de esta -

Corte, llamado Pedraza, conocido por el mayor jugador que había
en ella, pues sin conocérsele ninguna hacienda, casi, con sólo
el juego, sustentaba dos caballos y cuatro lacayos, y daba a -

su madre un doblón cada día para su sustento’. (3)

la calidad y apariencia de los lugares donde se practicaba el

juego iban más o menos en consonancia con el tipo de personas que

los frecuentaban. Los más distinguidos se reunían normalmente en -

las llamadas “casas de conversaciónt’, mantenidas por una persona -

de calidad y donde se jugaban grandes sumas. Aquí:

“Se arruinaron muchos mayorazgos, se cuartearon grandes fortu-
nas, se practicó la usura y hubo lances y desafíos sin cuento.
(4)

Sin embargo, los lugares más conflictivos, focos de innumera-

bles problemas, eran las casas de juego autorizadas para personas

de más baja extracción social. Solían estar regentadas por solda-
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dos “estropeados”, es decir, inutilizados en combate (5). la conce

sión de uno de estos lugares por parte de las autoridades, cumplía

la función de pensión de retiro para estos hombres (6). la gran -

abundancia de tales establecimientos queda reflejada en la memoria

que la Sala de Alcaldes envió al Consejo de Castilla en 1665. En -

ella enumeraba minuciosamente las casas de este tipo que había en

Madrid y los juegos que of redan: en total eran 51, todas propie-

dad de soldados de las Guardias Reales, distribuidas en las prin-

cipales calles de la ciudad (Fuencarral, Red de San Luis, Puerta

Cerrada,Alcalá, Hortaleza, etc). En ellas se jugaba, sobre todo,

a los naipes, trucos, argolla, e incluso a los prohibidos dados. -

(7)

Los alcaldes y alguaciles de Corte conocíanperfectamenteestos

lugares y los vigilaban, temiendo posibles disturbios, pero no con

seguían gran cosa porque, al estar regentados por soldados, éstos

quedaban a salvo de cualquier problema acogiéndose a su fuero espe

cial, que los eximía de ser juzgados por la justicia ordinaria. -

Así, el Consejo de Castilla propuso al rey el mismo a?¶o de 1665 -

que la Sala de Alcaldes redujera las casas de juego a un número -

proporcionado a cada uno de los cuarteles en que estaba dividida -

la ciudad, prohibiendo los naipes y dados y autorizando solamente

los juegos “para divertir y entretener”. Asimismo, para tener una

de tales casas,debíacontarsecon el permiso de la Sala de Alcal-

des, que visitaría los lugares cuando lo considerase oportuno, -

aunque pertenecieran a soldados. El rey consideró satisfactoria la

medida (8), pero el número de establecimientos no disminuyó, y en

octubre del mismo año la Sala se quejaba al Consejo de su excesivo

número. Daba, además,una descripciónde sus inconvenientes:
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“Aunque en todos tiempos sean allado en ellas graues ynconbe-
nientes se reconocen mayores a la entrada del ybierno que por
ser las noches largas y el tiempo riguroso se recojen en ellas
toda la jente bagamunda y oficiales y jente trauajadora que de
noche juegan lo que ganan de dia, faltando el sustento de sus

‘1
casas

Aparte de la posibilidad de que muchos incautos perdieran allí

el dinero ganado con su trabajo, el más vivo temor de los alcaldes

radicaba en el hecho de que estos garitos servían en muchos casos

de semilleros donde se fraguaban

“La mayor parte de las desgragias que sugeden y se motinan -

muchos hurtos, y las alhajas hurtadas de c¡ue no se halla sali-
da en otra parte concurren alli a rifarse’ . (9)

Era lógico el temor porque una vigilancia incorrecta de estos

lugares y trabada por fueros especiales, elementos climatológicos

adversos (el invierno citado ), la oscuridad nocturna, etc, podía

ocasionar multitud de problemas al dispararse los delitos de toda

índole fraguados allí (hurtos, sodomía, reyertas, etc). Lo más -

frecuente eran las pendencias, originadas por cualquier contratiem

po durante las partidas y que solían terminar con heridos de diver

sa consideración. (10)

Por si estos problemas no fueran suficientes, existían también

numerosos garitos clandestinos, donde proliferaban las trampas y -

los jugadores profesionales con cartas marcadas. En estos lugares,

los fulleros y tahures acrecentaban el riesgo de peleas y tumultos.

Esta gente era peligrosísima ya que estaba integrada sólidamente -

dentro del mundo del hampa y la delincuencia madrileñas. Néstor Lu

ján nos brinda la siguiente clasificación de los distintos tipos -

de jugadores que acudían a los garitos:
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“la fauna de las casas de juego era bien curiosa: ante todo -

estaba el “enganchador”, que era el encargado de atraer a los
incautos al garito. Luego, aquellos a quienes se les llamaba -

“pedagogos”, que ofrecían sus servicios, consejos y malas ar-
tes a los jugadores ricos e ingenuos. Estos se llamaban blan-
cos, en tanto que en contraposición a los negros, que eran los
jugadores profesionales y astutos. Luego estaban los “apunta-
dores”, que andaban alerta de las cartas de un jugador y se las
señalaban al tahur por medio de señas o guiños, por lo cual se
los llamaba también “guiñones”... También estaba el “presta-
dor”, que adelantaba fondos al que habla perdido. Luego estaban
los “barateros”, que eran quienes sacaban tajada del dinero -

del ganador, ya voluntariamente o ya por la fuerza y amenazas.
Otros eran los “capitanes”, llamados por mal nombre “estafado-
res”, que actuaban de jueces en las jugadas dudosas. Jueces g~

‘1neralmente injustos, puesto que apoyaban a sus compañeros . -

(11)

Así, no nos puede extrañar que las autoridades mirasen con re-

celo estos lugares y la gente que acudía a ellos, que podían cons-

tituir una fuente inagotable de problemas y alborotos. No obstante,

muchas veces hacían la vista gorda y permitían determinados juegos

como los naipes, prohibidos por la ley. Por ejemplo, en 1697 Juan

Bautista Morot declaró que los juegos de naipes y otras activida-

des que realizaba eran solamente agilidad de manos. Solicitara se

le permitiera usar su destreza porque sus habilidades estaban apra

badas por el Tribunal de la Inquisición. El rey, por un Real Decre

to fechado el ocho de julio, ordenó que se le diera despacho para

que pudiera utilizar libremente sus habilidades “por las partes -

donde fuere menester”. (12)

Sin embargo, esto constituye un hecho aislado. Aunque las tasas

de juego, como vemos, eran toleradas, había determinados lugares -

en los que la instalación de uno de estos establecimientos se con-

sideraba extremadamente peligrosa dada su cercanía a ciertos sitios

vinculados a las personas reales, como por ejemplo, las caballeri-
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zas. A este efecto, en abril de 1680, el Consejo informaba a la -

Sala que el rey había ordenado cerrar una casa de juego, propiedad

de un soldado de la Guardia Española, situada en la calle de Alca-

lá, junto a las caballerizas de la reina, ante el temor de que acu

dieran muchos criados de las mismas dada su cercanía. Así, pocos -

días después, un alcalde de Corte acudió por la mañana con un al-

guacil para cumplir la orden real. Pese a que eran solamente las -

10,30, ya había varias personas dugando a los dados. Los eché a -

todos y clausuré la casa de juegos. (13)

De todas formas, el juego, prohibido o no, no logró erradicar-

se pese a que las autoridades eran perfectamente conscientes de -

las dificultades que planteaba. En opinión de Joseph Beltr&x, al-

calde de Corte en 1665, los principales problemas derivaban del -

hecho de permitir que los soldados de las Guardias Reales regenta-

sen estos centros, con el pretexto de que no tenían otro medio de

vida. Así, sigue diciendo, estos hombres en sus garitos

“recojen mucha jente bagamunda y que no teniendo ofi9ios de -

que uiuir asisten de ordinario en ellas (casas de juego) y -

aunque algunas veces se prenden algunos de ordinario se suel-
tan de la carcel con un apergiuimiento sin que se pase a otra
demonstragion no prouandoseles otro delicto de donde na~e -

mucho desorden en las costumbres de la jente ordinaria”. (14)

En definitiva, el alcalde consideraba que no había la suficien

te dureza” en este aspecto, por lo que no era de extrañar que se

sucediesen incidentes de todo tipo, ya que la justicia estaba muy

relajada, en general.
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4.2. ACTOS C0~7RA LA PERSONA

Incluiremos aquí los desafíos y duelos, que se daban entre tos

nobles, sobre todo, así como cualquier acto que genere un derrama-

miento de sangre y vaya acompañado de violencia: heridas, reyertas,

asesinatos, golpes...

4.2.1. Los desafíos

La violencia era algo frecuente por todas partes y en todas las

clases sociales durante la época que nos ocupa. En opinién de -

Bennassar (15), había muchos hombres cuya vida se confundía con la

práctica cotidiana de la violencia. Bastaba con -poco para que dos

conocidos o desconocidos llegasen a las manos o desenvainasen la -

espada. Sobre los duelos, este autor dice:

“Los desafíos se cruzaban con la máxima publicidad, y, por lo
tanto, se producían en la calle, en las plazas públicas e in-
cluso en los recintos sagrados de las iglesias. Las bofetadas
se daban con la mano bien abierta para evidenciar la intención
ofensiva y los insultos se proferían casi siempre en público —

para obligar al ofendido a reaccionar, so pena de mancillar su
honor”.

la mayoría de los desafíos se realizaban entre nobles, casi —

siempre por cuestiones de honor y etiqueta. El código del honor -

obligaba al noble a defender su integridad contra cualquier desai-

re, aunquefuera una simple norma de precedencia(ceder o no el -

paso a otro podía convertirse en una cuestión de vital importan-

cia). Así, los duelos constituían ocasiones de violencia, muerte y

venganza. (16)
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Los desafíos casi siempre tenían lugar en los Olivares, situa-

dos detrás de Atocha. Llevaban consigo un complicado ceremonial:

un hombre retaba a otro enviándole una carta, llamada cartel. Si -

el que la recibía aceptaba el encuentro, se fijaba el lugar y cada

uno de los contendientes buscaba un par de padrinos que velarían -

por el cumplimiento de las reglas (17). Aparte de las cuestiones -

del honor, podía haber otros motivos poderosos para que dos hom-

bres se desafiaran: litigios comerciales, rivalidades amorosas, -

etc.

Desde 1672 el Consejo de Castilla se quejaba de los numerosos

desafíos que había en la Corte desde hacía unos cuantos años. El -

problema radicaba, sobre todo, en que se producían por causas muy

leves, involucrando a otras personas al nombrarles padrinos “con -

el riesgo de que se enciendan enemistades entre familias de linaje

que causarangrave daño a la causapublica”. En los primeros años

del reinado de Carlos II, bajo la regencia de Mariana de Austria,

había otros muchos problemas en la Corte. Así, los duelistas solían

ser encerrados en sus casas y, si hacían las paces, la reina se -

conformaba con que fueran reprendidos.

Según avanzó el tiempo, se fue tomando una actitud más dura -

contra los desafíos. En mayo de 1683, el Consejo afirmaba que había

tantos duelos

“por no castigarse condignamente, ocasionado de la multiplici-
dad de jurisdicciones y de Ita dificultad de probarlos, y por-
que la pena legal no corresponde a la gravedad de este delito,
ni es suficiente para el remedio”.

No le faltaba razón. Dos meses antes había tenido lugar un so-

nado desafío, en el que estuvieron implicados Don Antonio y Don -
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Francisco de Toledo, el marqués de Taracena, Don Diego de Figueroa

y Córdoba, Don Gaspar Girén y el hijo del conde de Puertollano. El

Consejo consideraba que debían salir desterrados a veinte leguas -

de la Corte hasta nueva orden, opini6n compartida por el monarca.

Sin embargo, el duque de Alba solicité que fueran desterrados a -

algún lugar más cercano a la Corte, ya que Don Antonio de Toledo -

estabaenfermo y “se le podria asistir mejor si estuvieramas cer-

ca”. El rey, dando muestrasde poca firmeza, accedió a su petición.

Así, en febrero de 1684, el rey, deseando acabar con los desa-

fíos, pidió al Consejo de Castilla que deliberase, diera su opi-

nión~acerca de este hecho y propusiera algún método para atajarlo:

El Consejo puso manos a la obra y elaboré un informe detallado.

Considerabaeste asunto de suma gravedade importancia, y proponía

diversos medios y castigos para acabar con los duelos:

En primer lugar, pensabaque el rey debíaordenar que se vol-

viera a publicar la Ley X, título VIII, del Libro VIII, de la Nue-

va Recopilación, para que se cumpliera en todo el territorio. La -

Ley disponía lo siguiente:

“El que embiare carta que llaman cartel, a otro por queja que
del tubiera o se lo embiarea degir por palabra cayga e incu-
rra por ello en pena de aleue y aya perdido y pierda todos sus
bienespara la Carnarade Vuestra Magestad, y que el que recí-
ulere la carta y azeptare la respuesta aya perdido y pierda -

todos sus vienes para la Camarasin pasar a ymponerlela pena
de aleue ael que le azeptare,como se ympone al que la embia-
re; se entienday extiendadicha ley a comprehenderen la pena
de aleue deaqui adelante a el que azeptare el desafio, en la -

cual aya de caer e incurrir por el mismo hecho de auerla azep-
tado”.
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Estas disposiciones se completaban con otras:

Si los que se desafiaban, sus padrinos, quienes llevaban las -

cartas y demás personas que intervinieran eran plebeyos, además de

la pena de aleve o traición, sufrirían 200 azotes y ocho años de -

galeras, que no se podrían conmutar por ninguna otra.

Si después del duelo el desafiador quedaba vivo, sería condena

do a muerte; si sucedía al contrario, el desafiado no seria deste-

rrado del reino a perpetuidad, como ordenaba la Nueva Recopilación,

sino que también pagaría con su vida.

Las personas que llevaban los mensajes de los duelistas y los

padrinos incurrirían en la pena de infamia, por lo que

“an de quedarprivados de todos los honores,oficios y digni-
dadesque tenganquedandoyncapazese inauiles de poderlos -

obtener en tiempo alguno sin que puedan ser oidos ni consul-
tarse a VuestraMagestadpor el Consejo de Camara sobreyndu!
tanes”.

Como los desafíos solían celebrarse en secreto, normalmente al

amanecer, nunca había demasiadas pruebas por lo que el delito podía

quedar impune. Para evitarlo, serían consideradas pruebas satisfac

tonas para imponer todas estas penas las declaraciones de testi-

gos de solvencia, los indicios y hasta las presunciones y conjetu-

ras.

Para más eficacia, se añadía lo siguiente:

“Que por razon de este delicto ninguna persona de cualquier -

grado, calidad y dignidad que fuere, sean caualleros de horde-
nes, militares, capitanes, soldados, aunque sean de las Reales
Guardas de Vuestra Magestad, oficiales titulados o familiares
del Santo Oficio, o otras qualesquiera personas, no puedan go-
zar del fuero de que por otra razon o otro delicto pudieran y
deuieran gozar, y quedando sujetos solo a la jurisdiccion ordi
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nana sin que puedaformarse competencia,ni usar de otro re-
curso sobre este delicto de desafio”.

El Consejo terminaba diciendo que, para un mejor cumplimiento

de estas disposiciones, debian reservársele las causas de desafío

que sucedieran en la Corte. Todos los organismos y ministros de -

justicia, una vez sustanciadas y determinadas las causas, debían -

darle cuenta de las sentencias que hubieran dictado.

Eran normas muy severas que, de aplicarse, tal vez hubieran re

sultado efectivas. Sin embargo, según Kamen (18), el Consejo de Es

tado denegó las propuestas del de Castilla, alegando que, no había

memoria de que se hubiera aplicado nunca la ley con tal rigor. Pro

ponía en cambio una pena de diez añosde presidio en Africa para -

la nobleza y de veinte para los plebeyos.

Al final todo quedó en tablas. los desafíoscontinuaroncele-

brándose, quizás animados por la blandura de los castigos. En 1692,

el Consejo de Castilla informó al rey que la Sala de Alcaldes esta

ba investigandoun desafio entre el Marquésde la Torre y Don Jo-

seph de Montoya. El primero y su padrino estaban presos en su casa,

y al segundo no se le había podido detener porque vivía en unas ca

sas cercanas al PAlacio que gozaban de inmunidad. El rey, dada la

insistencia del Consejo que estaba empeñado en que se hiciera un -

escarmiento, ordenó que los alcaldes detuvieran a Don Joseph dán-

doles permiso para entrar en su casa. El castigo no debió ser muy

duro. Tenemos noticias de otro ejemplo que ilustra bastante bien -

la poca eficacia de la justicia a la hora de castigar los delitos:

en enero de 1697 las autoridades tuvieron noticia de que el marqués

de Almansa y el conde de Lemos se habían desafiado y que el sitio

donde tendría lugar su encuentro estaba entre la fuente castellana
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y Maudes. Dos alcaldes de Corte acudieron al lugar con órdenes de

evitar el lance y detenera los nobles en sus casashastadar cuen

ta al rey. Llegaron y se encontraron con el duelo en marcha. Además

de los dos duelistas estabantambién implicados el duquedel Infan

tado, el conde de Montijo, el marqués de Alconchel y Don Manuel de

Silva. El rey simplemente ordenó que a los seis nobles implicados

se les pusiera presos en sus casas con guardias y al resto de las

personas que hubieran intervenido, se los llevase a la Cárcel de -

Corte.

El afán del Consejo de Castilla para acabar con los desafíos -

no sirvié de nada. El rey castigaba con escasa firmeza a los impli

cados en estos delitos, quizás porque, en la mayoría de los casos,

se tratabade noblesde las más linajudas familias.

A pesar de que el desafío tuvo un origen nobiliario, dice José

Luis de las Heras que “las clases plebeyas imitaron en esto, como

en tantascosas, el comportamientode los privilegiados, y su uso

se extendió por toda la sociedad”. Pendencias y duelos surgieron -

con más frecuencia en tabernas, mesones y casas de juego, pues “era

más honrosa la muerte en la contienda que la vida sin reputación~~.

(19)
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4.2.2. Muertes y heridas

En los inventarios de causas criminales realizados por la Sala

de Alcaldes, podemos apreciar que los delitos violentos, con derra

mamiento de sangre, son los más corrientes. Esta fuente documental,

aunque está incompleta, proporciona, según Henry Kamen (20) “una -

cuantificaci6n bastante fiable del crimen en una capital preindus-

trial de unos 150000 habitantes”. En efecto, si tomamos como ejem-

pío un año cualquiera, el de 1667, vemos que, de 112 casos o deli-

tos citados por la Sala, 55 fueron violentos, con muertes y heridas

de diversa consideración, por lo que tenemos un porcentaje de casi

el 50%. En el resto de los años del reinado de Carlos LI, el por-

centaje alcanza también valores importantes. Eran muy habituales -

en estos libros anotacionescomo las siguientes:

“Damasio Gonzalezpor herida.
Bartholome de Arenas, Bernabe de Robles y Miguel Mascaron, so-
bre la muertede Manuel del Valle.
Mariana Narvaez, Juan y Miguel Gonzalez, sobre la muerte de An
tonio Amuedo.
Juan, Joseph y Sebastian de Pinedo, y Catalina Gutierrez, su -

madre, sobre la muerte de Don Joseph de Arostegui.
Alonso de Salas, Domingo Gonzalez, Juan, alias “Mala Alma”; -

Juan de Urdaneta, Geronimo Hernandez, Diego, alias, “Pata Real”
y Gabriel Cajero, sobre la muerte de Francisco Muñoz.
Sebastian Perez, Juan Lopez el Torcido, alias “Canene”, y Juan
Fernanda, alias “Mala Alma”, sobre la muerte de Alonso Alva-
rez”. (21)

¿Quiénes eran todas estas personas? Hay que decir que podían -

proceder de cualquier categoría social pero, normalmente, los más

numerososeran del estado llano, el más abundante;gentescon un -

oficio que dirimían violentamente sus diferencias y problemas, con

trágicos resultados. Otras veces se trataba de individuos que vi-

vían dentro de los márgenes de la criminalidad: “vagabundos contra
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tados para asuntos turbios y liviandades de los nobles, y también

los matonesa sueldo” (22). Constituíanel mundo del hampay la -

germanía matritenses y, según Ludwig Pfandl:

“A ellos acudían en determinados trances sobrinos deseosos de
heredar prematuramente; mujeres jóvenes encubiertas o enluta-
das con el velo de viudas, que andaban a la caza de hombres ca
ducos y viejetes acomodados; galanteadores enamorados y celo-
sos que seguían las huellas de su rival; jóvenes abandonadas y
perdidas en los azares de la aventura; y ambiciosos cortesanos
que necesitaban del secreto, de las artimañas de la colabora-
cién o del crimen de la germanía, para vencer obstáculos que -

coartaban sus desmedidas ambiciones”. (23)

Por lo tanto, Madrid vivía bastantesobresaltadopor aquellos

días, pues la violencia era algo cotidiano, y las gentes no se sor

prendían demasiado si había varias muertes o pendencias durante la

noche o el día. Barrionuevonos cuenta, entre otros muchos, los si

guientes casos:

“Mataron la noche de Carnestolendas en Madrid cinco hombres, y
parecieronpocos segúnandabaalegre y furiosa la gente.
Mataron ayer en la Puerta de Guadalajara a un moro que bautizó
el Señor Don Juan de Austria que se llamaba del mismo nombre,
y tenía compañíay iba a la parte de Diego de San Juan, y en -

su poder no poca cantidad de dineros. Matóle un cordonerode -

una estocadaque le dio en el corazén. Murió sin decir Jesús”.
(24)

Los motivos de tal violencia eran muy variados. Uno de ellos,

el honor, justificaba no pocas veces una muerte. Todos, desde el -

más pobre al más rico, velaban celosamentepor su honra y la defen

dían a capay espada.En 1667 FranciscoPalomeque, soldadode la -

Guardia Alemana, fue condenado a diez años de galeras por haber ma

tado a su esposaMaría Martínez de Odosa. Segúnse desprendíade -

los autos de la causa, el matrimonio tenía frecuentes discusiones

que provocaron que la mujer se fugara de su casacuatro veces. Así

mismo, había indicios de la amistad ilícita que mantenía con Juan
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Bautista, soldado de la Guardia Española, y de que habla puesto -

pleito de divorcio a su marido. Por orden del vicario, María fue -

depositada en casa de Gabriel de Solís, en la calle de Infantas. -

El 13 de agosto de 1667 Palomeque fue allí por la tarde. Su mujer

estaba con la esposa del depositario haciendo labor en un aposento.

Francisco entró allí y con una carabina que llevaba disparé a Ma-

ría, produciéndole catorce heridas, de las que murió. La noche del

17 de septiembre fue detenido “con un estoque largo, con vaina -

abierta y un coleto de defensa, y en la cinta una tercerola de -

medíavara cargada”. Fue llevado a la Cárcel de Corte, en la que -

confesé que lo habíahecho “celoso de su honra”, porque ademásde

los indicios del adulterio de su esposa,sabíaque éste continuaba

en la casadonde estabadepositada.Pretendíatambién matar al -

amantede su mujer. Obtuvo la inmunidadeclesiástica y el ap~rta-

miento de los hermanos de la difunta por lo que solicité el indul-

to. la reina le concedi6 el perdón, aconsejada por la Cámara de -

Castilla que justificaba sus motivos para haber matado a su mujer.

Es decir, Palomeque no fue considerado un asesino porque había la-

vado su honor, mancillado por el adulterio de su mujer. (25)

La mayoría de las muertesy heridas se derivabande las penden

cias y reyertas organizadas en plena calle o en locales específi-

cos, como garitos o tabernas. La Sala procedía rápidamente en estos

casos. Veamos algunos ejemplos:

- Una noche de noviembrede 1672 Juande la Cruz tiró un cara-

binazo en la Plazuela de Palacio a Andrés Calvo, que resulté maihe

rido. Los alcaldes de Corte, en ausencia y rebeldía, le condenaron

a muertey a la pérdidade sus bienes. Cuando solicité el indulto,

le fue denegado “por la calidad del delito y el sitio en que lo co

metio
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- Una noche de octubre de 1674 estaba Bartolomé López de Castro

con su mujer y otras personas,cuandopasó la ronda del alcalde -

Don Bernardino de Valdés y éste dijo a Bartolomé que compareciese

en la Sala al día siguiente. Después López de Castro empezó a re-

Mr con su mujer y a quererla maltratar, cosa que impidió un sobri

no de ella. Ambos hombres discutieron, salieron a la calle insul-

tándose y sacando las espadas. Bartolomé dio una herida en el pecho

al sobrino de su esposa, de la que murió. Fue condenado a muerte.

la Cámara aconsejó no concederle el indulto, pero el rey decidió -

perdonarle.

- Una noche de mayo de 1675 estaba Domingo Palomo en su tienda

de barbería. Entré Antonio García y se pusieron a jugar a los nai-

pes. Al ver que perdía, Palomo se levantó y dijo que otro día se -

desquitaría. Cuando salía de la tienda, Antonio sacó una daga y le

dio una puñalada produciéndole la muerte. Los alcaldes de Corte le

detuvieron y le condenaron a la horca. Como no hubo apartamiento,

el rey no le concedió el indulto. (26)

la ley castigaba normalmente la muerte y las heridas con la -

pena capital y la pérdida de los bienes, la mitad para el herido o

los herederosdel muerto y la otra mitad para la Corona, que obte-

nía así una buena fuente de ingresos (27). Había, no obstante, en

opinión de José Luis de las Heras (28), factores que podían aumen-

tar o disminuir las penas según los casos: la enormidad del deli-

to, la condición social del delincuente, su edad, el momento de la

ejecución (noche o día), el lugar en que se cometíael delito y -

que podía agravarlo (Corte, iglesias, Palacio Real), etc. En la -

práctica - sigue diciendo este autor- “como ni las leyes ni la doc

trina perfilaban adecuadamente el tratamiento a emplear contra los

delitos, los jueces los condenaban arbitrariamente, según su crite

rio”. Asimismo, el rey concedíael perdón segúnel suyo.
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En cualquier caso, se buscabasiempredesagraviaral ofendido

y a la propia justicia con la aplicación de un castigo acorde con

las circunstancias, aunqueno fuera con la pena capital. La cosa -

se agravaba cuando los culpables eran los mismos ministros de jus-

ticia. Por ejemplo, una noche de julio de 1676, estaba Francisco -

de Peredo, alguacil de Corte, y otros hombres dando una serenata -

en la calle de la Luna a unas mujeres. Discutieron con otros diez

o doce hombres que pasaban por allí “sobre ympedirles el passo”, -

de lo que resulté sacar la espada y disparar un carabinazo que ma-

tó a Don Juan Naranjo, antiguo criado de Don Gonzalo Trelles y a -

Antonio Manuel de la Mata, barbero. Los alcaldes de Corte procedie

ron contra Peredo, en su ausencia y rebeldía, y a esta causa le -

acumularon las de haber quebrantado el destierro de cuatro campa-

ñas a que estabacondenadopor haberdado una herida a Cosme de -

Cano, y de bofetadasy puñadasa PedroCerezo.Despuésfue deteni-

do y condenadoa cuatro años de presidio. Se le denegó el perdón -

en dos ocasiones “por los escandalosy mal procederde este reo -

siendo alguacil”. (29)

Una de las causasde la proliferación de actos violentos contra

las personas era la gran facilidad con que se recurría a las armas.

Cualquier motivo: unas palabras malsonantes o de advertencia, pro-

vocaba verdaderos enfrentamientos, incluso entre miembros de una -

misma familia. En estos casos, la justicia se mostraba especialmen

te severa, ya que se trataba de actos que causaban gran escándalo.

Veamos algunos ejemplos: en octubre de 1675 Pedro de Villafafie es-

taba en compañía de su hermano Agustín en la calle de Toledo. Este

le dijo a su hermano que procurase llevar una vida más recogida y

no fuera tanto a las tabernas.Pedro, enojado, sacó su espadae hi

rió a su hermanoen la cabeza,provoc&ndole la muerte. Los alcal-

des de Corte procedieron contra él y le acusaron además de amance-

bamiento. Qiando fue detenido se resistió y fue condenado a seis -
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años de presidio. No se le concedió el perdón (30). En 1687, Don -

Juan Antonio Guzeu mató a su cuñadoDon JosephMartín con el que -

vivía. Al parecer, tuvieron algunas disensionesde poca importan-

cta. Guzeu fue condenadoa muertepor matar “alevosamentey con -

armade fuego”. Tampocoobtuvo el indulto. (31)

Las muertesproducidaspor armasde fuego, prohibidas o no, se

considerabanalevosassegún los documentosestudiados,por lo que

se castigabancon dureza. De todas formas, pesea lo que dijera la

ley, había ciertos matices según las circunstancias.En 1682 fue -

detenido un lacayo del embajadorde Francia acusadode matar de un

carabinazoa Manuel Sánchez,albañil. Por los autos constabaque -

los hechos tuvieron lugar en la calle del Rubio, a las diez de la

noche y en la misma puerta de la casadel difunto. El lacayo fue a

llamarlo con silbidos. Manuel se asomé para ver quién era, salió a

la calle con su espaday broquel y le dieron el carabinazoque le

produjo seis heridas en el pecho. Cuando el rey vio el expediente

ordenó al Consejo que buscasela forma en que, sin faltar a la jus

ticia, se evitase pronunciar la sentenciade muerte. Era una manera

de no entorpecerlas relacionesdiplomáticas con otro país y de im

pedir que los miembros de la embajadaorganizasenun escándaloal

intentar rescatar al reo de las redes de la justicia. La causa se

detuvo, pero la viuda de Manuel Sánchez pidió que se hiciera jus-

ticia y el asesino de su marido fuera castigado. El Consejo de Cas

tilla explicó entoncesal rey el alcancey

“la grauedaddel delito de muerte ejecutadacon voca de fuego
en la Corte y la instan;ia que hace la parte querellante para
que se castigueeste reo: y lo que cadadia se frequentan este
genero de delitos y lo que combiene castigarlos para dar satis
facion a la justicia y escusar el que se repitan”.
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El rey ordenó que se insinuara al embajador la necesidad de ob

tener el apartamientode la viuda a fin de moderar la pena (32). -

Esto demostraba que los intereses politícos estaban por encima del

deseo de justicia y ésta no era igual para todos.

43. AGIOS CONTRALA PROPIEDAD

Este tipo de delitos (hurtos, robos, estafas), eran tan abun-

dantes o má~ que las muertesy heridas y no dejabande preocupar -

asimismo a las autoridades madrilefias, si nos fiamos de los inven-

tarios de causas llevados por la Sala de Alcaldes: en el año 1667,

por ejemplo, de 112 causas sustanciadas por la Sala, 19 fueron por

robo (33), aunquedebían de producirsemás casossi tenemosen -

cuenta que parte de la documentaciónde esta institución se ha per

dido.

En una sociedaddonde La gran mayoría de la población vivía en

pésimas condiciones, no debe extrañar que los amigos de lo ajeno -

proliferasen y dejaran constancia de sus actividades. Barrionuevo,

tal vez algo exagerado,también tomó nota de ello:

“No se puedevivir de ladrones, que a mediodíase entran en las
casas a robar. Habrá cuatro días, en la calle de la Magdalena,
al anochecer, nueve hombres entraron en casa de una viuda que
tenía dos hijas, y despuésde haberseburlado de todas, le ro-
baron más de 4.000 ducados”. (34)
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Por lo visto, con relativa frecuenciase asaltabanlas casas -

para robar lo que hubiera de valor en ellas: en 1668 Don Francisco

de la Fita y otros cuatro individuos decidieron robar en casa de -

Don FranciscoJorgeRomana,aprovechandoque uno de ellos había -

sido criado de éste y conocía bien su casa. Un día se juntaron to-

dos para decidir la forma de llevar a cabo su propósito. El antiguo

criado se adelantó y llamó a la casa de Romana, le abrieron y -

cuando entró dejó la puerta abierta a sus compañeros. El subió -

arriba y se puso a hablar con el dueño de la casa y, entretanto, -

la Fita y sus compañerosabrieroncon llaves falsas el cuarto bajo

de la casa, descerrajaron varios cofres y se llevaron algunas pie-

zas de plata y alhajas por valor de mil ducados. Al parecer, Don -

Francisco de la Fita era un experto en tan productivos menesteres

pues no era la primera vez que realizabao intentabarealizar hur-

tos de este tipo. (35)

La ley castigabacon severidada los ladrones. Carlos 1 impuso

la pena de azotes y el servicio en galeras: cuatro años la primera

vez y perpetuamente,en caso de reincidencia. Si el hurto se reali

zaba en la Corte, las penas seríanaún mayores.Felipe II aumentó

a diez años la estanciaen galeraspor un hurto (36). En la práctí

ca, como siempre, eran los jueces quienesdecidían la duración del

castigo y enviaban también a los ladrones a diferentes presidios -

del norte de Africa. (37)

Había ciertas zonas de la capital especialmente peligrosas por

la cantidad de ladrones que operaban en ellas. Barrionuevo nos lo

explica:
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“los mozos del Retiro capeanen el Prado todas las noches, y -

otra tropa de pícaros facinerososque asisten en San Jerónimo
y en la Plazuelade la Cebaday Rastro y Puertade Toledo, pa-
seándose con guitarras al son de ellas desnudan los hombres. -

De esta suerte se vive en Madrid.
En Madrid cogen infinidad de ladrones, y algunos clérigos entre
ellos, en los barrios altos de las Maravillas, y San Ildefonso,
Barquillo y San Francisco.. .“ (38)

Según se desprende de estas líneas y de los documentos consul-

tados, los robos se cometían, en la mayoría de los casos, por la -

noche, sobre todo, si se pretendía asaltar una casa particular. -

Asimismo, eran frecuentes los robos de ganado y quienes se dedica-

ban a ellos recibían el nombre de cuatreros.

Entre los ladrones existía una variada gama de especialistas:

los que desvalijaban las casas escalando por sus paredes eran los

~ los devotos robaban los cepillos de las iglesias, los -

apóstoles eran especialistas en ganzúas para abrir toda clase de

puertas y, finalmente, los capeadores, que dejaban a los transeún

tes sin capa en pocos segundos. La documentación habla a menudo -

de los ladrones de casas, que aprovechaban cualquier medio para -

penetrar en las mismas: en 1674 Manuel Alvarez y Francisco Jorge

fueron una noche a casa de Manuel de Páramo. la vivienda estaba en

obras y para entrar en casa de Manuel quitaron unos tablones y una

medía puerta “que estauapuestapara resguardode la cassa”. Se -

llevaron unas cuantasalhajas. (39)

Los robos, unidos a otro tipo de delitos, creaban un clima de

inseguridaden la Corte, lo que hacía que las autoridadesimpusie-

ran severos castigos a fin de mantener el orden. Así, dada la difi

cultad en la identificación de los delincuentes cuando se traslada

ban de una ciudad a otra, y la obligación de penar más severamente
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la reincidencia, movió a las Cortes a considerar la posibilidad de

imponer marcas indelebles en el cuerpo de los ladrones cuando fue-

ran detenidos. (40)

4.4. DELITOS CONTRAEL ESTAIXD

Los delitos más comunescontra los interesesde la Coronaeran

la falsificación de moneda y la usurpación de las rentas reales. -

Ambos fueron incansablemente perseguidos por las autoridades.

La acul¶aci6n de moneda era una prerrogativa exclusiva de la Co

rona. la falsificación de la misma se penaba severamente. Felipe -

IV decidió en 1660 que los que introdujeran moneda falsa en el Rei

no, la recibieran o ayudaran a su entrada serían condenados a la

pena de muerte de fuego y a la pérdida de todos sus bienes, la mi-

tad para el denunciante y la mitad para la Cámara. En este último

hecho podemos apreciar la importancia que para la Corona tenía tal

delito, al recurrir a la población e instaría a que pusiera en co-

nocimiento de la justicia hechos de ese calibre, estimulándola -

además con una recompensa. Igualmente, el mero intento de entrar o

recibir moneda falsa se castigaría con la pena capital; los que tu

vieran noticia de algo semejante, pasarían una temporada en gale-

ras y perderían sus bienes. Por otra parte, los falsarios no po-

drían beneficiarse de tuero especial alguno (41). Carlos II reite-

ró la misma ley palabra por palabra en 1684. (42)
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A pesar de lo que dijera la ley, a la hora de castigar la fal-

sificación de moneda existían también matices, dependiendo de quien

cometiera el delito. Los mayores problemas en este sentido los -

planteabala servidumbrede las delegacionesextranjeras(43). En -

1666, el teniente del Corregidorde Madrid puso en conocimiento -

del Consejode Castilla que en el Rastro se había encontradoa una

mujer, llamadaMaría Mu5oz, con un doblón de a ocho falso. la mu-

jer dijo que se lo había dado un francés, lacayo asistentedel Ca-

ballerizo del embajadorde Francia, y que unos veinte días antes -

recibió otro también falso a cambio de un poco de carne. El tenien

te sospechabamás aún al ver que “hauiendodespensaproueydade -

carne en cassadel embaxadorde frangia se embian estos doblones -

de mala calidad al rastro para trocarlos con pretexto de comprar -

poca cantidad de carne”. Era preciso, pues, investigar en la casa

del enviado y deteneral lacayo, pesea las dificultades que pudie

ran ocasionarse.

Se consiguió detener al lacayo lejos de la casa del embajador

y con un escudo falso. Los hechos se pusieron en conocimiento de -

la reina, cuya respuesta fue la siguiente:

“Por justas consideracionestengo por bien que zeseestacausa
y no se pase adelante en ella quedando desde luego fenezida. Y
assí se executara y se restituira el lacayo que esta preso al
embaxadordandolea entenderque le eche luego de aqui y que -

por la parte que puedetener su cauallerizo le advierta de la
benignidadque se usa con el por esta vez pero que suzediendo
otra por ningun casopermitíre deje de prozederseconforme las
leyes contra cualquieraque delinquiere . (44)

Se trataba de una tibia advertenciaque no resolvía en absolu-

to la cuestión, sino que simplementecontribuía a mantenerlas re-

laciones diplomáticas de un modo cordial. Un par de mesesdespués,
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un sucesosimilar pero más grave alarméa las autoridades:el al-

calde de Corte Don JosephBeltrán informó al Presidentedel Conse-

jo que un clérigo extranjero había abonado unos zapatos con un do-

blón de a ocho que, tras reiteradascomprobaciones,resulté falso.

Unos ministros de justicia detuvieron al clérigo y al registrarle

hallaron en sus faltriqueras “unos pedazospequeñosde metal y -

unos polvos con unas~erjenaduras al parecerde oro”. También se -

encontró la llave del aposentodonde vivía. Fueronallí y encontra

ron algunos instrumentosde fundición y diferentes polvos de alqul

mía. Todo esto fue examinadopor el ensayadormayor de la Casade

ls Moneda, que declaró que los dobloneseran todos de una misma fá

brica, vaciadosy de oro bajo de la misma ley ( 14 quilates en lu-

de 24). También dijo que los polvos eran limaduras de oro. la Sala

estabasegurade que la fábrica de doblones se encontrabaen otro

lugar y que es pregíso sea grande y de mucha manufactura, y que -

ande en ella gente muy ynteligente por ser los doblones muy difi-

cultosos de reconocer”. El Consejo consideraba este delito de la -

máxima gravedad,por lo que se encargóa la Sala de Alcaldes que -

averiguase por todos los medios posibles si la fábrica de doblones

falsos estabaen funcionamientoen otros lugares de la Corte. La -

reina, conscientedel problema, autorizó las disposicionesdel Con

sejo. (45)

Al parecer, y según los datos de que disponemos, no se aplicó

la pena de muerte a los falsarios, aunque muchos sí pagaron sobra

damente sus delitos. En 1674 la Sala de Alcaldes procedió contra -

Don Rodrigo de Salazary Moscoso por fabricar monedafalsa y ser -

espíade Francia. En sentenciade revista fue condenadoa la pena

de cárcel perpetua, sin comunicacióncon personaalguna. Don Rodri

go permaneciópresohasta 1689, año en el que solicité el indulto

con motivo del casamientoreal. El rey decidió encargara los jue-
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ces del indulto que estudiaransu caso paraver si. era factible el

perdón ya que parecía “que con 16 años de cárcel y los trabajos -

que en ella ha padecidoha purgado su culpa”. (46)

En cuanto a la usurpación de las rentas reales, José tuis de -

las Herasdice que existía una distinción entre apropiacióncon -

violencia y sin ella. En el primer caso, se imponía la penacapi-

tal y la confiscaciónde los bienesdel autor del delito; en el se

gundo, se obligaba a restituir la cantidad usurpaday a pagar una

fuerte sanción. Si el culpable era un funcionario real, se le con-

fiscaban sus bienes y se le desterraba del reino. (47)

Tenemos varios casos documentados a este respecto: por ejemplo,

en 1680 unos criados de la Real Acemileria tuvieron reiteradospro

blemas con los guardias de las diferentes puertas de la ciudad al

empeñarse en introducir, con métodos violentos, varias cargas de -

vino sin pagar los correspondientes derechos. Los implicados fueron

privados automáticamente de sus plazas (48). En 1690 Domingo García

y otros hombres fueron condenados a presidio por introducir tabaco.

Solicitaron el indulto, que les fue denegadodebido a la orden del

monarca de que no se admitiesencausaspor fraudes de rentas (49).

Juan de Guzmán y Manuel Vázquez, de Valdemoro, perdieron sus bienes

y cumplieron prisión en 1695 “por haber entrado en la Corte dife-

rentes partidas de vino que importan mas de 600 arrobasy haberlas

despachado con despachos falsos defraudando las rentas reales sin

haber pagado los derechos” (50). Algunos nobles, por parte, también

se aprovechaban si podían: en 1697 el conde de Niebla introdujo un

coche de cacao “con violenta y necesaria fuga de los guardias y el

horroroso y sangriento atropellamiento de palos y heridas a un al-

guacil de Corte”, por lo que el rey ordenó enviarle al castillo de

Pamplona. (51)
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Los privilegiados cometíanverdaderosfraudes a la HaciendaRe

gia a la hora de abastecerse de determinados productos. Embajado-

res, títulos, Grandes, comunidades religiosas, etc, tenían sus pro

pias despensas, es decir, se abastecían directamente. Compraban sin

intermediarios y no pagaban sisas, millones y otros derechos. En -

consecuencia, todo les resultaba más barato e incluso ellos mismos

venclian al público. El resto de los madrileños compraban en las -

tiendas abastecidas por los obligados, que eran contratistas que -

se comprometían a tener los establecimientos llenos de determina-

dos productos a un precio fijado de antemano. Impedían la libre en

trada de todo el que quisiera vendermás barato, y al igual que la

Real Hacienda, resultabanperjudicadospor las despensasde los -

privilegiados (52). Los abusosen este sentido fueron frecuentes,

así como la persecución de la Sala. En abril de 1668 los alcaldes

de Corte procesarona Blas de Madrid, soldadode la Guardia Alema-

na, por querella de Pedro Hernández, obligado del jabón. Se le acu

s6 de vender jabón a excesivos precios en una botillería que tenía

en casade su capitán, el marquésde Malpica. La Salaexplicó al -

Consejo los numerososproblemasque habíaocasionadoestehombre:

había robado violentamentevarias cargasde jabón y un caballo y -

uno de sus criados, obedeciendosus órdenes, intentó introducir -

nieve y se resistió a la justicia cuandofue detenido, convocando

a varios soldadospara que le liberasen, etc. El rey decidió que -

Blas y sus cómplices fueran encerradosen la Cárcel de Corte y -

prohibir al marquésde Malpica que tuviera botillería. (53)

Sucesossimilares se producíana menudo sin que la justicia pu

diera hacer nadaante el temor de que se generasendisturbios vio-

lentos. En 1695, Don JuanLucas Cortés, Gobernadorde la Sala, se

quejabade los excesosde los criados de las RealesCaballerizas -

que robabancon violencia las cargasde carbónque entrabancada -



—228—

día en la Corte por la Puertade Segoviapara el abastode Madrid

en menosprecio de la administracion de justicia por no poderlo re

mediar el ministro que assíste a la puerta por euitar mayores in-

convenientesy en grave perjuicio del bien publico y abastodel -

carbondestaCorte”. Añadía que, segúnel testimonio de Don Fran-

cisco del Campo, uno de los principales obligados del carbón, y -

otras declaraciones, pasaban de 200 las cargas que habían robado y

llevado a las RealesCaballerizasdonde las repartían a quien que-

rían o las vendíana elevadosprecios, por lo que en muchos pues-

tos públicos era escaso este producto de primera necesidad. El Go-

bernador suplicaba al Consejo de Castilla que pusiera los hechos -

en conocimiento del rey para que no se repitieran y mandase casti-

gar a los culpablesde tales excesos(54). No tenemosconstancia-

de la respuestadel Consejoni de la decisión final del rey.

La Sala siempre vigilé y castigó celosamente los fraudes que -

pudieran impedir el correcto abastecimientode Madrid. Era perfec-

tamenteconscientede que la escasezde ciertos productos de pri-

mera necesidad, como el pan, la carne, el carbón, etc, generaban -

casi siempre graves problemas de orden público entre los habitan-

tes de la Corte.
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4.5. DELITOS CONTRALA MORAL

Dentro de este apartado, se incluirían sodomía, adulterio, -

amancebamientoy prostitución. Aunque los delitos podían ser come-

tidos tanto por hombrescomo por mujeres, las ideas de la época -

hacían que éstas llevasen la peor parte si eran descubiertas en -

actos de este tipo. Así, hablaremosprimero de la sodomíaparapa-

sar luego a explicar la situación de la mujer en la épocamoderna.

Finalmente, analizaremos la delincuencia femenina, donde incluimos

los delitos mencionados así como otros no sexuales.

4.5.1. Sodomía

la homosexualidado sodomíaera más bien competenciade los -

tribunales inquisitoriales, aunque podía ser igualmente castigada

por la justicia ordinaria.

El pecado nefando estaba penado por la ley desde principios de

la Edad Moderna. Los Reyes Católicos decidieron en 1497 que los so

domitas fueran quemados en la hoguera y perdieran asimismo todos -

sus bienes (55). La dureza de esta ley se suavizó con el tiempo, y

en la época que nos ocupa, aunque siguió considerándose un delito

vergonzoso, la justicia ordinaria no lo castigó con excesiva dure-

za, al menos en los escasos ejemplos que hemos encontrado, lo que

quizás contradice la afirmación de Herrera Puga: “el pecado nefan-

do cundió con el ardor de una grave enfermedad” (56), algo exagera

da. No obstante, la sodomía debió ser relativamente frecuente, -

sobre todo en los lugares de reunión como las casas de juego, si-

tios donde abundaban todo tipo de delitos.



-230-

En opinión de María Helena Sánchez Ortega (57), la mayor parte

de los que realizabanactos de este tipo eran a menudo hombres des

plazados y marginados, mendigos, soldados, marineros, que tenían a

veces grandes dificultades para entrar en contacto con una mujer.

Muchos elegían la relación sexual con otro hombre “como solución -

rápida, a causa de su marginación y aislamiento”. Desde luego, pue

de ser cierto en muchos casos,pero en otros debió tratarsede -

simple inclinación a este tipo de sexualidad por parte de las per-

sonas procesadas. Por ejemplo, en 1692, Don tuis de Sosa, joven -

portuguésde 26 alios fue procesadobajo la acusaciónde buscar mu-

chachos para cometer con ellos el pecado nefando. Sosa negó la acu

sación, pero el joven Cristóbal de Valledor declaró en el proceso

que “le habíabesadodos veces y le habia solicitado para cometer

•con el por atras lo que los hombreshacena las mujerespor delan-

te”. Incluso un día había intentado abusarde él. Don Luis fue con

denadoa seis añosde presidio de Africa y a una multa. La penano

era demasiado grave pero, cuando solicitó el indulto, no se le con

cedi6. (58)

En 1692 el capitán Juan Baptista MAriano fue condenado por la

Sala de Alcaldes a diez añosde presidio por el pecadonefando. -

Dos años más tarde, solicitó el indulto, alegando en su defensa su

avanzadaedad (70 años) y su delicado estado de salud. Explicó así

mismo que los testigos que declararon en su proceso eran falsos -

unos por interes en su daño y otros inducidos por ciertos mitas-

tros”. Fue torturado durantedos días y, pesea los dolores que su

frió, no lograron hacerle confesar. Ésto, según él, era una prueba

patentede su inocencia. No obstante, el Consejo opinabaque había

suficientes indicios de culpabilidad y que la pena era “benigna -

para tan horrorosodelito”. El rey no le concedió el indulto. (59)
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4.5.2. El papel de la mujer

Para Ludwig Pfandl (60), el estadode la mujer espa?¶olaen esta

época ofrece una discrepante y profunda significación. En un senti

do actúan influencias orientales, pues no en vano había convivido

el pueblo durantevarios siglos con la razaárabe, y en otro la -

tradición medieval patriarcal-religiosa en oposición al libertina-

je, a la licencia desenfrenada y a la rudeza proveniente de toda -

decadenciay degeneración.El puesto de la mujer en la sociedadmo

derna estaba muy mediatizado. Existían severas costumbres que de-

terminaban su conducta y la necesidad de evitar la más leve insi-

nuación de escándalo. (61)

El profesor Maravalí ve, en principio, una continuación de la

misoginia medieval, es decir, un cierto relieve del mito de Eva, -

la cual habría respondidoa la llamadadel mal aceptándolae indu-

ciendo al hombre a la tentación. (62). Lo cierto es que se puede -

apreciar una clara diferenciación entre das tipos de mujeres en el

siglo XVII: la mujer honesta, recogida en su casa y dedicada a sus

devociones, y la mujer “liberada”, de moral acomodaticia e, inclu-

so, delincuente.

la mujer honesta, casi siempre perteneciente a la nobleza o a

la burguesía, recibía una educación básica y estaba sometida a la

estrecha vigilancia de sus padres o de su esposo. Al parecer, no -

tenía libertad para escoger a su futuro marido y sus diversiones -

estaban limitadas a la asistencia a los actos religiosos ya algu-

na que otra representación teatral. Evitaba “todo contacto con el

exterior y huía del ruido alborotado de las calles y del aire mal-

sano de la vida pública”. (63)
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El siglo XVII estaba imbuido de una fuerte y generalizada des-

confianza ante la mujer. Las actitudes antifemeninas y las opinio-

nes desfavorables hacia el sexo débil son constantes en la litera-

tura de la época, sobre todo en la picaresca. Por ejemplo, Francis

co de Úbeda, autor de la pícara Justina, pone en boca de su heroina

la siguiente definición de la mujer, poco halagadora, por cierto:

“Somos las mujeres como mosquitos, que se van con más deseo al
vino más fuerte, en que más presto se ahogan. Somos como rabos
de pulpo, que quien mas le azota le come mejor sazonado. Somos
como mariposas, que dejando la apacibilidad del sol y de la -

luna, con toda propiedad morimos por la abrasadora luz de la -

candela”. (64)

la misoginia está bastante generalizada, la opinión que se te-

nía de la mujer no era muy buena, en general. Famosos autores como

Quevedo o Mateo Alemán, la atacarán duramente:

“Hice luego discurso, pensando lo que son mujeres, que, si por
mal se llevan, son malas; y si por bien, peores y de ninguna -

manera se dejan conocer... siempre les parece poco lo mucho -

que reciben y mucho lo poco que dan. Son por lo general ava-
rientas”. (65)

El ideal femenino de la España del siglo XVII apuntaba hacia -

una mujer decente, recogida y sumisa. Este hecho llamó la atención

de algunos de los muchos viajeros que nos visitaron. tíAarsens de

Sommerdyck criticaba en 1667 la actitud de algunos hombres con res

pecto a las mujeres:

“Por lo demás, los maridos que deseanque sus mujeres vivan ho
nestainente, se vuelven tan absorbentes que las tratan casi -

como esclavas,del miedo que tienen de que una honestaliber-
tad las emancipemás allá de las leyes de la castidad, que son
muy poco conocidasy mal observadasentre este sexo”. (66)

Por su parte, las mujeres liberadaseran duramentecastigadas

y criticadas. Los ejemplos literarios acerca de ello son abundantes,
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así como los delitos de tipo sexual: amancebamientos,prostitución,

alcahuetería.., estabana la orden del día, como lo demuestranlos

múltiples procesos aparecidos en la documentación consultada. El -

antifeminismo y la misoginia barrocas se reflejaban en la actitud

de la justicia a la hora de castigar a los culpables: en el caso -

del varón, las autoridadeshacían un poco la vista gorda y transi-

gían más. Si se trataba de la mujer, el castigo no se hacía espe-

rar.

Pareceque se puedeafirmar que la mujer del XVII, cansadade

las restricciones moralesque le habíansido impuestaspor la Igle

sía y el Estado, reivindicaba una cierta libertad en lo referente

a la sexualidad. Aparte de ciertas excepcionesya mencionadas,

algunas españolas de la época eran bastante livianas en sus costum

bres. En 1664, el viajero Robert D Alcide de Bonnecase escribía -

sus impresiones sobre las mujeres de nuestro país:

“Las viejas tienen como favor el ser llamadasputas, y a las -

jóvenes no les agrada ser consideradas mo~as, ni tampoco el -

serlo, siendo este honor señal de la escasezde su mérito y be
lleza: si hay aquí algunavirginidad en los claustros es mera-
mente corporal: En nuestro país se obtiene algo de las mujeres
bajo promesa de matrimonio; aquí a las primeras demandas os di
cen “si para marido no, para amancebado sí”... en una palabra,
si no son zorras, lo parecen.Sin embargo, se las ve muy asi-
duas en las iglesias, pero toda su devoción se reduce a rogar
a Dios que las envie buenosgalanes”. (67)

DAarsens de Sommerdyck tenía una opinión aún más desfavorable:

“Todos los que han vivido en Madrid aseguranque son las muje-
res las culpables de la ruina de la mayoríade las casas.No -

hay nadie que no mantengaa su dama, y que no de con el amor -

de algunacortesana.Y como no las hay en Europa más espiritua
les ni más atrevidas, y que entiendanmejor ese maldito oficiS,
desde el momento en que alguien cae en sus redes le despluman
de lo lindo”. (6$)
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En el reinado de Carlos LI, los delitos contra la moral fueron

relativamenteabundantes.las autoridadespersiguieron incansable-

mente cualquier relación sexual al margen del matrimonio, inmiscu-

yéndose sin el menor recato y con toda libertad en la vida privada

de los ciudadanos.

4.5.3. El amancebamiento

Constituía un emparejamiento muy frecuente en la época que nos

ocupa, pesea que la Iglesia considerabapecaminosacualquier reía

ción sexual fuera del matrimonio. Sin embargo, en opinión de Domín

guez Ortiz (69) “cl siglo XVII vivió una pugna dramática entre una

sexualidaddesbordantey unoscriterios de moral muy rígidos que -

se enseñabanen los libros, se prescribíanen los confesionariosy

se voceabandesde los púlpitos”. Entre las clases popularesel -

amancebamientoera monedacorriente (aunque también se daba en las

clasesmás altas), pueshay que tener en cuenta que entonceslas -

pestes, las guerrasy otras causasincrementaronla mortalidad, -

por lo que en muchos matrimonios uno de los cónyugespodía morir -

antesde que se hubieranagotadolas posibilidades de procreación

de la pareja. Esto daba lugar a que el superviviente, casi siempre

una mujer, se amancebaraen un intento de solucionar un poco la -

vida. Hay varios casosen la literatura de la época, por ejemplo -

en el Lazarillo de Tormes, quien nos explica que, tras la muerte -
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de su padre

“Mi viuda madre... y un hombre moreno de aquellos que las bes-
tias curaban vinieron en conocimiento. Este algunas veces se -

venia a nuestracasay se iba a la mañana...De maneraque, -

continuando la posada y conversación, mi madre vino a darme un
negrito muy bonito”. (70)

La ciudad de Madrid, sobre todo en las horas nocturnas, consti

tuía un campo abonado para dar rienda suelta a los amores ilícitos,

severamente perseguidos por las autoridades. En 1695, los alcaldes

de Casa y Corte, por orden de Felipe IV, dieron una batida contra

la gente inmoral y las mujeresde mal vivir. Estabanobligados a -

presentar en el Consejo listas detalladas de las personas que -

arrestaran por estos motivos y de los lugares donde más fácilmente

podían refugiarse (posadas,casasde juego, etc). El Consejo de -

Castilla mostraba luego estos informes al rey. Es curioso ver cómo

la mayoría de las detencionespor amancebamiento,por ejemplo, las

realizaban los mismos alcaldes durante las rondas nocturnas. No -

tenían reparos para entrar en posadas o en casas y sorprender a -

los amantesen la mismísimacama.

Desde el 3 de marzo hastael 30 de junio de 1665, los alcaldes

de Corte sustanciarony determinaronalgo más de cien causas“con-

tra mujeresde mal uiuir y hombresbagamundosen execuciony cum-

plimiento de la orden de Su Magestad de primero de margo” (71), en

los cuatro cuarteles que tenía entonces la Corte. En estos proce-

sos estaban implicadas bastantes personas. El número de causas por

cuartel quedarepatti4o así (72):
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A simple vista, llama poderosamente la atención el gran número

de delitos registradosen los cuartelesde San tuis y San Sebas-

tián con respecto a los otros dos. la razón quizás haya que buscar

la en el hecho de que dentro de ambos cuarteles se encontrabanlas

calles más céntricas y concurridas de la Corte: Puerta del Sol, -

Alcalá, Fuencarral, Carretas, Atocha, Hortaleza, etc., a las que -

acudirían los más variados tipos humanos. Hay que tener en cuenta

asimismo, que quince años más tarde estos dos cuarteles serían sub

divididos por su gran extensión y las dificultades que planteaba -

el buen gobierno de los mismos (73). Sin embargo, sigue destacando

abrumadoramenteel cuartel de San Sebastiánpor el gran número de

causas sustanciadas. En este caso, tenemos que fijarnos en la figu

ra del alcalde que lo gobernaba entonces, Lorenzo Matheu, estudia-

da por Tomás y Valiente (74). Matheu empezó su carrera como juez -

de la Audiencia de Valencia y llegó a ser miembro de los Consejos

de Indias y de Aragón. Igualmente destacé como escritor de libros

jurídicos, entre los que sobresale el Tratactus de re criminale

,

de 1676. En esta obra habla de la práctica procesal y penal de la

Sala de Alcaldes de Casa y Corte y realiza una apología de sus

todos en cuanto a la tortura, cuya aplicación consideraba lícita -

en el casode los delitos graves. No nos puedeextrañar, por tanto,

que obedecieracelosamentelas órdenesdel monarcay sustanciara-

un gran númerode causascontra la gentede mal vivir.

El 5 de julio de 1665 el Consejo de Castilla presentótodos -

los informes de los alcaldes al rey, con la advertencia (salvo —

quizás en el casode Matheu) de que no se habíanhecho

“Con todas las diligencias y preuencionesque se les a ordena-
do y asi se les aduertira de nuevo para que tengaprompta y en
tera execu9ionla orden de VuestraMagestad”.
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la verdad era que los alcaldes, aunque habían detenido a muchas

personas, acusadas de inmoralidad, no se habían complicado la vida

demasiado a la hora de imponer castigos. La ley ordenaba que las -

mujeres que fueran sorprendidas practicando la prostitución o aman

cebadas fueran llevadas a la Galera. En algunos casos, durante esta

campaña, varias mujeres pasaron cortas temporadas allí. Pero otras

veces simplementerecibían una leve regañina, por lo que volvían -

tranquilamente a sus actividades y no se adelantaba nada:

“Caussa a Don Carlos Xeldre, cauallero de la horden de Caía-
traua y Doña Francisca Marca de amangeuamiento, pressos el en
su casa, fueron sueltos aperciuidos el de mill ducados y ella
de un año de encerramíento.
Causaa Juan de Ressin, arquero real, por estar amangeuado -

desde hacia diez y ocho años con una viuda. Fueron detenidos -

juntos... El Consejo en visita los mando soltar con un apergí-
bimiento.
En doze de junio se hizo causa de amancebamiento a Don Juan -

Pondocon Doña JusepaZabala, fueron aprendidos juntos y salie
ron apercibidos el de campañasy ella de la galera”.

Este problema parecía ser endémico. Por mucho que se persiguie

ra a la gente inmoral, no se resolvía, la Galera y las cárceles -

llegaban incluso a saturarse. El rey tuvo que conformarse con reí_

terar sus órdenes para procurar “se escusen delitos y pecados”, -

pero era una batalla perdida. La campaña tuvo un relativo éxito, -

sin embargo, los delitos contra la moral continuaron su escalada -

durante todo el reinado de Carlos II.

De todas formas, la preocupación por la moral y buenas costum-

bres era patente en la mentalidad de la época. Amancebadas, adúlte

ras... siempre tenían sobre ellas los ojos de la justicia. Sus cóm

plices en el delito también solían ser castigados, aunque con mas
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benevolencia. Es cierto que en ocasiones el amancebamiento se debía

a la soledad y a la necesidad de contar con protección masculina.

En 1681 la Sala de Alcaldes proceséa Don Diego Merino, del presi-

dio de Orán y a una mujer, cuyo marido llevaba más de un año ausen

te de la Corte, por comunicaciónilícita. Fueron apercibidos, con

riesgo de diversas penas para que no se comunicasen ni en público

ni en privado. Pesea ello, el siguiente año volvieron a reincidir

y fueron a vivir juntos “con nombre de tio y sobrina”, la Sala los

detuvo y los encerró. La mujer, como estabaembarazada,quedódepo

sitada en casade un oficial de la Sala, y él fue expulsadode la

Corte y obligado a volver a Orán o a Cataluña: (75)

Los delitos sexualesplanteabanmás complicacionescuandoen

ellos estabanimplicadas mujeres de alta alcurnia. Las familias no

siempre toleraban que su buen nombre fuera puesto en entredicho. -

Esto es fácilmente comprensible si tenemos en cuenta las ideas de

la época en lo tocante al honor. En febrero de 1693, Don Nicolás -

Valdisoni pidió que a su suegra, Doña Violante María Silveira, re-

cluida en San Nicolás de Bari, se la trasladase a la clausura del

conventode SantaCatalina. Al parecer, estamujer había sido re-

cluida por la ilícita y continuada correspondencia que había mante

nido con Don Francisco de Vivanco, vizconde de Santa Olalla. Don -

Nicolás solicitaba fuera encerrada en clausura “por ser persona de

calidad y en atención a la de sus parientes’. A la vista de tan -

buenas razones, el rey le concedió su petición y ordenó que la -

priora del convento no le permitiera salir sin orden real: (76)

Pero, no todo era inmoralidad ni escándalo. También podían dar

se claros ejemplos de honestas mujeres que se negaban terminante-

mente a cometer actos deshonrosos, incluso un personaje de la nove

la picaresca,Guzmánde Alfarache, nos va a decir:
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“Virtudes vencen señales y nada es parte para que la honrada-
mujer deje de serlo”. (77)

No dejaba de tener razón y, en este sentido es significativo un -

caso ocurrido en 1692. En mayo de ese año. Doña Manuela Sáenz, re-

sidente en Chinchón, “de la gente principal” de esta villa y casa-

da, acudió a la Corte, acompañada de sus hermanos y cuñados a su-

plicar al rey “remedio para la seguridad de su persona y del ries-

go en que se halla de su deshonor’. Doña Manuela describió detalla

damente cómo el Príncipe de Cariad la perseguía sin cesar, empeña

do en que ella le concedierasu favores y sin hacer el menor caso

de sus continuasnegativas. Había llegado incluso a entrar en su -

casa en ausencia de su marido, acompañado de sus criados¿para ha-

cerle proposiciones. No había logrado sus objetivos porque la mu-

jer estaba siempre acompañada por familiares. Las cosas llegaron a

tales extremos que Doña Manuela se lo contó todo a su marido y, -

para evitar desgracias, decidió acudir a la Corte para pedir “reme

dio y castigo” contra el príncipe. las autoridades investigaron -

concienzudamentelos hechos, que fueron confirmados incluso por el

Alcalde Mayor de Chinchón. Al final, Doña Manuela consiguió su ob-

jetivo y Cariati fue encerradoen el Alcázar de Segoviajunto con

sus criados. (78)

Vemos, por tanto, que el Estado luchabacon todas las armasa

su alcance para que los preceptos de la Iglesia en cuanto a mora-

lidad y buenas costumbres se cumplieran. No obstante, la sociedad

vivía en plena contradicción entre las teorías sostenidas por la -

Iglesia y el Estado y sus propias tendencias o puntos de vista -

(79), prevaleciendo,en muchos casos,éstos últimos.
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4.5.4. La mujer en delitos no sexuales

las mujeres no solo cometían delitos contra la moral, aunque -

éstos, desde luego, eran los más frecuentes. También podían desple

gar una gran violencia, tanto en su lenguaje como en sus actos, y

cometer todo tipo de delitos: estafa, heridas e, incluso, asesina-

to. Barrionuevo, en sus avisos, nos cuenta un caso:

“Madrid y octubre 18 de 1656 años
Jueves doce de este a mediodía, en el Mentidero, calle de Can-
tarranas, llamó una mujer a un cajero que pasaba vendiendo, y
le mató y quitó todo cuanto llevaba; cerró su puerta; traspuso
a la noche el hurto. Si tuvo quien le ayudase, no se sabe. Mu-
dó barrio, y sábado 14, viendo la casera que no parecía, abrió
la puerta y sólo halló el mal recado y desdichado del francés
degollado como un carnero. De estas cosas hacen aquí millares
a cadapaso”. (80)

la última frase de Barrionuevoes exagerada,pero, de todas -

formas, si se daban algunos casos de muertes bastante violentas. -

En julio de 1666, Doña Angela Coloner, esposa de un guardia de -

Corps, mató de un pistoletazoa Bernardino Eusier, furriel (81) de

la misma guardia, en uno de los patios del Palacio Real. A pesar -

de tener apartamiento o perdón de los familiares de la víctima, -

cuando pidió indulto dos años más tarde, no le fue concedido porque

su delito había sido “escandaloso y de gran desacato faltandose a

la veneracion, al respeto y a la seguridad que da el Palacio Real,

ni que tampoco combiene que aya exemplar para lo venidero de ayer-

se perdonado”. (82)

En otras ocasiones, algunas mujeres llevaban una vida de enga-

ños y trapacerías que parecía sacadade una novela picaresca de la

época. En una sociedad ostentosa, una mujer correctamente vestida
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podía engañara la gentecon gran facilidad. En la última década -

del reinadode Carlos II, la Sala de Alcaldes procedió contra Doña

Maria Teresa Tamayo por fraude. Esta mujer fue acusada de haber to

mado el apellido Carrillo sin derecho, fingiendo ser hija de Don -

Luis Carrillo (antiguo gobernador del castillo de Jaca), y que en

ella habían recaido los beneficios de los servicios prestados por

él, gracias a los cuales obtuvo diferentes mercedes reales, entre

ellas un título. Además, llevaba una vida de escándalo, separada -

de su marido. Fue condenada a diez años de reclusión en un conven-

to, a la devolución de diferentes cantidades ala Real Hacienda -

por haberlas cobrado con nombre falso y a la privación del título

de Castilla. Pasóuna temporadaen la Cárcel de Corte y luego fue

recluida en el conventode Pinto. En 1693, su esposoacudió a la -

Sala y al Consejo solicitando su entrega “para hacer vida marida-

ble”. A fuerza de insistir, al final el rey ordenó que Doña María

Teresavolviera con su marido, pero ambos fueron desterradosde la

Corte a veinte leguasdurante ocho años, con la prohibición de vol

ver sin orden real expresa. (83)

la mujer podía tomar actitudes de gran violencia llevada por -

los celos. La justicia de la época estaba más a favor del varón en

un caso de adulterio. No era extraño que un marido ofendido se to-

mara la justicia por su mano. Si la ofendida era la mujer, había -

más complicaciones. No es extraño, por tanto, que algunas actuaran

por su cuenta para vengar una ofensa. En agosto de 1695

“la mujer de Don Franciscode la Cueva, portero de la Covachue
la, en compañia de otra mujer, llegó a la mujer de Juan Fran-
cisco de Curíes, soldado de la Guardia Española y con un verdu
guillo de hacer la barba le dio una herida sobre la ceja y -

otras dos en las manos y dos contusiones que el cirujano decía
ra son mordedurasen el pescuezo”.
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Al parecer, la mujer tuvo sus razones para proceder así. la -

Sala ya tenía noticias sobre el amancebamiento de su esposo con la

herida. No obstante, se procedió contra ella y se la detuvo. Fue -

castigada con una temporada en prisión. (84)
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5.1. EL PROCESO ~~AL EN LA SALA DE ALCALDES

La Sala de Alcaldes de Casa y Corte era, como sabemos, el tri-

bunal encargado de juzgar en primera instancia los Casos de Corte

surgidos en Madrid y su rastro. Conocía además de las causas de -

hurtos, robos, pendencias y otros delitos e imponía las penas cor-

porales o pecuniarias que juzgase convenientes ateniéndose, lógica

mente, a lo dictado por las leyes. (1)

De lo anterior se desprende claramente que esta institución -

sustanciaba y determinaba multitud de causas a lo largo del alio, -

habida cuenta de que en una gran ciudad como Madrid, sede además -

de la Corte, el nivel de delincuencia no era precisamente bajo. A

esto hay que afiadir la obsesión de la Sala por mantener unos nive-

les de orden y tranquilidad aceptables en la capital.

Aunque las fuentes documentales sobre la Sala de Alcaldes son

muy abundantes, no están completas. Según Vignau y Ballester (2) -

“los papeles de fecha anterior a 1700 fueron vendidos al peso, ha-

biendo desaparecido curiosos procesos...”, es decir, desaparecie-

ron los valiosos Libros de Acuerdos, en los que quedaban expuestos

todos los procesos en los que intervenía la Sala, así como las re-

soluciones de los mismos. No obstante, en la sección de Consejos -

del Archivo Histórico Nacional se conservan “traslados” de algunos

procesos sustanciados por los alcaldes de Corte. Al hablar de -

traslado” nos referimos a copias de los autos que formaban la cau

sa, que eran proporcionados por la Sala al reo a fin de que éste -

pudiera presentarlos ante la Cámara de Castilla, requisito indis-

pensable para solicitar el indulto, fuera en Vien-xes Santo o en -

cualquiera otra ocasión (3). Este “traslado” era una copia literal

de todo lo escrito, declarado y probado desde que la Sala tenía -
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conocimiento del delito hasta que dictaba sentencia.

En los procesos estudiados hemos podido ver la actuación de -

los alcaldes de Corte a la hora de sustanciar y determinar una cau

sa “fulminada” por cualquier delito.

Lo primero que destaca en un proceso llevado por la Sala es el

corto espacio de tiempo que media desde que se tiene noticia del -

delito cometido hasta que se dicta sentencia, siempre y cuando el

asunto no esté envuelto en el misterio y sea imposible aclararlo.

Las causas se sustancian, por regla general, en un plazo comprendi

do entre los siete días como mínimo y dos o tres meses como máximo,

según la complicación de las pesquisas a realizar para esclarecer

los hechos.

Aunque las sentencias debían ser dictadas por la Sala en pleno

y de común acuerdo, la causa la llevaba el alcalde a cuyo cargo es

tuviera el cuartel donde se hubiera cometido el delito, del que te

da noticias por medio de sus alguaciles o de cualquier otra persa

na que quisiera comunicárselo. De esta manera, empezaban las pes-

quisas y averiguaciones necesarias para conocer detalladamente -

todos los hechos y poder dictar sentencia. El primer paso era poner

en la Cárcel de Corte al posible culpable o culpables. Después, se

tomaba declaración a los testigos implicados en el caso, a las per

sonas que conocieran cualquier dato relevante y al mismo acusado o

acusados.

Desde luego, los alcaldes debían tener cuidado a la hora de va

lorar los datos proporcionados por los testigos, y procurar inves-

tigar a fondo todos los hechos a fin de comprobar su veracidad. -
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Además, la ley les obligaba a tomar declaración personalmente a -

cada testigo por separado (salvo cuando se celebraban careos) y -

ante un escribano que diera fe de todo lo ocurrido. Si no lo hacían

así, las dos primeras veces sufrirían penas pecuniarias y la terca

ra, privación de oficio (4). El perjurio por parte de los testigos

también era severamente castigado por la ley, con vergiienza públi-

ca y galerasperpetuas,por lo que es de suponerque éstos procu-

rarían ajustarsea la verdad, dentro de lo posible. (5)

Una vez recogidos todos los datos necesarios,la causase veía

en la Sala. El acusado tenía derecho a ser defendido por un procu-

rador o por un abogado que trataba de conseguir su absolución o la

mínima pena. La acusación estaba representada por el fiscal, quien

solicitaba el castigo. (6)

Finalmente se dictaba sentencia. La primera se denominaba “de

vista” y no era definitiva. Días más tarde, se revisaba de nuevo -

todo el proceso y se dictaba la sentencia “de revísta, ya defini-

tiva. El acusado debía cumplir la pena impuesta, aunque tenía dere

cho, como veremos, a solicitar el indulto.

Todos los acontecimientos, declaraciones, alegatos, etc, es de

cir, cualquier cosa relativa al proceso era cuidadosamente anotada

por el escribano. Las causas completas quedaban archivadas en los

Libros de Acuerdos de la Sala. Esta institución, como hemos dicho,

se movía con inusitada rapidez a la hora de resolver los procesos.

A modo de ejemplo, podemos decir que, en el período de gobierno de

Don Francisco Villavete (7 de enero-31 de diciembre de 1693), la -

Sala sustancié y determiné un total de 382 causas contra diferentes

reos; 170 contra reos presentes, de los que cuatro fueron condena-

dos a morir en la horca, y 212 contra reos en ausencia y rebeldía.
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No es de extrafíar que el rey se declarase muy satisfecho “del celo

y aplicacion de los ministros de la Sala”. (7)

Para ilustrar todo lo que hemos dicho en estas líneas, hemos -

elegido un proceso por amancebamiento y persecución, sustanciado y

determinado por la Sala de Alcaldes de Casa y Corte en 1688 (8). -

Vamos a describirlo paso a paso, tal y como ha llegado hasta noso-

tros, a fin de entender lo mejor posible su mecanismo: hechos, tes

timonios, clase de delito, fechas, sentencia, etc. Es muy signifi-

cativo porque se trata, como hemos dicho, de un delito de ananceba

miento, uno de los más perseguidos en la época que nos ocupa, -

puesto que atentaba contra la moral pública y era severamente cas-

tigado por la ley. (9)

5.1.1. Proceso por amancebamiento y persecución: un ejemplo de

1688.

Este es el comienzo:

“Por mandado del Sefior Alcalde Don Alonso de Herrera contra -

Juan Manchefio, alias Juan de Cuevas.

Madrid 17 de agosto de 1688”

El alcalde Don Alonso de Herrera y del Águila dice que ha red

bido “noticia por una persona celosa del servicio de Dios, Nuestro

Sefior que Juan Mancheño, alias Juan de Cuevas, oficial de albafiile

ría, abra doze o treze años que hallandose casado, galanteo y soli
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cito de amores a DoMTeresa Izquierdo de Molina, doncella que se

hallaua en casa y compañia de Don Juan Izquierdo de Molina, su pa-

dre, de que se orixino que el dicho cuebas la desfloro y quito su

onrra y virginidad, sacandola de casa del dicho su padre, de donde

la puso en un convento, sacandole del a pocos dias aprovechandose

della, lleuandola a uiuir a diferentes casas como si fuera su mu-

jer sin dejarle acomodara seruir con amenazasy malos tratamien-

tos que le ha hecho continuamente”. La mujer, al no poder soportar

este trato, huyó a casa de Don Mateo Ibáfiez, en la Plazuela de .An-

tón Martín, donde se puso a servir, hará unos diez años. Juan, al

enterarse, fue a esa casa una noche y dio a Teresa cinco o seis es

tocadas graves, con gran escándalo de codo el vecindario. Su amo -

la echó de casa y la obligó a ir al hospital a curarse. Una vez cu

rada, el acusado, continuando su comportamiento, mantuvo a Teresa

doce o trece años en diferentes viviendas, conviviendo amancebados.

En julio de 1683, Isabel Maria Izquierdo de Molina, hermana de

Teresa, casada con el abogado de los Reales Consejos, Don Pedro Me

nno de Ñvila, llevó a su hermana a su casa como criada, para que

su esposo no se enterase del delito, sacándola del aposento donde

la tenía Juan de Cuevas, en la calle Sacramento. No obstante, éste

continué paseando la calle donde estaba el nuevo domicilio de lene

sa, pidiendo noticias de ella a los criados, enviando recados y pa

peles exigiendo suentrega, con amenazas e insultos. LLegó incluso

a hablar con Don Pedro Merino. Así, se ordenó al alcalde de Corte

hacer este auto de oficio y cabeza de proceso y, a continuación, -

la averiguación que convenga (causa secreta). Antes de pasar a las

investigaciones, había que poner preso en la Cárcel de Corte a -

Juan Manchefio.
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— 20 de agosto

El alguacil Juan Bautista López y un escribano, teniendo noti-

cia de que Juan Mancheño acudía todas las noches a la casa de Don

Pedro Merino a solicitar a Teresa de Molina fueron a las 9,30 de -

la noche a la esquina entre las calles del Carmen y la del Obispo,

donde permanecieron un rato vigilando. Salieron de la casa dos mu-

jeres que dijeron que estaban de visita. Juan Mancheño las seguía.

El alguacil le detuvo y le desarmé. Le llevó a la Cárcel de Corte,

entregándole al alcaide, Manuel Varela.

- 27 de agosto. Declaración de Doña Teresa Izquierdo de Molina, -

ante el alcalde Don Alonso de Herrera y del Águila. Dice que hace

doce o trece años vivía con Don Juan Izquierdo de Molina, su padre,

en la calle de la Palma. Tenía entonces doce años. Juan Manchefio,

oficial de albañil, casado con Francisca Ventura, la galanteo y -

solicito en amores algunos dias de que resulto el que con la poca

hedad y descurso en que se hallaua, algunas dadivas y ofertas que

le hizo, la desfloro y quito su onrra y virginidad’. La sacó de la

casa de su padre, “quien habiendo llegado a tener alguna noticia,

le fue preciso, para desvanecerselo, entrar en el convento de San-

ta Catalina, dandole a entender habia sido gusto suyo”. Así, su pa

dre la volvió a llevar a casa, y Juan Mancheño continuó persigulén

dala. Al cabo de tres años murió Don Juan Izquierdo, padre de Doña

Teresa, cosa que el acusado aprovechó para llevársela a su aposen-

to, donde le daba muy mala vida, motivo que la obligó a huir, aco-

modándose a servir en casa de Don Mateo Ibáñez, donde estuvo cerca

de un año. Al enterarse, Juan, hará cosa de ocho años, fue a esa -

casa al anochecer y le dio cinco graves estocadas. Debido al albo-

roto, su amo la despidió y la envió al hospital. Allí, con amena-

zas, Juan volvió a sacarla y se la llevó a su propia casa, con su

mujer, donde permaneció cinco meses. Diego salió de allí y Juan la
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tuvo en varios lugares, siempre maltratándola y amenazándola con -

matarla si se iba. Así, hace unos quince días, Doña Isabel Izquier

do, su hermana, compadeciéndose de ella, envió a una amiga a bus-

carla y la llevó a vivir a su casa, con título de criada, para que

no se enterase su marido y arriesgase su crédito. Incluso mientras

estaba en casa de su hermana, Juan de Cuevas siguió solicitándola

con amenazas y paseándose todas las noches por su calle, enviando

recados para que le entregasen a Teresa. Hace unos días, cuando -

ésta salió para confesar y comulgar, Juan la siguió y habl6 con -

ella amenazándola, pero, como pasaba mucha gente, Teresa pudo refu

giarse rápidamente en su casa.

- 27 de agosto. Declaración de Doña Isabel Izquierdo de Molina, -

hermana de Doña Teresa.

Básicamente, coincide con los testimonios anteriores y corrobo

ra los hechos. Añade que no pudo ayudar antes a su hermana por te-

mor a que se enterase su marido (ya que éste desconoce que tenga -

una hermana), y tampoco halló ocasión aportuna para ello hasta hace

unos ‘días, en que la trajo a su casa. Como Juan de Cuevas no hacia

más que preguntar en la vecindad por su marido y su hermana, Doña

Isabel, por miedo a que éste se enterase, arriesgó su crédito y de

cidió ir a buscar a Juan. Fue a su casa, donde encontró a Francis-

ca Ventura, su mujer, quien le pidió que intentase aclarar el asun

to para mandar a su marido a galeras, porque llevaba catorce años

pasando muy mala vida con él. La declarante acudió a la obra donde

trabajaba Juan y habló a solas con él, diciéndole que era hermana

de Doña Teresa y pidiéndole que no se acordase más de ella, porque

la había recogido y la quería meter en un convento. Juan respondió

que si lo del convento era cierto, no se acordaría de ella, pero -

si no lo era,no resultaría fácil que la olvidara. Por más que in-

tentó Doña Isabel convencerle, no lo consiguió, por lo que se vol-
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vió a su casa. Aquel mismo día, por la noche, estaba la declarante

con su marido en su casa, cuando tiraron un arcabuzazo a la venta-

na. Su marido se asomó y vió a un hombre que corría calle abajo con

un arcabuz en la mano. La declarante cree que era Juan de Cuevas,

porque la esposa de éste le había dicho que había salido con un ar

cabuz. El acusado hacía demostraciones de ese tipo día y noche, -

acompañado de otros tres o cuatro hombres, preguntando a los veci-

nos por el marido de la declarante y llegando incluso a hablarle -

con diferentes pretextos, atemorizando al vecindario y poniendo en

entredicho la reputación de este matrimonio. Juan de Cuevas habló

también con un paje de Dolía Isabel, llamado Bernardo Beltrán, al -

que pregunt6 por el marido de la declarante y por Doña Teresa, al

decirle el paje que ésta era una criada de la casa, Juan respondió

que era la hermana de Doña Isabel y que dijese a ésta que se la de

volviese porque si no, entraría en la casa y mataría a todos. Envié

hace unos días un papel a la declarante pidiéndole le devolviera a

Dolia Teresa (papel que Doña Isabel entregó al alcalde). Al día si-

guiente, Juan mandó a un mozo, Alonso el Revocador, a por la res-

puesta y éste dijo que el acusado no admitiría más contestación que

la vuelta a él de Doña Teresa. la declarante respondió que dejase

tranquila a su hermana.

- 27 de agosto. Por auto se ordena que el papel escrito por Juan a

Doña Isabel se ponga con los demás papeles “para que obre los efec

tos que ubiere lugar en derecho”.

- 29 de agosto. Por auto, Don Alonso de Herrera, alcalde de Casa y

Corte, ordena que comparezca ante él Don Mateo Tháñez, en cuya casa

servía Doña Teresa, antes de ir a vivir con su hermana, y al paje

de Doña Isabel, Don Bernardo Beltrán.
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- 1 de septiembre. Declaración de Don Mateo Ibáñez, oficial maestro

de Puertos.

Declara que hará ocho años recibió en su casa una criada, de -

cuyo nombre no se acuerda, y una noche, hallándose Don Mateo con -

su mujer de visita en casa de Don Gregorio Pérez Dardón, le fueron

a dar noticia de que un hombre había maltratado a su criada, por -

lo que Don Gregorio (entonces alcalde de Casa y Corte y más tarde

Gobernador de la Sala) envió a unos ministros para que averiguasen

lo que había ocurrido. Al llegar a su casa, el declarante y su mu-

jer vieron que se habían llevado a la criada al hospital a curarla

no sabía de qué heridas. Después no pudo saber quién era el hombre

que la maltrató, ni tampoco volvió a ver a la criada.

- 1 de septiembre. Declaración de Bernardo Beltrán, paje de Doña -

Isabel. Dice que hace unos qxuince días, viniendo de un recado, fue

abordado por un hombre (al que reconocería si le volviera a ver) -

que le metió en una casa derribada, que está detrás del Convento -

de las Descalzas. El individuo le preguntó por su amo, al que dijo

que quería hablar, y por Doña Teresa. El paje le dijo que ésta era

criada de su amo, a lo que el hombre respondió que ~~comoera cria-

da, siendo hermana”. Añadió que si no se la entregaban o los veía

meterla en un convento, los mataría a todos, y que no estaba des-

cuidado porque iban con él siete u ocho hombres y dormía todas las

noches en la calle Preciados. El testigo volvió a casa y contó lo

sucedido a Doña Isabel. Después, en tres o cuatro ocasiones más, -

el hombre volvio a acercarse al paje y le dijo las mismas cosas, -

declaradas anteriormente.

- 1 de septiembre.Declaraciónde Doña Ana de León, amiga de Doña

Isabel y esposa de Don Manuel Ferrer, antiguo Gentilhombre del em-

bajador de Alemania.
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Dijo que hace 24 días la mandó llamar Doña Isabel, con la que

mantiene amistad desde hace doce años, y le explicó las condicio-

nes en las que vivía su hermana, a la que quería traerse a casa -

como criada, para que su marido no se enterase de los hechos. Le -

pidió que averiguase donde vivía. Al cabo de tres o cuatro días, -

la testigo supo que Doña Teresa vivía con Juan de Cuevas en la ca-

lle del Sacramento, adonde fue la testigo. Allí propuso a Dof’ia Te-

resa los planes de su hermana, planes que aquella aprobó, pero di-

jo que había que llevarlos con mucho sigilo por el mal naturalide~

Juan de Cuevas. Acudió a la casa de su hermana y accedió a quedar-

se allí con el titulo de criada, para que su cuñado no se enterase

del parentesco ni de la comunicación ilícita que había mantenido.

-9 de septiembre. Declaración de Juan Mancheño, alias Juan de Cue-ET
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vas, de 42 años de edad.

Con respecto a su relación con Doña Teresa dice que hace cator

ce años cuando trabajabaen casade Don Pedro de Aragón, Doña Tere

sa y otra mujer que iba con ella, le llamargn por su nombre y le -

pidieron tabaco. De esto resultó que después de dos años tuvo que

ver con ella, y a los cinco días, por haber sabido su padre lo su-

cedido, el declarante la metió en el convento de Santa Catalina. -

Al día siguiente la echaron de allí “por haber ido un primo suyo a

el y haber dicho que habian sucedido muertes por ella’. Después no

la vió en ocho años, al cabo de los cuales Doña Teresa se valió de

Juan para que hablase a Francisco Correas, cochero del conde de -

Castrillo, y le cogiese la palabra para que se casara con ella. --

Juan habló con el cochero y le preguntó si quería casarse con Doña

Teresa, a lo que éste respondió que no. Desde entonces (hará unos

cinco años) no ha tenido más comunicación con ella, aunque Doña Te

resa, en nombre de Juan Mancheño, ha pedido dinero a algunas perso

nas en diferentes ocasiones, y quienes se lo habían dado, le pedían
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a él su devolución, a lo que se negó.

Preguntado si sabe que doña Teresa tenga alguna hermana o pa-

rientes con quienes el declarante haya hablado sobre esta materia,

dijo que cuando él la conoció vivía con su padre y, al morir éste,

le dijo que tenía una hermana a la que él nunca vió hasta hace unos

meses, cuando trabajando en casa del Doctor Chávarri, le llamó una

mujer que iba con otra y le dijo que tenía que hablar con él. Le -

inform6 que era hermana de Doña Teresa y tenía previsto meterla en

un convento. Se lo decía a Juan para que no se metiera en el asun-

to. Este le respondió que hiciera lo que quisiera porque hacía mu-

chos días que no tenía conocimiento con Doña Teresa. Con esto, las

dos mujeres se fueron y el declarante no ha conocido a ningún otro

pariente de Doña Teresa.

Declaró también que hará diez años, hallándose desacomodada -

Doña Teresa, el declarante entró en su casa y la encontró en compa

lila de su esposa. Teresa permaneció allí quince o veinte días. Su

mujer le dijo que tenía noticias de que Juan había conocido a Doña

Teresa y por esta razón la había llevado a casa y seria bueno me-

terla en un convento. Juan respondió que hicieran lo que quisieran

porque él “auia muchos dias que no se metia en cosa alguna con -

ella”. Después, Doña Teresa se fue de su casa, no sabe por qué mo-

tivo.

Afirma que nunca maltrató a Doña Teresa cuando ésta estuvo sir

viendo, ni le di¿ estocadas, aunque se enteró del hecho, por lo que

fue al hospital a verla, pero no le habló. Cuando se recuperó, con

versó con ella en el mismo hospital y le preguntó por qué había di

cho que él la había herido, si era mentira, Doña Teresa respondió
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que como había ocurrido de noche, le había parecido que era él, -

pero que si le volvían a tomar declaración, diría que no lo sabía

con certeza.

Dijo asimismo que había escrito a Doña Isabel un papel (decla-

ró ser el mismo que contienen los autos) y se lo envió con un sola

dor llamado Francisco Solano. El motivo para escribir fue que Doña

Isabel y su hermana le hablan escrito a él antes, pidiéndole cien

ducados para que Doña Teresa entrase en el convento. El declarante

no encontró ninguna razón por la que tuviera que entregarlos y por

eso envió el papel.

Se le pregunta si cuando conoció a Doña Teresa ésta era donce-

lía. Dijo que está cierto que cuando la conoció no era doncella y

que tendría unos 16 años de edad.

- 9 de octubre. Auto y sentencia

.

“Por justos motivos se manda que a Juan Mancheño Cuevas, preso

en la Cárcel Real de esta Corte se le remita a la caja dela ciudad

de Toledo para que desde alli se le lleve a la primera ocasion a -

uno de los presidios cerrados de Africa donde sirua a Su Magestad

por tiempo de ocho años. Y cumplidos no buelua a la Corte ni vein-

te leguas encontorno sin licencia del Consejo pena de otros ocho -

años de galeras. Lo qual se participe a la Sala y estos autos se -

queden en el Archiuo del Consejo. Los señores del Consejo de su Ma

gestad lo mandaron en Madrid a 9 de octubre de 1688”.

Juan Mancheño fue enviado a presidio el 22 de julio de 1689 -

(10). Este proceso fue realizado en su totalidad por la Sala de -

Alcaldes de Casay Corte. Desconocemosel motivo por el cual dictó
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sentencia el Consejo de Castilla, a menos que se trate de una ape-

lación y no conste como tal en los documentos consultados.

Las declaraciones de Mancheño estaban en franca discrepancia

con las del resto de los implicados en el caso, quienes, en su ma-

yoría eran personas de cierta calidad social y sus testimonios

coincidían en lo fundamental, por lo que el acusado tenía todas las

de perder. En relación con ello, José Ints de las Heras dice lo si

guiente:

“A las deposiciones de los testigos se les concedía un valor -

distinto según la calidad de los declarantes y la reputación -

de su inteligencia. Igualmente, los testimonios de las perso-
nas adultas eran considerados en mayor medida que los de los -

jóvenes, y quienes poseían mala fama social, o estaban tilda-
dos de algún vicio conocido, como el de ser bebedores, eran me
nospreciados en los juicios”. (11)
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5.1.2. Proceso por escándalo y amancebamiento. El fiscal y el abo-ET
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gado defensor

.

Como ya hemos apuntado, apenas hemos encontrado procesos com-

pletos en la documentación consultada. Afortunadamente, hemos podi

do estudiar algunos de ellos, lo que nos ha permitido conocer va-

rios detalles precisos acerca de la actuación de la justicia en la

época de Carlos II. El proceso que vamos a comentar es especialmen

te valioso en este sentido. Es el único en el que hemos podido ver

claramente la actuación del fiscal y del abogado defensor en sus -

respectivos papeles. El documento refleja claramente los derechos

de que gozaban los detenidos: por ejemplo, podían nombrar un aboga

do que se encargara de su defensa, incluso aunque no tuvieran di-

nero. El abogado ponía asimismo todo su empeño en defenderles y -

trataba de conseguir la absolución o, al menos, la mínima pena.

Se trata, como el anterior, de un caso de amancebamiento y es-

cándalo, delitos severamente castigados por las autoridades. Es un

“traslado” de los autos que componen el proceso, solicitado por el

mismo acusado para poder pedir el indulto. Una vez más, vamos a -

sorprendernosde la rapidez de los alcaldes de Corte a la hora de

sustanciary determinaruna causa.Tan sólo van a transcurrir sie-

te días desde que el alcalde tiene conocimiento del delito hasta

que la Sala dicta sentencia. En una semana escasa, se reunirán to-

das las pruebas, se tomará declaración a los testigos, etc.
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En marzo de 1678, Cristóbal Simón, vecino de Alcorcón, fue pro

cesado por la Sala de Alcaldes, acusado de amancebamiento. Pidió -

el indulto al rey, por lo que éste ordenó que un escribano de la -

Sala proporcionara a Cristóbal un traslado de su causa a fin de -

que pudiera llevarlo a la Cámara de Castilla para su examen.

Según la información contenida en los autos, el cuatro de mar-

zo de 1678 el alcalde Don Manuel Bernardo de Quirós tuvo conoci-

miento, por medio del alguacil Juan Antonio Ruiz, del siguiente he

cho: cada noche, una mujer salía de su domicilio, situado en la ca

líe de la Comadre de Granada, vestida de penitente, con una cruz a

cuestas, acompañada de varias personas. Se paseaba de este modo -

por varias calles del barrio, a diferentes horas de la noche, “dan

do mucha nota y escardalo”. Al parecer, todos sabíanque estabapú

blica y escandalosamente amancebada. Al conocer los hechos, el al-

calde mandó hacer la cabeza de proceso y realizar las averiguacio-

nes pertinentes:

Declaración de Francisco de Balboa, criado de Manuel Gómez, re

sidente en la calle de la Comadre de Granada. Declara que en la ca

sa donde él vive habita una mujer, en un aposento alto, llamada Ma

ría la CalIera, que asistía en casa de Andrés el Tabernero. La ha

visto salir dos noches vestida de penitente, con una cruz. El de-

clarante no conoce los motivos que tiene la mujer para hacerlo.
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El mismo día, el alcalde acudió al domicilio de la mujer. Lía-

mo a la puerta repetidas veces y, como no respondió nadie, mandó -

que la descerrajasen. Antes de que lo hicieran, abrió la puerta -

una mujer medio desnuda, que dijo llamarse María Díaz. Cuando los

ministros de justicia entraron en el aposento, vieron la cama des-

hecha y, junto a ella, una cruz de nogal y una sábana. Al recono-

cer el cuarto, se fijaron en una puerta abierta que salía a un co-

rredor, y de allí a diferentes desvanes. En uno de ellos había un

hombre que dijo que venia a dormir con la mujer. El alcalde ordenó

detener a la pareja y llevarla a la Cárcel de Corte.

4 de marzo. Declaración de la mujer. Dijo llamarse María Díaz,

viuda, de treinta años. Había trabajado como callera en la taberna

de Andrés Vázquez. Declaró que había salido con la cruz y la sába-

na por orden de su padre espiritual. Sólo lo hizo dos noches y líe

gó hasta Nuestra Señora de Atocha, acompañada de Catalina Ruiz y -

María Josefa Gómez, sus vecinas. Declaró que el hombre que la jus-

ticia encontró en’su casa era de Alcorcón, se llamaba Cristóbal Si

món y vendía pucheros y ollas en la Plaza Mayor. Confesó haber man

tenido relaciones ilícitas con él desde las Carnestolendas del año

en curso.

Dec.laraci6n de Cristóbal Simón, de cuarenta años y vecino de -

Alcorcón. Vende ollas y pucheros en la Plaza Mayor. Hace tiempo -

que conoce a María, pero no sabe que haya salido de penitente, ya
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que él no la ha acompañado. Hoy, cuatro de marzo, la mujer (en -

esto coinciden) ha pasado por la plaza y le ha visto. El declaran-

te la ha acompañado a su casa y se ha acostado en su cama. Conf ie-

sa igualmente que la conoce desde Carnestolendas y la visita con -

frecuencia.

5 de marzo. Los alcaldes anotan este caso en el Libro de Acuer

dos. Luego, informan al fiscal.

5 de marzo. Declaración de María Josefa Gómez, mujer de Alonso

de Miranda, criado del Marqués de Fuente el Sol. Vive en la calle

de la Comadre de Granada. Dice que hace dos meses María Díaz se mu

dó a esta calle. Ésta comentó que era casada y el marido de Josefa

quiso saber con quién, por si alguna vez ocurría algo. María mani-

festó que su marido no podía ver a nadie porque salía muy temprano

por la mañanay volvía tarde por la noche, pero les prometió que -

Cuando no trabajase le conocerían. El día de Carnestolendas, María

llamó a Josefa y le presentó a un hombre como su marido. Así, la -

testigo se hizo amiga de María. Un día, ésta le dijo que tenía la

intención de llevar una cruz para hacer penitencia porque lo había

ofrecido y contaba, además, con el permiso de su marido. Por la no

che, llamó a la testigo y a Catalina Ruiz para que la acompañasen

en este menester, a lo que ambas accedieron. También iba el que ha

bía sido presentado como su marido. A la noche siguiente volvieron

a salir.
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5 de marzo. Declaración de Catalina Ruiz, viuda, que coincide

más o menos con la anterior.

El mismo día, el alguacil hizo el embargo de los bienes conte-

nidos en el aposento de Maria Díaz. Asimismo, se embargaron las -

pertenencias de Cristóbal Simón.

Nueva confesión de María Díaz: declara ser la esposa de Anto-

nio Meléndez, se dedica a vender callos y menudo a la puerta del -

tabernero Andrés Vázquez. Nunca pensó que salir de penitente cons-

tituyera un delito. Niega estar amancebada, pero admite que ha com

prado al acusado varias cosas. Su anterior declaración la hizo mo-

vida por la turbación al ser detenida en su propia casa. La justi-

cia encontró al hombre en su aposento porque éste le fue a pedir -

unos dineros que le debía de algunas ollas que le había vendido. -

Se la pide diga el motivo que la hizo declarar ser viuda cuando en

realidad está casada. Responde que fue por turbación, pero que se

casó hace seis años en la parroquia de San Justo. Nombra para su -

defensa a Felipe del Campo, procurador de los Reales Consejos.

Nueva confesión de Cristóbal Simón. Dice que no está amanceba-

do con la acusada, simplemente le ha vendido varias ollas y puche-

ros. El día de su detención, María le compró algunas cazuelas, -

pero le dijo que no llevaba dinero para pagarlas, y le aseguró que

se lo daría en su casa. Así, el acusado fue al aposento de Maria -
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donde ésta le dio el dinero. Como ya era tarde para volver a su ca

sa, la mujer le dispuso una cama para que durmiera. Cuando se acos

tó, llamaron a la puerta, oyó que era la justicia y que María de-

cía que era casada, por lo que se escondió en un desván, donde fue

detenido. Niega haber fingido ser el esposo de la acusada. Es veci

no de Alcorcón, casado y con hijos. Da poder a Felipe del Campo -

para que le defienda.

7 de marzo. Francisco de Balboa sostiene su declaración ante-

rior. Catalina Ruiz y María Josefa Gómez hacen lo mismo.

El diez de marzo el procurador pide la libertad de los acusa-

dos. No se puede considerar culpable a María Díaz por salir como -

penitente, pues fue acompañada de dos vecinas y sólo iba a rezar.

El amancebamiento tampoco se sostiene porque los acusados realiza-

ron las primeras declaraciones con error y luego las revocaron. Es

inverosímil que Cristóbal Simón mantuviese relaciones ilícitas con

la acusada, que es mujer casada y honesta. El acusado, por su par-

te es un hombre temeroso de Dios y de la justicia, muy cumplidor —

de su deber. Sólo se ha quedado una noche en Madrid, cuando fue a

casa de María a cobrar el dinero que se le debía. Como era muy tar

de, tuvo que quedarse allí.

El procurador llama a Manuel Beltrán, labrador, que conoce al

acusado. Éste apenas aporta nada nuevo al no conocer a María.
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Diego Muñoz, labrador vecino de Alcorcón, declara conocer al -

acusado, pero no a María Díaz. Dice que Cristóbal siempre ha aten-

dido a sus obligaciones y sólo ha ido a casa de una mujer de Ma-

drid a cobrar unos dineros que le debían.

Pablo Martín, sastre de Alcorcón, declara lo mismo.

La esposa de Andrés Vázquez, tabernero de Corte, declara que -

conoce a María desde hace ocho años. También cnoce a Cristóbal y

tiene noticia de la causa. Afirma que la acusada tenía a veces ra-

malazos de locura porque la veía tirar platos a la calle, llorar,

reirse, dar voces. También la ha visto de unos años a esta parte,

hacer vida marital con su marido legítimo. Se casaron en San Justo

y la testigo los acompañó ese día junto con su esposo.

Isabel García, mujer de un oficial cerrajero, que vive en la -

calle de la Comadre de Granada, conoce a la acusada pero no al acu

sado. Coincide con la anterior. Dice que sólo ha salido con la -

cruz y está un poco loca. Niega la existencia de amancebamiento.

Andrés Vázquez, tabernero, declara lo mismo e insiste en que -

el amancebamiento no es cierto porque desde que se casó, la acusa-

da ha vivido cristianamente con su marido.
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El registro de la Iglesia de San Justo guarda el certificado

de la acusada con su esposo. El matrimonio se celebró el 27 de fe-

brero de 1673.

El fiscal solícita se vea la causa en definitiva y con pronti-

tud. La acusada debe ser castigada. Sus delitos no gozan de privi-

legio alguno porque está casada.

10 de marzo. Sentencia. Se condena a María Díaz a que salga -

por las calles públicas de la Corte, con la sábana al pescuezo y -

descubierta la cabeza. Un pregonero irá diciendo que se la castiga

por embustera y escandalosa. Diego saldrá desterrada de la Corte -

por diez años y diez leguas de contorno. Si quebranta el destierro,

cumplirá diez años en la Galera.

Cristóbal Simón es desterradode la Corte por dos años y debe

pagar veinte ducados.

Se anota el cumplimiento de estas sentencias.

Agosto. El licenciado Tomas Jimenez Pantoja, fiscal de la Sala,

dice que se ha de negar la gracia de indulto a Cristóbal Simón por

que la Sala ha procedido contra él por estar amancebado, y haber -

sido condenado por sentencia de vista. El 23 de agosto, el monarca

deniega el indulto. (11 bis)
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Llama poderosamentela atención la desproporciónde las penas

a que son condenadosambos acusados.Los dos han cometido amanceba

miento, han mentido a la justicia y, en el caso de la acusada, han

escandalizado al vecindario. Sin embargo, Cristóbal deberá cumplir

un corto destierro, mientras que María, además de cumplir un lar-

guisimo destierro que la arrancará de su ambiente cotidiano, tiene

que someterse a la verguenza pública, que, según las ideas de la -

época, la dejará marcada para el resto de sus días. Se cumple aquí,

una vez más, la costumbre imperante entonces de hacer recaer sobre

la mujer todo el peso de la justicia en un delito contra la moral,

mientras que el varón apenas arriesga nada habiendo cometido el -

mismo delito.

Es interesante en este caso la concienzuda investigación reali

zada por la Sala, interrogando varias veces a los testigos y com-

probando todos los detalles.
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5.2. EL FERDONREAL O INDULTO

Como hemos visto en páginas anteriores, un delincuente condena

do a cualquier pena por el delito que hubiera cometido, tenía dere

cho a solicitar el indulto. La vía normal para ello era pedir al -

rey que ordenase a un escribano de la Sala de Alcaldes (o de la -

institución que le hubiera juzgado y condenado) le facilitara un -

“traslado” de su proceso, es decir, una copia de todos los autos,

pruebas, declaraciones, etc, que formaran parte de su expediente.

El traslado debía presentarlo ante la Cámara de Castilla para que

lo revisara y aconsejara al monarca si era oportuno o no conceder

el indulto. Dentro de este mecanismo, había matices y variantes, -

como explicaremos más tarde.

El indulto, en opinión de María Inmaculada Rodríguez Flores -

(12), debe entenderse como “la no aplicación de la pena o penas in

puestas a uno o varios reos condenados ya por sentencia firme”. -

Era, por tanto, un libre acto de voluntad, no de justicia, sino de

gracia. El que ejercía el poder (en nuestro caso el rey) liberaba

de toda la pena impuesta en la sentencia al reo beneficiado.

Dentro de los perdones o indultos concedidos por el monarca fi

guran los siguientes:

- Indultos por Viernes Santo.

- Perdones generales concedidos por motivos de alegría: naci-

mientos o matrimonios reales, victorias militares, cumpleaños de -

un miembro de la familia real, etc.

- Perdones “al sacar”. Se concedían imponiendo al reo la obli-

gación de pagar una determinada cantidad.

— Indultos de limosna, etc. (13)
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En las páginas siguientes vanos a comentar los diferentes ti-

pos de indultos, los procedimientos y condiciones para solicitar-

los, motivos, casos generales y particulares, etc.

52.1. Indultos de Viernes Santo

.

El indulto real en sus diferentes formas es, según Tomás y Va-

liente (14) “uno de los aspectosfundamentalesdel DerechoPenal —

en la Edad Moderna”. Para poder acogersea cualquier tipo de per-

dón erannecesariasuna serie de formalidadesy requisitos. Veamos

cuáles eran en el caso de los indultos de Viernes Santo:

El primer paso, lógicamente, era la petición del indulto para

lo que el acusado se dirigía al rey a fin de que le permitiera so-

licitar una copia de su proceso y llevarla a la Secretaría de la -

Cámara de Castilla para que lo revisaran y vieran sí era viable o

no la obtención del perdón. En los documentos consultados, referen

tes al reinado de Carlos II (15), hemos encontrado 28 solicitudes

de indulto. Se trata de causas bastante completas, ya sustanciadas

y determinadas (en su mayoría por la Sala de Alcaldes), con datos

interesantes referentes a la profesión del acusado, la pena impues

ta, año de solicitud del indulto, si fue concedido o no, etc (ver

cuadro 1). Los delitos reflejados en estos procesos son los si- -

guientes:



—279—

- Muertes: 12 casos.

- Heridas: 5

- Amancebamiento: 3

- Complicidad: 2

- Sodomía: 1

- Armas prohibidas: 1

- Cohecho: 1

- Cuestión o reyerta: 1

- Difamación: 1

- Omisión: 1

Es decir, al menos en un 45% de los casos, se trataba de deli-

tos de gran violencia que se cobraban vidas humanas.

Normalmente, era el mismo acusado el que solicitaba el indulto,

pero también podían pedirlo otras personas allegadas a él, sobre -

todo si, como en muchos casos, se encontraba “ausente y rebelde”.

En este caso, podían dirigirse al rey la esposa, hijos u otros fa-

miliares. En la época que nos ocupa, todos los acusados, salvo -

tres, solicitaron ellos mismos el perdón. En los tres casos en que

no fue así, lo pidieron en uno la esposa, en otro el hijo y en otro

el padre de los reos. Aunque no hemos encontrado ningún caso de -

este tipo, es interesante señalar los datos proporcionados por Ma-

ría Inmaculada Rodríguez Flores (16). Esta autora dice que en el -

siglo XVII fueron frecuentes las peticiones de perdón formuladas -

por oficiales de la Cámara de Castilla, y afirma en este sentido -

que

“Cabe pensar que los reos o sus familias trataran de buscar ma
yor apoyo o influencia a sus peticiones procurando que estos -

funcionarios los avalaran, cosa que seguramente no harían de -

modo gratuito
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El reo, al solicitar la copia o traslado de su proceso, expli-

caba brevemente en un memorial su versión de los hechos de los que

se le acusaba, y alegaba todos los datos que pudieran ablandar el

corazón del rey, a fin cte que éste se sintiera más inclinado a con

cederle el perdón. Exponía así su mala situación económica, los -

problemas afrontados por su familia debido al proceso, lo mucho -

que había padecido en la cárcel o durante su huida, etc. Por ejem-

plo, en 1688, Alonso de la Cuesta solicitó se le perdonaran a su -

padre, Juan de la Cuesta, los ocho años de galeras a los que había

sido condenado por haber matado a Blas Salgado. Alonso pedía el in

dulto para su padre en atención a la avanzada edad de éste (sesen-

ta años), sus muchos achaques y al hecho de que tenía cuatro hijos

y una esposa a su cargo (17). Juan de Carrascosa, acusado en di-

ciembre de 1699 de la muerte de unanujer y condenado a muerte por

la Sala de Alcaldes, lo solicitaba porque era pobre y tenía a su -

esposa muy enferma en la cama (18). El mismo año, Manuel Vicente -

Fernández, condenado también a muerte por haber matado a su esposa,

pedía el indulto en atención a haber sido condenado además a la -

pérdida de todos sus bienes, por lo que sus dos hijos pequeños no

tenían medios para mantenerse y debían vivir de la caridad ajena -

(19). Estos tres reos habían cometido gravísimos delitos, ya que -

habían matado a otras personas- Por esta razón , y a pesar de todo

lo que habían alegado en su favor (que podía ser verdad o mentira)

el rey, aconsejado por la Cámara, les denegó el perdón varias veces

en los dos primeros casos y en el último fue más rotundo incluso -

al ordenar tajantemente:

“No ha lugar ni esta causa se trayga mas ni aun en Viernes San
IIto

Es decir, Manuel Vicente Fernández vió frustradas definitivamente

sus esperanzas de conseguir el perdón.
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Uno de los requisitos indispensables para que la petición de -

indulto se admitiera a trámite era poseer el llamado “apartamiento”

de la parte ofendida, es decir, el perdón por parte de la víctima

del delito (o bien la inexistencia de querella) o, si esta faltaba,

de sus herederos o familiares más directos: viudo/a, padres, hijos,

hermanos, etc. Se presentaba así una escritura de perdón

“Con todas sus cláusulas de renuncia a cualesquiera acciones -

penales civiles ya interpuestas, o por interponer en el futuro.
Con ello, la intervención de la parte quedaba extinguida y re-
nunciada, permaneciendo en pié únicamente la “ofensa pública”
derivada del delito, que era el objeto propio del indulto real”.
(20)

Este apartamiento de la parte ofendida no era, al parecer, gra

tuito, sino que era concedido a cambio de una compensación económi

ca para el otorgante (21). En los casos que estamos comentando, se

presentó apartamiento en seis casos y no hubo querella en dos. En

estos últimos, el rey no concedió el indulto, quizás porque las —

víctimas, aunque no se querellaron, murieron en el transcurso del

proceso (4). En las seis ocasiones en las que hubo apartamiento,

sólo se concedió el perdón real en una, tal vez porque el acusado

era menor de edad y su delito fue el de complicidad en una muerte.

En los otros cinco casos, no hubo indulto y cuatro de ellos estaban

acusados de la muerte de una persona y el quinto de heridas (23).

Esto puede hacer pensar que los delitos de sangre (asesinatos, he-

ridas) no eran fácilmente perdonados, aunque hubiera apartamiento

por parte de los ofendidos y, además, como dice Tomás y Valiente -

(24) “la opinión pública debía censurar el hecho de percibir dine-

ro a cambio del perdón” y, si éste se concedía, tampoco resultaba

muy lógico que un delincuente peligroso, e incluso un asesino, que

daran libres de culpa si tenían medios para ello.
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De todas formas, aunque se percibiera dinero por el apartamien

to, muchas veces se procuraba disimularlo y se ponía otra condi-

clon. Así, por ejemplo, Juan de Theresa, vecino de Brunete, fue -

acusado de la muerte de Gerónima García, de Boadilla, en 1693. Se

le condenó a muerte en ausencia y rebeldía. Sin embargo, en 1698,

el marido, la madre y el hermano de la difunta, consideraron que -

no estaba probada del todo la participación del acusado en la muer

te de Gerónima por lo que renunciaban a demandarle con la condición

de que no viviera “en Boadilla ni en Brunete por el tiempo que du-

ren las vidas de los tres otorgantes”. No consta si éstos recibie-

ron además dinero, pero Juan si tuvo que pagar su delito porque, -

cuando se revisó su proceso el Viernes Santo de 1700, no le fue -

concedido el indulto. (25)

¿Concedía frecuentemente el monarca el indulto de Viernes San-

to? Hay que decir que, según los documentos consultados, la res-

puesta es negativa. De los 27 casos estudiados, sólo en cinco oca-

siones se otorgó el perdón, y no se concedió en ningún caso de ase

sinato o muerte (ver cuadro adjunto)- los reos favorecidos estaban

acusados de amancebamiento, heridas, complicidad, omisión y cues-

tión o rina.

Todo parece indicar que, en atención a la buena marcha de la -

justicia, ni la Cámara ni el monarca eran muy partidarios de conce

der el perdón. La opinión pública tampoco parecía estar muy de -

acuerdo, si hacemos caso de las palabras de un anónimo escritor, -

que consideraba que todo iría mejor si
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“El Consejo de la Camara no concede indultos de delitos por di
nero, ni mas deaquellos que con apartamiento de parte legitimS,
y los requisitos necesarios fuesen capaces de indulto; y esto
sea graciosamente, con que se escusara infinidad de delitos -

atroces, y escandalos publicos que se cometen en confianza de
que el tiempo, dinero y favor lo remediara; que todos los que
se concedierense consulten a Su Magestadcomo se hace en los
de Semana Santa refiriendo la calidad, y circunstancias del de
lito, para que Su Magestad (siendo sentido) pueda estar en co-
nocimiento de su grabedad”- (26)

5.2.2. Perdones o indultos generales-ET
1 w
182 426 m
363 426 l
S
BT


Los indultos generales eran concedidos por el rey, a través de

la Cámara de Castilla, con motivo de algún acontecimiento de espe-

cial significado para la Monarquía o para la familia real: una bo-

da principesca, un bautizo real, una victoria militar, la entrada

de una nueva reina en la capital, etc-

Estos perdones eran solicitados al rey colectivamente, es de-

cir, cuando se tenía noticia de algún acontecimiento importante, -

los presos de la Cárcel de Corte y la de Villa, enviaban al monar-

ca un memorial pidiendo el perdón ante tan se?Ialado hecho (aunque

también podía hacerlo un particular para conseguir su propio in-

dulto). Unas veces se concedía y otras no ya que, como dice Maria

InmaculadaFernández
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“Dada la variedad de delincuentes y delitos, había que estarse
a cada caso concreto para mantener el principio general de no
perdonar en perjuicio de un tercero, y en todo caso de dejar -

siempre a salvo el derecho de la parte ofendida para pedir lo
que le corresponde”- (27)

Además, había que tener en cuenta otros intereses y así, por ejem-

plo, no se admitían a indulto los casos de delincuentes que estu-

vieran condenados a galeras o presidio de Africa, por la escasez -

de personal para servir en estos lugares (28), (aunque hubo excep-

ciones). Por otra parte, se tenía gran cuidado en los casos de de-

litos de sangre, en atención a los familiares de las víctimas y a

la pura y simple justicia.

Cuando el rey concedía un indulto general, se seguía siempre -

el mismo mecanismo de tipo administrativo en la Cámara de Castilla

y en la Sala de Alcaldes, explicado por Martínez Salazar (29), para

saber qué reos iban a ser puestos en libertad. Al parecer, una vez

otorgado por el monarca un indulto general, el Consejo de Cámara -

expedía una Real Cédula que se remitía al Presidente del Consejo -

de Castilla. Este debía nombrar a los dos ministros de la Cámara -

que tendrían que decidir quiénes iban a gozar del indulto. Una co-

pia del nombramiento y de la Real Cédula era remitida a la Sala de

Alcaldes de Casa y Corte.

En la audiencia de los alcaldes de Corte, se formaba el tribu-

nal “para la vista de las causas de indultos”. Se reunían los dos

ministros del Consejo, los cuatro alcaldes de más reciente nombra-

miento y el fiscal de la Sala. Después se seNalaba el día y la hora

para la vista de las causas. Cuando llegaban iban todos a la Cárcel

de Corte (lugar donde se celebraba la Audiencia diaria de la Sala)

y allí
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‘Formado el Tribunal, el Señor Ministro del Consejo mas antiguo
entrega la Real Cédula al escribano de Cámara del Gobierno de
la Sala, por quien se lee en público, y el Señor Alcalde mas -

moderno hace presentes las partidas de presos que piden indul-
to: se hace relacion de sus causas, y el mismo Señor Alcalde —

escribe los decretos en el libro, de que se da certificacion -

por el escribano del Gobierno de la Sala, para que conste en -

los procesos, y a los reos, que se declare deben gozar de in-
dulto, providencias los señores que incontinenti se pongan
libertad, y asi se hace aun antes de finalizarse la visita -

Durante el reinado de Carlos II, diversos presos solicitaron -

el perdón real por algún acontecimiento glorioso o importante. La

Cámara se mostraba bastante cauta a la hora de aconsejar al rey la

concesión del indulto y estudiaba cuidadosamente los casos buscan-

do precedentes. Al final, exponía su opinión y el monarca casi -

siempre se atenía a ella- Veamos algunos casos, que nos servirán -

de ejemplo para ver el mecanismo, concesiones, excepciones, la ac-

titud de los miembros de la Cámara, etc-

Al Indultos por victorias militares:

- En abril de 1678 los presos de la Cárcel de Corte enviaron -

un memorial al rey en el que solicitaban el indulto “por haberse -

restituido a la obedienciareal la ciudad de Mesina”. Invocaban -

como precedente el perdón concedido por Felipe IV cuando se rindió

Barcelona en 1652, después de la revuelta catalana de los años 40.

La Cámara de Castilla estudió el memorial y recordó al rey que

en la ocasión deBarcelona Felipe IV decidió que no se concediera -

un indulto general, sino que se liberase a los presos de las carce

les de Corte y Villa detenidos por causas “en que no ubiese parte
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y en que sin faltar a la administrazion dela justicia pudiese re-

caer la gracia y mando que se tubiese entendido en el Consejo”. Es

decir, fueron perdonados los delincuentes de poca monta, que no hu

bieran cometido delitos demasiado graves.

Así, en este caso la Cámaraaconsejóa Carlos II “que en caso

de que concedaindultosm estos seanmenos que los que concedio en

la ocasionde Barcelona, y en ningun caso a los que hubieran come-

tido delitos graves”. Se temía que muchos delincuentes ausentes y

rebeldes, al oir la noticia del indulto, acudieran a las cárceles

para beneficiarsedel mismo, por lo que era conveniente dar un tér

mino señaladopara la ejecucióndel perdón y no dar lugar a que se

presentaraesta situación. El rey estuvo de acuerdoy pidió a la -

Cámaraque establecieraun plazo muy breve. (30)

- En octubrede 1686, los presosde la Cárcel de Corte elevaron

otro memorial en el que pedíanal rey que les concedieraun indulto

de gracias por la restauracionde la fe catolica y la conquista -

que el emperadorha hecho de la plaza de Buda”. Añadían que todos

los reyes anterioreshabíanconcedidoperdonespor diferentes vic-

torias militares.

La Cámaraconsiderabaque el indulto debíaconcedersea los -

presosde las dos cárcelesmadrileñasque tuvieran apartamiento -

del querellante y no estuvieranen ellas por causasgraves. Además,

un acontecimientotan feliz como la conquistade Buda era excusa-

suficiente. (31)
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B/ Indultos por acontecimientosfelices de la familia real.

- En 1679 Carlos II contrajo matrimonio con la princesafrance

sa María Luisa de Orleans, sobrina de Luis XIV de Francia. Tan fe-

].iz acontecimientofue inmediatamenteaprovechadopor los presos -

de la Cárcel de Corte, que solicitaron se les indultara de sus cau

sas “en conformidadde lo que en semejantesocasionesse ha practi

cado”.

El monarcaconsultó con la Cámarade Castilla que recordó que

en 1649, con ocasióndel casamientode los padres del rey (Felipe

IV y Mariana de Austria), se planteó el mismo caso. La Cámaraen -

aquella fecha no encontróningún precedente,ya que sólo se conce-

dían indultos por los nacimientosde príncipes, pero consideróque

se podía concederel perdón sólo a las dos cárcelesde la Corte. -

Felipe IV solicitó el parecerdel Consejopleno y éste determinó -

que se podía conceder indulto “en la forma y con las disposiciones

y limitaciones generalesque se concedieronen los nacimientosde

los principes Don Fernandoy Don BaltasarCarlos”, pero no serían

incluidos los condenadospor “muertes que se hubiesenhecho con -

arma de fuego ni sobreseguroaunque las partes ynteresadasen -

ellas las perdonasen”.El perdónsólo se aplicó a los presosence-

rrados en las cárceles de Corte y Villa. El rey estuvo de acuerdo

y se hizo así- La Cámaraaconsejóa Carlos IT que procediesede la

misma manera. (32)

Pero a veces, los delincuentesaprovechabancualquier aconte-

cimiento, por peregrinoque fuera, para pedir la clemenciareal. -

En 1680, el rey remitió a la Cámaraun memorial en el que se soli-
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citaba el indulto para los presos de la Cárcel de Villa, simplemen

te porque la reina había visto por primera vez desde este edificio

la procesión del Corpus. Se decía, además, que lo mismo se había -

hecho en tiempos de la reina Mariana de Austria, madre de Carlos -

li-

Cuando se revisó el caso en la Cámara de Castilla, no se encon

tró ningún precedente. Había también serias razones para no conce-

der el perdón: hacía muy poco que se había dado un indulto general

en las dos cárceles de Madrid para celebrar la entrada oficial en

la capital de María Luisa de Orleans, y no se podía conceder otro

tan pronto. La Cámara consideraba tantos perdones más perjudicia-

les que beneficiosos porque

“Combiniendo tanto que se administre justicia y que se casti-
guen los delitos que cada dia se cometen, sí se menudeasen los
yndultos, con la esperanza degozar de ellos, se atreverían a -

continuarlos con mayores excesos”- (33)

El monarca pensó que sus consejeros lenían razón, y en esta -

ocasión no hubo indulto, como tampoco lo hubo unos años antes, en

1671, cuando los presos de la Cárcel de Corte lo solicitaron “por

haber logrado ver a Su Magestad el dia que paso a Atocha”. La Cá-

mara y la misma reina consideraron, no sin cierta ironía, que aque

lío era tan frecuente, que no podía ser tenido en cuenta como cau-

sa de perdón. (34)
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5.3- EL CASTIGO DEL DELINCUENTE

5.3.1. El castigo del noble

Hemos visto en otro apartado que los nobles no acostumbraban a

llevar, en muchos casos, la vida tranquila y honrada que parecía -

ser la apropiada para su alta alcurnia. Las pendencias, desafíos,

amancebamientos, desacatos a la justicia, fraudes, etc... eran co-

metidos con mucha frecuencia por personajes de las clases altas.

Una gran parte de los más escandalosos sucesos protagonizados

por nobles tenían su origen en la defensa de los códigos castella-

nos del honor, que exigían que los nobles defendi~ran su integri-

dad contra el más insignificante de los desaires, como por ejem-

pío, cuando dos caballeros tenían que cederse el paso en una calle

estrecha, cuando viajaban en sus carrozas (35)- Un hecho tan sim-

pie como éste podía dar lugar a violentas discusiones, con la posi

bilidad de degenerar en un baño de sangre.

Según Domínguez Ortiz (36), por lo menos hasta comienzos del -

siglo wííí, la justicia era parcial hacia los nobles y los ricos-

Desde luego, éstos tenían importantes privilegios penales, recono-

cidos por las leyes; no podían ser presos por deudas, condenados a

penas afrentosas, como azotes o galeras. Debían ser presos en cár-

celes separadas o en su propia casa, bajo vigilancia. Si eran con-

denados a muerte, se les decapitaba, jamás se les ahorcaba, como a

los plebeyos. (37)
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El honor era un rasgo del carácter español, aplicable a todas

las clases sociales, pero exagerado en el caso de la nobleza. La -

pérdida de la honra equivalía a la exclusión del cuerpo social. -

Aunque un noble cometiera un delito, si era castigado de manera -

afrentosa, podía quedar destrozado, tanto moral como socialmente,

y esto recaía en su familia, como en el caso de Julián Martínez, -

condenado a galeras por una muerte y que solicitó la conmutación -

de la pena, entre otras cosas porque era “hombre principal y honra

do” y tenía una hermana doncella, a la que había intentado casar -

con persona de igual calidad, la cual viendo la sentencia afrento-

sa, se habla retirado. El rey le conmutó las galeras en presidio -

“para conseguir dar estado a su hermana” (38). Hay además otro in-

teresante ejemplo que vamos a explicar con detalle. Se trata de un

sucesoque ilustra magníficamentetodo lo que estamosdiciendo y -

nos ayuda a entender bien su importancia.

En 1669, Doña Bernardina Barberán y Salas envió un memorial a

la regente Mariana de Austria en el que explicaba que su hijo, -

Diego Martín Crespo, pese a ser hidalgo, había cumplido una senten

cia de 200 azotes, a que había sido condenado por la Sala de Alcal

des por cómplice en un hurto. Cuando el joven fue detenido, nadie

le preguntó de quién era hijo, si tenía padres, de dónde eran, si

eran nobles o plebeyos, y los alcaldes ejecutaron la sentencia de

azotes, dejando a esta familia deshonrada a pesar de ser “hijosdal

go de sangre incapazes por ella de pade~.er senten9ia afrentosa”:

La reina envió el memorial a la Chinata para que verificase ¿la

nobleza que alegaba la suplicante, y se le hiciese la gracia conve

niente para satisfacer la deshonra padecida.
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La Cámara realizó concienzudas investigaciones acerca de la fa

milia y comprobé que el joven tenía familiares nobles e importan-

tes por ambas partes, por lo que había que reintegrarle su honor,

como si no hubiera sucedido nada “y que esta nota se borre en la -

memoria de los venideros”. La reina decidió entonces “suplirle todo

el tiempo que le falta de servicios militares para que pueda ser -

alferez”. (39)

Así, según las ideas de la época, el honor del muchacho y su -

familia quedaba restituido. Nadie se preocupé de si había sufrido

o no con el castigo físico, simplemente del hecho de que su honra

había sido mancillada. No sabemos que opinaría el joven al respec-

to pero, lo cierto es que, con honra o sin ella, se quedó con los

200 azotes.

Este no deja de ser un hecho aislado porque lo cierto es que,

entre privilegios y fueros especiales, el noble rara vez era cas-

tigado con excesivo rigor, aunque no faltan ejemplos a tener en --

cuenta, pues contrastan con lo que ocurría de manera generalizada

en Europa, como muestra las palabras escritas por el viajero Barto

lomé Joly en 1603:

“Las leyes son obscuras en España, dejando de hacer mal por te
mor a la pena y a la justicia, que es buena y no deja de alcan
zar a los grandes, no como en Francia, donde todos los críme-
nes les son permitidos. Se ha visto hace poco en Espafia casti-
gar con la muerte patibularia al hermano del duque de Alba, re
putando iguales sin excepción a todos aquellos que son acusa-
dos de falta”. (40)

Aunque este hecho pertenece al reinado de Felipe III, en el de -

Carlos TI hubo también algunos casos similares (recuérdese el del

conde de Molina, descrito en otro capítulo).
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De todas formas, los privilegios de los grandes en materia pe-

nal eran patentes. Había que tener gran cuidado a la hora de casti

garles para no atentar contra su honor y sus prerrogativas. Las -

chancillerías, audiencias y la misma Sala de Alcaldes no podían -

pronunciar sentencia condenatoria contra un grande, en presencia o

en rebeldía, sin consultar antes con el Consejo de Castilla- Este

a su vez, debía contar con el rey que, en realidad, era el que te-

nía la decisión en sus manos. (41)

Asimismo, para detener a un noble, sospechoso de haber cometi-

do un delito, era necesaria una Cédula Real. No obstante, los gran

des trataban de abusar de este privilegio, lo que provocaba las -

quejas de la Sala de Alcaldes y la intervención del Consejo. En -

1682, por ejemplo, el rey fue informado de que la duquesa de Béjar

no había permitido que un alcalde de Corte, que debía tomar decía-

ración al marqués de Valero en relación con una muerte, entrase en

su casa sin la Cédula Real: El Consejo opinaba que este requisito

era innecesario, salvo en caso de detención. El rey estuvo de acuer

do y orden6 que el alcalde fuera a la casa de la duquesa para rea-

lizar todas las diligencias necesarias sin la Cédula. (42)

Sin embargo, los nobles se mantenían firmes, llegando incluso

a obstruir la acción de la justicia en defensa de sus fueros, por

lo que cometían un claro delito. La Sala de Alcaldes se quejaba en

1692, de que la marquesa de Aitona no había permitido que entrase

un alcalde de Corte en su casa para investigar
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“una muerte que se hizo en ella de un esclavo suyo, que aunque
cayo muerto en la calle, salio de la casa con la herida de que
murio echando sangre por la boca, y a pocos pasos cayo muerto,
y luego lo metieron en la misma casa de la marquesa, con que -

ni el cuerpo del delito sea comprouado’.

La Sala proponía que el rey diera orden para que la marquesa no im

pidiera que la justicia entrara en su casa para realizar las dili-

gencias oportunas “y para que se le saquen mil ducados por hauerlo

embarazado”. Era lógico que la Sala se sintiera molesta porque si

a los lugares con inmunidad de Madrid se añadían las casas de los

grandes “casi no podria la justicia executar prisiones”- El Conse-

jo propuso al rey que el alcalde y sus ministros entrasen en la -

casa de la marquesa (aunque ésta no lo permitiera), pero no se le
e edebía imponer la multa propuesta por la Sala. El rey lo ordeno así.

(43)

Como vemos, pese a la gravísima acción de esta dama, que en -

realidad encubría un delito, no fue castigada apenas. Si se hubie-

ra tratado de un plebeyo, éste no habría salido tan bien librado.

Para empezar, el alcalde hubiera entrado en su casa, tanto si que-

ría como si no; y tal vez hubiera sufrido un severo castigo por -

desacato a la justicia.

Cuando un noble era juzgado y condenado a una temporada de re-

clusión fuera de la Corte, había que tener gran cuidado a la hora

de llevarle a su destino. Esta tarea estaba destinada a un alcalde

de Corte, que debía actuar con unas estrictas normas ya prefijadas.
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Reproducimos textualmente, a fin de ilustrar lo que estamos dicien

do, las instrucciones que se le dieron al alcalde Don Juan Ramírez

Baquedano en 1694, cuando tuvo que llevar a un ilustre detenido, -

el duque del Infantado, al Alcázar de Segovia, ignoramos por qué -

motivo:

“Mafiana domingo catorce del corriente vaya en casa del Duque -

del Infantado a las siete de la mañana con ocho ministros re-
partiendolos con dísimulacion en las quatro puertas de su casa,
dos en el zaguan de la casa, otros dos en la puerta que esta -

en la callejuela que va a las casas del Marques de Villafranca,
otros dos en una puertecilla que esta junto a las gradas de la
capilla de San Isidro y otros dos en otra que esta mas adelan-
te, junto a las caballerizas del mismo duque aunque este zerra
da.
Subira al quarto del duque diciendo que tiene que darle un re-
cado de importancia y en tal forma le notificara el Decreto de
Su Magestad en que se gime de mandar que le lleue preso al Al
cazar de Segouia y de no salir della hasta otra orden de Su -

Magestad mostrandole dicho Decreto y del horden particular que
Su Magestad me ha dado dispondra que parta luego a Chamartin -

acompañado de la familia de que necesitare yendo en su coche -

el mismo Alcalde con el Duque y los ministros siguiendo y en -

tal forma le lleuara a Chamartin adonde permite Su Magestad se
pueda detener dos o tres diashasta disponer lo necesario para
el viaje y en Chamartin y hasta entregarle en Segovia a la per
sona que en otra orden explicare asistira a su excelencia quan
to sea posible sin perderle de vista y para mayor resguardo -

dispondra que alguno de los ministros mudandose esten de vista
de su excelencia porque todo el encargo es que no se vaya y -

esto mismo executara en todo el camino hasta entregarle en Se-
govia adbirtiendo que quando este en Chamartin tenga por el -

dia puesto un ministro mas auajo de la casa para si fueran vi-
sitas decirles que el duque no reciue y solamente dejara entrar
a Don Manuel de Silua su hermano si fuere, al Señor Marques de
Manzera, a los condes de Niebla y de Lemos, al conde de la -
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Riuera, al Padre Reluz, al Padre Zarandona de la Compañia de -

Don Gines Miralles y al Señor conde de Monterrey, a Don Agus-
tin Garcia, fiscal de la Inquisicion y si fueren algunas seño-
ras parientas suyas, todo lo qual se executara con todo cuida-
do”. (44)

Todas estas consideraciones y comodidades no podían compararse

con las escasas que recibía un plebeyo, como veremos. Más que el -

cumplimiento de una snetencia, parecen los preparativos de una pía

centera excursión. Sin embargo, la vigilancia era estrecha, tal -

vez para evitar que los criados del duque desafiaran a la justicia

en un intento de rescatar a su señor. La descripción demuestra, -

sin embargo, que casi siempre el castigo a la nobleza se redujo a

un mero trámite.

Por lo tanto, y como ya hemos apuntado, la clara discrimina-

ción existente en materia judicial y penal entre nobles y plebeyos

y las peculiares ideas de la época en lo tocante al honor, marca-

ban notables diferencias a la hora de castigar a unos y a otros -

por los delitos que hubieran cometido. Los hombres del pueblo lla-

no, (pues las mujeres, por obvias razones, constituyen un caso -

aparte), purgaban sus delitos de tres maneras fundamentalmente: en

las galeras (al remo y sin sueldo), en los presidios del Norte de

Africa y en las minas de mercurio de Almadén. Galeras y minas esta

ban reservadas exclusivamente a plebeyos quienes, al parecer, no -

tenían gran cosa que perder en el asunto de la honra. Estas dos -
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eran, además, las penas más duras de la época, con escasas espe-

ranzas de supervivencia en la mayoría de los casos.

5.3.2. La pena de galeras

La galera, según Juan Antonio Alejandre (45), es una vieja na-

ve usada generalmente con fines bélicos, combinando la vela y el -

remo- Éste era el aparato motor y la fuerza motora, la de los ga-

leotes o forzados

“Tristes sujetos de tantos episodios recreados por la novelís-
tica picaresca, pero también protagonistas sufridos e ignora-
dos de innumerables hazañas militares y testigos extraordina-
rios de un determinado sistema penitenciario que, bajo una -

apariencia humanitaria, respondía a un criterio eminentemente
utilitario y egoista”.

En efecto, la pena de galeras respondía claramente a las nece-

sidades bélicas de la Monarquía: El Poder reclamaba continuamente

remeros para estas naves. Con los galeotes, el gobierno disponía -

de una mano de obra muy barata, e incluso, dice Bermejo Cabrero:
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“si el cuerpo aguantaba y las necesidades bélicas apremiaban,
el tiempo de la condena podía ampliarse más allá del límite -

marcado por la propia sentencia”. (46)

La pena de galeras era impuesta con frecuencia y por los más -

variados delitos, tanto graves (pecado nefando, asesinato, viola-

ci6n, estafa, falsificación de moneda, etc), como leves (hurtos, -

vagancia, faltar el respeto a padres o tutores, etc...) (47X. La -

cuantía de la pena variaba entre dos años como mínimo y diez como

máximo, lo que equivalía prácticamente a una condena de por vida,

pues pocos resistían tanto tiempo. De todas formas, el tieipo a -

cumplir dependía, tal vez, del juez que tocara en suerte. Es inte-

resante destacar, además, que no siempre el delito más grave lleva

ba aparejado una mayor condena, es decir, existía muchas veces una

clara desproporción entre el delito cometido y la magnitud de la -

pena que había que cumplir: un robo, por ejemplo, podía acarrear -

ocho años de galeras, y un asesinato, cuatro (48). Desgraciadamen-

te, aunque poseemos las listas de los condenados a esta pena en la

segunda mitad del siglo XVII, junto con el tiempo de condena y el

motivo, no tenemos apenas procesos completos por lo que es difícil

saber con certeza qué delitos eran más graves y cuáles más leves,

al no conocer los hechos, las circunstancias, los atenuantes, etc-
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A/ La_vida de]. Laleote

El trabajo del remo era uno de los más duros y peligrosos, con

un alto índice de mortalidad, al que ayudaban la mala alimentación

y escasa higiene. El galeote vivía en medio de una humedad perma-

nente, con la piel roida o ulcerada por la sal marina-

Los sufrimientos de los condenados a galeras comenzaban cuando

“eran rematados”, es decir, cuando se les daba a conocer su senten

cia en grado de revista, los juzgados en Madrid eran enviados des-

de la Cárcel de Corte o la de Villa, donde ya habían pasado una -

temporada, formando cadena, a la Caja o cárcel de la ciudad de To-

ledo. Este viaje lo realizaban muy bien custodiados y generalmente

a pie. Desde Toledo, eran distribuidos a sus destinos (Cartagena,

en la mayoría de los casos, aunque también al Puerto de Santa Ma-

ría o Sevilla) para incorpararse a las escuadras a las que estuvie

tan asignados. En este proceso intervenía la Sala de Alcaldes de -

Casa y Corte, quien en nombre del rey y del Consejo de Castilla, -

daba provisión a los alguaciles de Corte para que condujeran a los

forzados a su destino (49). La Juanta de Galeras, presidida por el

Secretario de Guerra y Mar, llevaba todos los asuntos concernien-

tes a este castigo (50). El alguacil o alguaciles que llevaban los

presos hasta Toledo disponían también de una Real Orden en la que

se mandaba a cualquier justicia o particular que
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“Os den y agan dar el fauor y ayuda, carceles y prisiones,
guardas y carruajes que los pidieredes so las penas que de
nuestra parte los pusieredes. . .“ (51)

Una vez instalados en la nave, su actividad se reducía a bogar

en durísimas condiciones: casa forzado no disponía más que de un -

asiento muy estrecho, de unos cuarenta y cinco centímetros, cuando

la anchura de un hombre de estatura media alcanza unos cuarenta -

centímetros:

“Esto significa que los galeotes no podían extender sus brazos
lateralmente, pues este movimiento requiere ochenta y cinco -

centímetros. La exigilidad del barco les obligaba a bogar cons-
tantemente con los brazos estirados, empujando el remo hacia -

la popa”. (52)

A estas duras condiciones se unía la mediocre comida que se -

les proporcionaba,compuestapor un potaje de arroz o habashervi-

das con agua y unas onzas de bizcocho una vez al día. Así, la esca

sez, las malas condiciones higiénicas de los alimentos y del agua

favorecían enfermedades como el escorbuto, infecciones, tuberculo-

sis, etc. También eran frecuentes los accidentes provocados por la

guerra o las tempestades, los malos tratos y los castigos. (53)

Asimismo, se les rasuraba la cabeza y la barba, operación que

se repetía cada quince días, pena de aumentar el tiempo de conde-

na. El vestuario, por otra parte, era escaso: consistía en dos ca

misas, dos pares de calzones, una ropilla de paño basto colorado,
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un capote y un bonete, y debían mantenerlo limpio en cada revista

que el cómitre pasaba- Si éste se descuidaba, era sancionado con -

un mes de sueldo. (54)

Las maniobras de la galera eran dirigidas por el cómitre, mien

tras que el sotacómitre se encargaba de la vigilancia de la “chus-

ma”- Ambos repartían golpes a voluntad a fin de mantener la disci-

plina. No tenían inconveniente en dejarse sobornar por los forza-

dos que, de esta manera, se ahorraban muchas brutalidades y traba-

jos molestos, que recaían así sobre los más débiles o los más po-

bres. (55)

El cansancio de la actividad diaria no lograba mitigarse por -

la noche- El abad Bion en su obra Relación de los tormentos que se

hace sufrir a los protestantes que están en las galeras de Francia

(56), nos brinda un cuadro estremecedor del descanso nocturno de -

los galeotes:

“Este buque, al ser muy pequeño, los que están allí, al estar
obligados a estar apretados unos contra otros, el sudor conti-
nuo que los remeros desprenden remando, la falta de ropa, pro-
ducen todo tipo de parásitos a pesar de todos los intentos que
se han hecho para limpiar las galeras de los mismos, no se ha
podido evitar nunca que pululen los piojos, los chinches, que,
metiéndose en los jirones de la ropa de los forzados, toman de
noche el puesto de los verdugos que los matan a golpes durante
el día. No tiene cada uno más que una tabla de un pie y medio
de ancho para su lecho, que siempre está sobre duro, estén sa-
nos o enfermos; los que están acostados sobre la espalda cerca
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de la popa (donde están las camas de los oficiales), no se
atreverían (aún siendo roidos por los piojos) a moverse, pues
las cadenas con que están atados, viniendo al hacer ruido, a -

despertar a algunos oficiales, el cómitre o el sotacómitre, no
dejan de darles una corrección manual que es más dura que la -

incomodidad de los parásitos

Como vemos, era una vida intolerable y difícil de resistir. -

Pese a las duras condiciones de vida, pocos se atrevían a amotinar

se, dada la dureza de los castigos: muerte en caso de rebelión y -

por delitos menos graves, una prolongación de la pena o la abla-

ción de la nariz o de una oreja, en el caso de los esclavos. De -

todas formas, la esperanza de llegar con vida al final de la pena

y el hecho de que la temporada marítima se limitaba a siete u ocho

meses, lo que aseguraba largos reposos en los puertos, hacían que

muchos procurasen aguantar como mejor podían. (57)

El Las galeras durante el reinado de Carlos II

Carlos y fue el primer monarca que estableció en 1530 la pena

de galeras, en sustitución de otras corporales. La Corona pronto -
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mostró interés en esta medida aunque, según Alejandre, encontró en

un principio bastantes dificultades para su puesta en práctica. -

(58)

A lo largo del siglo XVII, sin embargo, las galeras comenzaron

a perder importancia estratégica debido, sobre todo, a que el esce

nario bélico se desplazó en buena parte hacia el Atlántico (59). -

Con todo, los galeotes continuaron siendo muy necesarios a juzgar

por las continuas disposiciones emitidas a lo largo del reinado de

Carlos II, como por ejemplo, el Real Decreto de 1670, reiterado -

nuevamente en 1675 en los siguientes términos:

“Las galeras cuya conserbacion es tan necesaria para la combo-
niencia publica de la monarquia se alían con gran falta de re-
meros y siendo tan ymportante acudir prontamente al remedio -

deste daño, mando que se repitan con aprieto a todos los tribu
nales y partes donde combenga las ordenes dadas para que se -

abrebien y determinen luego las causas de los reos dignos de -

la pena de galeras. - - y que por ningun caso se admitan concier
~9

tos ni indultos en estas causas - (60)

Las órdenes en este sentido, como hemos dicho, proliferaron en

el último cuarto de siglo, en concreto en los años de 1687 (61), -

1692 (62), 1693 (63) y 1699 (64): En este último año el Consejo de

Castilla informó al monarca de algunas negligencias observadas en

las galeras ya que, al parecer, los reos no cumplían la totalidad

de sus condenas- Para evitar esta situación, aconsejó al rey que

ordenase a los generales de las galeras
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‘remitan cada año certificacion y relacion de los reos que se
han remitido y se hallan sirviendo y el tiempo que les falta -

y los que hubieran acabado su tiempo o faltado por muerte... -

teniendo el Consejo por necesario este medio para que se excu-
sen los permisos, o poco cuydado que hay, respecto de que mu-
chos reos, que se lleuan enla cadena y entregan, yendo condena
dos por ocho y diez años, se ven a pocos meses en sus lugares
y en esta Corte, de que no solo se sigue la falta de estos -

reos para las galeras y presidios, sino tambien los nuevos de-
litos que cometen

El rey se mostró totalmente de acuerdo con el Consejo de Casti

lía y dictó las órdenes oportunas, dándose cuenta de que, en este

terreno como en otros, no faltaban los ejemplos de negligencia e -

incluso de corrupción, por parte de los funcionarios que se ocupa-

ban de estos reos, como veremos más adelante.

Asimismo, existían otros inconvenientes, como el retraso en la

determinación de algunos pleitos, que se producía a pesar de las -

reiteradas órdenes de las autoridades en el sentido contrario. En

efecto, cuando muchas causas estaban ya sustanciadas y los reos -

condenados a galeras, los jueces eclesiásticos ponían trabas a la

hora de entregar los prisioneros para ser conducidos a Toledo, pre

textando que tenían pendientes “pretensiones de inmunidad”, es de-

cir, aún no se había resuelto si podían gozar o no del fuero ecle-

siástico que los eximía de la acción de la justicia ordinaria. Sin

embargo, una ley recogida en la Recopilación era muy clara en este

sentido y prohibía que los galeotes gozaran de la inmunidad y pri-

vilegios de la Iglesia:
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“Mandamos a qualesquier justicias y consejos que soltandose -

los dichos galeotes, siendo requeridos por parte de las perso-
nas que les llevaron les den todo favor y ayuda, y los ayuden
a buscar y tornar a prender los dichos galeotes, y encargamos
y mandamos a los dichos prelados y vicarios y otros clerigos y
personas eclesiasticas que no acojan ni defiendan, ni amparen
a los dichos galeotes en las Iglesias, pues siendo como son -

condenados a servicio personal de galeras no deben ni pueden -

gozar de la inmunidad y privilegios de la Iglesia, y que aco-
giendolos y amparandolos, y no los queriendo entregar las nues
tras justicias los saquen como lo es y debe ser permitido por
justicia y derecho”. (65)

Aunque las leyes fueran terminantes en cuestiones de inmuni-

dad, los abusos y la pretensión de gozar del fuero eclesiástico, o

de otra índole, estaban a la orden del día. En 1678, el Consejo in

formó al rey de la queja de la Junta de Galeras en el sentido de -

que algunos jueces eclesiásticos

“con el pretexto de tener pendientes pretensiones de inmunidad
los reos condenados a galeras, embarazan el que sean conduci-
dos a ellas”.

La Junta proponía que se advirtiera a todas las diócesis de la in-

conveniencia de consentir estos excesos. El Consejo, en cumplimien

to de la ley mencionada más arriba y de acuerdo con el rey, formó

despachos insertando dicha ley y los envió a todas las justicias.-

(66)
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El contingente mayor de remeros o “chusma”, según expresión de

la época, para las galeras procedía, desde luego, de los delincuen

tes condenados a esta pena. Sin embargo, el Estado adquiría también

esclavos, sobre todo procedentes del norte de ~.frica, a los que -

llevaba a las galeras, casi siempre de por vida (67). Asimismo -

existía la costumbre entre los señores, según Domínguez Ortiz, de

regalar al rey algún esclavo de su propiedad. Este era un castigo

terrible para un esclavo tildado de incorregible, ya que podía ser

enviado a galeras por el resto de sus días. (68)

Otra forma importantede conseguirnuevos remeros era condenar

a los gitanos a varios años de galeras. De esta manera, las autori

dades trataban de quitarse de encima a gran parte de este colecti-

vo, mirado con auténtico recelo por los problemas que se creía po-

dían plantear. En 1695 varios gitanos, condenados a galeras y des-

tierro por el alcalde Manuel Ventura de Sandoval, se quejaron ante

el Consejo de lo injusta que les parecía la sentencia. Alegaban en

su defensa que no eran gitanos, que hablan pedido y obtenido vecin

dad en Socuéllamos y que no se les había probado ningún delito. So

licitaron al rey la revocación de sus sentencias. El Consejo las -

justificaba diciendo al monarca:

“Señor el ser gitanos ellos mismos lo confiesan respecto de —

haber pedido vecindad como tales. - - se recono~e la justifica-
cion de las sentencias arregladas no solo a La ultima Pragma-
tica sino a todas las leyes que imponen dicha pena a los gita-
nos que no viven aplicados a la labor y que hablan jerigonza y
se ejercitan en el trueque de cabalgaduras y no visten como -

1’los demas vecinos. - -
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Por lo tanto, se consideraba la decisión del Alcalde justa y -

se desaconsejaba el indulto a fin de extirpar sus abusos y exce-

sos” (69). El rey se mostró de acuerdo.

Así, durante el último cuarto del siglo XVII, entre 1668 y -

1700, fueron enviados a galeras 710 hombres- La distribución de -

este número por años puede verse en el gráfico adjunto- (70)

En el mismo, podemos apreciar que el reinado de Carlos II se -

inicia con una preocupante escasez de galeotes que provoca, como -

hemos visto, la alarma entre las autoridades. Los años que coinci-

den más o menos con los Decretos Reales, de los que ya hemos habla

do, y los inmediatamente posteriores, suelen reflejar un notable -

aumento en el número de galeotes, como consecuencia de la aplica-

cion del Decreto. Cuando parece que éste se olvida, hay menos con-

denados, que vuelven a aumentar cuando es reiterado de nuevo. El -

brusco descenso de finales de siglo, concretamente en el año 1699,

es atribuible a que en ese año dieciocho de los veintinueve conde-

nados eligieron ir a las Minas de Almadén, en virtud de un Decreto

Real que proponía a los reos el cambio de las galeras por las mi-

nas compensándoles con una rebaja en la pena (dos años menos), y

debido a la falta de gente para ir a Almadén (71). Este Decreto ya

había intentado ponerse en vigor en 1692 pero la Junta de Galeras

protestó y pidió se revocase tal resolución, que traería graves in

convenientes de llevarse a cabo: las galeras se inutilizarían y no



NUMERO TOTAL DE CCflflSIADOS A aALaIASt 1668—1700

- —50

---40

30

--Jo

Oc 19 -~ 4. Ji ,.,. ~ Q.. ~ — .r~ •. LS~ — 0
0<r. ~ — e...

SO ‘O ~ ~ ‘- “- r- ~‘ n. ~,. r.. ~ te . — t.o 0.0 ~ ~ Sr- ‘o
~ — — — — — —--. —

— ,~ 2% Sn -- — - - — -,

CIFRAS T~ TAL~ POR AIIOS

IT’

1670 íSBS.... 16

1671.... 20 — i587.... 33 -— —----- —

—— —-1672...-.----7 - —---—- — 168B....43 - — —

1673.... 21 1689.... 14

1674 16 1690.... 20.. e

1675.... 34 — —— 1691.... 43 -- —

-— ——-1676..r.-
3 - — - 1692.... 12 -

1677...._16 1693.... 13

-1676.... 25 1694.... 17

167%... 29 —- —- 1695....19 -~

~ -27 1696.... 19 — —

1681...._30 1697.... 15

1682.... 35 1698.... 25

• 2516~• — 1699..;;íí —

________ - - 1700.... 17 - TOTAL, 743



-308-

podrían salir, mientras que las minas se podían proveer por otros

medios, sin causar trastornos. El Consejo de Castilla consideró

estas razones concluyentes y logró que el rey anulase la arden.

(72)

En el cuadro 1 podemos ver la distribución por años de condena

de los galeotes. los porcentajes quedan así:

- 6 años: 27,88%, la más frecuente.

- 10 años: 24,64%

- 4 años: 21,54%

— 8 años: 19,57%

— Perpetuas: 3,52%

— 5 años: 1,69%

- 3 años: 0,42%

- 7 años: 0,28%

- 2 años: 0,14%, la condena menos rentable por su escasa dura-

cion -

Todas estas cifras, al ser contrastadas con las de los conde-

nados a presidios del norte de África, hablan de un franco declive

de las galeras a partir de la segunda mitad del siglo XVII, mien-

tras que la sentencia a presidios iba ganando auge (73), como va-

mos a ver a continuación-
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5.3.2. La pena de presidios

La condena a servir en un presidio, situado normalmente en el

norte de Africa tras la expansión espafiola en esas tierras a co-

mienzos del siglo XVI, conoció un significativo auge en la segunda

mitad del siglo XVII, frente al declive de las galeras ya explica-

do. En efecto, fueron condenados a los presidios (en realidad, una

forma más dura de destierro) muchas más personas que a galeras, -

segCxn podemos ver en la documentación de la época. (74)

Los condenados a “Presidio cerrado de África” casi siempre (si

eran de buena familia, hidalgos como mínimo) sentaban plaza como -

soldados, bien para defender puntos estratégicos en el norte de -

África, o bien fronteras más o menos conflictivas situadas en otro

punto, como la de Catalufia. En este sentido, se trataba claramente

de una pena de tipo utilitario, al servicio de los intereses mili-

tares y estratégicos de la Monarquía. También conllevaba un benef 1

cio para el presidiario ya que éste, una vez vuelto a la vida ci-

vil cumplida su condena, podía acogerse, como ocurría con demasia-

da frecuencia en la época, al fuero militar si volvía a cometer -

alguna fechoría y en este caso, era juzgado por la justicia mili-

tar que solía hacer más la vista gorda y retrasaba largamente los

procesos, en lugar de por la justicia ordinaria. (75)

En opinión de Bermejo Cabrero (76), los presidios “responden a

la imagen de pena configurada autónomamente”. Esto es lo que les -
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diferenciaba fundamentalmente de la cárcel, que iba directamente -

dirigida a la privación de libertad, por lo que constituía para -

muchos una pena de gran dureza. La condena a presidio, en princi-

pío, no constituía una afrenta al honor como la de galeras, y la -

sufrían tanto los nobles como los plebeyos. Sin embargo, en este -

sentido, también había matices: tos privilegiados iban a presidios

militares para sentar plaza como soldados, mientras que los plebe-

yos realizaban trabajos de acondicionamiento y fortificación, fun-

damentalmente. A este efecto, para mantener correctamente un presí

dio eran necesarios, además de soldados y militares, presidiarios

de los más variados oficios: carpinteros, sastres, herreros, etc.

Así, por ejemplo, en julio de 1687 el presidio de Orán, uno de los

más importantes por el número de condenados que iban a él, quedó -

desmantelado por un ataque de los moros que mataron al capitán del

mismo y a todos los oficiales de albafliles, carpinteros, cerraje-

ros, alpargateros, sastres, barberos y otros oficiales. El rey, -

ante la gravedad de la situación, emitió un Real Decreto en los -

sígúientes términos:

“He resuelto se de horden a las chancillerias, audiencias y -

justicias y a Don Fernando de Moscoso, a cuyo cargo esta la -

comision de el abio de presidiarios y galeotes que por ahora -

apliquen a aquella plaza todos los presidiarios de los oficios
referidos como tambien de los de sillero y herrados que se ha-
llen rematados por la suma falta que ~......“ (77)

Es decir, cuando faltaban presidiarios, como cuando faltaban -

galeotes, se emitían disposiciones para acelerar las causas y en-
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viar los hombres adonde fueran más necesarios, las necesidades bé-

licas y estratégicas de la Monarquía eran lo primero. En el gráfi-

co incluido podemos apreciar que en 1687 y 1688 se registra un au-

mento significativo en el n(¡mero de presidiarios, prueba de que el

Decreto se tuvo bastante en cuenta.

la condena a presidio era impuesta por los más variados deli-

tos: asesinato, hurto, adulterio, juego, galanteos, llevar armas -

prohibidas, vagabundear, estafa, pecado nefando, etc. La duración

del castigo, como en el caso de las galeras y las minas de Alma-

dén, variaba entre los dos afios como mínimo y los diez como máxi-

mo, y tampoco se correspondía con la gravedad del delito, sino que

más bien correspondía a la decisión del juez que podía condenar un

robo a diez aPios de presidio y una muerte a seis, por ejemplo (78);

pero, sobre todo, los presidios se nutrían de vagabundos quienes,

desde los tiempos de Juan 1 en el siglo XIV, no eran bienvenidos -

al lugar donde se asentara la Corte (79). Carlos II fue más lejos y

ordenó a los alcaldes de Corte que las personas que anduvieran por

la Corte sin oficio ni amo fueran expulsadas de ella en el plazo -

de diez días. Si volvían serían desterradas por un aPio la primera

vez, y perpetuamente la segunda (80). En este sentido y ya en Ita -

época que nos ocupa, es interesante la Orden Real dada a la Sala -

de Alcaldes desde 1692 para que procurase limpiar la Corte de gen-

te ociosa y vagabunda. En noviembre de 1694, la Sala, por medio de

su alcalde más antiguo, informaba al Consejo de Castilla que tenía

ya veinte hombres presos por este delito, a los que se llevaría a
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los presidios de Kfrica. Sin embargo, había detenido a algunos mo-

zos que

“aunque no se les justifica ser lejitimamente bagamundos estan
indiziados de ociosas y malas costumbres se les pudiera apli-
car a canxpa5as sise hiciesen levas en la Corte”.

La Sala dudaba de la resolución que debía tomar con ellos, por lo

que el Consejo consult6 con el rey quien ordenó que

“todos aquellos que lejitimamente se justificare ser vagamun-
dos, se les lleve a los presidios de Africa, y que los demas -

que se prenden por estar viciados en alguna ociosidad y no bue
nas costumbres los detengan en la carcel hasta que haya numero
suficiente para enviarlos al ejercito”. (81)

De este modo, se disponía de una excelente oportunidad para 1±

brarse de un contingente de personas problemáticas y, al mismo -

tiempo, se conseguía mano de obra tarata para fines estratégicos.

Sin embargo, tales leyes, como hemos visto antes, eran’ aplicadas -

sobre todo a los gitanos, pero también había, al igual que en las

galeras y minas, esclavos reales adquiridos para trabajar perpetua

mente en arsenales y fortificaciones y en los oficios más duros -

que se dieran en un presidio. (82)
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Al ~p1icación de es taeena en la segunda mitad del siglo XVII

Según Desdevises Du Dezert (83), al finalizar el reinado de -

Carlos II España mantenía seis presidios en el norte de Africa

(además de los situados en otros lugares de la Península): Ceuta,

Melilla, Peñón de Vélez, Alhucemas, Mazalquivir y Orán, tomados -

como puntos de desembarco en la época en que aún se soñaba con pro

seguir la Reconquista en Africa.

Como ya hemos apuntado, estos presidios eran lugares de destie

rro, a los que iban algunos delincuentes de no muy buena catadura.

El mismo autor nos describegráficamentelo poco atrayentesque re

sultaban estos sitios para cualquier persona, fuera o no honrada:

“Ceuta estaba custodiada por un regimiento fijo compuesto por
los peores individuos del ejército y los vagabundos incorre-
gibles que la policía se encargaba de detener. Los funciona-
rios, encerrados por las murallas de este peñasco abrasado por
el sol, en medio de una población de criminales, consideraban
Ceuta un lugar de destierro... El Peñón de Vélez de la Gomera
no era más que un fortín sobre un islote rocoso al que había
que transportar agua potable desde Málaga. También Alhucemas
estaba edificado sobre un peñasco sin agua. Melilla, situada
frente a Almería, sobre un alto acantilado, tenía agua y al-
gunos parques. Orán era apenas más prósepro”. (84)

De estas lineas se desprende que la vida en semejantes lugares

no era precisamente cómoda ni agradable sino más bien, llena de -

sinsabores para cualquiera. Sin embargo, algunos de estos presi-

dios, en la época que nos ocupa, tenían una importancia estratégica
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considerable. Ceuta, por ejemplo, era una de las llaves del Estre-

cho, junto con el Peñón de Gibraltar, también controlado a fines -

del siglo XVII por los españoles. De ahí la urgenta necesidad de -

mantener estos puntos bien custodiados por soldados, aunque éstos

no tuvieran, precisamente, un comportamiento ejemplar.

Así, la defensa de los presidios constituía una razón de peso

para el Gobierno que de paso, se libraba de algunos delincuentes y

de parte de la turba de vagos y ociosos que pululaban por la Corte

en los años finales del reinado de Carlos II. Ya hemos comentado -

algo de ésto en el apartado anterior, por lo que señalaremos que,

en 1699, el rey emitió un Real Decreto, de contenido similar al ex

puesto antes, redactado en los siguientes términos:

“Considerando los yncombenientes que resultan del mucho numero
de gente ociosa y mal entretenida que sin aplicacion alguna -

anda bagando, no solo en esta Corte sino en todas las demas -

partes del Reyno y que siendo perniciosa a la quietud publica
y buen horden del Gobierno podría utili9ar mucho en el presi-
dio de 9euta para lo que se ofregiese en su defensa se recogie
se este genero de gente con todo cuidado y bígilancia y se fue
sen condu9iendo sin dilacion a aquella pla9a”. (85)

Era patente el miedo del Poder a este contingente de vagos y -

ociosos, que podían constituir una fuente inagotable de conflictos

y problemas. A la vista de este Real Decreto, la Sala de Alcaldes

dio órdenes a sus ministros para que fuesen a las casas de juego y

otros sitios similares “donde de hordinario concurre este genero -
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de personas ociosas y bagamundas que solo se aplican a juego y -

otros bi9ios”, detener a los que parecieran vagabundos, traerlos a

la cárcel para interrogarlos sobre su forma de vida y empleos, y -

llevar a Ceuta a los que realmente tuvieran una vida ociosa. la -

Sala, tras el interrogatorio, envió treinta hombres al presidio y

saltó a los demás con el convencimiento, compartido por el Consejo

de Castilla, de que debían seguir practicándose diligencias simila

res en el futuro para limpiar la Corte de haraganes e indeseables.

(86)

Los presidiarios, al igual que el resto de los delincuentes -

destinados a galeras o minas, eran llevados desde la Cárcel de Cor

te a la Caja o cárcel de Toledo para ser enviados desde allí a sus

distintos destinos. El rey, por medio del Consejo de Castilla, im-

partía las órdenes oportunas a la Sala de Alcaldes, encargada de -

este menester. Esta ordenaba el traslado de los delincuentes a los

alguaciles de Corte, quienes debían buscar personas que los ayuda-

ran a vigilar al reo durante el camino, posadas para albergarse, -

medios de transporte, etc. Para ello, se les daba cierta cantidad

de dinero para los gastos que muchas veces resultaba insuficiente,

por lo que el interesado debía reclamar más dinero a la Sala. Así,

por ejemplo, en 1668, el alguacil Cristóbal de Acheinte tuvo que -

llevar un preso a Toledo. La Sala le dio treinta ducados para gas-

tos, pero éstos iban a resultar más numerosos que lo que en un -

principio se había pensado, por lo que se le despacharon diez duca

dos más. (87)
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Resulta interesante ver la memoria de los gastos de este mismo

alguacil y que éste refin tió a la Sala, como documento justificati-

vn. Así, podremos darnos cuenta de lo que costaba, más o menos, —

llevar un preso de Madrid a Toledo, para que desde allí, fuera en-

viado a Presidio:

“Memoria del gasto que he echo yo Criptobal de Acheinte, algua
cii cte esta Corte, en lleuar a Don Eugenio Nauarro, condenado
a presidio desde esta Corte a la ciudad de Toledo. Es lo si-
guiente
Primeramenteuna mula para lleuar al susodichocinco dias a -

trozo reales 65
Otra mula para mi el dicho alguacil lo mesmo 65
Otra mula para la personaque fue en mi compaf¶ia para la segu-
ridad del preso lo mesmo 65
Otra para el mozo de mulas que sirulo de guardalo mesmo----65
De dar de comer al dicho preso, treinta reales 30
Del gasto de mi persona y las otras dos que fueron en mi com-
pañia de yda estada y buelta, en dichos cinco dias 170
Que todas las dichas partidas montan quatrocientos y sesenta -

reates de vellon.
Tengo recluidos treynta ducados”. (88)

En total la Sala de Alcaldes adeudaba al alguacil unos ciento

treinta reales, que no se cubrían totalmente con los diez ducados

que se le entregaron después de la primera cantidad, por lo que -

tendría que volver a reclamar.

Hay que decir tambi6n que no todos los presos iban de uno en -

tino a Toledo, acompañadoscon tanto aparatoy generandoestos ele—

vados gastos. Quizás sólo estuviera reservado a personas de una -
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relativa importancia social, o a delincuentes especialmente peli-

grosos. ms demás iban en grupo, formando cadenalo que, dicho -

sn di ;~m, resuir iba míe; barato y asequible a la HaciendaRegia.
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El número de condenados a presidio se mantiene alto durante -

todos los años que nos ocupan, con algunas fluctuaciones. A prin-

cipios del reinado de Carlos II, hay pocos presidiarios, pero su -

número va subiendo, manteniéndose en general bastante elevado du-

rante toda la minoría y años posteriores, coincidiendo con una eta

pa de debilidad (minoría) y un aumento de la delincuencia en Ma-

drid (actuaciones delictivas de los soldados de la guardia perso-

nal del monarca, sobre todo de 1669 a 1674). E-lay altibajos algún -

que otro año, pero el número vuelve a subir al siguiente. De todas

formas, aunque haya un brusco descenso en el número, éste siempre

es más alto que el de los condenados a galeras o a minas.

En el cuadro II, podemos ver la distribución de los presidia-

rios según los años de condena que debían cumplir. Los porcentajes

quedan como sigue:

- Perpetuo: 0,24%, apenas utilizado, salvo para algún que otro

esclavo.

— 10 años: 10,22%

—8 años: 11,33%

- 6 años: 28,48%

- 5 años: 0,19%

- 4 años: 42,97%, la condena más frecuente.

— 3 años: 2,13%

— 2 años: 1,55%

- No constan los años de condena: 2,85%.
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5.3.4. La pena de minas de Almadén

Las minas de mercurio de Almadén (Ciudad Real), todavía explo-

tadas en nuestros días, constituían en el siglo XVII uno de los -

centros mineros más importantes, pese a que en la segunda mitad -

del siglo su producción fue más bien escasa.

Segúnparece, las primerasnoticias de la explotaciónde los -

yacimientos de mercurio de Almadén proceden de Plinio, quien seña-

la que este producto ya se conocía y explotaba en España en el si-

glo IV antes de Cristo. Posteriormente, las minas fueron explota-

das por los árabes hasta la conquista del territorio por Alfonso -

VI en 1135. Este monarca cedió Almadén a los Templarios, quienes -

más tarde se la dieron a Sancho III.

Andando el tiempo, Fernando III otorgó a la Orden de Calatrava

por su ayuda en la Reconquista la mitad de la mína, reservándose -

la Corona la propiedad de la otra mitad. La Orden consiguió más -

tarde ser la dueña total y obtuvo de Fernando IV en 1308 el mono-

polio de la venta del mercurio. la mina empezó a ser explotada por

sucesivos arrendadores hasta la época de Fernando el Católico, que

consiguió la dignidad de maestre, logrando asimismo la administra-

ción vitalicia de las rentas y bienes de la Orden de Calatrava. -

las minas pasaron así a manos de la Corona. Posteriormente, el em-

perador Carlos V, necesitado de fondos para sus campañas, las -
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arrend6 a los Fugger, quienes las explotaron con altibajos hasta -

1645. Desde 1646 las minas pasarona manos de la Real Hacienda, -

terminando de esta manerael sistema de arriendos. (90)

A! la_vida del penado

La condenaa trabajar en las minas de Almadén era uno de los -

castigos más duros que podían imaginarse. Muchas veces, equivalía

prácticamentea una sentenciade muerte ya que el trabajo era to-

talmente agotador e insano. Prueba de ello es, según Matilla Tas-

cón (91),

“que hombres robustos, en plena juventud, morían la mayor par-
te en el plazo de uno o dos años tísicos, llagados, deshechas
las entrañas, convulsos, frenéticos, hidrópicos..., si es que
no precipitaban ellos mismos el fin de sus padecimientos con -

el suicidio, arrojándose por algún pozo o tn~iriendo carb6n, -

ceniza y hasta pizarras y tierras de la mina

Dentro de la mina había numerosos oficios administrativos, mi-

neros y obreros, para garantizar el funcionamiento de la misma. -

Sin embargo, la mano de obra más barata y abundanteestabaformada
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por forzados y esclavos. Los primeros eran reclutados entre los de

lincuentes que por la gravedad de sus delitos merecieran esta pe-

na; los segundos pagaban también por los delitos que hubieran come

tido o, simplemente, eran comprados por la Corona para trabajar en

las minas a perpetuidad (92). La mayoría de estos esclavos eran -

moros, negros, mulatos o berberiscos. A veces, alcanzaban la liber

tad cuando quedaban inútiles para el trabajo, si no se fugaban -

antes.

Pero, ¿Cómo era la vida cotidiana de estos hombres, cuando tra

bajaban y cuando no lo hacían?. Recurrimos de nuevo a la informa-

ción que nos proporciona Natilla Tascón (93):

Al parecer, los esclavos y forzados eran custodiados por el al

caide de la cárcel, quien además debía procurarles el alimento ne-

cesario y hacerles trabajar con orden y puntualidad. Además, había

otros cargos importantes y que guardaban estrecha relación con los

presos, como el ‘capellán, que confesaba y enseñaba la doctrina -

cristiana a la gente de la mina; el cirujano, que curaba a escla-

vos y forzados las heridas y enfermedades propias de su oficio...

Los forzados solían vestir hábitos colorados. Trabajaban mien-

tras podían mantenerse en pié. Para poder reconocerlos si se fuga-

ban, se les rapaba la cabeza y se les marcaba. Vivían en la cárcel,

llamada Crujía, o en la enfermería, si estaban en trance de muer-

te. En ambos lugares dormían encadenados. Recibían diariamente -
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(sólo si trabajaban) tres libras de pan, dos cuartillos de vino y

una libra de carne. El trato que se les daba no parecedemasiado-

duro, pero si lo era el trabajo.

B/ ~plicación de esta2ena en la segunda mitad del si&lo XVII.

A lo largo de la segunda mitad del siglo XVII fue patente la -

escasez de forzados y esclavos para el trabajo de las minas. Una -

Real Cédula de 1686 (94) recogía este problema, que resultaba un -

motivo de grave preocupación para las autoridades, y trataba de ar

bitrar un remedio:

“Por la dificultad en que se halla jente libre que quiera tra-
bajar en la mina de Almaden y lo que combiene que con brebedad
se de principio a la saca y veneficio del azogue he resuelto -

que de las carzeles de Madrid y Toledo se embien con la maíor
promptitud hasta setenta hombres de los que por sus delitos me
recíeran este castigO”.

Es decir, se recurría al mismo remedio empleado cuando había -

escasez de galeotes y presidiarios. El Consejo de Castilla envio -

esta orden a la Sala de Alcaldes, pero no se cumplió. Este año, en
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concreto, tan solo se envió un delincuente a la mina, según consta

en la documentación consultada (95). Durante el reinado de Carlos

II, fueron condenados a las minas de Almadén un total de ochenta y

un hombres (once más de los que se necesitaban en 1686), menos de

tres reos cada año por término medio, como vemos en el gráfico ad-

junto, que vamos a comentar brevemente:

Los años de minoría y los últimos del reinado registran un ma-

yor número de reos condenados a las minas: Hay años en los que no

se envía ni un solo condenado. Esto llegó a ser muy preocupante ya

que las minas no contaban con suficiente personal para su explota-

cion: por ejemplo, desde 1680 a 1682 no hubo condenados quizás -

como consecuencia de los problemas planteados desde 1678, fecha en

la que la protesta de algunos obreros, que sufrían un fuerte retra

so en el pago de sus salarios, paralizó prácticamente el trabajo -

de las minas, convirtiendo situaciones de este tipo en un mal endé

mico (96). Por otro lado, el aumento de los reos en los últimos -

años del reinado, sobre todo desde 1693, puede explicarse por un —

Decreto dirigido por Carlos II al Consejo, en el que volvía a rei-

terar la conveniencia de enviar los condenados a galeras a traba-

jar en las minas rebajándoles un año de la condena “por ser mayor

el castigo”. (97)

En 1699, casi cerrado el reinado, el rey emitió un nuevo Decre

to con un contenido similar al precedente, es decir, los galeotes



-327—

que quisieran conmutar el remo por el servicio en las minas podían

hacerlo, beneficiándose de una rebaja en la pena. ElConsejo propu-

so al rey la minoración siguiente:

- Diez añosde galeras: ocho de minas.

— Ocho añosde galeras: seis de minas.

- Seis años de galeras: cuatro de minas.

— Cuatro años de galeras: tres de minas. (98)

Este mismo año de 1699, dieciocho hombres condenados a gale-

ras, con penas que oscilaban entre los cuatro y los diez años, se

acogieron a la medida. (99)

Los delitos meret.edores de este castigo eran variados y de -

todo tipo: pecado nefando, heridas, uso de armas prohibidas, hur-

tos, muertes, etc (100). No obstante, los forzados vivían con la -

esperanza de llegar a resistir lo bastante para recuperar su liber

tad. Sin embargo, los esclavos no tenían ni eso, su destino era la

muerte o la libertad cuando resultaran inútiles. Matilla Tascón da

unas cifras sobrecogedoras a este respecto:

“En febrero de 1697 había 27 forzados y 28 esclavos. Desde esa
fecha a junio de 1704 se recibieron 148 forzados y se compra-
ron 132 esclavos. En total, como balance, de los forzados mu-
rieron 97, cumplieron condena 40 y se fugaron cinco, quedando
vivos 33; de los esclavos murieron 117, uno fue liberado, cua-
tro se fugaron y quedaron vivos 38”. (101)
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En el cuadro III, podemos ver la distribución por años de con-

dena de los rematadosa las minas de Almadén: Los porcentajesque-

dan así:

- Minas perpetuas: 13,58%, casi todos esclavos.

- Diez años: 12,34%.

- Ocho años: 11,11%.

— Seis años: 22,22%.

- Cuatro años: 28,39%, la más frecuente y tal vez el máximo pe

nodo de tiempo que podía resistir un hombre.

- Tres años: 7,40%.

- Dos años: 4,93%.



CUADRO III

DISTRIBUC 1011 POR AICOS DE CyUDE~A DE

Perpetuas 1O~fios 8 a. 6 a.
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3 3
1673 8 2 3 13
1(74 0
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5.4. LA AGIITUD DE LA JUSTICIA

5.4.1. La esperaen la cárcel

.

Las cárceles, como veremos más adelante, eran los lugares a -

los que el delincuente, una vez detenido por la justicia, iba a -

parar hasta que las autoridades decidieran su suerte. De esta for-

ma, la cárcel no constituía una pena en sí, sino que serviría

“de apoyatura procesal hasta tanto se apliquen las penas reco-
nocidas en el ordenamiento, a falta de otros mecanismos proce-
sales más operativos”. (102)

Una vez condenado a galeras, presidios o minas, el prisionero

aún debía pasar una temporada en la cárcel hasta que se dispusiera

su salida hacia su destino. En el caso de que se le hubiera impues

to la pena de galeras, había que esperar a que hubiera suficientes

galeotes para trasladarlos a todos juntos, formando cadena, hasta

Toledo, desde donde irían a los distintos puertos. Así, de paso, —

se ahorraba dinero.

Pero el retraso en sustanciar y determinar las causas, los trá

mites burocráticos, etc... podían alargar considerablemente la es-

tancia en la prisión, lo que inducia a muchos a intentar la fuga,

huyendono sólo de la pena que se le hubiera impuesto o se le fue-

ra a imponer, sino también de las duras condiciones de vida impe-
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rantes en las prisiones. Esto no convenía a las autoridades que -

veían cómo los malhechores escapaban y volvían a cometer delitos,

quedando sin castigo. Otros perecían en las mismas cárceles por la

insuficiente alimentación y la falta de higiene: Sin embargo, en -

el fondo, la principal y más preocupante consecuencia era la esca-

sez de galeotes y presidiarios debida en parte a estos hechos. Por

ello, Carlos II emitió una Real Orden en 1694, en la que ordenaba

a las autoridades que sustanciaran y determinaran las causas con

brevedad

“sin dar lugar a dilaciones, ni a que los tales reos quebran-
ten las carceles, y se huyan, o que perezcan en ellas de nece-
sidad por falta de mantenimientos... ~‘(1O3)

El problema existía desde hacía varios años. Las autoridades -

se daban cuenta de que las cárceles estaban saturadas y los pre-

sos, desesperados, intentaban huir. (104)

¿De dónde salía el dinero para alimentar a los presos mientras

permanecían en las prisiones?. Hay que decir que, en un principio,

no había una cantidad fija para el mantenimiento de los condenados

a presidios, galeras o minas, que esperaban en las cárceles de Ma-

drid o en la de Toledo, para ser trasladados a sus destinos. En -

tiempos de Felipe IV, llegaron a juntarse en la Caja de Toledo has

ta doscientos hombres, que pasaban grandes necesidades por no te-

ner un dinero fijo con el que mantenerse y tener que conformarse -
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con “las cortas limosnas que entre algunos vecinos se juntaban”. -

Para paliar la situación, el rey ordenó que se diera a los forza-

dos un real y real y medio a los presidiarios cada día. El dinero

saldría de las penas de cámara. Sin embargo, no era suficiente y -

en 1672, la ciudad de Toledo envió un memorial a la reina Mariana

de Austria en el que pedía que ordenase

“que a los galeotesse les libre lo que les esta sefialadopor
el Consejode Cruzadacon el subsidio y excusado,que esta -

aplicado a su dotacion, y lo que toca a los soldados de presi-
dio se les libre lo que esta aplicado en el servicio de lanzas
que es dotacion propia de los presidios”.

La reina encargó al conde de Casarrubios, miembro dela Cámara

de Castilla, que ejecutara estas instrucciones como superintenden-

te de los forzados y presidiarios. (105)

Pero en 1697 se detectaron irregularidades en el manejo del di

nero destinado a los galeotes. A pesar de que el Consejo de Cruza-

da, como hemos visto más arriba, se había hecho cargo del socorro

de esta gente, la verdad era que el sustento de los galeotes míen-

tras estuvieran en Toledo corría a cargo de la Real Hacienda. A -

este fin se destinaban “siete cuentos de maravedís que pagan por -

septenioslas behetriasde campos que hoy se llama repartimientos

de galeotes”. El dinero lo cobraba el Consejo de Hacienda, pero no

constaba que se distribuyera después. El Consejo opinaba que los -

repartimientos debían mantenerse para sostener a los forzados, y -

también para conducirlos desde Toledo a los puertos. No había por
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qué coger fondos del subsidio y del excusado. El rey revocó su -

anterior decisión y se mostró de acuerdo con las opiniones del Con

sejo. (106)

5.4.2. El cumplimiento dela sentencia y la recuperación de la

libertad

.

las autoridades siempre se mantuvieron firmes para que los con

denados a cualquier castigo (cárcel, galeras, presidio, minas) _

cumplieran sus penas completas. En 1678 el rey, a petición del Con

sejo de Castilla y de la Sala de Alcaldes, prohibió que el Consejo

de Guerra o los gobernadores de las plazas de Africa dieran liten-

cia a los condenados para volver a Espafia antes de cumplidas las -

sentencias (107). Tampoco se admitían indultos para los sentencia-

dos a estas penas (108), aunque en la práctica esto no se hiciera

exactamente así.

Lógicamente, los presos condenados hacían todo lo posible por

salvarse de cumplir la totalidad del castigo. No obstante, sobre -

todo en el caso de los galeotes, les resultaba bastante difícil. -
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La acuciante necesidad de remeros para las naves reales hacía que

cualquier pretensión de eludir esta pena no fuera tenida en cuen-

ta. La ley era muy clara al respecto:

“Que ningun galeote, condenado y llevado a las carceles de To-
ledo o Soria, sea oido en pretension ninguna que toque a su ti
bertad, por ningun caso, como es intentar juicio de inmunidad
de Iglesia o de enfermedad que le impida ir a servir”. (109)

Sin embargo, si tenían derecho, como hemos visto antes, a so-

licitar el indulto. En este caso, se retrasaba la salida del preso

a su destino, y permanecía en la cárcel hasta que la Cámara de Cas

tilia viera si podía ser perdonado o no. En 1674, Francisca Terce-

ro envió un memorial a la reina Mariana de Austria en el que expil

caba que Domingo de Alvela, su marido, estaba en la Cárcel de Cor-

te sentenciado a cuatro aPios de presidio, por haberla herido. La -

cadena de presidiarios ya estaba preparada para partir y los autos

de su causa en la Cámara para que se estudiase la posibilidad de -

un indulto. Pedía que se retuviera a su marido en Madrid hasta que

la Cámara se pronuncíara en un sentido u otro. La reina accedió a

su petición (110), pese a la contradicción que ello suponía ya que

no podía ser admitido a indulto por haber sido condenadoa presi-

dio.

Una vez cumplida la condenaen un presidio, por ejemplo, el -

reo alcanzaba la libertad. Para ello, era necesaria una Cédula -

Real que se enviaba al gobernador de la plaza africana de que se -
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tratara. Sin esterequisito, no se permitía a nadie salir del pre-

sidio. Sin embargo,no faltaban abusosde diversa índole. En 1685,

el Consejo de Castilla, previa consulta de la Sala de Alcaldes, se

quejabaal rey de los problemasque resultabande la facilidad con

que los gobernadoresde los presidios concedíanlicencias paravol

ver a Espafia, y cómo el Consejo de Guerra las aprobaba,sin que me

diara Cédula real. Exponía el caso de Francisco Quintanilla, conde

nado a diez aPios de presidio, y al que el gobernador de Melilla -

había concedido licencia para salir cuando aún le faltaban más de

ocho anosy medio de condena.El Consejo de Guerra despachó la Cé-

dula de aprobación sin estudiar la causa de este reo. El Consejo -

de Castilla no estaba satisfecho con semejante proceder porque con

siderabaque había que informar antes al rey de las causasde los

presidiarios y los tribunales que los habían condenado, para que -

pudiera decidir si concedía el indulto o no:

“pues mientras quedasea larbitrio de los Gouernadoresde las -

plazasde Africa el poder lizenciar a los presidiarios y el -

Consejo de Guerra las aprovare y pasare a consultar a Vuestra
Magestad los permisos e yndultos de los reos sin preceder yn-
formes de sus causas, no tendra remedio este dafio, aflojara la
justicia en sus diligencias experimentando la facilidad con -

que consiguen su libertad los presidiarios con el rezelo de -

que se uenguende los ministros que los prendieron”. (111)

El rey volvió a reiterar estas órdenes,pero, al parecer, caye

ron en saco roto. La corrupción de los funcionarios era frecuente

y muchas veces interpretaban las órdenes reales a su conveniencia.
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En 1697, por ejemplo, el rey fue a Toledo y dio orden al corregi-

dor de esta ciudad, Don Martín Basurto, para que fuese a la cárcel,

viera cuántos presoshabíay por qué estabancondenados.El monar-

ca estudió el informe del corregidor, y encargó al marqués de Vi-

llanueva que escribiera a Don Martín ordenándole que soltara a -

todos quantos no esten detenidos a instancia de parte y los que -

sus delitos no embaracen el que logren la benignidad real”, es de-

cir, los presos que no hubieran cometido delitos graves. Con este

papel, el corregidor, ayudado por su Alcalde Mayor, fue a la cár-

cel y soltó a los siguientes reos:

“Juan Garcia, seis aPios de presidio por decreto de Su Magestad,
remitido de la Villa de Madrid, retenido en la carcel por en-
fermo.
Antonio Pascual, condenado a diez años de presidio por la Sala,
remitido de la Villa de Madrid.
Antonio de la Cuadra, condenado a diez aPios de presidio por la
Sala, remitido de la Villa de Madrid, gozo de indulto deste-
rrandosele 20 leguas en contorno de Madrid. Se le notifico y -

lo consintio.
Francisco Giron, tres años de presidio por la justicia de Dai-
miel, remitido de esta localidad, indulto y destierro de esa -

villa y doce leguas de contorno. Se le notifico y lo consin-
tio.
Miguel Romano, ocho añosde galeraspor la Sala de Alcaldes, -

remitido de Madrid y retenido en Toledo por enfermo.
Domingo Alvarez, dos años de galeraspor los Alcaldesde la -

SantaHermandadde Toledo.
Antonio Vicente, cuatro años de galeras por los Alcaldes de la
Santa Hermandad de Toledo, indulto y destierro que se le noti-
fico y consintio.
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Domingo Garcia, ocho aPios de minas por los Alcaldes de Casa y
Corte.
Manuel Conde, remitido de Madrid, ocho añosde minas por los -

Alcaldes de Casay Corte”.

El Consejo de Castilla consideraba que el corregidor se había

excedido en sus funciones y habíainterpretadomal las órdenesrea

les

“pues reos de tan gravesdelitos que merecieron penas de gale-
ras, minas y presidios tan dilatados no podian dejar de ser de
gran inconvenientea la causapublica si gozasende indulto...
Estos hombrescuios delitos aunqueno se tienen presentesma-
nifiestan por las penas a que estan condenados ser ladrones y
hauer cometido tales exgesos que seria disputada la pena de -

muerte especialmenteen los condenadosa las minas de Almaden,
an de infestar los caminosy ocasionarmuchos inconvenientes”.
(112)

La preocupación del Consejo estaba justificada hasta cierto -

punto, ya que estos hombres habíancometido gravesdelitos: por -

ejemplo, Antonio de la Cuadrafue juzgadopor estafa y amenazas,-

Domingo García por heridas a un sacerdotey JuanGarcía por estu-

pro (113), por lo que pensabadictar órdenespara detenerde nuevo

a los reos indultados y reprender severamente al corregidor de To-

ledo. El rey estuvo de acuerdo y otorgó el permiso oportuno.

También había delincuentes que no dudaban en fugarse del pre-

sidio a la primera oportunidad, sin habercumplido sus sentencias.
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La dureza de las condiciones de vida les obligaba muchas veces a -

ello. En estos casos, se dictabanórdenesde busca y captura, en -

nombredel rey. En 1694 se fugaron varios presosde Orán. El Con-

sejo de Castilla informó rápidamentea la Sala de Alcaldes para -

que hiciera las diligencias oportunas. Con el informe envio asímis

mo detalladas descripciones físicas de cada uno de los huidos:

“Don Lucas Blanco, hixo del mismo, natural de Madrid, alto, -

blanco, pelo castafio de veinte y seis anos llego a Oran remi-
tido por la via de Cartajena en veinte y siete de abril de -

1692, desterradopor tiempo de seis aPios y el dia siguiente se
le hi9o asiento de soldado ep la Compaflia de ynfanteria del -

maestro de Campo Don Diego Moreno”.

Días despuésla Sala ordenó entregar un traslado de este infor

me a cada alcalde para ejecutar prontamente las órdenes. (114)
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5.5. LAS CÁRCELES DE MADRID. (115)

Madrid disponía, en la épocaque nos ocupa, de dos cárceles: -

la de Villa y la de Corte, amén de las inquisitoriales, las espe-

cificas para los soldados de las Guardias Reales, etc.

La Cárcel de Villa fue inagurada en 1542, cerca de la Puerta -

de Guadalajara..4 mediadosdel siglo XVII empezóa construirse un

nuevo edificio, próximo a la actual Casa de la Villa. Estaba desti

nado a la prisión de delincuentes ordinarios. Su cuidado y la asís

tencia de sus presos era competencia de la administración conce-

jil, que no debía poner excesivo celo en ello, según se desprende

de las palabrasde Julio de Ramón (116):

“Los calabozosde la Cárcel de Villa eran mansionesde tortu-
ra: de reducido espacio, sin ventilación, sin luz. Carecían de
cama, y hallábanse confundidos, en la angostura de sus lóbre-
gos locales, los presos de toda clase de delitos, edades y con
dicion social, y de ahí las enfermedades, singularmente la -

“fiebre carcelaria”, que era la que mayor número de defuncio-
nes producía”.

Pronto, sin embargo, se inaguró la Cárcel de Corte, al parecer

como alivio y desahogo de la de Villa. Suponía, o al menos esa era

la pretensión, un notable adelanto en las condiciones higiénicas -

ya que, en un principio, se destinó a prisión de nobles y gentes -

principales, aunque acabó siendo “un remedode la de Villa, cuyos

medios copió y aventajó, incluso, en arbitrariedadesy excesos”.
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El edificio fue construido por orden de Felipe IV y según los

planos del arquitecto italiano Crescendi.la primera piedra se pu-

so en 1629 y se acabóde construir en 1643. Era una construcción -

magnífica, con torres cuadradas laterales y ladrillo enmarcado en

granito en la fachada. Aquí celebraban su audiencia diaria los al-

caldes de Corte, en la llamada Pieza de Acuerdo. Estos se reserva-

ron la mejor parte del edificio para reunirse. La cárcel propiamen

te dicha, ocupaba unos caserones de la calle del Salvador. Para -

entrar a ella había dos puertas. Los calabozos apenas recibían luz,

eran reducidos y sucios. Entre ellos destacaba “el de la sed” y el

del “olvido”, en el que en una ocasión murió un preso por falta de

vigilancia y asistencia. (117)

La Cárcel de Corte tenía varias fornas de obtenerdinero para

su mantenimiento:

- Una renta fija, procedente de los fondos con que contaba la

Sala de Alcaldes para sus gastos.

- Mandas testamentarias dispuestas por algunos particulares -

para los “pobres de la Cárcel”.

- Diversas limosnas en dinero y en especie.

- Fondos procedentes del dinero que pagaban los presos por su

cama y manutención.
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5.5.1. Principales funcionarios de las cárceles

.

- El alcaide: tenía a los presos bajo su custodia y era la má-

xima autoridad de la cárcel. Cada mañana tenía que dar al Goberna-

dor de la Sala de Alcaldes una memoria de los detenidos,con datos

relativos a la causa de su encierro, quién dio la orden, etc...

Lógicamente, este informe se reflejaba en el que la Sala daba al -

Consejo de Castilla, para que luego fuera transmitido al rey:

“Presosnuebosan entradoquinge: Juan de Alcabegui por estu-
pro, JuanRodriguez, Alvaro Garcia, JuanFernandez,JuanRodri
guez y otro Juan Fernandez, Juan Garciael INjerto, esportille
ros y aguadores por pendencia en la fuente de los Relatores so
bre coxer agua, por mandadodel SeñorDon JosephBeltran, Don
Rafael de Vera esta preso por orden del Señor Don Juan del Co-
rral, el qual a mandado se lleuen los autos al Consejo por don
de se reconocerala culpa. JuanNunez, Juande San Pedro, Alon
so de San Pedro por pendencia en la plaQa, no hubo eridas, -

JuanCauello, tratante de la Plaza, por auer vendido fruta a -

los tenderosen contrauenciondel auto de Gouierno, Manuel Nu-
nez, soldado de la Guarda EspaPiola, por auer querido quitar un
preso. JuanVicioso por eridas, escriue las cuasasel SePior -

Don Juan del Corral”. (118)

Asimismo, el alcaide debía hacer las rondas personalmente, con

la guardia necesaria y dejar vigilancia para el resto de la noche;

mantener limpia la cárcel y los calabozos con su propio dinero, ya

que la Sala no le proporcionabafondos para ello, y el corralón -

donde los presos pasabansu recreo; llevar él mismo la comida a -
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los encerrados, manteniendo siempre en su poder la llave de las -

celdas, etc.

No estabaautorizadopara recibir ninguna limosna destinadaa

los presos,bajo multa de cincuentaducados;ni debíaconsentir -

que hubiera juego dentro de la prisión, ni cobrar a los presos más

dinero del estipulado por las camas.Estasnormas fueron reitera-

das continuamente por la Sala de Alcaldes, a la vista de los gra-

ves abusos cometidos.

- El sota-alcaide era el lugarteniente o alter ego del alcai-

de, al que suplía en determinadas funciones. Conducía a los presos

recién licenciados a presencia de los alcaldes de Corte a fin de -

poner en marcha su proceso o liberarlos; cerraba la puerta dela -

cárcel por la noche, efectuaba rondas nocturnas, etc.

Ambos cargos rendían grandes beneficios económibos. Todas las

actividades retribuidas dentro del recinto carcelario, lícitas o -

ilícitas, dejaban un porcentaje para los dos funcionarios. Según -

Enrique Gacto (119), los presos pudientes que no hubieran cometido

delitos graves comprabanal alcaide el derechode salir cadanoche

a dormir a sus casas, y se presentaban a él cada mañana. Si el de-

lito era grave y no se les podía permitir la salida, les cedía los

mejores aposentos para que no se mezclaran con la chusma. El alcai
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de poseíaademásel monopolio de las tiendas y los despachos de vi

no enclavadosen el interior de la prisión, cuya explotacióncedía

al sota-alcaide.

Los abusos de estos funcionarios llegaban casi siempre a oidos

de las autoridades, que poco o nada podían hacer. No obstante, lo

intentaban. En 1691 el Consejo de Castilla daba las siguientes ms

trucciones al Gobernador de la Sala para tratar de paliar la mala

situación de los presos:

“Aviendo entendido quelos presos que estan en esa Real Carcel
padecen muchas extorsiones por los ministros inferiores que -

cuidan de su sustento y prisiones de que ff1 llegado a mi repe-
tidas quexas de los presos y reconociendo que para remediarlas
el unico medio que se ofrece es que cada uno de los Alcaldes -

por sus personasvaxe un dia cada semanaa visitar por su per-
sona las mansionesde los presos y informandose de ellos sise
les hacenpor los ministros que les asistenalgunas bexaciones
injustas en qualquier cosa perteneciente a su sustento y per-
sonas y cas tigue cualesquier excesos que aberiguare para que -

aquellos miserables sean tratados con charidad, y el dia que -

escogiera el Alcalde en la semana que le toque por su turno se
variara tomo le pareciere para que no sepan los ministros mt e
riores quando adebaxar a hacer la visita’. (120)

Estas disposiciones, aunque numerosas, no resolvían nada. Enri

que Gacto explica los motivos de la rapacidad y los constantes abu

sos del alcaide y del sota-alcaide:
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“Al ser venales los oficios de la administración carcelaria, -

que sus titulares habíanadquirido a alto precio, era lógico -

que utilizasen todos los medios a su alcancepara resarcirsey
sacarlesel máximo provecho”. (121)

la explicación puede aplicarse, desdeluego, a muchos otros -

funcionarios.

- Porteros: acompañaban al alcaide en sus rondas y se encarga-

ban de la vigilancia de la cárcel. Normalmente eran elegidos por -

el alcaide, que les arrendaba el oficio a cambio de una determina—

da zantidad. Sin embargo, estaba obligado a presentarlos en la Sa-

la de Alcaldes, para que fueran reconocidos y aprobados. Sin este

requisito, no podían ejercer el oficio, sobre todo si tenemos en -

cuenta que muchos de ellos eran presos escogidos poara tal fin -

(122). También eran bastante dados a los abusos, como por ejemplo,

exigir más dinero del estipulado por el carcelaje.

Había tres porteros dentro de la Cárcel: uno prestaba servicio

en la puerta principal, el segundo entre la segunda y la tercera -

puerta y el tercero servía de ayuda en la tercera puerta. Los tres

debían tener c.uidadopara que nunca se abrierandos puertasa la -

vez, como medida de seguridad.

El portero decidiía también en qué lugar debía acomodarse un -

presos recién ingresado, y cuando el alcaide servía la comida de -
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los reos, tenía que permanecercon las llaves en la parte de fuera

del calabozo.

Conocemos lo que ganaba un portero de la Cárcel de Corte en -

1623. En ese año, percibían veinte mil maravedíes al año y un agui

naldo de dieciochoducados. El más antiguo cobrabadieciocho mil -

maravedíesal año “de las llaves y papel”. Suponemosque, en la -

épocaque nos ocupa, estas cantidadesse habrían incrementadopero,

de todas formas, sirven como cifras aproximadascon ligeras varian

tes.

- Capellán. Era el encargado del cuidado espiritual de los pre

sos. Confortaba también a los condenados a muerte en sus últimos -

días. Todos los domingos y días de fiesta, debía celebrar una misa

para los detenidos. También, según una decisión de la Sala de 1679,

tenía que guardar todas las limosnas que se recogieran en la Cár-

cel para los presos,en dinero o en especie, y llevar las cuentas,

registrándolasen un libro. Todos los días daba cuenta al alcalde

encargado de la visita de las nuevas limosnas que había recibido,

y estaba presente cuando éstas se repartían entre los presos. En -

1687 todo lo referente a dádivas y limosnas fue confiado al mayor-

domo de pobres.

El salario del capellánera de aproximadamentecuarentamil -

maravedíes anuales, seis ducados de aguinaldo y veinte ducados de
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casa de aposento, es decir, para pagarse una vivienda. Esta última

cantidad fue sustituida en 1674 al darle para su vivienda un cuar-

to dentro de la prisión, concretamente en el patio de San bis del

Castillo.

- Ejecutor de la justicia: era el verdugo y su deber consistía

en aplicar la pena de muerte y las diversas torturas ordenadas por

la Sala de Alcaldes y por el corregidor de la Villa. Constituía un

cargo de cierta importancia ya que el ejecutor de Madrid no sólo -

ejercía su oficio en la Corte, sino que también salía fuera de —

ella a diversos lugares donde le necesitaran.

Conocemos con exactitud los emolumentos cobrados por el ejecu-

tor de la justicia, tanto en dinero como en especie. Están detalla

dos en una memoria que la Sala envió al Consejo de Castilla en -

1688 y, al parecer, seguían vigentes en 1694:

- La Sala le proporcionaba una casa para vivir y le pagaba dos

reales cada día.

- El corregidor de Madrid ocho ducados por cada ejecución, y -

si ésta era de garrote otros ocho por el tornillo.

- Por las mujeres que llevaba a la Galera dos ducados y si. -

aplicabael tormento, seis ducados.

- El tribunal de Inquisición le abonabacuatro ducadospor -

aplicar el tormento y seis ducados por los azotes.
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- Si tenía que salir fuera de Madrid recibía seis ducados dia-

rios de salario, veinte o treinta por las ejecuciones, diez por el

tormento y ocho por los azotes.

- Podía quedarse con la ropa de los ajusticiados, los instru-

mentos utilizados para la ejecución y la madera de los cadalsos. -

- Cuando la Plaza Mayor debía vaciarse para las funciones pú-

blicas, guardaba los cajones y los garabitos (123) de los tratan-

tes que, a cambio, le daban algún dinero.

- Podía quedarse con el ganado de cerda que anduviera suelto -

por la calle, ya que estaba prohibido.

También cometía abusos si podía: estafaba a los dueños de las

cabalgaduras que se utilizaban en las ejecuciones, pagaba menos de

lo estipulado a los que ponían la horca, etc. La Sala, por lo tan-

to, le vigilaba y le prohibía que cometiera excesos.
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5.5.2. Vida cotidiana en las cárceles

.

En opinión de Julio de Ramón (124), hasta la primera mitad del

siglo XVI, las condiciones de las prisiones y cárceles y el régi-

men penal eran detestables:

“la vergonzosa promiscuidad -dice- la falta de condiciones hi-
giénicas, la insalubridad de los alimentos, las condiciones to
das, en fin, de tales establecimientos penales y el trato a -

los reclusos eran, en efecto, no sólo deplorables, sino tan in
frahumanos que dieran lugar a frecuentes, graves y grandes in-

1’feccionesepidémicas

Enrique Gacto (125) coincide con estaopinión. Para 61, la ausen-

cia de un régimen disciplinario de convivencia fomentaba la libre

proliferación de parásitos y ratas. A ello se unía la brutalidad -

de los guardianes y la insolidaridad de unos presos con otros.

Sin embargo, en la segunda mitad del siglo XVII, la Sala de Al

caldes vigilaba estrechamente todo lo concerniente a los presos de

la Cárcel de Corte y, al menos en el papel, parecía preocuparse -

sinceramente de su bienestar físico y espiritual y de que recibie-

ran el mejor trato posible, no en vano fue España, al parecer, la

primera en promover una evolución en el trato humano y cristiano -

de los reos. Constantemente se emitían autos y se dictaban dispo-

siciones en este sentido, dirigidas al alcaide de la Cárcel. El —

Consejo de Castilla, e incluso el rey, manifestaban las mismas -

preocupaciones en el tema. Estaba prohibido, por ejemplo, el uso -
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de métodosviolentos cuando se detuviera a una persona,ya que se

considerabamás eficaz la autoridad de la justicia que la tuerza -

bruta.

Cuando el preso ingresaba en la prisión era inscrito en un re-

gistro de entrada, donde se apuntaban sus datos personales y el mo

tivo por el que había sido detenido (126). Después se le buscaba —

acomodo,cuya calidad dependíade los medios económicosdel reo y

de su disposición a repartir dinero entre los guardianes.(127)

La “custodia y comodidadde los presos” parecía interesar real

mente a la Sala de Alcaldes. En 1697 se decidió acometer unas -

obras en la Cárcel de Corte “para mayor seguridad”. Era necesario

cubrir con planchas de plomo las vigas y tablas para que las llu-

vias no penetraran en el edificio. la Sala pretendía que

“de la sisa consignadaen el vino, para la fabrica destacar-
cel, se libre lo que importareesta mejora... y por lo que co-
rrespondeal plomo.., se de el que fuera seruido y se necesite
en las minas de Linares”.

El Consejo de Castilla consideraba interesante esta pretensión

y consultó con el rey, quien se mostró de acuerdo y dio las órde-

nes oportunas. (128)
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Existía un reglamentode la Sala de Alcaldes respectoal trata

miento de los presos, redactadoen 1679 y vigente aún en 1697. Los

alcaldes insistían frecuentemente,emitiendo autos y disposiciones,

para que alcaides y porteros lo cumplieran a rajatabla.

Así, una vez en prisión, los presos no podían tener luces en-a

cendidas por la noche ni pasearse por los pasillos de la cárcel. -

Tampoco se permitían juegos de ningún tipo a ninguna hora, ni ar-

mas en las celdas.

las visitas estaban reglamentadas de forma estricta: ninguna -

persona podía entrar armada en la cárcel. Las muj eres tampoco te-

nían acceso a la misma, salvo que estuvieran casadas con los pre-

sos o fuesen hermanas o madres de ellos. En este sentido, los abu-

sos proliferaron, en palabras de Alfredo Alvar (129):

“los porteros intentaban ganarse el favor de las familiares o
amigas de los presos cuando éstas iban a visitarlos, no pernil
tiéndoles la entrada en caso de no acceder a sus peticiones.
También podían mantenerse deshonestas conversaciones entre -

los presos pagando un módico precio a algún portero”.

Desde las siete de la tarde en invienrno y las nueve de la noche -

en verano, no podía entrar ninguna personaa hablar con los presos,

que a esashoras, debíanestar ya encerradosen sus celdas.



—352—

Tambiénhabía que vigilar la moral de la cárcel, teniendoen -

cuentaque podía haber mujerespresas,las cualesestabanbajo la

custodia de uno de los porteros, pero éste no podía tener a ningu-

na en su aposento. Asimismo, era preferible que la mujer del porte

ro fuese mayor para que no hubiera problemas con los presos. No de

tía pasearse por la prisión después de anochecer, sino permanecer

en su cuarto.

Todas estas instruccionesresultabanmuy efectivas, pero la -

realidad era distinta. No hay que olvidar que los sobornosy la co

rrupción estabana la orden del día. Les que disponíande dinero,

podían pasar una estancia en la cárcel relativamente tranquila y -

cómoda. Los menos afortunados,vivían de maneramiserablee infra-

humana.

El sistemapenitenciario de la épocano preveía la manutención

de los detenidos, por lo que éstos debíanpagar el alimento y la -

cama de su bolsillo. Por la cama, los presos abonabanreal y medio

por noche los primerosquincedías. Pasadoeste tiempo, bajabael

precio de forma que sólo pagabantreinta realescada mes. La cama

alquilada debíaconstar de dos colchones,dos sábanas,dos fraza-

das, una almohaday una tarima donde hacerla;Para la gente común,

estabala cama sencilla con un colchón, una frazaday una tarima.

Se podía cobrar medio real cadanoche, y la primera, además,dos -

cuartos para luz y limpieza. En la práctica, estascantidadeseran

exigidas a los presosnuevospor los veteranos,quienes se quedaban
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con la mitad y entregabanel resto a los porteros (130). Cuando un

reo terminabasu condena,no se le podía volver a detenersi debía

algún dinero delas camas.

Los detenidospor causascriminales debíanpermaneceren la -

cárcel con grilletes. El grillero podía cobrar algún dinero por po

nerlos o quitarlos durante las visitas.

Las condicionesde vida hacían que los intentos de fuga fueran

relativamente frecuentesen las cárcelesde todo el país. En 1695,

el Consejo se mostraba alarmado por las continuas fugas de presos

de las carcelesespañolas,lo que suponíaun grave daño para la -

administración de justicia

“Por ser de ordinario los que cometen estos rompimientos los -

reosde mayoresdelitos los qualesno pudieranejecutarlo sí -

los corregidores, sus tenientes y demas justicias cumpliesen -

con la obligacion de sus oficios atendiendocon todo cuydadoy
vigilancia assi a que las carceles esten bien reparadas y fuer
tes como a que los presos esten con las prisiones y guarda ne-
cesaria conforme al delito de cada uno”.

Para intentar resolver estos problemasmandaronque todas las

justicias del reino visitaran personalmente las cárceles del lugar

donde residieran. Si era necesariohacerreparacionesen las pri-

siones, se realizarían sin dilación y se visitaría a los presos -

con mucha frecuenciapara comprobar“si tienen las prisiones y

guardanecesarias” (131). Las instruccionesno erannuevas, simple
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mente se recordaban.En el caso de Madrid, por ejemplo, el alcalde

de Corte más antiguo nombraba cada mes a uno de sus compañeros, em

pezandopor el más nuevo en el cargo, para que periódicamentevisi

tara la Cárcel de Corte y todas sus dependencias. Así, la Sala es-

taba al tanto del tratamiento moral y físico de los presos, su hm

pieza, estadode salud, etc. Era conscientede que muchasveces -

los presos no se atrevían a quejarsepor miedo al alcaide y a sus

subalternos,por lo que el alcalde que realizara la visita debía -

pedir información a personasde confianzapara poder poner remedio

a lo que estuviera mal. Según parece, lo más grave era la corrup-

ción de los funcionarios de menor categoría, que hacían práctica-

mente lo que querían y casi nada en beneficio de los reos.

El alcaide tenía prohibido poner en libertad a un preso o de-

jarle salir al exterior. Sin embargo, todos los días, el alcalde -

semaneroiba despuésde la Audiencia a la Cárcel de Corte paraver

los expedientes de los presos que salían libres ese día. Se tasaba

lo que debía el preso y, una vez pagado, se traía un mandamiento -

de soltura y el mismo alcalde le mandaba a la calle. El semanero -

era asistido en este menester por el diputado de pobres, el escri-

bano de cámarasemaneroy los alguaciles de guardia.

Antes de abandonar la cárcel, el preso debía pagar los dere-

chos de carcelaje, que ascendíana nueve cuartos y un real para el

rey. Sobreesteasunto hubo muchos abusos,muy mal vistos por la -

Sala, que tenía terminantemente prohibido que el carcelaje se paga

se más de una vez.
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5.5.3. la enfermería de la Cárcel

.

Un aspectoimportantede la Cárcel de Corte era la enfermería,

asistida por varios oficiales como el médico, cirujano, barbero -

(funcionario municipal con residencia permanente en la enfermería),

boticario y enfermero. En ella se prestaban cuidados sanitarios y

se velaba por la buenasalud física de los presos.

Cuando los detenidos contraían alguna enfermedad eran llevados

a la enfermería, donde se les cuidaba y atendía. Si la enfermedad

era grave, se les trasladabaal hospital. Siempre se procuraba -

atender a un preso enfermo, sin importar el delito que hubiera co-

metido o la penaala que estuviera condenado.Sin embargo, la mi-

seria, el hacinamiento, la insalubridad, las pendencias...

“eran factores determinantes del elevado número de pacientes -

que acudían a la consulta, con el consiguiente deterioro en la
calidad del servicio, negligente y poco esmerado por 514 carác-
ter masivo”. (132)

Aparte de los reos realmente enfermos, por la enfermería pasa-

ben también los que salían de una sesión de tormento, o los presos

que se provocaban lesiones y enfermedades, o las fingían, para es-

capar de las galeras.

Si la enfermedadera incurable, el presopodía recibir los San

tos Sacramentosy disponer sus asuntosprivados si tenía herede-

ros.



-356-

Pero, la enfermeríapodía ser también el peor antro de la Cár-

cel. En ella se reunían a veces los presos de la peor calaña a ju-

gar a las cartas (pese a la prohibición imperante en este sentido),

dando voces y escandalizando. Por la noche podía servir asimismo -

como lugar para que algunos oficiales mantuvieran relaciones ínti-

mas con las mujeres detenidas. (133)

La enfermería estaba a cargo del enfermero de la Cárcel, elegí

do por la Sala para desempeñar este oficio. Tenía asignado, a prin

cipios de 1667, un salario de tres reales diarios y doce maravedís

para el aceite de la lámpara de la enfermería, que se le pagaba -

por tercios, cada cuatro meses.

Otros oficiales importantes en la enfermería eran los siguien-

tes:

- Barbero: percibía seis mil maravedíesde sueldo al año.

- Cirujano: cobraba quince mil maravedíes anuales y seis duca-

dos de aguinaldo.

- Médico: cincuenta mil maravedíes anuales y seis ducados de -

aguinaldo.

- Boticario: presentaba cada año a la Sala de Alcaldes una lis

ta de las medicinas empleadas en la enfermería junto con los pre-

cios que había pagado por cada una de ellas, a fin de que le fueran

abonadas. la Sala, antes de despacharle el libramiento de pago, de

liberaba y comprobaba los precios , ya que este funcionario tampo-

co estaba exento de la tentación de cometer fraude y solía pedir -

más dinero del que realmentehabíapagado.
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5.6. EL CASTIGO FEMENINO

Un interesante aspecto de la época de los Austrias Menores era

el castigo aplicado a la mujer que hubiera cometido un delito. -

Existían claras diferencias con el varón: éste, como hemos visto,

pagabasus culpas (si no era condenadoa muerte) en la cárcel, las

galeras, los presidios del norte de Ñfrica o las minas de Almadén.

la mujer, aunque también podía pasar una temporada en la cárcel, -

purgabasus delitos en centros especialmentecreadospara ella, -

como la galera femeninao las casasde recogidas.

Ya hemos visto que, las mujeres más perseguidas, eran aquellas

cuya moral y forma de vida no se ajustaban a los cánones rigurosos

de honestidad de aquel tiempo. En este sentido, había también una

gran discriminación entre varonesy hembras: los deslicesde los -

primeros se castigabancon más benevolencia.Nobles, plebeyos, sol

dados... mantenían uniones irregulares con frecuencia y, a veces,

quedabanimpunes. Las mujeresapenaspodían dar un paso en falso o

permitirse un mínimo de libertad sexual. Sus relacionesal margen

del matrimonio eran invariablemente castigadas con una temporada -

de reclusión a fin de hacerlas volver al camino recto.

Los últimos alios de Felipe IV (que no era precisamente el más

indicado para dar ejemplo), y los años del reinado de Carlos II, -

van a ser de constante lucha contra la inmoralidad. Adúlteras, -

amancebadas, prostitutas, etc... serán perseguidas constantemente

por las autoridades y recluidas en la Galera, en San Nicolás de -
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Bari o en cualquier convento. Las leyes y castigos no servían prác

ticamente de nada ni erradicaban el problema. En muchos casos, la

justicia no tenía más remedio que hacer la vista gorda y transl-

gir.

5.6.1. La Galera de mujeres

.

Fue fundada a principios del siglo XVII para castigar a las mu

jeres “perdidas”. Dentro de este calificativo se incluían no sólo

las prostitutas, adúlteras o amancebadas, sino también las solte-

ras sin un oficio retribuido que anduvieran vagando por las calles

por el día o por la noche.

Los alcaldes de Casa y Corte deteníana numerosasmujeres ‘ta-

gamundasy de mal bibir”, durante sus rondasnocturnas. Las sor-

prendíana altas horas de la noche en tabernas, garitos, portales,

etc, en actitudes indecorosas o, simplemente hablando con los hom-

bres. Dadas las ideas de entonces, este hecho las hacía sospecho-

sas de prostituci6n o trato ilícito ya que se suponía que una mu-

jer honrada y de buenas costumbres debía estar recogida en su casa,
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sobre todo por la noche. La Sala solía condenar a las detenidas en

actitud sospechosa a una temporada en la Galera, normalmente dos -

meses. Era necesario encauzar las costumbres de la manera más acor

de posible con los preceptos morales de la fe cat6lica. De esta ma

nera, los monarcas dictaron disposiciones para reprimir los escán-

dalos (134), sobre todo desde los últimos afios del reinado de Feli

pe IV:

“Por diferentes ordenes tengo mandado se procuren recoger las
mujeres perdidas... los alcaldes, cada uno en sus cuarteles -

cuiden de recogerlas, visitando las posadas donde viven, y en
las que se hallaren solteras y sin oficio en ellas, y todas -

las que se encontraren en mi palacio, plazuelas y calles publi
cas, se prendan y lleven a la casa de la galera.. .“ (135) —

La orden fue reiterada en 1665, cuando los alcaldes de Corte -

dirigieron una batida contra la gente inmoral, y de la que ya he-

mos hablado en otro capítulo. Las detenciones fueron numerosas de-

mostrándose que el trato ilícito y la prostitución se ejercían en

cualquier sitio “aunque fuese en los aleda?ios de las casas de los

nobles,... en los tugurios y en las casas de vecindad” (136). Los

alcaldes sustanciaron bastantes causas. Por ejemplo, Don Pedro Gil

de Alfaro, realizó, entre otras, las siguientes causas:

“- Antonia de Portocarrero por muger de mal bibir y bagamunda.
Prendiola por su persona a desora de la noche y la Sala la man
do lleuar a la Galera por dos meses.
Otra contra Manuela Rodriguez por auerla encontrado a las onge
y media de la noche yendo de ronda ablando con un hombre y se
lleuo a la galera por dos meses”. (137)
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Ahora bien, ¿qué era exactamente la Galera?. Un viajero de -

principios de siglo nos la describe detalladamente:

“A imitacion de las galeras que navegan el mar, adonde embian
for9ados, an edificado en Madrid desde el alio de 1608 una casa
que llaman la Galera de las mugeres, adonde condenan mujeres -

ladronas, vagamundas, alcahuetas y otras que no tienen manera
de bibir a beneplacito de los alcaldes. Fue imbentora desta ca
sa una hermana Magdalena de San Geronymo, monja soltera, y den
tro las hacen trabajar para sustento de la casa, sin que pue-
dan hablar jamas con persona de fuera y castigandolas con dis-
ciplinas y castigos, etiam de carcel, si no cumplen con sus -

obligaciones, y estan muy mal vestidas y rapadas”. (138)

La vida en esta prisión era terriblemente incómoda y dura. Se

trataba de un edificio sin ventanas y escasamente amueblado. Conta

ba con todo género de prisiones, cadenas, esposas, grillos, morda-

zas, etc, para atemorizar a las reclusas. Estaba administrada y go

bernada por cinco personas: un alcaide, su esposa, una rectora, -

una portera y una maestra.

Cuando ingresaban, las mujeres eran rapadas y obligadas a lle-

var un raído uniforme, guardando en todo momento un riguroso orden

y disciplina. Sus derechos eran escasos: estaban mal alimentadas y

equipadas:dormían en una cama de tablas con un jergón de paja y -

una o dos mantas. Debían trabajar para no estar ociosas y sufragar

los gastos de la Galera. (139)
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A pesar del trabajo de las reclusas, el dinero para mantener -

esta cárcel era escaso, aunque contaban también con dinero proce-

dente de las multas que aplicaba la Sala, y con una renta de 954 -

ducados que daba Madrid de la sisa de vino de la Cárcel (140). Sin

embargo, a veces resultaba angustiosa la falta de fondos y, sobre

todo, el hacinamiento, debido a las numerosas detenciones practica

das. En 1692, Don mis de Balsa y de Moreira, alcaide de la Gale-

ra, envió un escrito a la Sala de Alcaldes en el que exponía los -

graves problemas por los que atravesaba esta institución: no reca-

bían asignación para su mantenimiento y había ochenta reclusas -

(aunque llegó a haber noventa y cinco), por lo que no se las podía

alimentar. El alcaide llevaba una temporada manteniendo a las pre-

sas con su propio dinero (se le debían diez mil reales). Además, -

las mujeres llevaban varios días sin probar la carne de vaca porque

había una deuda de mil quinientos reales con la tablajería que pro

porcionaba este artículo. Solicitaba a la Sala

se sirva de tener presente la necesidad de la carcel y sus -

presas para que en las condenaciones que se determinaran se -

aplique porcion de ellas para ayuda del sustento de las pre-
sas”.

Pedía también una solución para el problema del hacinamiento -

de la Galera, y recordaba a la Sala que a seis de las mujeres les

quedabanpocosdías para terminar sus condenasy otra habíacumplí

do ya el aflo a que habíasido condenada,pero no podía soltarla -
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sin orden del Gobernadorde la Sala, aunquehabíacumplido cuatro

mesesde más. Era conveniente,por tanto, que todas quedasenli-

bres para descongestionar un poco la prisión. Unos días después, -

la Sala dió las órdenes oportunas. (141)

Las condiciones de la cárcel de mujeres no eran las más idó-

neas para la salud: la mala alimentación, la escasez de aire fres-

co, el duro trabajo, hacían que muchas mujeres cayeran enfermas y

tuvieran que salir al exterior para curarse, aunque después tenían

que regresar a su encierro inmediatamente. En 1694 siete mujeres -

fueron llevadas al Hospital de la Pasión para que las curasen los

malestares que padecían. El cirujano, sin embargo, declaró que de-

bían ser trasladadas al hospital de Antón Martín porque para su -

perfecta curación, necesitaban “tomar las unciones (142) (proba-

blemente padecían sífilis), y en la Pasión no existía tal medica-

mento. Los alcaldes de Corte solicitaron la opinión de otro médi-

co, quizás en previsión de que fuera un ardíd de las presas para -

acortar su prisión. Éste declaró que seis de las siete mujeres exa

minadas necesitaban tomar unciones y la séptima leche de borrica,

por lo que tenían que llevarlas al hospital de Antón Martín. La Sa

la sólo dió licencia a cinco mujeres y ordenó que las otras dos -

permanecieran en la Pasión hasta que se curasen. (143)

La Galera sigui6 recibiendo reclusas durante todo el reinado -

de Carlos II, aunque no todas habían cometido delitos sexuales:
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“El teniente de Corregidor Don Agustin de Arteaga ha escrito -

causa criminal contra Maria Sanchez alias Cobos por vagabunda
y mal entretenida y haber robadodiez doblonesy una caja de -

plata. Fue condenada a cuatro atlas en la Galera’. (144)

Otras ingresaban en prisión a petición de sus propios familia-

res para ver si se regeneraban:

“En diez de junio se lleuo a la Galera a Maria Velez a peti-
cion de su marido que la hallo con un hombre que tenia su co-
rrespondencia. Contra el se esta sustanciando la causa”. (145)

No obstante, pese a la dureza del reglamento, hubo una cierta

preocupación humanitaria por estas mujeres, según hemos visto en -

algunos de los ejemplos expuestos, que parecen contradecir la opi-

nión de Alicia Fiestas, quien afirma que eran privadas de derechos

tan elementales como la integridad física o la dignidad humana.

(146)
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5.6.2. Las casas de recogidas

.

Una de las diferencias entre la Galera y los recogimientos o -

casas de corrección residía, según Maria Dolores Pérez Baltasar -

(147), en que en éstos no funcionaba el mismo sistema de férrea -

disciplina, con duros castigos corporales, escasez de alimenta- -

ción, falta de higiene, etc, aunque no por ello eran lugares agra-

dables.

Normalmente las casas de recogidas no acogían a mujeres delin-

cuentes de baja esfera, como la Galera, sino más bien a las que ha

bían atentado contra la moral imperante: casos de infidelidad con-

yugal, correspondencia ilícita... A veces, los propios familiares

solicitaban la reclusión para ver si se regeneraban. En otras oca-

siones, se internaban por voluntad propia mujeres que habían roto

con su antiguo modo de vida, como es el caso de las prostitutas -

arrepentidas que nos explica Deleito y Piliuela (148):

“Más o menos formulariamente procuraba el Poder público apar-
tar a las meretrices de su mala vida. Durante la Cuaresma, un
viernes las conducían dos alguaciles en Madrid a la iglesia -

del Carmen Calzado, donde un predicador las exhortaba a salir
de aquel camino de perdición, dando a besar un crucifijo a -

las conversas (si había alguna, cosa no frecuente), y lleván-
dolas entonces al convento de Arrepentidas, situado en la ca-
lle de Atocha”.

Pérez Baltasar habla asimismo de mujeres que se albergaban en

estas casas por otros motivos que no tenían nada que ver con la -
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delincuencia: por ejemplo, mientras duraban los trámites de anula-

ción del matrimonio, viudas, pobres, hijas rebeldes, etc. (149)

Los recogimientos tenían como fin servir como correccional a -

muj eres que habían tenido que dedicarse a la mendicidad o a la -

prostitución, por haber tenido pocas oportunidades en la vida. Se

pretendía regenerarías por medio de la oración, la penitencia y el

trabajo. De esta forma, cuando salieran podrían ser útiles a la so

ciedad y no recaerían en el vicio. (150)

Hubo varias casas de recogidas en el Madrid del siglo XVII. -

Las más famosas eran el recogimiento de San Nicolás de Bari, la ca

sa de las Arrepentidas, la casa de Santa Magdalena de la Peniten-

cia y el Beaterio de San José de la Penitencia.

El Colegio de San Nicolás de Bari fue fundado en 1692 por Juan

Bautista Landázuri, tratante de piedras finas. Era una especie de

reformatorio o correccional para reclusión de mujeres que hubieran

cometido algún delito contra la moral u otras faltas castigadas -

por la ley. (151)

Resultaba curioso el método del colegio para obtener fondos -

para su mantenimiento: todo el que solicitaba una lícencía para -

abrir una taberna en Madrid, debía pagar una limosna (un doblón) -
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para San Nicolás de Bari, y acudir al Oficio de Gobierno de la Sa-

la de Alcaldes para que fuera anotado en la licencia. Los alcaldes

vigilaban celosamente el cumplimiento de esta obligación. No era -

para tomárselo a broma porque si en la licencia no figuraba el pa-

go de la limosna la multa ascendía a veinte ducados. Teniendo en -

cuenta que en la Corte había cerca de cuatrocientas tabernas, ve-

mos que el recogimiento conseguía una bonita cantidad para mante-

nerse y llevar a las pecadoras al buen camino (152). Además, como

se acogía a pocas mujeres y sólo se gastaba real y medio diario en

su sustento, siempre tenía un superávit, a diferencia de otros cen

tros, como veremos. (153)

Existe una memoria, fechada en 1697, que nos proporciona una -

detallada información sobre la situación exacta de San Nicolás de

Bari en ese año, con datos como el número de reclusas, las causas

por las que estaban allí...
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“Memoria de las mugeres que ay al presente recoj idas en el co-
lejio de San Nicolas de Van con expresion de los delitos el -

tiempo en que han sido ocndenadas y lo que les falta de cum-
plir:
En 29 de jullio de 695 se lleuo al colejio de San Nicolas de -

Van a Josepha Morgani y Agraz por tiempo de quatro años por -

causa de comunicazion ylizita y ser indiziada en un urto. Le -

faltan 23 meses.
En ocho de octubre de 695 se lleuo a dicho colejio a Isauel Va
liente por tiempo de quatro años por hauer dado de palos a una
mugen y le faltan dos años y un mes.
En diez de diciembre de 695 se lleuo a dicho colejio a Josepha
de Gueuara por quatro años por comunicacion ylizita con Joseph
Xorge del Sol que esta preso en la Carzel Real de esta Corte y
le faltan dos años y quatro meses.
En treze de febrero de 696 se lleuo a dicho colejio a Mathea -

Símon por tiempo de diez años sobre hauer parido una hija y ha
uerla arrojado por un balcon de que murío y le faltan ocho -

años y medio poco mas o menos.
En treinta de diziembre de 696 se lleuo a dicho colejio a The-
resa de Loyola no se dize por que causani por que tiempo sino
es que este allí hasta que el Señor Don Juan de Layseca o el -

Señor Don Francisco de Campos ymbien otra orden.
En catorze de marzo deste presente año de 697 se lleuo a dicho
colejio a Josepha Alvarez moza soltera por comunicazion ylizi-
ta por tiempo de quatro años y le faltan tres años y medio -

9~poco mas o menos

En el informe se especificaba tambiénque en abril de 1697 se

había liberado a seis mujeres enfermaspara que fueran al hospital

a curarse. Se intentaba descongestionar el colegio dejando en él a

las mujeres más problemáticas. Como vemos, de las seis que queda-
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ron, cinco estaban acusadas de amancebamiento y la sexta de infan-

ticidio, delito que estaba a la orden del día, al parecer (154). -

En agosto, todas las detenidas enviaron un memorial al rey solici-

tando la libertad “por haber pasado su magestad por la calle de -

Atocha (155) a dar gracias a Nuestra Señora”. El Consejo opinaba -

que no se les debía conceder porque sus delitos eran graves y, -

además, la Galera estaba cerca de San Nicolás y sus reclusas tam-

bién querrían el perdón si se les concedía a las del colegio

•‘que sería contra la administrazion de justicia y quedando con
impunidad los delitos, se hania mayor la frequencia de ellos”.
(156)

El Beaterio de San José y la Casa de Santa Magdalena de la Pe-

nitencía estaban situadas en la calle de Atocha y en la de Hortale

za, respectivamente (157). En estos recogimientos había bastantes

más mujeres detenidas que en San Nicolás: por ejemplo, en 1676 hu-

bo treinta y cuatro mujeres acogidas en el Beaterio y cincuenta y

seis en Santa Magdalena. (158)

Conocemos detalladamente las rentas y gastos de estas dos ins-

tituciones en el ato 1676 pon medio de la obra de Leonardo Galdía-

no y Cnoy publicada en 1677. Sabemos así que ambas casas cenaban

cada alio con déficit: sus gastos excedían en bastante a sus ingre-

sos, por lo que era dudoso que pudieran proporcionar una estancia

minimamentecómodaa las internas:
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BEATERIO DE SAN JOSÉ DE LA PENITENCIA

- Gastos totales: 4.831 ducados y diez reales desglosado asi:

Despensa: 3.407 ducados y tres reales

Raciones y salarios: 761 ducados y diez reales

Medicinas: 134 ducados y diez reales

Carb6n: 487 ducados y tres reales

Ayuda de costa para el vestuario de la rectora: 13 ducados y -

siete reales

— Rentas: 2.773 ducados y cinco reales ( quedan después de pa-

gar los censos - 504 ducados y seis reales-):

Madrid le da 3.000 ducados de la sisa del aceite.

La casa tiene en un juro 278 reales.

SANTA MAGDALENA DE LA PENITENCIA

- Gastos totales: 6.797 ducados y cuatro reales desglosados -

así:

Despensa: 4.720 ducados y un real

Raciones y salarios: 935 ducados y cinco reales

Medicinas: 338 ducados y cuatro reales

Dote de una joven: 50 ducados

Carbón: 738 ducados y cuatro reales

Vestuario de la sacristana: 13 ducados y siete reales

- Rentas: 4.120 ducados:

Madrid da 3.770 ducados de las sisas de carne y vino

La casa posee 350 ducados en juros y censos.
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Es decir, la ciudad de Madrid financiaba las casas de recogi-

das, pero no en su totalidad. El déficit era acusado debido a que

casi siempre se acogía a más reclusas de las que podían alimentar.

De todas formas, suponemos que la diferencia entre los ingresos y

los gastos sería cubierta por la misma Villa de Madrid.

Había asimismo una junta que se encargaba de la administración

de estas entidades. De ella formaban parte, entre otros, un miem-

bro del Consejo de Castilla como Protector, el alcalde de Casa y -

Corte más antiguo, un miembro del Consejo de Hacienda, el alcaide

de la Cárcel de Corte, etc. Además, cada casa tenía unos seis o -

siete funcionarios fijos como un rector, un médico, un capellán, -

etc. (159)
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5.7. PENAS CORPORALES

La aplicación del tormento, en opinión de Tomás y Valiente

(160),

1’

era una prueba del proceso penal destinada a provocar por me-
dios violentos la confesión de culpabilidad de aquel contra -

quien hubiera ciertos indicios; o dirigida, a veces, a obtener
la acusación del reo contra sus cómplices, o también a forzar

‘1

las declaraciones de los testigos

No se buscaba la verdad sino, simplemente, un culpable.

Lógicamente, y dadas las ideas de la época,cuandohablamosde

tortura, tenemos que referirnos también a una parte de la sociedad

de entonces: el tormento se aplicaba a los plebeyos, pues los no-

bles, desde el siglo XIV, estaban exentos de él (161), así como -

los menores de catorce años y las mujeres embarazadas.

¿Cómo se aplicaba el tormento? Según García Mercadal, se utilí

zaba el potro en vez de la garrucha, apretando con unos cordeles -

los brazos y las piernas hasta llegar al hueso, y, cuando a pesar

de ello los atormentados guardaban silencio

“si había grandes indicios de su culpabilidad no se les liber-
taba sin antes azotarlos, desterrarlos, sacarlos a la verg~en-
za pública o enviándolos a remar a las galeras del rey”. (162)
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A veces, para agravar el dolor del reo, las cuerdas se rocia-

ban con agua durante el suplicio, y como eran de esparto, se enco-

gían y hacían más profundas las heridas.

En la documentación consultada ho hemos encontrado muchos ejem

píos de tortura. Esto no quiere decir que no fueran frecuentes -

pero, hay que tener en cuenta, una vez más, que hemos trabajado -

con documentación fragmentada, resumida o incompleta. Con todo, se

gún Tomás y Valiente (163), parece que en el siglo XVII fueron ca-

yendo en desuso los métodos más crueles, lo que quizás justifica -

la escasez de ejemplos aludida.

Podemos hablar de algún caso, por ejemplo, en 1675 Juan Anto-

nio Gutiérrez solicitó el indulto. Estaba condenado a diez años de

presidio de África y a veinte de destierro de la Corte. Él negaba

su culpabilidad diciendo que tenía testigos y, por otra parte, ha-

bía sido sometido a tormento en dos ocasiones “quebrandole un mus-
‘1lo y el brazo derecho, por lo que esta tullido y manco . Estaba -

acusado de haber matado, ayudado por otros, de dos estocadas a Don

Juan Antonio de Ávila. El perdón le fue denegado en tres ocasio-

nes. (164)

El tormento, no obstante, solía administrarse por delitos de -

extremada gravedad, como asesinatos o sodomía. Según Cacto Fernán-

dez (165), quienes tenían que soportar este trance quedaban inco-
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munícadospara impedir que se les proporcionasendrogaso pócimas

que embotaran su sensibilidad, o que se concertaran con otros tes-

tigos. Si lo superaban, se ganaban el respeto de los que les rodea

ban.

Uno de los peores castigos era el de la infamia pública, ya -

que recaía sobre el acusado y toda su parentela. El género más co-

mún de vergílenza era el azote público. Este se aplicaba, siguiendo

la Novísima Recopilación, en los casos de perjurio, resistencia, -

hurto y, sobre todo, delitos sexuales, tales como prostitución, es

tupro, sodomía, adulterio, etc. Desde la época de Carlos 1, sin em

bargo, hubo una cierta preferencia a conmutar las penas corporales

por una temporada en galeras, dada la gran falta de remeros para -

las naves reales (166), aunque, a veces, se aplicaban ambos casti-

gos. Es el caso de Francisco Caballero, condenado en 1668 a dos-

cientos azotes y a seis años de galeras por intentar forzar a una

mujer casada. (167)

Los azotes se propinaban en plena vía pública, previo pregón -

del motivo de su aplicación. Eran

“Como un mecanismo restablecedor de la honra colectiva manci-
llada por la transgresión de la ley... la honra pública se re-
cuperaba en una ceremonia, mediante la cual la justicia mostra
ba su victoria frente al delincuente”. (168)
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5.8. LA PENA DE MUERTE

Estaba reservada a delitos especialmente crueles o atroces, -

como homicidio, sodomía o lesa majestad. Sin embargo, dada la acu-

ciante necesidad de galeotes, presidiarios o forzados para Alma-

dén, solía sustituirse casi siempre, por una temporada de sentí-

cios en uno de estos tres lugares.

En la épocamoderna, la penacapital será impuesta, en la ma-

yoría de los casos,por dos delitos: homicidio y lesa majestad. En

este último caso Enrique Gacto dice que

“los textos legales mantienen la pena de muerte, pero son los
autores quienes imponen criterios de intransigencia, como el -

de considerar culpables incluso a los incapaces (locos, niños),
a los cómplices, encubridores y aún a cualquiera que hubiera -

tenido noticia de la gestación del crimen y no lo hubiera de-
nunciado”. (169)

En cuanto al homicidio, y ya en los años de Carlos II, hemos de de

cir que en bastantes ocasiones fue penado con la pena capital. En

1696, Manuel Vicente Fernández fue condenado a muerte, en ausencia

y rebeldía, por haber matado a su mujer a cuchilladas y sin una ra

zon aparente. Tres años después solícitó el indulto y las razones

que aleg6 para conmoveral rey (pérdidade sus bienes y dos hijos

pequeños que debían vivir de caridad) sólo sirvieron para empeorar

las cosas. El rey, irritado, denegó el perdón y prohibió que la -

causa fuera admitida a indulto en otra ocasión. (170)
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Las dos formas más comunes de aplicar la pena de muerte eran -

el degollamiento, reservado a hidalgos y nobles, y la horca, utili

zada exclusivamente para los plebeyos y considerada una forma de -

morir absolutamente deshonrosa e infamante.

Cuando se confirmaba la sentencia, el reo pasaba sus tres últi

mos días de vida en la enfermería, donde recibía los consuelos es-

pirituales del capellán y las visitas de sus amigos, que llegaban

a testimoniar su pesar por el desenlace. (171)

García Mercadal nos describe cómo era conducido el reo hasta -

el lugar donde iba a ser ejecutado:

“A los condenados a muerte se les vestía con paño blanco y bo-
nete azul, traje llamado hábito de la Concepción, ganando in-
dulgencias por llevarlo puesto en su última salida por las ca-
lles, que hacían caballeros en un borriquillo, maniatados por
delante con un crucifijo entre las manos, con un cabestro de -

esparto atado al cuello, y acompafiados por dos religiosos que
les iban exhortando a bien morir. Delante iban dos pregoneros
voceando la razón de su muerte, y detrás el alguacil que los -

prendió y el juez de la causa, a caballo, deteniéndose y rezan
do ante cada imagen o iglesia tropezadas en las calles por don
de pasabanhasta llegar al sitio de la ejecución”. (172)

Se trataba, como yemos, de un aparatoso y teatral procedimien-

to, destinado a reforzar la imagen triunfal de la justicia, vence-

dora de los transgresores del orden establecido. Se impactaba así
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a la concurrencia y permitía ocultar la realidad de una administra

ción poco eficiente. (173)

La ejecución iba precedida a veces de la amputación de algún -

miembro. Otras veces se arrancabanal reo pedazosde carne con te-

nazas calientes. Pese a tan horribles procedimientos, algunos sen-

tenciados tenían el suficiente valor para afrontar la muerte con -

serenidad y dignidad, lo que era muy admirado. La inmensa mayoría,
t

sin embargo, se resistía y, sí veía la más mínima posibilidad, sa-

lía huyendo.

El ceremonial de la pena de muerte también llamó la atención -

de los viajeros que nos visitaron. Bartolomé Joly escribió:

“Las ejecuciones no se pueden ignorar, porque van por la maña-
na pidiendo limosna para hacer bien al alma de aquel que debe
ser ejecutado por la tarde. Pero los estrangulan por delante,
dándoles garrote en la garganta, excepto en el crimen de here-
jía. Los apalean, paseando al fustigado sobre un asno, con un
tenedor bajo el cuello para hacerles levantar la cabeza”. -

(174)

Algunas ejecuciones se realizaban con gran sadismo, sobre todo

en el caso de los culpados de delitos atroces o escandalosos. Ade-

más, eran públicas para que quedase claro que la justicia era omni

potente, pero el mayor inconveniente radicaba en el hecho de que -

el público podía alborotarse y tratar de quitar el reo a las auto-

ridades.
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Los delincuentes intentaban librarse de esta pena por la vía -

legal. Se podía solicitar el indulto, siempre que hubiera aparta-

miento de la parte ofendida. En la épocade Carlos II no fue un re

curso muy efectivo, según hemos visto al hablar de los indultos de

Viernes Santo, como tampoco lo era en el caso de los indultos gene

rales, pues éstos no se concedían a los culpables de delitos de -

snagre. No obstante, podemos hablar de alguna excepción: en 1670 -

Maria Luisa Jaro envió un memorial a la reina en el que exponía -

que la Sala de Alcaldes había procedido contra su hijo Juan Sanz -

Jaro y contra Melchor Bermejo por la muerte de un lacayo, llamado

Pedro Fernández. Ambos fueron condenados a muerte. Suplicaba que -

como existía apartamiento y Melchor Bermejo había sido indultado,

su hijo fuera también perdonado. La reina, aconsejada por la Cáma-

ra de Castilla, decidió indultarle. (175)

Otra forma de eludir la sentencia era permanecer huido. Esto -

fue lo más común y casi todos los condenados a muerte lo eran “en

ausencia y rebeldía”. Sin embargo, no servía de nada: si el reo, -

nada más cometer el delito se marchaba, se le llamaba por edictos

y pregones cada tres días, sin acusar rebeldía. Si al noveno no se

presentaba, el proceso continuaba hasta ser sustanciado (176), por

lo que el único recurso consistía en un destierro de por vida con

el agravante de que podía ser detenido en cualquier momento.
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Los delincuentes, y en general toda la población del Madrid de

Carlos II, se movieron en una ciudad a la que adorabany elogiaban

desmesuradamente. Como sede de la Corte, Madrid atrajo también a -

una serie de personajesimportantes,procedentesde otras Cortes,

que dejaron sus impresiones, la mayoría no muy halagileñas, refleja

das en sus escritos. Entre una y otra postura esté, quizás, la rea

lidad. Madrid era una ciudad que había crecido rápidamente y sin -

orden ni concierto, desde su nombramientocomo capital. las casas

se amontonaban, casi siempre eran de baja calidad y carecían de es

tética; las calles no brillaban por su limpieza aunque las autori-

dades tenían un servicio de limpieza bastante bien organizado pero

que, como otras cosas, fallaba, debido en parte a la desidia y fal

ta de interés de las personas encargadas del mismo.

De todas formas, la ciudad no carecía de atractivos. Se supone

que algo debía tenerpara atraer tanto a la gente. Los últimos Aus

trias trataron de embellecerlaen la medida de lo posible, pero -

salvo algunos edificios, fuentes y paseos, la capital seguía estan

do lejos, en cuanto a monumentalidad y belleza, de sus colegar eu-

ropeas. Pero, su ambiente era impresionante: los personajes más va

riopintos se daban cita en sus calles: pícaros, pobres, soldados,

nobles, funcionarios.., cada uno a sus quehaceres, ilícitos o líci

tos; a pie, a caballo o en coche; a comprar, a trabajar, a chismo-
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rrear en los mentideros, etc. Durante todo el día, Madrid conocía

una frenética actividad, que sólo cesaba por la noche.

Lógicamente, toda esta actividad y el continuo trasiego de gen

te provocaban sucesos, a veces desagradables y peligrosos, por lo

que era necesario que la ciudad fuera cuidadosamente vigilada. -

Como era la sede de la Corte, el poder arbitró ciertos mecanismos

de seguridad.Para velar por el orden público de la capital, había

cuatro instituciones básicas e importantísimas. La primera era la

Sala de Alcaldes de Casa y Corte, encargada del gobierno político

y económico de Madrid. Contaba con un número variable de alcaldes

(seis u ocho), unos noventa o cien alguaciles, porteros y demás su

balternos. En materia de delincuencia, sus principales atribucio-

nes consistían en la vigilancia exhaustiva de cada uno de los cuar

teles en que estaba dividida la Corte, mediante las rondas noctur-

nas, en las que detenían a cualquier delincuente que se cruzara en

su camino y llevarle a la Cárcel de Corte para juzgarle después e

imponerle la pena que considerasen’ conveniente de acuerdo con la -

ley. Como también se encargaban del correcto abastecimiento de la

Corte, debían vigilar que no se cometieran fraudes en el peso, pre

cío y calidad de los alimentos. Asimismo, cada alcalde conocía en

todo momento quién llegaba y quién se iba de su cuartel, los que -

acudían a los establecimientos públicos del mismo, etc.
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El Consejo de Castilla estaba dividido en cinco Salas. Supervi

saba muy de cerca la actuación de los alcaldes de Corte ya que una

de sus Salasera precisamentela de Alcaldes. Debía informarles de

todas las leyes, decretos, cédulas y demás que se emitieran y -

transmitía al monarca los informes, quejas y peticiones de la Sala

de Alcaldes y, a ésta, las respuestas del rey sobre cualquier asun

to. Un miembro del Consejo gobernaba la Sala de Alcaldes.

la Cámara de Castilla, presidida también por el Presidente del

Consejo, tramitaba los indultos generales y particulares solicita-

dos por los delincuentes. Estudiaban los casos y exponían su pare-

cer al rey, que tomaba la decisión final.

El Consejo de Guerra constituía la jurisdicción militar, fren-

te a la ordinaria representada por las jurisdicciones anteriores.

Juzgaba los delitos cometidos por los soldados y, desde 1682 trami

taba también sus indultos. El enfrentamiento entre ambas juris- -

dicciones fue constante a lo largo de todo el reinado. La “suavi-

dad” del Consejo de Guerra a la hora de castigar provocó protestas

del resto de las instituciones, que veían cómo muchos delincuentes

escapaban tranquilamente a su castigo.
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La delincuencia, en contra de lo que pudiera pensarse a simple

vista, estaba presente en todos los estratos sociales, desde el -

más alto al más bajo. la nobleza se conducía casi siempre con gran

insolencia. Gozaba de grandes privilegios en materia penal, por lo

que los nobles cometían frecuentes delitos, algunos muy graves. -

Tales privilegios se extendían asimismo, sin ningún problema, a la

servidumbre de la aristocracia, que abusaba todo lo que podía de -

la situación, amparándose en el poder de sus amos.

Las Guardias Reales de Su Majestad formaban parte de un colec-

tivo que planteó graves problemas de orden público. Normalmente es

taban formadas por hombres sin vocación, que se alistaban simple-

mente para resolverse la vida o incluso, para acogerse al fuero mi

litar en caso de delinquir. Su obligación era cuidar de la persona

del rey y proteger la capital pero, en realidad, veían pasar los -

días entre francachelas, juegos (la mayoría de las casas de juego

de la Corte eran de su propiedad), y delitos de todo tipo, ante la

impotencia de las autoridades y la población madrileña. Entre la -

multitud de regimientos reales destacó la famosa Coronelía o Cham-

berga, creada en 1669 para proteger a Carlos II durante su minoría

de edad. Fundada a toda prisa, por el miedo de Mariana de Austria

ante una posible toma del Poder por parte de Don Juan José de Aus-

tria, amargó durante dos años la vida de la Corte con sus f echo-

rías, hasta que la reina regente se decidió a poner remedio. Las -
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otras Guardias tampoco se quedaron atrás. El fuero especial, que -

las eximía de ser juzgadas por la~ justicia ordinaria, les dejaba -

las manos prácticamente libres para delinquir e incluso, para bur-

larse de los ministros de justicia, a los que no dudaban en enfren

tarse con violencia, dado que sabían que si eran detenidos, la ju-

risdicción militar los reclamaría para juzgarlos con su benevolen-

cia acostumbrada.

La situación empeoraba al ai~adirse los problemas planteados -

por la servidumbre de los embajadores extranjeros. Éstos, que goza

ben de inmunidad diplomática, trataban de extenderla también a sus

criados, quienes se enfrentaban con los alguaciles en su afán de -

convertir el barrio en el que estuviera la embajada, en un reino -

independiente. La actitud de la Monarquía les ayudaba a ello ya -

que, los reyes protestaban suavemente en un intento por mantener -

buenas relaciones diplomáticas y evitar enfrentamientos directos.

El funcionariado (alguaciles, alcaldes, miembros de las Casas

Reales) tampoco estaba exento de corrupción, tanto a la hora de ad

mitir sobornos, como a la de no cumplir con su deber. las múlti-

pies disposiciones tratando de mejorar las cosas no sirvieron prác

ticamente de nada.
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El mayor problema para la justicia en materia de prevención de

delitos era la multiplicidad de jurisdicciones, que alargaban los

procesos y permitían que muchos se libraran de su castigo. Los tí-

midos intentos de suprimirlas o, al menos modificarlas, no aporta-

ban ninguna solución. las protestas en este sentido del Consejo de

Castilla y de la Sala de Alcaldes suponían, en la mayoría de los -

casos, una pérdida de tiempo.

Los efectivos del hampa matritense salían, casi totalmente, de

los niveles sociales más populares. Mendigos fingidos y reales se

confundían y entremezclaban. Los delincuentes habituales: ladro-

nes, asesinos, etc, tenían siempre sobre ellos los ojos de la jus-

ticia, aunque ésta no siempre actuó de manera eficaz.

La Corte se veía ensombrecida por todo tipo de delitos que -

alarmaban a sus habitantes. Muchos de ellos se fraguaban en las ca

sas de juego. Los madrileños eran bastante aficionados a reunirse

en garitos y, aunque el juego no estaba prohibido en sí, no por -

eso dejaban de vigilarse los lugares donde se practicaba. Las auto

ridades eran conscientes de que muchas pendencias, desafíos, muer-

tes, robos, etc, se originaban en las casas de juego. Pero no ha-

cía falta ser aficionado a los naipes o dados para verse envuelto

en la violencia. Era preocupante la gran cantidad de asesinatos y



-396—

ataques violentos que se cometían en Madrid. Los delitos de sangre

eran cometidos por personas de cualquier estrato social: los no-

bles se desafiaban continuamente, pese a que estaba prohibido; el

resto, discutía y peleaba por el más nimio motivo. Dejando aparte

los asesinatos cometidos por dinero u otra causa, no hay que olvi-

darse del sentimiento del honor, arraigado en todas las personas,

con el que se justificaba todo, incluso la muerte, y que obligaba

a dirimir las diferencias a golpes de espada o de pistola; lo im-

portante era lavar como fuera la honra mancillada. En varios ca-

sos incluso las autoridades justificaron un crimen por honor. Los

actos contra la propiedad constituían también moneda corriente, -

tanto que los ladrones recibían distinto nombre según su especia-

lidad. Los fraudes en el pago de los impuestos y la falsificación

de moneda fueron castigados con severidad, puesto que atentaban di

rectamente contra el Estado.

Al ser España un paias católico y con un fuerte sentido del ho

nor, no puede extrañar que los delitos contra la moral se persi-

guieran incansablemente: sodomía, prostitución, adulterio, amance-

bamiento.., eran demasiado frecuentes en la época. Ahora bien, en

este sentido, la mujer llevaba la peor parte si era descubierta; -

el varón no arriesgaba gran cosa. El ideal femenino del XVII se -

centraba en una mujer recogida y sumisa: la libertad o el deseo -
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sexual no podían ser reivindicados. Las campañas moralizantes y -

las continuas injerencias de la justicia en la vida privada del -

ciudadano, no resolvían absolutamente nada, y puede decirse que la

mujer, pese a las persecuciones y los preceptos de la Iglesia, so-

bre todo si pertenecía a las clases populares, era bastante libre

en materia sexual, como prueban los continuos procesos abiertos -

por delitos contra la moral.

Cuando se cometía un delito y se atrapaba al culpable, la Sala

de Alcaldes comenzaba rápidamente el proceso contra él. Se dictaba

sentencia en un breve plazo de tiempo, después de realizar todas -

las investigaciones necesarias y de interrogar a los posibles tes-

tigos. la causa quedaba registrada en el Libro de Acuerdos

.

Tras la sentencia definitiva, llamada “de revista”, el acusado

tenía derecho a solicitar el indulto ante la Cámara de Castilla. -

Para ello, solicitaba al rey una copia de su proceso y la prenenta

ba a la Cámara, que debatía su caso y lo exponía al monarca, junto

con su opinión, favorable o desfavorable. El rey era quien decidía

la concesión, pero Carlos II no era demasiado partidario del per-

dón: en los indultos particulares, generalmente los de Viernes San

to, apenas concedió perdones, corno no fuera en casos poco graves.

Igualmente, cuando se trataba de otorgar un indulto general para -
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celebrar un acontecimiento importante, éste se limitaba a los pre-

sos de poca monta. las autoridades también eran conscientes del -

afán de los delincuentes por escapar de su castigo. Asimismo, en -

muchos casos, solicitar el perdón suponía retrasar un tiempo el -

cumplimiento de la pena, pues mientras la Cámara debatía el caso,

el reo permanecía en la Corte y no era incorporado a las cadenas -

de galeotes o presidiarios.

A la hora de castigar a un delincuente, se tenía muy en cuenta

la clase social a la que pertenecía. Evidentemente, los nobles go-

zaban de privilegios propios que les eximían de penas y tratos in-

famantes (galeras, minas, azotes, horca), con lo que su castigo se

reducía casi siempre a un mero trámite: una temporada en un casti-

llo o fortaleza, en su propia casa... Era difícil que cumplieran -

una sentencia de muerte.

Pero, cuando se trataba de un plebeyo ya era otra cosa. Las -

autoridades disponían entonces de tres métodos: las galeras, los -

presidios del Norte de Africa y las minas de Almadén. Es de desta-

car que la intención del Poder a la hora de aplicar estos castigos

no dejaba de ser interesada, es decir, no se trataba de corregir -

al delincuente para que después se incorporase a la sociedad. Por

el contrario, de este modo se conseguía parte de la mano de obra -
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barata que la Monarquía necesitaba para sus necesidades bélicas y

económicas: remeros y trabajadores. La escasez de personal para -

estos lugares fue continua a lo largo del reinado de Carlos II, -

como lo atestiguan las continuas disposiciones emitidas en tal sen

tido, y la prisa en determinar las causas para disponer de perso-

nal. La pena más frecuente fue la de presidio, mientras que las ga

leras fueron perdiendo importancia, y las condenas a minas de Al-

madén, cada vez más escasas. La dureza del trabajo en semejantes -

lugares era increible, al igual que las pocas esperanzas de sobre-

vivir.

Las autoridades siempre estuvieron empeñadas en conseguir que

los reos cumplieran sus condenas enteras. Esto rara vez se logra-

ba: los retrasos burocráticos, las fugas y la desidia y corrupción

de muchos funcionarios se aunaban para que el preso cumpliera su -

objetivo.

Mientras su causa se veía en la Sala de Alcaldes, el delincuen

te debía pasar su tiempo en una de las dos cárceles madrileñas, la

de Corte y la de Villa, verdaderos antros de suciedad, mala alimen

tación, juego y corrupción de funcionarios, las cárceles estaban -

custodiadas por el alcaide, al que ayudaba el sota-alcaide. También

había porteros, un capellán para la salud moral de los encerrados,

un verdugo, etc.



-400-

la vida en las cárceles no tenía nada de envidiable. Muchas -

veces la única forma de mejorarla consistía en tener la bolsa bien

llena: sólo así se podía sobornar a los funcionarios para obtener

mejores alimentos y acomodo, y ganarse su respeto. El resto, malvi

vía como podía en unos aposentos deplorables, sometidos a golpes y

humillaciones, las autoridades eran partidarias de un trato digno

y tenían un reglamento estricto para la cárcel, que visitaban ade-

más con frecuencia pero, en la práctica, eran los funcionarios de

la prisión los que gobernaban e imponían la ley a su capricho. El

preso debía pagar también su manutención y alojamiento.

Si los detenidos enfermaban, eran llevados a la enfermería -

para ser curados, aunque la situación tampoco era allí muy comoda.

Las mujeres también pagaban los delitos cometidos, aunque no -

de la misma manera que los hombres. Las prostitutas y amancebadas

de un nivel social bajo iban a la Galera o cárcel femenina. Allí,

mal alimentadas, amontonadas y sometidas a humillaciones, pasaban

una temporada fuera de la circulación, para volver de nuevo a sus

andanzas cuando eran puestas en libertad. Las mujeres de buena fa-

milia solían acudir a las casas de recogidas o a los beaterios, -

muchas veces por decisión propia o de sus familiares. Aquí la vida

era algo más llevadera.
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Todos estos lugares estaban financiados en parte, por la ciu-

dad de Madrid. Casi todas las reclusas habían atentado contra la -

moral y las buenas costumbres. Siempre había una vaga esperanza de

que se corrigieran, pero casi nunca se lograba nada. Hay que seña-

lar que ya comenzaban a notarse ciertos sentimientos humanitarios

hacia las presas, una preocupación porque se alimentaran bien, fue

ran curadas sí caían enfermas, etc.

Otro tipo de castigos, humillantes y destinados a plebeyos, -

fueron los azotes, vergonzosos e infamantes, porque se aplicaban a

la vista de todos. También se practicó la tortura. No ~e trataba -

de penas eficaces, pero sí necesarias, junto con la pena de muerte,

para que la justicia y el Poder continuasen mostrando su omnipoten

cía al pueblo. Éste sentiría temor y obedecería, aunque no se plan

teara si la justicia era eficaz o no. Eso, quizás era lo de menos,

pero había que asegurar la continuidad de la situación establecida

y procurar que el pueblo la aceptara y no se alborotara y si ésto

no sucedía así, las autoridades tenían que tener suficiente fuerza

para aplastar cualquier tipo de protesta y evitar que la situación

se le fuera de las manos.
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7.- FUENTES DOCUMENTALES
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la documentación que hemos consultado para la realización de -

nuestro trabajo se conserva, prácticamente en su totalidad, en el

Archivo Histórico Nacional. A este efecto, hemos utilizado los si-

guientes fondos documentales:

1.- SECCION CONSEJOS

A! Archivo Antiguo del Consejo: es la antigua sección de Conse

jos suprimidos. Son cientos de legajos, fundamentalmente del siglo

XVII, que contienen una valiosa documentación sobre el mundo de la

delincuencia en el reinado de Carlos II, y en todos los niveles so

ciales: casos particulares, normas, leyes, Reales Decretos, etc. -

Se trata de consultas del Consejo de Castilla o de la Sala de Al-

caldes al monarca sobre diferentes asuntos de orden público, pro-

blemas en el gobierno de Madrid, enfrentamientos con el Consejo de

Guerra en materia de justicia... Se han consultado los legajos si-

guientes:

LEGAJOS 7107: “EYnbajadores y su inmunidad”.

7123: “Guerra y soldados militares”.

7124: “Soldados de las Guardasde Su Magestad”:

7148—7151: “Delitos y excesos de personas particula

res de todos estados y desafíos”.

7175 al 7212: estos 38 legajos contienen consultas

fechadasentre 1665 y 1700.
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7129: “Soldados de las Guardas y criados de las Rea

les Caballerizas. Excesos y encuentros con al

guaciles

7220: “Consejo de Guerra, Galeras, Presidios”.

7255: año 1677.

7256-7257: “Consultas y decretos antiguos”.

7258: “Consultas antiguas de diferentes años”.

7259: “Consultas y decretos antiguos de diferentes
‘3anos

‘951441: “Sala de Alcaldes. Diferentes consultas

3/ Consejo de Castilla: Aquí hemos consultado una serie de le-

gajos y libros bastante interesantes- Los legajos aportan informa—

cion sobre diferentes hechos delictivos expuestos al rey por el -

Consejo. El monarca da su parecer y dictamina lo que debe hacerse.

Los libros contienen datos de importancia, como listas de presidia

nos, pena impuesta, motivo y duración; escritos anónimos sobre el

estado de la Monarquía, la justicia, la corrupción de los funciona

ríos, y proponiendo soluciones; diferentes normas, decretos... Son

los legajos y libros siguientes:

LEGAJOS 10108 al 10130. Reales Órdenes. En total 23 legajos,

que abarcan los años de 1665 al 1700.

12431—12432: años 1689—1726.

12499—12500.

51601: Reales Cédulas, Ordenes y Circulares.



-405-

LIBROS 1415:

1474:

Autos y Acuerdos del Consejo

.

Colecciones de Pragmáticas, Cédulas, Decretos

.

1474—1699

.

1475: Colección de Reales Pragmáticas, Decretos, Cé-ET
1 w
236 608 m
516 608 l
S
BT


dulas, Provisiones y otros papeles curiosos de

los años desde 1700 hasta 1715

.

2776: Consultasvarias

.

2808: Listas de Presidiarios: 1654—1780

.

2837: Inventario de Reales Decretos y consultas sobre

soldados de las Guardias

.

C/ Sala de Alcaldes de Casa y Corte: la documentación de esta

institución es de gran importancia e interés, aunque está fragmen-

tada e incompleta. Prácticamente se reduce a los Libros de Gobier-

no, que agrupan los papeles producidos por la Sala anualmente. Son

volúmenesencuadernadosen pergamino, con cercade mil páginas, pa

ginadas y sin paginar. En ellos se archivabandocumentosvariados

sobre el gobierno y la vida cotidiana de la Villa y Corte. Refle-

jan además, el funcionamiento interno de la Sala. Contienen infor-

mación diversa como concesiones de licencias para abrir negocios;

normas para comedias, actos públicos; listas de presos y visitas a

la Cárcel de Corte; cuentas de gastos, salarios, precios; listas —

de funcionarios; ordenanzas, bandos, solicitudes reclamando accio-

nes de los alcaldes y autos con la resolución de las mismas...
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Hemos consultado los libros siguientes:

LIBROS DE GOBIERNO: 1238 (1653), 1253 (1668), 1256 (1671),

1260 (1675), 1263 (1678), 1271 (1686),

1272 (1687), 1273 (1688), 1277 (1692),

1278 (1693), 1279 (1694), 1282 (1697),

1283 (1698), 1276 (1691).

OTROS LIBROS: 1420: Noticias sacadas de los Libros de -

Gobierno de la Sala

.

2786-2788: Inventario General de Causas

Criminales. A?ios 1665-1700.

D/ Cámara de Castilla: En esta subsección están depositados -

centenares de legajos. Los denominados “Indultos de Viernes Santo”

tienen especial interés ya que son los únicos en los que hemos en-

contrado procesos completos, sustancia’dos y determinados por la Sa

la de Alcaldes. De este modo, hemos podido estudiar la actuación -

de los ministros de justicia desde que tenían noticia de un delito

hasta que se dictaba sentencia: pruebas, declaraciones de testigos,

indagaciones, etc. Hay que aclarar, con todo, que no se trata de -

procesos originales, sino de copias o “traslados” facilitados por

la Sala al reo, y que éste llevaba a la Cámara de Castilla como -

requisito indispensable para solicitar el indulto. El “traslado” -

contenía los autos, declaraciones, alegatos, hechos... y era estu-
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diado atentamente por los miembros de la Cámara, quienes exponían

al rey los hechos junto con su opinión, favorable o desfavorable,

sobre el perdón. En los legajos denominados “Consultas de Gracia”,

aparecen igualmente peticiones de indulto según el siguiente meca-

nismo: el reo enviaba al rey un memorial solicitando su perdón, me

morial que el monarca remitía a la Cámara recabando su parecer. La

Cámara estudiaba el expediente y exponía al rey un resumen de los

hechos, junto con su opinión. Estos legajos resultan muy interesan

tes por la gran cantidad de hechos delictivos que reflejan. Se han

consultado los siguientes:

LEGAJOS 5585 al 5618. Indultos de Viernes Santo. En total,

34 legajos que abarcan los años correspondientes al

reinado de Carlos II, es decir, 1665-1700.

~440 al 4470: Consultas de Gracia. Estos 31 legajos

cubren igualmente los años que van desde 1665 a -

1700.

2.- SECCIÓN ESTADO

LIBRO 877: Papeles varios del reinado de Carlos II

.
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Asimismo, en la Biblioteca Nacional, hemos consultado:

- “De la Villa de Madrid a la Reyna sobre los perjuicios que -

le ocasionarian con levantar en Madrid un tercio con el nom-

bre de Coronelia de la Guardia de Su Magestad”.

Mss. 20068—3.
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La presente relación bibliográfica ha sido elabora-

da con un carácter muy selectivo. Por eso, en ella figu

ran s6lo los títulos que de alguna forma han incidido -

de manera directa en el trabajo, y se omiten todos aque

líos que, de carácter general o especifico, carecen de

esa vinculación.

Creíamos poco operativo elaborar una exhaustiva re-

lación bibliográfica de obras del período, y reflejar-

las de manera indisc.riminada en un orden alfabético que

incrementara innecesariamente su extensión y fuera poco

útil para los que desearan consultarla en relación con

este trabajo.
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sobre los inconvenientes de las casas de juego. Lista
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“Señor, en barias consultas sea representado a VM. los yncorn-

benientesque resultan de las casasde juego que ay enestaCorte -

que por ser todas de soldados de las guardias con quien la Sala no

a podido obrar an crecido en tan ex9esivo numerocomo contare a VM.

por la relacion ynclusayaunqueen todos tiempos sean allado en -

ellas graues yncombenientes se reconocen mayores a la entrada del

ybierno que por ser las noches largas y el tiempo riguroso se reco

jen enellas toda la jente bagamunda y oficiales y jente trauajado-

ra que de noche juegan lo que ganande dia, faltando al sustento -

de sus casas. A parecido a la Sala representar a VM. lo que combie

ne quitar esta ocasion de las casas de juego porque en ellas se -

fraguan la mayor parte de las desgra9ias que sugeden y se motivan

muchos hurtos, y las alhajas hurtadas de que no se halla salida en

otra parte concurrenalli a rifarse de ordinario. La Sala y octu-

bre 10 de 1665”.
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“Relacion de las casasde juego que seanhallado en esta Corte.

Calle Mayor: Alberto Gargia, soldado de la guarda tudescatiene -

juego de trucos y naipes.

Agustin de Aguilar, soldado de la guardaamarilla tiene juego de -

trucos y naipes.

Bajadade la Carcel de Corte: Thomas bago y Manuel de §amora, sol-

dadosde la Guardaamarilla tienen juego de naipes y dados.

Plaguelade la Leña: Manuel de San Juan, soldado de la guardaama-

rilla tiene juego de naipes y dados.

Zapaterosde Viejo: JosephDominguez,zapaterode viejo, soldado -

de la guardavieja tiene juego de trucos naipes y dados.

A San Phelipé: Francisco Cambriche, soldado de la guardaalemana-

tiene juego de trucos y naipes.

Cauade San Miguel: Bartolomede Goicoechea,soldadode la guarda

tiene juego de naipes.

PedroRosso, soldadode la guardade la cuchilla tiene juego de -

naipes.
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Puerta Cerrada: Diego Rojo, soldado de la guarda alemana tiene jue

go de naipes y trucos.

PedroLabrador, soldadode la guardaespañolatiene juego de nai-

pes y trucos.

Pla9ueladel conde de barajas: El licenciado, Don Gil de la trape-

ra tiene juego de naipes.

Plazuelade la Villa: Manuel Sanchezsoldadode la guardaalemana

tiene juego de naipes y trucos.

Entrada de la calle de San Miguel: tiene juego un soldadode la -

guarda.

Pla9ueladel Rastro: Juandel Solar, soldadodela guardatudesca-

tiene juego de naipes y dados.

Antonio Bernardo, soldado de la guardatiene juego de naipes tru-

cos y dados.

Calle de Embajadores:FranciscoMollera, soldado de la guardatie-

ne juego de argolla y naipes.

Calle dela rruda: Pedrogamero, soldado de la guarda tiene juego -

de trucos y naipes.



-432-

Enfrente tiene otro juego Calderon, soldado de la guarda.

Tauernillas de San Francisco: Francisco Gabriel, soldado de la

guarda tiene juego de naipes y trucos.

Calle de la encomienda:Ay un juego que hera de PedroBarragan,

soldado de la guarda.

Calle de Calatraua: Ay dos juegos de argolla y naipes.

Calle de las negras:Un soldadode la guardatiene juego de naipes

y trucos.

Plazuelade Santo Domingo: Alonsso Palomo, soldadode la guardaes

pañola tiene juego de trucos y naipes.

Calle de Leganitos: Juan Rubio tiene juego de argolla.

Caños del Peral: El licenciado Don Pedrodel Campo tiene juego de

pelota, argolla, naipes y trucos.

Plazuela de Santiago: Franciscolarnbriche, soldadode la guarda -

alemanatiene juego de trucos y naipes.

Pla§uelade los herradores:Ysidro de Soto, soldadode la guarda -

alemanatiene juego de trucos y naipes.
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Calle de la Red de San Luis: Miguel de Romanillos, soldado de la -

guardaalemanatiene juego de naipes y trucos.

Calle de Leon: Ai una cassacon armasRealesen la puerta que di~e

Car§el de la Volateria, enella ay un juego de trucos y naipes.

Calle de la gorguera: Phelipe de Olivares, soldadode la guarda -

amarilla tiene juego de trucos, naipes y dados.

esquinade la calle de francos: Beltran de Ugarte Zugo tiene juego

de naipesdados y trucos.

Manuel Sedeño tiene juego de argolla y naipes.

Calle de cantarranas: Bicente Mufioz, sargento de la guarda españo-

la tiene juego de trucos argolla y naipes.

Matias Aunon, soldadode la guardaespañolatiene juego de trucos

argolla y naipes.

En la Red de San Luis: Manuel de A.rda, soldadode la guardaalema-

na tiene juego de naipes trucos y argolla.

Calle alta de fonc.arral: Sebastiande balderrama,soldadode la -

guarda españolay Diego de Zuñiga, soldadode la guardavieja tie-

nen juego de trucos y naipes.

Pedrogar9ia montanes,soldado de la guardaalemanatiene juego de

trucos y naipes.
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Diego de toledo, soldado de la guarda alemana tiene juego de tru-

cos, argolla y naipes.

Gabriel de Ocaña, soldado de la guarda española tiene juego de nai

pes.

Calle de Ortaleza: Mathias Gomez, soldado de la guarda española -

tiene juego de argolla.

Calle de Alcala: Sebastianramirez, soldadode la guardaespañola

tiene juego de trucos y naipes.

calle de los peligros: Manuel de Uzeda, soldado de la guarda espa-

fiola tiene juego de trucos y naipes.

Calle del Cauallero de gra9ia: Alonso de Guzman, soldado de la -

guarda españolatiene juego de trucos y naipes.

Calle de la luna: Francisco San Vicente, soldadode la guardaale-

mana tiene juego de naipes.

Calle alta del oliuo: Antonio de espinosa, soldadode la guarda -

vieja tiene juego de naipes y trucos.

Calle de los mostenses:JuanGarcia de bega, soldadode la lan~i-

lía tiene juego de trucos y naipes.
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Calle de Jesusdel halle: FranciscoRodriguez, soldadode la guar-

da alemana tiene juego de argolla y naipes.

Calle de Jacometrecio: Pedro Lepez, soldado de la guarda vieja tie

ne juego de naipes y dados.

Calle de los peregrinos: Geronimo Ochoa, soldado de la guarda ama-

rilla tiene juego de naipes y dados.

calle de foncarral: Un soldado de la guarda llamado el tigre tiene

juego de naipes y dados, passado el bodegon de morosso- llamase Se

bastian de Balderrania”.
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AHN. CONSEJOS. SALA DE ALCALDES. LIBRO 2786: INVENTARIO

DE CAUSAS CRIMINALES. 1631-1681

.

AÑO 1678, fols. 354—376 y.

“ESCRIBAMA DE CÁMARADE DON MIGUEL PUJOL.

1. Juan de Arteaga, Ignacio Montaluo, EugenioDelgado, Matheo Fre-

cher, Manuel de Zuñiga y FranciscoAntolin, alguaciles de Corte, -

sobrehaber faltado a su obligacion cuandofueron dos señoresal-

caldes a extraer del sagrado del convento de la Concepcion Geroni-

ma a Francisco Esteban de Milan, alguacil de Corte, y contra el -

dicho.

FranciscoEstebande Milan, sobre la muerte de Doña Maria de -

Aguilar, su mujer y heridas a Juande Bonserin.

ESCRIBANíA DE DON MANUEL J. FERNÁNDEZ

2. Felix Rodrigo Valenciano,por hurto.

3. Don Pedro Salgadoy Doi’ia Maria Theresa,por amancebamiento.

4. Lerenzo Gregorio y Antonia Garcia, por amancebamiento.

5. Manuel Calderon, cobrador de los dineros del cacaode Portugal,

sobrepercibirlos dobles.

6. Lorenzo Gago e mes Prudencio,por adulterio, heridas y otros -

excesos.

7. Francisco Luis Bravo, administrador de la alcabala de la fruta,

por llevar dineros excesivos.

8. Juan y Pedro Miñaque, por heridas.
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9. Diego Garcia, por hurto.

10. Pasqual del Campo, frances, por contravenir al bando en que -

mando Su Magestadsaliesende estaCorte todos los de su nacion.

11. Don Nicolas Bemben, sobre la muerte de Manuel Gonzalez y cara-

binazo.

12. Juan A. Martínez Trujillo, Maria Antonia Sanchez y el alferez

Cesar Mateo, por heridas a una mujer.

13. Doña Josefa Enriquez, alias Catalina Sanchez, sobre extraerse

de con su marido.

14. Andres Gonzalez, alias Fantasias,por herida.

15. Vicente Martinez, JuanGarcía de labon, JosephRuiz de la Ca-

pellana: sobre salteamientoy robo y herida a unos vecinos de Fuen

labrada.

16. JosephMateo, vecino de Majadahonda,sobreusuras.

17. JuanFranciscoBaras, sobre la muerte de FranciscoFernandez.

18. Don Duarte FernandezBorles, sobre restitucion de cierta canti

dad.

19. Juan Isidro, tambor, Andres Lopez, PedroCarrasco, soldados, -

Antonio Paira, Agustin Barrios, Don FranciscoCerdina y Maria Gar-

cia, por capeamientos,salteamientosy hurtos.

20. Manuel de Pomaresy Manuel Cunatero,mozos de las RealesCaba-

llerizas, por carabinazosy heridas.

21. Marcos de Casares,por malos tratamientosa su mujer y otros -

excesos.

22. Don Tomas de Benaventey Doña Maria Antonia, por amancebamien-

to y otros excesos.
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23. Denunciaciones de contraventores a los autos de Govierno, muge

res sospechosas, vagantes y gariteros.

24. Pedro Herranz, por estupro a Juanadel Corral.

25. Pedro de Vinas Rugero, frances, por contravenir al bando en -

que se les mando salir de esta Corte.

26. Juan Banouten, sobre lo mismo.

27. Juan Bravo, papelista del oficio del secretario Herrera, sobre

estuproa JuanaRosete.

28. Antonio Fernandezde Miranda y Don Gonzalo Machado, por cues-

tion y herida.

29. Sebastian de Cubas, por palabras injuriosas y otros excesos.

30. FranciscoNavarro, Catalina y Antonio del Mazo, por heridas.

31. Don PedroMontenegroy Don JosephQuevedo, por cuestion y heri

das.

32. Don Leonardode Bustillo Obregony Bracamonte,por reinciden-

cia en trato ilicito con una mujer casada.

33. Domingo Gonzalez, Pasqualde Vega y Maria Rodriguez, sobrehur

to.

34. Diego Martinez, por apreensionde pistolas en su casa.

35. FranciscoGutierrez, Juan Lezano y Tomas de Leon, por raterias.

36. Doña ManuelaLevantino, por hurto y apreensionde ganzuas.

37. Juán Rodriguez, por amancebamiento ocn una mujer casada.

38. Gonzalo Melendez, por estupro a CathalinaVazquez.

39. Doña Mariana, Doña Teresa,Doña Luisa y Doña Antonia de Velas-

co, por amancebamientosy escandalos.
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40. Luis Fernandez, por malos tratamientos a una mujer.

41. FranciscoRuiz, frances, por aprehensionde monedafalsa.

42. Domingo Carrero, vecino de Leganes,sobre intento de estupro -

inmaturo.

43. Ignacio de Narbone, alguacil de Corte, sobre la muerte de Pe-

dro Correas y heridas a una mujer.

44. JosephSimon, Alonso Diaz, Manuel de Fuentes,Domingo Soveral

y Antonio del Campo, sobre libelo infamatorio y muerte de Manuel -

Tejero, soldado.

45. Diego Gomez, vecino de Algete, por estupro a Maria Llorente.

46. Pedro Pablo, por estupro a Éatalina Cascaj ero.

47. Pedro Martinez Ruano, por hurto.

48. Juan Rodriguez, por heridas.

49. Don Manuel de Leon y Doña Isabel de Silva, su madre, sobre su-

posicion de falsedadde unashojas de libro de caja y otras cosas.

50. Denunciacionesde contraventoresa los autos de Govierno, muge

res sospechosas, vagantes y gariteros.

51. Joseph Rodríguez, por heridas.

52. Diego Pinen, frances, por contravencion al bando en que se man

do salir a todos los de su nacion.

53. Alonso Lepez, por cuestion y heridas.

54. Pedro Lepez de Sole, por carabinazo y herida.

55. Don Jeronirnode la Vega y Angulo, sobrehaber dado muertecon

veneno a Doña Maria Avello, su mujer.
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56. Don Alonso de Olivares Valdes, Franciscode Mendoza y Antonio

Andres Selabor, por resistenciacon pistolas y otros excesos.

57. Phelipe de Arco Aguero, por estuproa Catalina Sanz.

58. Bartolome Gonzalez, sobre la muerte de Benito de la Iglesia.

59. Juan Baptista Monzon, sobre contravenir al bando de franceses.

60. Juan de Yanguas,por desafio.

61. JuanGomez de Salazar, por heridas a su mujer.

62. Antonio Benga, Pedro Mortes, Luis Isat, Francisco Alferi y Am-

tonio Arles, franceses,por heridas.

63. Cristobal Simon y Maria Diaz, por amancebamiento.

64. PedroGonzalezy Don JosephLoyola, del Ordende Santiago, por

cuestiony heridas.

65. Don Juan Fermin y Doña Manuela de Andrade, por amancebamiento.

66. Pedro Lopez y Pedrode Alayza, por hurto.

67. Isabel y JuanManuel Fernandez,por excesos.

68. FranciscoMartínez, alias Zampabollos, y Marcos Garcia, algua-

cil de Corte, sobrehaber tomado en empeñoun tapiz de palacio.

69. Hipolito Saallejo y Lazaro Antonio, por heridas.

70. Gabriel Benavente,JuanFrancisco, Alonso de la Mancha, Manuel

Aguado, Diego Falconi, alcalde, SebastianGonzalez, escribano, Do-

mingo Bardo y Juande Otorelo, vecinos de Getafe, por cuestiony -

heridas.

71. Domingo Lepez, Juan Ramnon, Andres Aguado y Joseph del Rincon,

vecinos de Vallecas, por usuras.
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72. Juan y Pablos de Vera y Gabriel haz de Castro, por heridas.

73. Domingo Calvo, alcalde de la Hermandad de esta Villa, por esta

fas.

74. Gasparde Cabezon,por robo de las alhajas de Nuestra Señora -

de Aguñuelaen su ermita síta en el termino de la villa de Fuente

el Saz, y contra Miguel de Celoma, por hurto en Guadalajara.

75. Antonio de Balcazary FranciscoFernandezde Leon, por heridas.

76. JuanBarranguet, frances, sobreno haber salido de esta Corte,

como comprehendidoen el bando.

77. Toribio Cubinas, Martin de Mendoza, JuanGarcia y Sebastiande

Oliverio, sobre la muertede Franciscode Oliverio.

78. Julian de Artiaga, Manuel Losada, PasqualBrailan, JuanaAnto-

nia Y Bartula Fernandez,sobre la muerte de Diego Rodriguez.

79. Testimoniosde rondas, prision de mujeres sospechosas,vagan-

tes y gariteros y contraventoresa los autos de Gobierno.

80. Lucas Sanz y Don Tomas de Benavente y Juan de Carrion, por he-

rida.

81. Agustin de Mena, EstebanMingues, JuanMartinez, Juan de la Pe

ña, Luisa Cazio, FranciscoQuijano y JuanDominguez,por descompo-

nerse con la ronda del refugio.

82. PedroFernandez,por malos tratamientosa su mujer.

83. JuanGarcia, Maria Lopez de Campos, y Maria de Campos, su ma-

dre, vecinos de CasaRubios del Monte, por amancebamientoy otros

excesos.

84. Francisco Lopez, vecino de Vallecas y Natheo Lego, su criado,

por hurto.
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85. Juan Morante, Claudio Gallardo, Francisco el Sastre, Francisco

de Villegas y Andres de Castañeda,por heridas.

86. Don Bartolome Alonso Gil y Pedro de la Cruz, su esclavo, por -

aprehension de una carabina.

87. Joseph Rodriguez, por hurto.

88. Don Martin Sanzde Victoria, Antonio Calzada, Pedro Suarezy -

Josepha,criada del primero, por heridas y resistencia.

89. FernandoYansen, Isaque Pelaezy Doña Isabel Casíer, mercade-

res de Lonja, por vender vareado.

90. SebastianCalderilla, por heridas.

91. Domingo Gonzalez, sobre la muerte de Matheo de la Sota.

92. Pedrodel Rio, FranciscoPariente, Fermín de Abarca y Antonio

Martinez, por hurtos.

93. Manuel de Aulencia y GasparRodriguez, por heridas.

94. Lucas y Alonso Hernandezy Antonio Ramos, por heridas.

95. Miguel de Castro, por amancebamientocon una mujer casaday -

otros excesos.

96. Baltasar Chico, FranciscoNuño y Juande Rozas, vecinos de Ca-

rabanchelde Abajo, por desafío y heridas.

97. Don Diego Eguilez, Thomas Soldado, Blas de Benavente,Miguel -

de Salinas y Josephde Olivares, vecinos de Vallecas, por cuestion

y heridas.

98. Diego Quilez, Josephy FranciscoReído, presos en Sevilla, so

bre la muertedada en esta Corte a Antonio Yaiiez.
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99. Thomas Gomez, Bernardo y JuanTestelin y JuanCaudiel, por -

cuestion y heridas.

100. JuanBaptista Iruelo, Phelipe lazaro y LeonardoManzano, so-

bre las muertesde Eugenio Martin y Diego de Madrid.

101. Simon Angel, por amancebamientocon una mujer casada,encubri

dor de tratos ilícitos, heridas y otros excesos.

102. Gabriel de Maqueda, alguacil de la Villa, por heridas y otros

excesos.

103. Alonso de Villa, LerenzaFernandezy Bartholome Lopez, por pa

labras injuriosas y otros excesos.

104. Testimoniosde rondas, prísion de mujeres sospechosas,vagan-

tes, contraventoresa los autos de Gobierno y gariteros.

105. Domingo Farina, Cristobal de Villar, escribanoreal y Antonio

Arias, alguacil de la Villa, por estafa.

106. Francisco Ruíz, por hurto.

107. Don Josephde Anchea, por estupro a Doña Magdalenade Montoya.

108. Juan Manuel Fernandez,por palabrasindecentesa unos religio

sos de San Agustin.

109. Pedro Gomez, Juany Diego Hernandez,por intentos de estafar

con papelesfalsos.

110. Andres Sanchezy FranciscoAlvarez, por cuestion y heridas.

111. Don JosephGutierrez de Almaraz y Gabriel Salgado, alguacil -

de Corte, el primero sobre la muerte de este.

112. Damaso Gonzalez, Alberto Pinedo y Ana de Montalvo, por cues-

tion y heridas.
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113. Diego Cortes, Baltasar, Guillermo y Antonio de Rojas, y Juan

de la Plaza, franceses,por tratar y comerciary haberlespreso en

esta Corte.

114. Doña TheresaRedondoy Don Antonio Maza y Lezama, por amance-

bamiento.

115. Marcos de Casares,por malos tratamientosa su mujer.

116. BalthasarAlonso, Don Iñigo de Acuña, Phelipe de la Rivilla y

JosephTernero, por cuestiony heridas.

117. Juan de la Cruz, por heridas y otros excesos.

118. Alonso Garcia, por alboroto y resistencia.

119. Dolía Maria Cardesde Figueroa, por amancebamientocon el mar-

qués de Aravaca.

120. Vicente Caraballoy EstebanFernandez,por heridas.

121. Andres de Palacios, por hurto.

122. Miguel Blanco, sobre las muertesde Dolía María Paños, su mu-

jer, y de Juan, llamado el Vízcaino.

123. Antonio Torrubia, Franciscode Casanovay Antonio Martínez, -

por raterias.

124. FranciscoRaposo y Phelipe Diaz, por palabrasinjuriosas.

125. JuanRuiz Sevillano, vecino de Fuente la Higuera, por lo mis-

mo.

126. Juan Alonso de lagraña, por malos tratamientosa su mujer.

127. Lucas Gonzalez,Pedro Godino, JoachinJimenez, Juanade Bar-

badillo y Manuel Garcia, vecinos de los lugaresde Villaverde, Ge-

tafe y Carabanchelde Abajo, sobre tumultos, muerte de Francisco -

Cerbera,heridas y otros excesos.
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128. JosephGutierrez, por heridas.

129. Testimoniosde rondas, prision de mujeres sospechosas,vagan-

tes, gariteros y contraventoresa los autos de Gobierno.

130. Baltasar Magro y Juan Rodriguez, por hurto.

131. Thomas Sancuezy Pedro Gomez, por cuestiony heridas.

132. Don Juande Olibas, escribanodel eminentisimo cardenalPorto

carrero, sobre la muerte causal de Juan Garcia, su lacayo.

133. Don ClementeMerino, por heridas.

134. Don Juande Mendoza, Don Andres de Benaventey Don Antonio Ma

riano, por carabinazos.

135. Diego Ramos, y FranciscoFernandez,sobre la muerte de Juan -

Hernandez.

136. JuanDiaz, Manuel Arias y Franciscade Vargas, por cuestión.

137. Josephde Orbacho, por amancebamientocon una mujer casada,

138. PedroPaulin, por herida.

139. Don JuanNicolas de Persia, por hurto y otros excesos.

140. Juan Rodriguez, Domingo Melendez, Juande Castro, alias el Ca

pon, Francisco Gonzalez, Leonor Rodriguez, Francisca Lopez y Pedro

Gonzalezde Soto por alborotosy otros excesos.

141.Manuelde Castro, receptor de los RealesConsejos, sobremalos

tratamientosa su mujer y otros excesos.

142. JuanFranciscoFrances,Margarita Rodríguezy Juan de Vidrie-

ras, por amancebamiento.

143. Juan Fernandez y Juan de la Pella, por hurto.
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144. Testimoniosde rondas, prision de mujeres sospechosas,vagan-

tes, gariteros y contraventoresde los autos de Gobierno.

145. Don JOsephde Ascolí, Don Josephde Terracina, Matheo Gomez,

Atanasio Breto, Santiagode Granaday JuanaNevada, sobre la muer-

te de Don Carlos de Aragon, del Ordende Alcantara”.
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AHN. CONSEJOS. LIBRO 2808. PRESIDIARIOS. LISTAS DESDE -

EL AÑO DE 1654 HASTA EL DE 1780

.

“Memoria de los forzados y condenados a presidios que -

se remiten a la caxa de la Ciudad de Toledo, desde la -

Carcel Real de esta Corte, con provision de la Sala en-

8 de abril de 1669”. FiS. 12 r.-13 r.

“Galeras

Juan Diaz por salteador de caminos, 10 años.

Santiago Aguirre, lo mismo.

Don Franciscode la Fita, por ladron, 10 años.

Juan de Urbina, por lo mismo.

Manuel Duran, por haber robado a una mujer casada, 4 años.

Antonio Gonzalezpor culpado en el hurto de la SeñoraD§ Lorenza -

de Cardeña, 6 años.

PedroGalvan, por lo mismo.

Don Juan Fernandezde Morillo por el pecadonefando, 10 años.

Minas

FranciscoAntonio Machon por culpado en el hurto de cortizos, 10 -

años.

Juande SantaMarina, por haber muerto y desolladouna muía, 10 -

años.

Mateo Balaguer, por el pecadonefando, diez años.

Domingo Pimentel, esclavo, minas perpetuas.



—448—

Presidio

Pedro Gomez, arriero, por haber traido cantidadde monedafalsa, 4

años de presidio de Africa.

FranciscoMartinez, por expendedorde monedafalsa, 4 años.

Francisco Perez, por lo mismo, 4 años.

Sebastian de Arroyuelos, por haber sido aprehendido con una pisto-

la y otros delitos, 4 años.

Tomas Fernandezde Mieres, por ladron, 4 años.

Alonso Cadenas, por hurto, 6 años.

Franciscode Araujo, por habertirado un pistoletazo a otro,

Antonio de Mendieta Goytia por heridas y malos tratamientosa otros

6 años.

Roque del Rio, por muerte, 4 años.

Juan de Ubier, entallador, por estupro y no quererse casar con la

estuprada,6 años.

Jacinto de Coiso, por el pecadonefando, 10 años.

Antonio Silbera, por hurtos, seis años.

Don Juande Torres por habersequerido casar y dado palabrapara -

ello, siendo ya casado,6 años.

Don JosephLijarin, por culpado en una muerte, 2 años.

BernabeEslovio, por hurtos, 4 años.

Alonso Cavado, por hurto, 6 anos

3 de agostode 1669, fols. 13-14 r.

Presidio

“Gines Martinez, por hurto, 6 años.



—449—

BartolomeGarcia de Querta por monedafalsa, 6 años.

Pedro PerezosPaderopor salteamiento,6 años. (No se entregopor

estar malo).

BernardoCubillas, por muerte, 6 años.

Lucas de Avendaño, por la Inquisicion, 3 años.

FranciscoHernandez,por cazar en Aranjuez, 2 años.

Josephde Verieval, por capeador,4 años.

PedroGarcía, minero, por hurto, 4 años.

FranciscoSuarez, vinagrero, por muerte, 4 años.

Juan Lorenzo, por hurto, 4 años.

JuanMartínez de Palacio, por hurto, 4 años.

JuanFernandez,por muerte, 4 años.

Juan Barrio, por lo mismo, 6 años.

Andres Duran, por hurto, 4 años.

Gabriel de Rojas, 6 anos

30 de septiembrede 1669.

Galeras

“Pedro 1-lernandez Valdemorillo, por ladron, 10 años.

Pedro R. por lo mismo, 10 años.

FranciscoValderas, 4 años.

Presidio

J. Troncoso, por haber escapadocon D~ Maria de Saavedra,hija de

Don Luis de Guevara, 10 años.
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Juan Garcia porque desnudaba los niños, 4 años.

Joseph Montero, por hurto de una capa con diferentes alhajas, 4 -

años.

Don Toribio de Arana, 10 años en Fuenterrabia.

Por la Coronelía

Gabriel Canderes,4 añosde Fuenterrabia.

Gabriel de Un9ue, 4 años.

Juan Perez, 4 años.

Pedro Nuñez, dos años”.
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AHN. Consejos. Cámara de Castilla. Consultas de Gracia.

Leg. 4447/67, 1674.

Solicitud de conmutación de pena. Procesado por solici-

tar a una mujer casada.

“Señora! VuestraMagestadha sido servidade remitir a la Camara

con dos RealesOrdenesde cuatro y oncedel corriente dos memoria-

les de Don Salvadorde Orozco... En ellos refiere que por querella

de un hombre casadosobreoponerlepaseauasu calle y solicitaua a

su mujer ha sido preso, y procedidocontra el la Sala de Alcaldes

de la Casa y Corte de Vuestra Magestady sin hauerle admitido ha-

cer sus defensasni descargo, le an condenadoen ocho añosde ser-

vicio en un presidio y suplica a VuestraMagestadque en atencion

a hallarse sin culpa, y el rigor con que seapro9edidocontra el,

y a lo que siruio su padre en la guerra mas de quince años y te-

ner muger, y hijos, y su madre anciana, y enferma, y estar suma-

mente pobre le haga merced de conmutarle los ocho años de presidio

en que esta condenado, en campañas.

Hauiendosevisto en la Carnaraaparecidorepresentara Vuestra

Magestadque respectode la calidad de esta causa, y el escandalo

que a hauido en ella, tiene mucho yncombeniente,y que no de deue

concedereste indulto, sino que cumpla el presidio en que estacon

denado”. Respuestade la reina. 16 de junio: “esta bien”.



-452-

AHN. CONSEJOS. ARCHIVO ANTIGUO. LEG. 7205/61, 1692.

Extranjero detenido por posesión de armas prohibidas, -

contraviniendo la Pragmática en vigor. Consultas de la

Sala de Alcaldes y del Consejo de Castilla al rey.

La Sala al rey: “Señor/habiendoprocedido la Sala contra Don Barto

lome Flons y Don Uberto IJbrec por hauer sido aprehendidosen su -

casa con dos pistolas cortas cargadas en la progecu9ion de esta -

causa consto ser propias por su confesion de Uberto Ubrec y aunque

en ella dice las podia thener por ser olandes y gozar del fuero de

Guerra, sin embargo lea parecido a la Sala declararle por yncursso

en la Real Pragmatíca y condenarle en perdimiento de la mitad de -

sus bienes valuados en ducientos ducados, camara y gastos y aper-

ceuido perdidas las pistolas y que se archiuen por excluir la prao

matica todo tuero mayormente no siendo militar y el que goce de -

guerra como olandes se deue entender para la libertad de comercio

pero no para transgredir la ley en que ha incurrido y en cumpli-

miento de lo mandado por ella lo puse en la Real noticia de Vues-

tra Magestad que mandara lo que mas combenga. Madrid y setiembre

— 1~

veinte y quatro de mil y seiscientos y nouenta y dos anos

El Consejo al rey: “Señor! En el Consejo se ha visto la consulta -

de la Sala de Alcaldes que pone con esta en mano de Vuestra Mages-



-453-

tad para que siendo seruido de resoluer se ejecute la condena9ion

impuesta a Don Uberto Ubrec por apréhension de pistolas sin embar-

go del fuero de guerra de que por olandespretendedebe gogar, Man

de Vuestra Magestaddeclararle por incurso en la Real Pragmatica,

para que se ordenea la Sala su ejecu§ion. Vuestra Magestadmanda-

ra lo que mas combenga. Madrid y setiembre veinte y cinco de mil -

seiscientos y nouenta y dos anos

Respuesta del rey: “He resuelto no se pase adelante en la causa y

sentencia contra liberto Ubrec por las pistolas, mayormente no ha-

víendole hallado con ellas fuera de su casa”.
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AHN. CONSEJOS. ARCHIVO ANTIGUO. LEG: 7177/55, 1667.

Consulta del Consejo de Castilla a la reina regente, Ma

nana de Austria, en la que explica la pendencía ocurri

da entre alguaciles y varios miembros de la servidumbre

de de embajadores extranjeros.

“Señora! en la ronda de 28 del corriente da quenta la Sala de Al-

caldes a Vuestra Magestad en el Consejo que el dia siete del mes -

de febrero pasado dio noti9ia al alcalde Don Joseph Beltran, Ma-

theo Hidalgo vezino de esta Villa como el dia tres de dicho mes le

hauian hurtado un cavallo, y que un picador del Marques de Villa-

nueua del Rio que le conocía le había visto el mesmo dia en una ca

valleriza frontero de las casas de Don Pedro de Aragon, y hauiendo

le recono9ído,y hecho su declarazion y res9iuido otras, ordeno el

alcalde se depositaseel cauallo y hi9iera auerigua9ionen razon -

del hurto y esto se executo. Y por declaracion de Dominga Lopez, -

muger de Juan de Bidriera, lacayo del embaxador de fran§ia, que es

taba en dicha caualleriga se prueba le hauia dicho su marido que -

un frances que vendia hilo de flandes le auia dado el cauallo en -

pago de una deuda que le deuía, y con esta noti9ia mando el Alcal-

de se trugese ante el aesta muger y a su marido, y hauiendoles he-

cho notoria esta orden los ministros, di§iendoles se llegasen a -
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casa del Alcalde a ha9er una diligengia que luego se bolberian res

pondieron que no querian, y sin embargo los lleuauan ante el Alcal

de y al llegar junto al conuento de Nuestra Sefiora de los Aflixi-

dos, se huyo el dicho Juan de Bidriera, y a poco rato, otro lacayo

del embajador de fran§ia comenzo a dar voges digiendo que la muger

que se llevaba presa no hauia de pasar adelante, y pidiendo fauor

a los lacayos del embaxador del duque de Saboya acudieron muchas -

personas y lacayos, en trage de estrangeros, hechandojuramentosy

acuchillando abs ministros que estaban con sus varas en las manos,

y les quitaron la muger por no auer quien fauoreciese a la justi-

~ia, y hirieron a un algua9il, que se retiro con los demas minis-

tros, y llegando a la fuente del cura encontraron mas de veinte -

hombres, al parezer lacayos del embaxador de francia por tener su

librea, y con ellos el dicho Juan de Bidriera, que aguardaban a -

los ministros, y por euitar mayor inconuiniente se metieron en una

casa hasta que se fue el tumulto de gente y hauiendo dado quenta -

de todo al alcalde, se re9iuio informazion de todo lo contenido, -

que consta por un testimonio que la Sala a embíado al Consejo.

Auiendose visto en el , a parezido de~ir a Vuestra Magestad -

que en diferentes consultas a representado el trauajoso estado en

que se halla la adminístra9ion de justígia en todo el Reyno, y con

particularidad en esta Corte por los fueros privilegiados que ay,
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y lo que la embarazanlos embaxadorespor los que quieren tener -

con que los ministros de justí9ia no puedencumplir con su obliga-

9ion, ni el Consejo obligarlos como quisiera a la prompta execu-

zion de las ordenes, cono9iendo van expuestos a riesgos tan cono9i

dos que es mayor cada día viendo no se ha hecho demostra§ion algu-

na en los casos particulares que an sugedido, y en todos a repre-

sentado el Consejo a Vuestra Magestad los perjuigios y inconueníen

tes que de esto resultan, que cada día seran mayores sino se haze

una demostra9ion tal que sima de escarmiento para adelante, y los

ministros puedan administrar justigia que tanto padeze oy, y en -

tan trauajoso estado se halla. Y assi pareze al Consejo que la Sa-

la progeda ala aueriguagion y castigo del delito que an cometido -

los que quitaron la muger delas manos delos ministros de justi9ia

y que un Alcalde de Corte con los que fueran ne9esarios para ase-

gurar el respeto que se le deue tener vaya a casa del residente —

del Duque de Saboya, la allane y prenda a los criados que paregie-

ren ser culpados en el delito de hauer quitado la muger que lleua-

ban presa los ministros de justi§ia, para que sean castigados, de

manera que sima de escarmiento en adelante”.

Respuesta de la Reina: “Conforme con lo que pareze en quanto a que

se prozeda a la aberiguazion deste delito y castigo de los que se
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pudieran prender, pero el allanar la casa del embiado de Saboya en

la forma que se propone tiene gran reparo, no hauiendo el tenido -

parte en el desorden, hasta ver lo que resulta dela aueriguazion,

y entonzes se vera la forma que se habra de tomar para castigar a

los que resultaren culpados, y no se pudieran prender, fuera de la

casa del embiado por hauerse refugiado a ella
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AHN. CONSEJOS. ARCHIVO ANTIGUO. LEG. 7193/5, 1682.

Solicitud de perdón de varios alguaciles de Corte, sus-

pendidos de sus oficios por una pendencia con la servi-

dumbre del embajador de Venecia. Consultas del Consejo

de Castilla.

11 de febrero. El Consejo al rey: “Señor! Éor decreto de 30 de he—

nero se sirue Vuestra Magestad de de9ir: en nombre de los Algua9i-

les de mi Gasa y Corte que estan suspensos de sus varas por un lan

~e con la familia del embajador de Venezia seme ha dado el memo-

rial yncluso, suplicandome que en atencion a los motibos que repre

sentan y a la nezesidad que padezen y su familia por no tener otra

cosa de que mantenerse mas que del trauajo de su ejerci9io, mande

se les restituya a el, hordenando la Sala de Alcaldes sobresea en

la causa, en que procede contra ellos.

El Consejo con vista del memorial y de la consulta de la Sala

de Alcaldes, que con esta bueluen a ponerse en las Reales manos de

Vuestra Magestad pareze que la culpa en que pudieron yncurrir los

Alguaciles es digna de la Real clemencia de Vuestra Magestad, por-

que el acgidente dela penden9ia suzedio acompañando los alguaciles

a dos alcaldes, de cuya horden y en cumplimiento de una de Vuestra

Magestad rondaron la calle sin manifestar que eran ministros de -
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justi~ia, por escusar los lanzes que suelen suzeder en los varrios

en que hauitan los embajadores, pero la familia del de Venezia se

descompuso de suerte que hizo nezesaria la defensa de los alguaci-

les, y aunque se excedio en el modo della no deue el exgeso en lan

ces tan apretados juzgarse como culpa graue, especialmente quando

no la hubo en el principio, por ser justa la defensa... Puede Vues

tra Magestad siendo seruido concederlos la grazia que suplican man

dando que se sobresea en la causa y que los alcaldes de Corte no -

prozedan en ella. 11 de febrero”

El rey decide: “mientras estos sugetos no se huuieren presenta

do, y determínadose su causa en la forma ordinaria, no parece lle-

ga el caso de tratar la grazia que piden”.

El Consejo al rey, 3 de mayo: “y aora presentan testimonio de

hauer sido presos tomandoseles sus confesiones reg.iuido la causa a

prueba y hecho descargos y que por senten9ias de vista y revista -

de la Sala del 13 de abril han sido los seis absueltos de la ms-

tangia y el otro absuelto y dado por libre. Vuestra Magestad manda

ra lo que sea mas de su Real seruigio”.

Respuesta del rey: “Haulendose presentado estos sugetos en la

Carcel y determinado sus causas en vista y revista y dadoles por -

libres y atendiendo a lo que han padezido en dos años que han esta

do suspensos de su ocupagion vengo en que sean restituidos al exer

cicio de sus varas, y asi se executara”.
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AHN. CONSEJOS. REALES ÓRDENES. LEGAJO 10112, 1684

Informe de la Sala de Alcaldes al Consejo de Castilla -

sobre lo ocurrido en las rondas, y acerca del abasto de

la Corte.

Sábado 26 de febrero de 1684

“Ilmo Señor/la plaza maior esta abastezida de pan alto y vajo

de Vallecas Vicaluaro y otras partes con abundancia sus precios -

nueue diez y onze quartos, frutas y legumbres del tiempo pescados

auadejo zezial salinon hueuos escaueches de diferentes generos. La

Carnizeria maior lo esta con tres tablas de carnero y a su puerta

se uenden despojos y en la gallineria ay aues uiuas y muertas. Por

las memorias de las plaguelas pareze estan abastezidas de pan alto

y bajo en abundancia de diferentes partes sus prezios nueue diez y

on ze quartos frutas y legumbres del tiempo y loestan asimesmo de

pescados auadejo safluon zecial remojado escaueches de diferentes -

jeneros y otros mantenimientos. Y las carnizerias de dichas plague

las lo estan de carnero. Por la zertificacion del rexístro del pan

consta auerse rexistrado ayer viernes du9ientas y diez y nuebe fa-

negas de pan cocido sin lo de vallecas Vicaluaro argette y esta ui

lía que no llegan al rexistro. Por la fe de ospitales no consta -

auer entrado erido ninguno.

Presosnueuosan entradoseis un ombre que dijo llamarseJuan
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R. y luego domingo ganeray por otro nombre francisco por culpado

en la pedreay resistenciaal señor Alcalde Don Francisco Camargo,

trujole por su personacon su ronda. Andres y Antonio de Castejon

por querella y mandadodel señor Don FranciscoBravo Juan Berdugo

por heridas y mandado del señor alcalde Don Manuel de Arze A. Her-

nandez oficial cesterero de palma por hauerle aprehendido en la -

puerta de Recoletos con una onda y Juan Persi por auerle apreendi-

do en dicha puerta con espada y daga y cota de malla y papeles de

estraza Pedro de malaga apreendiz de herrero por auerle apreendido

con una onda junto a Santa Baruara.

Anoche yendo de ronda el Señor alcalde Don Manuel de Arze se -

le dio noticia hauia hauido una pendencia en la plaguela de San -

Juan y auiendo acudido a toda dilixencia a dicho sitio se alío en

el suelo un mogo muerto de una estocada el qual se llamaua Joseph

que no consta de su apellido solo que le llamauan Joseph el de uF-

llasandino por ser natural del lugar deste nombre era criado de -

Thomas de Valdes mogo de la casa del Rey nuestro señor y aunque -

prosigulo la aueriguacion desta muerte el señor Don Manuel de Arze

asta las dos de la madrugada y que a traido diferentes personas ve

cmos de dicha plaguela y barrio a la carzel presos por apremio -

asta aora no a constado ni consta quien fue el matador ni los que

se aliaron enla pendencia la estocada al parecer parece auerse -

echo consta que en el pecho que le atrauesa al lado hezquierdo se
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quedaprosiguiendoesta aueriguaciony delixencías. Ayer por la -

tarde salieron a cauallo en la forma hordinaría al paseo de las -

cruzes con ministros los señores alcaldes Don francisco Brauo y -

Don Manuel de Arze en birtud de la prouidenzia de la Sala en un -

bando que se publico antes de ayer tarde contra los que saliesen a

la pedrea y auer ydo aquella noche quatro señores alcaldes para -

este fin a rondar los barrios de Santa Baruara y foncarral y contí

guos a ellos y hauerse puesto ministros desde ayer a las doce del

dia en las puertas de foncarral y Santa Baruara y recoletos agusti

nos para euitar que no saliesen a la pedrea no la ubo enel campo -

de ninguna manera y de los que no dejaren salir los ministros o -

por berlos no salieron unos muchachos dentro del lugar en una ca-

líe detras del conuento de Santa Baruara se apedrearon y hauiendo-

lo sauido los ministros que asistian aquella puerta fueron alía y

luego que los muchachos los vieron uyeron y solo pudieron prender

uno conque se acauo esta pedrea. Remito a Usia los testimonios de

ronda de los señores alcaldes Don Francisco Brauo de Sobremonte y

Don Manuel de Arze y Astete. No se ofreze otra cosa deque dar quen

ta a Usia cuya bida guarde Dios muchos años. De la Sala y sauado -

26 de febrero de 1684 años”.
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AHN. CONSEJOS. ARCHIVO ANTIGUO. LEGAJO 7189 (1678-1679)

Respuestas de la Sala y el Consejo de Castilla a un -

Real Decreto del rey sobre los desacatos que se hacen a

la justicia y los abusos de ciertos ministros inferio-

res. El monarca pide al Consejo que reflexione y le ex-

ponga los medios más adecuados para evitar estos abusos.

Antes, el Consejo pedirá su parecer a la Sala.

La Sala de Alcaldes al rey:

“Señor!... el Consejo dio orden a la Sala para que ynformase -

de lo que en este punto se le ofrecía en cuia execuzion deze la Sa

la que las causas prinzipales que a su parezer ocasionan esta fal-

ta de respeto a la justizia son tres omitiendo otras de menor con—

sideracion.

la primera es la multitud de jurisdigiones que ay en esta Cor-

te, pues apenas se progede en ella contra reo alguno que no tenga

su tribunal a que recurra o juez particular que le defienda frus-

trando por este medio las dilixencias que en orden a castigarle -

tiene hechas la jurisdi9ion hordinaria que como la primera, la -

prinzipal y de quien como de fuente nazen las demas, tiene por la

disposi9ion de las leyes del Reyno y por la providenzia delos Seño
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res Reyes que la an mirado siempre con singular atenzion, no solo

el apoyo y estimazion que mereze; sino tambien muchos ministros de

gradua9ion, credito y experimentado pro9eder para afian9ar el -

agierto y para las prisiones y demas dilixen9ias que se dirigen a

la execu9ion de sus ordenes alguaciles que las obedezcan, gircuns-

tangias que no concurren en todos los tribunales, pues aunque de -

su retitud y baena administra9ion de justi9ia no se puede dudar, -

ni caue en las muchas prendas de los ministros de que se componen,

omision que culpe tan sagrada obliga9ion; es ynnegable que no se -

hallan con tantos ministros ymferiores que ynquieran los delitos,

denunzien a los teos, y los aprehendan para lleuarlos ala car;el -

de que nage, que si executada la prision por los ministros de la -

Corte por cumplir con la obligazion de su ofi9io y porque de las -

denunziagiones se les aplica la quarta parte de la cantidad, en -

que se les condena, llegan a experimentar que por balerse de otra

jurisdig.ion y tribunal aunque sea de suma justi§ia como se deuen -

presumir y lo son todos, seles desuanege su cuydado y afan, y del

ynteres que podria seguirseles de semejantes dilixen9ias afloxen -

para en adelante casi con todos por el re9elo de que tengan otro -

tribunal, aque recurrir y especialmente contra los reos a quienes

miran con esta sospecha.

No es el animo de la Sala representar a Vuestra Magestad ymcom

benientes contra la jurisdi9ion de tan grandes tribunales para -



-465-

aminorarías, nilo ymaxina, solo siente que se estiendan de manera

que apenas dejan quehaq.er a la juridizion Real hordinaria, siendo

la prin9ipal de todas, y aunque pareze que con la sala de competen

~ias se obuia a este perjuigio, no gesa del todo, pues formandose

en todas ocasiones con leues pretextos, se eternizan las causas, y

padeze la administrazion de justizia sumas dila9iones, con yrreme-

diables daños dela causa publica, pues no hobrando los juezes hor-

dinarios con prestega en los delitos que la piden, se deslugen los

escarmientos y el ejemplo de que ne9esita tanto el pueblo para re-

primir los ex§esos, con que pare~e ymportaria sumamente que Vues-

tra Magestad mandase por su Real Decreto no fuese tan datable el -

formar las competenzias preuiendose en los tribunales sus fundamen

tos antes de formarlas, como se ha§e quando se rresuelven, que sin

duda se euitarian muchas, que tal vez suelen carecer no solo de ra

zon y motiuos juridicos. Pero aun de color y pretexto y en estos -

recursos o refuxios fundan los delinquentes su atreuimiento para -

no tener a la justigia hordinaria el respecto que deuen.

Y sí en las jurisdigiones supremas discurre la Sala estos motí

uos que hara en las de los juezes particulares, de que abunda tan-

to esta Corte formando sus tribunales de un escribano y alguagil -

no cono9idos, sino del mismo juez. Estas jurisdigiones delegadas -

para el cono~imiento de 9iertas causas, siendo ynnutiles para la -

administra9ion de justizia por sus pocos ministros tienen grande -
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eficagia para poner embara9os en ella, lleuandose las causas para

que se les haga rela9ion ynibiendo alas justigias hordinarias, y -

soltando los reos a quienes el desbelo de los ministros de la ju-

rísdizion hordinaria aseguro en la carzel.

la segunda causa es la ynmunidad que pretenden tener los enua-

jadores en esta corte no solo en sus casas sino tambien enlas ca-

lles y distrito donde biuen blasonando y defendiendo su libertad -

con violencias y atreuimientos de sus familias, para refuxio de -

los delinquentes, sin exceptuar delitos ni otros ex~esos contra -

las Reales Pragmaticas; este abuso que de algunos años a esta par-

te se les a ydo tolerando sea estendido de manera que apenas ay ba

rrío enesta Corte que no presuma estar seguro dela justizia no con

tentandose los reos con refuxíarse a ellos para eximirse del cas-

tigo condigno a sus delitos, sino maltratando y hiriendo a qual-

quier ministro que pase con bara por las calles conuezinas uníen-

dose para este arrojo la familia de los embaxadores y la multitud

de los retraidos en sus casas y distritos que ellos llaman quartel

de enuajadores, queriendo valerse de esta prerrogativa, no solarnen

te los que lo son sino tambien los ymbiados y residentes de dife-

rentes republicas y señores que no tienen la representacion de en-

uajadores de que resulta que pierden el respeto a la justizia pa-

reziendoles estar esentos de ella y pasar a ultrajaría baliendose

de la poca preuenzion que lleuan los ministros, y los alcaldes con
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el re9elo de que se les tanga por menos considerados, y que el es-

ponerse al riesgo solo sirua de ocasionarles alguna reprension, se

abstienen de tener lanze con ellos siendo así que por repetidos de

cretos de). Señor Rey Don Phelipe quarto... que dice assi “la ynmu—

nidad es justo que se guarde a los enuaxadores en sus mismas casas
‘1

pero fuera de ellas no se les a de permitir por ningun caso... y
siendo esta materia degidida por Su Magestad seria combeniente ad-

uertir de nuebo a los embaxadores de la obligazion que tienen a su

obseruanzia preueniendoles que las justigias an de rondar sus ba-

rrios y uisitar en ellos qualesquiera casas fuera de las suyas, -

pues de estar seguros los reos en semejantes sitios, salen de ellos

a cometer diferentes delitos y se conserua en esta Corte la jente

de mal uiuir y fazinerosa que la ynfigionan con sus rouos y malda-

des en cuyo castigo y espulsion esta ynteresada la causa publica.

La tercera y ultima es que el que se resistiere ala justizia y

aun el que cometiere desacato contra ella, no pueda gozar de fuero

alguno, sino que pregisamente aya de conog.er de este jenero de de-

lito el mismo juez a quien se hubiera hecho la ofensa, pues aunque

por las leies del Reyno, y por autos acordados del Consejo esta -

preuenido que ni soldados dela guarda de Vuestra Magestad cuyas -

plagas y las de los gien continuos excedan de ordinario de las del

numero destinado para este ministerio de que deuieran remitirse -

las listas a la Sala, ni familiares, ni estudientes, ni algunas —
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otras personas gocen de su fuero en casos de resistenzia o desaca-

to a la justizia, no es tan absoluta y general esta prouiden§ia -

que no ne9esite de ex§itarla y ampliarla para que sea mas eficaz,

comprehendiendo para este efecto todo jenero de personas sin exgep

~ion de alguna por exenta y privilexiada que sea mandandolo Vues-

tra Magestad por su Real Decreto y prohibiendo juntamente el que -

se forme competenzia sobre este punto con el pretexto de controuer

tirse si hubo resistenzia calificada o tal que deua llamarse pro-

piamente resistenzia apurando la calidad del desacato para librar

al reo por este camino de la jurisdigion del juez que se queja de

hauersele resistido o perdido el respecto, atendiendo solo a la —

acusa9ion que se le pone y no a las excep9iones que alega...

Y aunque la Sala considera estos motibos por los mas prinzipa-

les para que sea muí benerada la justi;ia, tambien juzga que condu

ze para el mismo fin, que los ministros ymferiores se porten de ma

nera que con sus exgesos no pongan a los subditos en ocasion de co

meter semejantes delitos, sobre que deuen velar mucho sus juezes -

castigandoles grauemente quando los hallasen culpados.

Pero es digno de la considerazion de Vuestra Magesrad que a -

estos ministros no se les paga el salario de 30000 maravedies al -

año y casa de aposentoque por sus ofigios se les deue y que no -

tienen mas gajes ni estipendio que el de las quartas de las denun-
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zia4ones de los reos, y las degimas de las execu~.iones que tam-

bien se les han minorado mucho, con hauerse yntroduzido por otros

tribunales y juezes de causas particulares el que las hagan sus al

guaches, y que no bastando estos emolumentos para mantenerse, bi-

uen los mas de ellos de las extorsiones que hazen a los que caen -

en sus manos sinque el desuelo de sus superiores aja podido asta -

hagora preuale9er contra su necesidad: y asi seria muy conbeniente

el see!alarles algun estipendio que los sustentase y pudiese conte-

nerlos en lo que fuese razon y ha9erles mas dignos de exemplar cas

tigo quando faltasen asu obligagion... 7 de ottubre 1678”.

El Consejo analiza las causas dadas por la Sala y -

se las expone al rey junto con su opini6n.

“.... El Consejo tiene por cierto lo que representa la Sala (1~

causa) y que son de grandisimo perjuicio tantas exenciones de la -

jurisdicion ordinaria, y aunque en la de los caualleros de las or-

denes militares, y de los Ministros de la Ynquisicion no se aya de

hager nouedad por la calidad particular que concurre en los caua-

lleros militares, y porque con ellos y con los familiares de la In

quisicion estan tomadas concordias, y reconoge tembien que los sol

dados son por derecho exentos de la jurisdicion ordinaria, y deuen
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ser contenidos ante su juez, es muy necesario que la jurisdízion -

de estos se contenga en los terminos que el derecho les concede y

no se les permita el exceso con que se usa della y este consiste -

en que di~iendo los soldados go~ar de su fuero, solo quando estan

en el exercicio de la milicia y despues del por tiempo limitado, -

quando los soldados se bienen de los ejercitos con li9encia de sus

superiores aunque esta sea por tiempo limitado y este aya pasado,

obtienen por el consejo de Guerra cedulas que llaman de preemínen-

~ias conque aun despues de pasado el termino de la licencia preten

den conseruar la misma exenglon ~ fuero militar, de que resulta el

perjuicio de la juridicion ordinaria, y con menos miedo del casti-

go se atreuen a cometer delitos dejando para siempre la milicia y

faltan los soldados necesarios en los ejercitos de Vuestra Mages-

tad. Otros soldados se vienen con licencia absoluta, sin limita-

clon de tiempo, los quales no deuian gogar del fuero militar mas -

tiempo que el que por derecho se les permite, y con las mismas ce-

dulas de preeminencias que obtienen pretenden azer perpetua por -

toda su vida la exencion, de que resultan los mismos incombenien-

tes y para su remedio y que se ocurra a ellos es de parecer al Con

sejo que Vuestra Magestad se sirua de mandar al Consejo de Guerra

que se abstenga de despachar semejantes cedulas de preeminengias y

que a los que se les ubiere con§edido no puedan usar de ellas ni -

en su birtud go~ar del fuero militar y que solamente go~en del por

el termino sef¶alado en sus licencias o por el que el derecho les -

tiene concedido.



-47 1-

En quanto a las Guardas de Vuestra Nagestad de archeros, espa-

?íola y alemana, Guarda vieja de cauallos, cien continuos y los sol

dados de las compafiias del Conde Duque y Duque de Pefiaranda y Con-

de de Montijo, y si ubiere otras desta calidad, a los quales tiene

Vuestra Magestad concedidos priuilegios para que gocen del fuero -

militar como sí síruieran en la guerra aunque oy no se trata de la

reformacion de ellos, es notorio su abuso y que de su exceso resul

tan los mismos incombenientes; porque estando como se supone que -

esta determinado el numero de soldados que adeaber en cada una de

las dichas compafiias se tiene por ciertos que los capitanes dellas

han dado muchas plazas supernumerariasy aunque los supernumera-

rios no pueden conforme a derecho gogar del priuilegio de que go-

gan los del numero, pretenden gog-ar del y lo consiguen reduciendo-

lo a pleito y formando competengias entre el Consejo de Guerra y -

la jurisdi9ion ordinaria o porque no teniendose noticia de los que

son supernumerarios, consiguen unos y otros el go~ar del fuero mi-

litar. Y para obiar este dafio es de pare~er el Consejo que Vuestra

Magestad se sirua de mandar a los capitanes de dichas guardas y -

compaiiias que no den plaza alguna supernumeraria y que reformen to

das las que estubieren dadas, y que los que fueron supernumerarios

no gogen del fuero militar, y en todas sus causas esten sujetos a

la jurisdigion ordinaria, y que los dichos capitanes remitan a las

Reales manos de Vuestra Nagestad nomina de los soldados que ay en

cada compaflia con distincion de los que son del numero o supernume

ranos y que Vuestra Magestad se sirua de remitirías al Consejo -
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para que las pueda remitir a la Sala de Alcaldes y al corregidor y

ayuntamiento desta villa en cuyos libros se pongan para que en los

casos que se ofrezcan se tenga notigia de los que deben gogar del

fuero militar y que quando muriera alguno de los del numero y los

capitanes nombraren otro en su lugar tengan obligaci6n de dar no-

ticia a la Sala y al correjidor para que se note los del numero -

que an faltado, y los que an entrado en su lugar que es lo mismo

que se tubo por combeniente y ne9esario en la concordia que se to

mo y se obserua sobre la exencion de los familiares de la Ynquisi

cion.

lY porque tambien sea notado que en la CapitaniaGeneral ~ieArti-

llería ay excesiuonumero de ministros y que para algtrQs oficios

que no son necesarioso se puedenseruir por una persona sola se -

nombran muchas con titulo de thenientes o ayudas o sostitutos por-

que los que son de peores costumbres y mas acostumbrados a cometer

delitos solicitan estos nombramientos solo a fin de asximirse de -

la jurisdicion ordinaria, combiene que Vuestra Magestad se sírua -

de mandar al capitar¡ general de la Artillería lo mismo que a iso -

capitanes de las Guardas y que tambien se mande lo mismo al caza-

dor mayor por ser tantos los que socolor de la bolatería y monte-

ría pretenden tambien goq.ar de la exsencion del fuero.

Y porque ay muchos asentistas y asentadores de rentas reales -

que por condicion de sus contratos tienen exsencion de fuero, así
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para sus causas cíuiles como para las criminales; y no solo para -

sus personas, sino para sus factores y guardas lo qual es tambien

de muy graue perjuicio, es de parecer el Consejo que aunque por ao

ra no se aga nouedad en quanto a la excencion en causas cluiles, -

se deuen rebocar desde luego todas las exsencíones concedidas a -

qualesquier arrendadores o asentistas en quanto a las causas cri-

minales, porque aunque en esto se contrabenga asus contratos, deue

preponderar la causa publica y se tiene por gierto que no por eso

dejaran de proseguir en sus asientos y si alguno lo intentare, se

le podra oyr en justicia y para los arrendamientos y asientos que

de aqui adelante se ycieren combendra que Vuestra Magestad se sir-

ua de mandar al Consejo de Hacienda y a los demas tribunales donde

se hicieren asientos que a ningun asentista o arrendador se le con

ceda semejante exencion de fuero en causas criminales ni chuiles -

sino en las concernientes al beneficio y cobranza y conserbacion -

de las mismas rentas.

... en quanto a la tercera causa... seria conueniente que Vues-

tra Magestad se siruiera de mandar que con efeto se executen los -

Reales Decretos y de una bez se ajuste con los embajadores su ob-

seruancía imbiolable y esten preuenídos que las justicias an de -

rondar sus barrios y bisitar en ellos qualesquiera casas fuera de

las suyas, y si para no ajustarse a ellos se balieran de que los -

embajadores de Vuestra Magestad en las Republicas donde asisten, -

usan de la misma ynmunidad, es de menos yncombeniente el que Vues-
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tra Magestad les ernbie a mandar que no usen della y guarden la mis

ma forma que aquí se ajustare con los embajadores.

El Consejo es de parezer que aunque no combiene zerrar la puer

ta al remedio delas competencias ni priuar del abs vasallos pues

concurriendo quatro jueces en la determina§ion de las competenzias

y en caso de discordia determinandolas Vuestra Magestad, se asegu-

ra mas la justificagion de la resolucion y con mayor satisfacion -

de los vasallos, por lo menos combiene que Vuestra Nagestad se sir

ua de mandar a los fiscales de todos sus Consejos que asi en este

caso como en todos los demas en que se ubiere de formar competen-

cia procuren antes de formarlas reconocer la calidad de las causas

o por los autos que se ubieren hecho o por otros medios, por la -

esperiencia que se tiene de que formandose las competencias por so

la la relacion delas partes ynteresadas no tienen la justificacion

que era ne9esaria y solo sirue de embara9ar a los tribunales y im-

pedir el curso de los negocios y el castigo pronto de los delitos.

En esta oc.asion representa tambien el Consejo a Vuestra Mages-

tad el graue dafio que se sigue del uso de las carabinas, pistolas

y demas armas de fuego prohíuidas, pues con la seguridad que con -

dichas armas se prometen los delinquentes y facinerosos no solo se

cometen tantos homicidios como se esperimentan, sino resistencias

y desacatos a las justicias que los intentan prender, sin que para

remediar el abuso destas armas y el graue dafio que del se sigue -
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aya bastado la prematica que Vuestra Magestad mando publicar... -

parege al Consejo que la pena en el dicho caso quede al arbitrio -

de las justi~ias para que segun las circunstancias impongan las -

que tubieran por justas.

El remedio para ebitar los excesos de los alguaciles es el que

para estos of í~ios se nombren personas de buenas costumbres y de -

caudal para que la falta del no les obligue a dejar de cumplir con

su obliga9ion.

Y porque ay algunos que tienen perpetuadaslas baras y por no

poder o no querer seruirlas por su personaazen traspasosen otras

aciendo conciertos con ellos de que les an de pagar las cantidades

en que se conciertan de que resulta que las personas que por este

medio sirven las baras obligados de la necesidad de pagar al pro-

pietario y abuse de sustentar ellos con la profanidad que usan en

sus vestidos y gastos en sus casas, azen muchas cosas indeuidas -

que dan ocasion a que se pierda el respeto a la justicia, combiene

que no se admitan semejantes traspasos, sino que los tales propie-

tarios si no quisieren o no pudieren seruir por sus personas renun

cian la propiedad del oficio en otros y que antes de despacharse-

los los títulos en la camara se examinan enella si concurren en -

los tales renunciatarios las calidades que para el dicho seruicio

se requieren.
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Y porque ay otros que tienen las baras de alguaciles por mer-

ced de Vuestra Magestad y en remunerazion de seruicios, sí estos -

no fueran a proposito para seruirlas, sera muy combeniente el que

se les pueda quitar y quite el seruicio de ellas, dandose quenta —

dello a Vuestra Magestad para que por otro medio y otro 5enero de

merced se sirua Vuestra Magestad de remunerarlos... Madrid 21 de -

henero de 1679”.

Respuesta del rey: “Sobre esta materia he tomado la resolu-

cion que vera el Consejo”.
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AHN. Consejos. Libro 1474: Colecciones de Pragmáticas

,

Cédulas, Decretos. 1614-1699

.

“Papel que se puso en manos del Sefior Don Juan de Austria, en el -

afios de 1677 representando a Su Alteza el estado de la Monarquía,

Consejos y Tribunales y proponiendo remedio a los abusos y perjui-

cios que se padecían”. Fols. 51 r.-84 r.

“En todas las Monarchias, reynos provincias y hedadesa havido

que reformar, y enmendar,en unasmas que en otras segun la relaja

cion: la de esta Monarchiaha llegado atal extremo que necesita de

prompto y eficaz remedio.

Las leyes solo se executanen el desbalidoy pobre.

Haciendojusticia con igualdad castigandoy premiando, sedes-

cubriran, y crearan en Espafia hombres santos, valerosos, doctos, -

prudentes y modestos, con que mediante la bondad, y misericordia -

divina se apiadara de nosotros en las calamidades que padecemos, y

nos abrira los ojos del entendimiento.

Que el Consejo de la Camara no conceda indultos de delitos por

dinero, ni mas de aquellos que con apartamiento de parte legítima,

y los requisitos necesarios fueran capaces de indulto; y esto sea
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que no se sepa alía, y en otras partes, como sea experimentado —

antes de despacharle, ni aun salir de esta Corte, por hauer en -

ella muchos interesados, y vagamundos que estan a la vista; y assi

a semejantes delitos (asegurada su noticia) se debera aplicar reme

dio extraordinario con ordenes secretas, mandando a los corregido-

res, y justicias conocidas, y de satisfaccion del contorno, y aun

a los caualleros, y personas de obligaciones, que cada uno amane-

ciese en la parte que le seNalase con todo secreto, y sin saber el

fin a que juntandose, y conferida la materia pasasen a prender los

reos y asegurarlos, cogíendolos desprebenidos, que despues de pre-

sos, podra quaquiera substanciar las causas de espacio con los ter

minos legales, y castigarlos como mereciesen; pues esto y embargar

les los bienes, es mas facíl y de menos riesgo las justicias y per

sonas aquienes se encargaren estas diligencias, sabiendo y experi-

mentando, que se atiende a meritos no haran fraude en la execucion,

ni tendran reparo en el gasto; porque en quanto a lo primero espe-

raran premio o agradecimiento, y en lo segundo, la satisfaccion se

les podra dar de la Hacienda de los reos, si la tubieren o de las

justicias o misas (que sin duda las suele haver) de los lugares in

teresados; o de la Real Hacienda por ser de menor incombeníente -

este gasto, que el daflo que se sigue de los delitos que se cometen

por la flogedad en el castigo: ademas que a pocos lances de estos,

se esperímentara el escarmiento.
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En la Sala de Alcaldes de Corte, y en las Chancillerías y Au-

diencias, se podra asegurar sin escrupulo su relajazion en algunos

Ministros y oficiales: el salario de un Alcalde de Corte llegara a

dos mil ducados con poca diferencia: el de oydor o Alcalde de Chan

cillería o Audiencia ninguno pasa de ochocientos o mil, y hay algu

nos de dichos Ministros que no tienen hacienda propia, ni de sus —

mugeres, y sin embargo se portan con obstentacion particularmente

en Madrid; y aun en las demas partes, de coche de quatro mulas, -

criados, casa grande, visitas, y algunas sillas para sus mugeres y

como a esto no alcanza el salario, y el corto patrimonio, sí le —

hay, todo es anhelar, por comisiones, por multas, por causas de rí

cos, por indultar delitos que no lo pueden hacer, ni tienen potes-

tad para ello: poco de consideracion se remedia; mucho se emplasta,

y se da motibo a que por escripto y de palabra se murmure, y censu

re con indígnacion, y descredíto del puesto, y de la Justicia que

deben administrar, con igualdad y rectitud en nombre de Su Mages-

tad que la puso en sus manos, y el mas ajustado de ellos por lo -

menos no se podra escusar de pedir prestado estandoles prohibido,

y podra ser no llegue el caso de la paga y que este el acrehedor

en este conocimiento; con que lo mas se reduce a fabores, y a con

templar al Grande, al poderoso, y al rico, porque los han menester

olbidando su oblígacion, y faltando al servicio de Dios al del Rey

y al alibio de el pobre, para quien solo hay justicia.

Tambíen es de advertir que si los alcaldes de Corte hubieran -
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graciosamente, con que se escusara infinidad de delitos atroces, y

escandalos publicos que se cometen en confianza de que el tiempo,

dinero, y favor lo remediara; y que todos los que se concedieran -

se consulten a Su Magestad como se hace en los de Semana Santa re-

firiendo la calidad, y circunstancias del delito, para que Su Ma-

gestad (siendo sentido) pueda entrar en conocimiento de su grabe-

dad.

La Sala de Govierno (del Consejo de Castilla) tiene mucha ju-

risdiccion y authoridad (y toda la ha menester) y usa de ella con

distintos modos, y varios castigos conforme las personas y culpas,

algunos son de multas para obras pias, las quales no combiene qui

tar, pero sera bien que la Sala de Govierno, y las demas del Conse

jo, y de otros tribunales, las multas pecuniarias que hicieren las

manden poner en un Depositario con quenta y razon; de donde con lí

bramientos, se saque para las obras pias que pareciere; pero que -

el entrego no sea por mano de los consejeros por escusar censura.

Si se tubiese noticia que en los caminos montes, o lugares, -

handan algunos ladrones salteadores, Monederos, u otros delinquen-

tes, o que sea cometido algun delito atroz digno de exemplar demos

tracion, y castigo y para remedio de qualquiera de estos casos, se

mandase hir un Juez de qualquiera grado que sea con su Audiencia -

en la forma que se suele hacer, se procurara, practicar de suerte
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de cumplir puntual y rigurosamente con su instituto y cargo, no pu

diera resistirselo un afio la salud, porque como sera posible ron-

dar de noche hasta muy tarde en tiempo de ybierno, que es mas nece

sano; estar por la mafiana en la Sala las tres oras, ordinarias -

iqas si lo requieren los accidentes que ocurren, asistir parte de -

los Alcaldes por las tardes en la Audiencia a despachar lo civil y

a tantas funciones publicas, y casos particulares, que se ofrecen,

y estar expuestos de noche, y de dia a que los llamen a qualquiera

ora para los lances y pendencias que sobrevienen; si en esto se to

mara otra forma como en darles lo suficiente, mandando que por se-

manas asistiesen la mitad a la Sala, y funciones publicas, y Au-

diencias de lo cibil; y los otros a rondar de noche, y discurrir -

de dia, a pie o a caballo por el lugar, y algunas veces con poco -

aparato y acompafiamiento, vieran y pudieran corregir mucho; mas es

tandose en sus casas, y paseandose en coches, poco o nada remedia-

ran, fiandose precisamente de los inferiores, pues prender y descu

brir delinquentes, y abeniguar los delitos, es necesario vigilar y

trabajar mas, que para sentenciar, que con menos trabajo, y jueces,

y a pie quieto se puede hacer: por si acaso pareciere bien esta no

bedad se advierte que ademas de estar la Corte mas numerosa de gen

te, que en lo antiguo, la relajacion es maior que entonces, y se —

necesita de mayor desbelo, y diferente forma: y si se tratase -

igualmente de quitar algunos alguaciles de corte de relajadas cos-

tumbres, de mal entendimiento, poca experiencia y razon, que seran



-482-

bien conocidos de los mismos Alcaldes, y otras personas, subrogan-

do en su lugar hombres experimentados, y de atenciones, alentando,

y premiando a estos, y a los que quedaren, y entraren, podrían los

Alcaldes, y ellos desempeñar su obligacion enteramente pues los al

guaciles saben mas bien el modo de vida de cada uno de los residen

tes en Madrid y como delinque, que los Alcaldes, ni otras personas

por cuha razon siendo como deben, y premiandolos como fuere justo

su trabajo, y los riesgosconocidosa que se exponen, estaría muy

diferente el pueblo porque de no hacerlo assi, o se compondrancon

los reos, o dejaran tolerados los delitos, y aunque se reconoce -

que sería justo dar satisfaccion a los Alguaciles, a quienes se -

quitasen sus oficios, haviendoles costado su dinero,(si por algu-

nos delitos no los perdiesen) esta recompensa no montaría mucho, -

quitando solo a los perniciosos e mutiles; y quando de prompto no

hubiese medios, primero sera la causa publica, que conserbar al -

que obra mal en su oficio, en que destruye mas de lo que parece: -

si sus excesos, y modo de vida se reduce a proceso, no se hallara

quien diga la verdad por temor, u otras razones; pues la relaja-

cion ha llegado en España a tal estado en jurar falso, u omitir -

con dissimulo la verdad, que es dignissimo de llorar, y si en ello

no se pone rigurosa enmienda, se puede y deve tener grabissimo cas

tigo de Dios.

Los pleitos se eternizan, y que estan tanto que no hay hacien-

da, ni tiempo para seguir algunos, y fuera demas combeniente en -



-483-

parte de ellos dejarse quitar la hacienda, aunque asista la Justi-

cia que litigar por las muchas dilaciones, que llaman legales, en

que el derecho tiene dada forma de atajarías, y el buen juicio, y

experiencia lo da a entender, y si algunos se atajaran con severa

demonstracion, no se intentaran otros: el coste es indecible ya -

por quedar bien los litigantes, o ya por el estilo que ay de pagar

largo a los abogados, y oficiales, o por no poderlo escusar, de -

suerte que el que vence el pleito queda empeñado y el que le pier-

de destruido: los tribunales superiores con más facilidad pudieran

conseguir, y remediar estos daños, si sus miembros no estuvieran -

tan ocupados como es constante, y velaran en el servicio de Su Ma-

gestad, y alivio de sus vassallos.

Con nombre y capa de gitanos handan por la Corte, y todo el -

reyno muchos hombres y mugeres, que hacen conocido y grabe daño; -

las leyes antiguas, y ordenesmodernastienen dada fama en esto: -

materia es dignissima de remedio, y no parece muy difícil: en lo -

antiguo, y quando se promulgaron las leyes havia gitanos legitimos

y descendientes de ellos, cuyas familias, ya se extinguieron la -

forma de remedio parece se podria tomar breve, y en pocos renglo-

nes, sin inserir leyes, ni ordenes duplicadas, que unas citan a -

otras, y causan confusion a la inteligencia: publicando en la Cor-

te, y en los lugares principales del Reyno que qualquier hombre o

muger que dijere ser gitano (ogitana o castellano nuebo que es lo

mismo) o tornare otro nombre semejante, aunque viba en poblado con
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exercicio, y oficio sea castigado en las penas que pareciere impo-

ner: y los que handubieren vagando con tal nombre, o pretexto, o -

en la forma que viben los gitanos, sean tenidos y castigados como

ladrones, y salteadores; con que apoco tiempo se extinguiría tan -

perniciosa gente, que coneste pretexto comete infinidad de delitos

y el lugar donde llegan, aunque sea de paso, Le relajan, y llenan

de maldades y vicios, y las galeras estuvieran mas pobladas de gen

te; y sabiendo las Justicias que si no cumplieren con lo que se -

les mandare, o los toleraren, serSn ellas castigadas con rigor, a

pocos exemplares que hubiese, se experimentarla el beneficio, como

tambien si supiese dichas Justicias que los Ministros superiores,

aquienes toca el principal remedio de esto y otras cosas, velen so

bre ellas para castigar sus omisiones, se enmendaria muchos con -

mas facilidad.

Si se habla de vagamundos, hombres y mugeres dentro y fuera de

la Corte, seria nunca acabar mas perniciosa es esta gente, que los

ladrones, y salteadores, y quienes mas relaja las buenas costum-

bres; extinguir y ebitar todos los pecados, y escandalos publicos,

ya se reconocesu dificultad, mas no imposibilidad en corregir, y

enmendarmuchos assi hubieravigilancia con los Ministros de Jus-

ticia, y que fueran propensosa trabajar; assi los alcaldesde Cor

te y alguacileshandubieranaunquefuese de dia, por el lugar a -

píe o a cavallo, como los esta mandado, pero desde su casa, y de -
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las estufas, o coches, mal podran atender a lo que es de su obliga

cion en este punto; el gobierno y remedio de muchas cosas handa -

por subdelegaciones de el primero al segundo, y de el segundo al -

tercero: lo uníco que se trata, es la combeniencia, y propios aug-

mentos, castigando y mortificando a unos, escarmentarían otros, y

procesando poco en estos casos que bastantes medios habra de apu-

rar lo cierto. Madrid, 27 de julio de 1677”.
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AHN. CONSEJOS. ARCHIVO ANTIGUO. LEG. 51441.

“Discurso sobre el gobierno que se debe dar a la Sala -

de Alcaldes y forma en que se han de executar las ron-

das”.

Al Gobernador del Consejo de Castilla:

“Ilmo Sefior/ De persona de celo y experimentada en las cosas de la

Corte he reciuido el papel incluso con algunas proposiciones tocan

tes al mejor gouierno de la Sala de Alcaldes y forma en que se de-

ven executar las rondas para evitar los inconvenientes que resul-

tan por falta de ellas y llegando a tiempo que como Usia tendra -

entendido no se oye otra cosa en la Corte que robos y capearen-

tos. Confieso a Usia que el deseo de hallar medio para la enmienda

me ha hecho hazer estimazion delos que se refieren obligandome a -

remitirle a Usia para que en vista del y de lo que importa dar pro

videncia muí executiva que ataxe los excesos que con desconsuelo -

publica el pueblo, y se ponen cada dia en la real noticia de Su Ma

gestad; se sirua Usia disponer lo que tubiere por mas combeniente

a este fin auisandome Usia si para ello se necesita de alguna or-

den de Su Magestad porque pueda pasarse luego a la execucion. -

Dios guarde a Usia muchos años como deseo. Del Aposento 17 de se-

tiembre de 1633”.
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“Aunque no se deuen estrañar que en la Corte se oigan diferen-

tes casos menos a9ertados porque siendo su nacimiento de tan dife-

rentes naciones, y las jentes de ellas de malas inclinaciones, sin

embargo corriendo universales voces de que en las calles y casas,

subceden diferentes hurtos de que se siguen pendencias, heridas y

muertes conque todos se hallan acobardados, no saviendo que sucede

ra en su casa, y conla duda de no traer segura su persona en la ca

ile, y esto obliga a suspirar pareciendo que la falta de vixilan-

zia dela justicia lo oc.asiona y que su toleranzía se relaxara todo

a mayores excesos, combiene y es preciso el remedio y este toca -

unicainente a la Sala delos Alcaldes de Corte, y para formar el re-

medio ha sido dictamen Eixo en los hombres que se han preciado de

ministros del rey el que siempre que la Sala la ha gouernado alcal

de no se ha mantenido la administrazion dela justizia en el desue-

lo y rigor con que se deue administrar y se pudiera probar esto -

con diferentes exemplares deegtos tiempos sino que las dependen-

pias humanas en las que prin9ipalmente consultan los puestos por -

encaminar al suxeto que tal vez se halla coh el grado de mas anti-

guo por aprouecharel sobre escripto de que ha gouernadola Sala,

oluidan su principal obligacion y quierenpersuadirseaqueel que

es compañerotendraautoridad para dar ordenes a sus compafieros,

y fuerza para que las executen, y que sus compañeros obedeceran, y

han herrados en esto, porque desde el mismo instante quele ven con

La campanilla pareciendoles quele puede seruir de algun adelanta-

miento, o consequencia aotros puestos procuran con sus omisiones -
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el que no tenga ninguna operazion de credito, ademas de que como -

le miran igual, y que no hade acreditar las ac9iones de los otros

no solicitan merecer; y el mas antiguo por no abenturar los disig-

nios conque se encamine a dexar la bara se rinde, de que se sigue

grande deservicio del rey, gran descaezimiento de la administra-

clon de justicia, gran permision abs reos viendo los delitos y no

castigados.

Y así la experienzia de tantos tiempos ha manifestado el que -

combiene se continue el estilo antiguo de que siempre haia de go-

vernar un señor del Consexo enla Sala porque con la authoridad de

ser del Consexo y que con sus notigias puede acreditar abs Alcal-

des que cumplieren con su obligazion, y dar a entender los que fab

tan a ella, los pone atodos en mayor estrechez en seruir sus pla-

zas, y como a estrafio y ministro de mas grado le atienden, respec-

tan y obede9en; y tiene por si mayor authoridad y disposizion, -

para todo lo que puede obrar por si que es mucho, lo qual le limi-

tan a el Alcalde mas antiguo y el hauer ministro del Consejo haze

que se asista con mayor puntualidad y que el tribunal este gouerna

do mas respetuosamente que las causas se sigan y fenezcan que se -

euiten muchas dependen9ias mouidas de fines particulares que no -

son del seruicio del rey ni adelantan la administracion de justi-

cia, y es tan combeniente que se execute esta proposizion que aun

no combiene que el Señor del Consejo este en la Sala mas que un -
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año, por que en el segundo ya le tienen obseruados sus mouimientos

y reglas en su gouierno que como la ocupazion de Alcalde tiene tra

vaxo material no desprezian ningun resquizio por donde la pueden -

¡iliular. Saluo si se htníiere reconocido utilidad en lo publico com

~cndra cc,ntinue otro año pero mas no porque como depende de la -

~tsiStelIsin (leí Consejo sus combeniengias y otras regalías que se —

igueri 1. struir ti piai~ en el Consejoafioxan de suerte que se —

¡gue d¿íiic considqrat>lr.

l”ia la turba ~on »i. reciue oy estaRepublica en ej. horror -

íe ha t’aI(1() cori terxt” ~oqesde infinitos hurtos y diuersoscasos

¡ue se dice cada lux que suceden(que si abra algunos) pero no to-

tós jos que se dicen ~xro en estos puntos tanto acobardael quento

~noel suWesoy es forzosoponer remedio eficaz todo el que se —

I.’ue; <jiu si este no alcanzare sera pregiso discurrir en mayor ab—

Itíra y el origen de todo esto es hauer faltado los Alcaldes ael es

tilo de gouierno antiguo quando es preciso resucitarle y entablar-

le. Ile que oy se practica en las rondas es que rondan dos alcaldes

cada noche los quales dificultosamente salen de su quartel que si

aun este le rondaran ya en aquella parte se siguiera alguna utili-

dad y los vezínos de el se esforzaran y alentaran sauiendo tenían

justizia en la cable, pero esto mismo esta adulterado porque aun-

que el Alcalde o este malo o no ronde, no se suple la ronda con -

otro; pero no por eso dexa de ir el testimonio; y para el remedio
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presente y para manifestar se tiene en lo mas alto indiuidual notí

cha detodo lo que se ha de aplicar es que todos los Alcaldes ron-

den todas las noches sus cuarteles y que el escribano en el testi-

monio ponga a la hora que sale a rondar y a la que se recoxe y es-

pecifique todas las calles que rondaren y que contenga el testimo-

río del subceso particular que se hubiere ofregido en cada ronda -

que aro jando al lugar todo este pedazo de ministros junto con la -

rnda dc los thenientes es preciso se siga grande remedio y que se

quiete la Corte en el desconsuelo grande en que se halla de que lo

que sucede es por falta dc justicia que continuandose esto con —

i..ualdad se seguiran las utilidades que con breuedad se recono9e—

rin y este es mui forzoso se de prouidenzia luego”.
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AHN. CONSEJOS. SALA DE ALCALDES. Libro de Gobierno de

1697, n2 1252.

Autos de los alcaldes de Corte sobre el trato que se de

be dar a los presos de la Cárcel de Corte.

Agosto de 1697.

Fol. 448 r.

“En la Villa de Madrid a nueue dias del mes de Agosto de mil seis-

cientos y noventa y siete años, los ~nres Don Joachin de Aguirre,

del Consejo de Su Magestad, y Alcaldes de Su Casa y Corte, estando

haziendo Audienzia en la carcel Real de ella, dixeron: Que por -

quanto se han experimentado algunos inconvenientes en correr por -

mano y direccion del Alcalde el señalar la habitacion que han de -

tener las personas que se traen presos a esta carcel, asi por lo -

criminal, como por lo civil, ‘curriendo a evitarlos; mandauan y -

mandaron que de oy en adelante el señalamiento de la habitacion -

que hubieren de tener, aya de correr, y corra a disposicion del Se

flor Alcalde que lo traxere, o fuera señor de su causa en el quar-

tel sala, torres u otro lugar que le pareciere segun la calidad de

sus personas; y los que se traxere presos por lo civil, los acomo-

de en esta forma el señor Alcalde que fuere semanero, sin que en -

lo referido tenga intervencion, ni advitrio alguno el dicho alcai-

de, ni pdr. elio pueda llevar los de~ec1Ws, regalosni otra cosa -
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alguna; y si hallare inconveniente en que los tales presos habiten

en la parte que se les hubiere señalado, sea de su obligacion el -

dar cuenta a la Sala, o al Señor Alcalde que lo hizo, para que -

oyendole se tome la providencia conveniente, sin que pueda el de -

su autoridad passar a removerlos, con pretexto alguno, y lo cumpla

pena de dozientos ducados, suspension de oficio, y las demas que -

pareciera a la Sala, segun la gravedad de su culpa, y buelbasele

a notificar al Alcaide, y sus porteros, que al presente son el -

Auto e intruccion de lo que an de guardar, cumplir y executar, en

la guardia, custodia, y comodidad de los presos proveido en veinte

y quatro de julio del año passado de seiscientos y setenta y nueve

del qual se impriman los capítulos que se señalaren por la Sala, -

para que se fixen en los quarteles, y partes publicas de la Carcel

para que les conste a los presos; y assí lo proveyeron, y señala-

ron. Señores Don Joachin de Aguirre, Don Francisco de Quintanilla,

Don Francisco Colon, Don Pedro Queipo, Don Garcia de Araciel, Don
‘1

Martin de Guinea

FOLS. 448 y. y ss.

Auto de 24 de julio de 1679.

“Señores Don Juan del Corral Pan y Agua, Don Juan de Andicano,

Don Juan Incas Cortes, Don Luis de Baraona, Don Juan Joseph de -
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Tordesillas, Don Joseph Portocarrero, Don Isidro Camargo.

En la Villa de Madrid a veinte y quatro días del mes de julio de -

mil seiscientos y setenta y nueve años, los Señores Don Juan del -

Corral Pan y Agua, del Consejo de Su Majestad y alcaldes de su Ca-

sa y Corte, estando haziendo Audiencia en la Carcel Real de Ella,

dixeron: Que aunque por leyes del Reyno y autos de la Sala esta -

prevenido bastantemente lo que se deve observar para la seguridad

y guarda de los presos de la dicha carcel, y asimismo sobre el cui

dado que deve tener el Alcaide de ella, derechos que ha de llevar,

y forma que deve guardar en la custodia, y tratamiento de los di-

chos presos, todavia renovando los dichos autos, y añadiendo lo -

que parece mas conveniente, mandavan y mandaron lo siguiente:

Primeramente que el Alcaide de la Carcel que es al presente, y

los que en adelante fueren, tengan siempre tres porteros dentro de

ella de toda satisfaccion, para que uno asista en la puerta princí

pal, y el otro entre la segunda y tercera puerta; y este ha de te-

ner las llaves de entrambas, y el portero de la primera no la ha -

de abrir, si no es estando cerrada la segunda, y el de la segunda-

no ha de abrir dicha puerta sino estando cerrada la primera, y tam

poco ha de abrir la tercera puerta, sino es estando cerrada la pri

mera y la segunda; de suerte que nunca se han de abrir en un tiem-

po dos puertas, y el tercer portero ha de servir de ayuda.
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Que las rondas de la dicha Carcel las hagan el Alcaide por su

persona, con la guarda necessaria, en la forma que mas convenga -

para la seguridad y resguardo de los presos, quedando el Portero,

o persona que llevara las llaves siempre de la parte de a fuera -

del calabozo, o aposento que visitare, y no permita dicho Alcaide,

ni consienta que los presos encerrados queden desde prima noche -

con luzes encendidas, y que todas las noches que queden dentro de

la dicha Carcel para guarda y custodia dos porteros, y dos grille-

ros; y que la puerta de la escalerilla que sube a los corredores —

del patio, este siempre cerrada, y que entre las dichas tres puer-

tas, no permita, ni consienta ayer preso alguno, y asaimismo no -

dexe el dicho Alcaide entrar ninguna persona en la Carcel de qual-

quier calidad que sea con espada, ni otras armas, pena de las con-

tenidas en el punto que ay en razon de esto. Ni dexe entrar muge-

res en la Carcel que no sepa son casadas con los mismos presos que

entran a ver , ni consienta juego en dicha carcel, ni armas ni es-

padas en los aposentos.

Assimismo el dicho Alcaide no dexe, ni permita que de las sie-

te de la noche arriba en invierno, y de las nueve arriba en el ve-

rano entre persona alguna a hablar con los presos, aunque sea a -

traerles las cenas, ni camas, si no es que antes de las horas re-

feridas se las traygan; y al anochecer, que es quando se haze la -

primera ronda, se cierren todos los presos que duermen en los ca-

labozos, y el quartel de arriba que cae azia la torre de Provincia
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y el que cae azia la torre de Santa Cruz, se cierren assimismo a -

las siete de la noche en invierno, y a las nueve en verano, demane

ra que a las horas referidas queden recogidos, y cerrados todos -

los presos de La dicha Carcel.

Y que las camas que entraren los presos, y las truxeren de sus

casas, no sean de cordeles, sino es de tablas, como assimismo lo -

han de ser todas las de la Carcel.

Que la puerta grande de la escalera se cierre luego que salgan

los sefiores de la Sala, para que nadie pueda subir por ella a nin-

guna hora del día.

Que el dicho Alcaide ni los porteros no dexen entrar en la di-

cha Carcel persona alguna que no se sepa es padre, o madre, o her-

mano, criado o criada de los presos, y de noche no ha de dexar en-

trar desde las horas referidas a estos, ni a otra ninguna persona.

Assimismo el dicho Alcaide que es, o fuere de la dicha Carcel

ha de guardar el Auto, e intruccion siguiente, ademas de las leyes

de los titulos veinte y quatro, y veinte y ocho del libro Quarto —

de la Recopilacion.
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Primeramente que los Porteros que nombre el dicho Alcaide por

su cuenta y riesgo, los presente en la Sala para que se reconozcan

y aprueven, y sin esta calidad no han de poder usar.

Iten que a los presos no les ha de poder llevar de carcelería

mas que los nueve quartos que le tocan, y el real para Su Mages-

tad, y este no se ha de llevar a los detenidos, ni a los que se -

mandan echar puerta afuera, y que no se detengan por costas, y no

consienta que a las tungeres les lleve el Portero de ellas derechos

algunos, pues no han de ser mas gravadas que los hombres.

Iten a las mugeres que estuvieran encerradas, no las han de sa

car del quarto, y custodia del Portero, el qual no consienta que -

tenga ninguna presa en su aposento; y la muger del Portero convie-

ne sea muy mayor por el riesgo que ay de que la inquieten los pre-

sos; y aunque lo sea, no la consienta andar por la Carcel despues

de anochezido, sino que se este en su aposento.

Iten no permita que aviendo algun preso en la Capilla para -

ajusticiar, entre en ella quien no fuera religioso de los llamados

para ayudarle a disponer, porque los ynquietan.

Iten la ropa que esta entregada para la enfermería, no la sa-

que para los encerramientos, ni para otro ningun uso, ni la de los
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encerramientosla saque tampoco para nada, sino que una y otra -

este por inventario entregadapara que se pueda tomar quentade -

ella, y se renueve y a los enfermos que estuvierendentro de la -

enfermeria, mientras estuvieren en la cama, o en convalecenciaden

tro de ella, no se les ha de echar grillos.

Iten, que por poner o quitar grillos, no lleve ni permita lle-

var derechosni regalos ningunos, y solo para las visitas de Car-

cel permita el grillero llevar dos quartos por poner y quitar los

grillos al que se visitare.

Iten, tampoco lleve ni permita llevar dinero ni regalos ningu-

nos por acomodar los presos, ni mudar aposento, ni sala: porque -

esto de aquí adelante no ha de ser accion suya, sino solo del Se-

ñor Alcalde que traxere el preso, el qual le ha de sefialar el sitio

donde aya de tener su habitacion, y de la que le sefialare, no le -

ha de poder remover dicho Alcaide sin licencia de dicho señor Al-

calde.

Iten, que a los presos que quisieran traer cama~ de su casa, -

se la dexe traer sin hacer fuer§a para que la alquile, ni pague ni

lleve nada por darle donde la ponga; y de los que no la traxeren,

y quisieren alquilaría, no les lleve por ella mas que real y medio

cada noche, con que no pase de quince dias, porque en llegando a -
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ellos, les ha de llevar solamentelo que correspondiessea razon -

de treinta reales cada mes, y dicha cama ha de ser de dos colcho-

nes, dos sabanas,dos fra9adas,una almohaday una tarima sobre -

que hacerla, y por cada cama que llaman sencilla, que ha de tener

un colchon, una fragada, una tarima o estera sobre que hazerla, -

que son paragente comun puede llevar medio real cada noche, y la

primera que durmieren los presos en cama alquilada, ha de dar cada

uno dos quartos para luz y límpiega de aquella sala; pero ha de -

ser solo la primera noche que duerman en ella.

Iten el Alcaide a su costahaga varrer, y tener limpia la Car-

cel, y los calabo9os, y los tengan luz hasta la hora de la ronda -

sin llevar por esto a los presos derechos ni contribucion.

Iten que a níngun presodespuesde mandadosoltar le detenga -

por deudade las camas,ni le quiten piega de sus vestidos, y la -

persona que cuidare de repartir dichas camas sea hombre mayor y -

propuesto a la Sala para que le mande reconocer, y aprobar, por -

grandes inconvenientes que se han experimentado.

Iten, no ha de llevar por un preso mas que los nueve quartos

y el Real para Su Magestad, aunque se recargue estando preso por

otras causas, criminales o civiles, y aunque el fiador le buelva a

la carcel, si antes que le soltassen avia cobrado los derechos del
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carcelaje; y no consienta que al preso que ha pagado una vez estos

derechos, los Porteros les lleven otros quando entran de puerta, -

con pretexto de que los buelvan a poner grillos para conocerlos, -

porque en ningun caso ha de pagar el preso mas que un carcelaje.

[ten que a todos los presos que entraren por causas criminales

los tenga con grillos, y que estos no los puedan quitar ni alterar

sin orden de la Sala, o del Señor Alcalde, luez de la causa.

Iten, que la puerta del corralon de dicha carcel este de día -

siempre abiertapara que los presos puedan baxar a el a divertirse;

y dicho Alcaide ha de cuidar de que este limpio, y desembaragado,

y en llegando la hora de recoger dichos presos, se ha de cerrar -

dicho corralon hasta otro dia.

Iten, que todas las limosnas que se traxeren a los pobres de -

dicha Carcel, asi de dinero como de viandas, u otros generos entren

todas de aqui adelante en poder del Capellan de dicha carcel, el -

qual tenga quenta sentandolas en un libro, y que personas las em-

bian, y dicho capellan tenga obligacion de dar quenta todos los -

dias de las que entraren en su poder al Señor Alcalde Don Isidro -

de Camargo, que por aora esta nombrado para este efecto, para que

rubrique las partidas, y con su intervencion se repartan y distri-

buyan dichas limosnas, si no es que el que las traxere por su pro-
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pia mano las quiera repartir entre los presos,que estos lo podran

hacer con assistenzia del digho Capellan; y de aqui adelante el di

cho Alcaide, ni sus porteros, ni otra ninguna personade la Carcel

no reciban limosna ninguna de qualquier genero que sea, sino que -

den quenta al dicho Capellan para que las reciba, y siente en su -

libro, pena al dicho Alcaide de cincuenta ducados por cada vez que

contraviniere, y a los Porteros de diez ducados.

Iten, ha de llevar por su persona el dicho Alcaide la comida a

los encerrados, teniendo el siempre la llave de los encierros, si

se la dexare el Señor Alcalde; y si por indisposicion suya no pu-

diere hazerlopor su persona, de quenta al Señor Alcalde de la cau-

ss, para que lo mande a quien fuere servido.

Iten, no ha de dexar salir ningun preso, ni detenido por causa

criminal ni civil, por ningun tribunal, ni juez particular sin man

damiento por escrito del juez que lo prendio, u orden del que lo -

mando detener; y esto con ningun pretexto, aunque sea para dormir,

comer u otro negocio.

Iten, ha de dar todas las mafianas al Señor que presidiera en -

la Sala memoria de los detenidos, y encerrados que ay, sin assentar

en el libro de los pressos, diciendo quien los traxo, que dia, y -

por mandado de quien; y si alguno huviera salido desde que se dio
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la ultima memoria, diziendo el que salio y de orden de quien.

Iten, no consienta que dentro de dicha carcel aya juego de nai

pes, ni otro ninguno de los prohibidos, ni tampoco bodegon ni ta-

berna.

Y assimismo, por lo que combiene se guarde, cumpla y execute -

lo proveido por la Ley del Reino, que hable de la tassacion que se

debe hazer por un Sef¶or Alcalde en las solturas de los pressos; -

los dichos Señores Alcaldes mandauan, y mandaron, que en su cumplí

miento el señor que saliera de semanero, assista por su persona a

la puerta de la Carcel todos los dias despues de ayer salido de la

Audiencia, el tiempo que fuera necessario, y haga traer ante sí -

los pleitos de los presos que estan mandados soltar, y que se ta-

ssen las costas que legitimamente se devieran y haga depositar lo

que montaren en el tassador, u otra persona que nombrare para que

de allí se repartan entre los que lo huvieren de ayer y que se le

traiga mandamiento de soltura, y por su persona eche fuera los -

presos que estuvieren mandados soltar, y el que por entonces no pa

gare lo que deviere, se detenga en la Carcel hasta que el Señor Al

calde aquel día, u otro le echepor su persona, y haga depositar -

las costas, y que quandodicho SeñorAlcalde se vaya de dicha Car-

cel, le asista el escribano de Camara semanero, el Diputado de los

Pobres, y los Alguaciles de Guarda, para que se pueda executar lo
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referido: y lo mismo hagan los demas señores Alcaldes por semanas,

conforme a la ley.

Todo lo qual ha de guardar, y cumplir el dicho Alcaide, y sus

Porteros, so las penas contenidas en los Autos proveidos en esta -

razon demas de que seran castigados por ello conforme a derecho, -

segun la gravedad, y la calidad de la culpa, y repeticion de ella.

Y assimismo mandaron los dichos señores Alcaldes, que de este

Auto, e intruccion, se ponga un traslado autorizado en pliego ente

ro en la puerta principal de la dicha Carcel por la parte de aden-

tro, para que los presos lo puedan leer; y dicho Alcaide, y sus -

Porteros cuiden de que nadie le quite, ni le rompan, assi lo man-

daron y señalaron
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